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SEC C IÓ N  3

TRANSM ISIÓN, SEÑALIZACIÓN Y CONM UTACIÓN

Recomendación X.40

NORM ALIZACIÓN DE SISTEM AS DE TRANSM ISIÓ N CON M ODULACIÓN  
POR DESPLAZAM IENTO  DE FRECUENCIA PARA LA PROVISIÓN DE CANALES DE TELEGRAFÍA 

Y DE DATOS POR DISTRIBUCIÓN DE FRECUENCIA EN UN GRUPO PRIMARIO

(Ginebra, ¡972)

El C C ITT , 

considerando

(a) que algunas A dm inistraciones piensan establecer redes públicas de datos;

(b) que, para facilitar el in terfuncionam iento  de algunas redes, conviene norm alizar las características de 
los sistemas de transm isión para la provisión de canales destinados a ciertas velocidades m áxim as de m odulación ;

(c) que se ha m ostrado interés en derivar canales de un grupo prim ario  por distribución de frecuencia;

(d) que la R ecom endación X.1 [1] define las clases de servicio de usuario  para las redes públicas de datos;

(e) que la R ecom endación X.l [1] incluye las clases de servicio de usuario 3, 4 y 5, que corresponden a 
las velocidades b inarias m áxim as de 600 b it/s , 2400 b it/s  y 9600 b it/s , para las cuales los canales de transm isión 
pueden proveerse económ icam ente m ediante la distribución de frecuencia en un grupo prim ario ;

Observación -  En el caso de term inales explotados en form a síncrona, es necesario un m étodo para 
m antener el sincronism o entre los abonados. Ello en traña la necesidad de un sistem a que asegure la indepen 
dencia de la secuencia de bits, de conform idad con la Recom endación X.2 [2], por ejem plo, un aleatorizador 
(scrambler). Se tra ta  de un elem ento ajeno al sistem a, pero que form a parte de la red.

(f)  que, po r ahora, no se ha m ostrado interés en p roporc ionar canales separados para 600 baudios;

(g) que la norm alización de canales para  velocidades de m odulación inferiores a 600 baudios, por 
ejem plo de 200 baudios, es objeto de otras R ecom endaciones (v.g., la R.38 A [3] y la R.38 B [4]);

(h) que puede ser ventajoso económ icam ente proveer en el mism o sistem a canales de 2400 y 9600 baudios 
(y, posiblem ente, de 600 baudios a su debido tiempo).

recomienda por unanim idad

1 Que se utilice com o circuito soporte un grupo prim ario.

2 Que las velocidades nom inales de m odulación se norm alicen en 2400 baudios y 9600 baudios.

3 Que p ara  los canales de 2400 baudios las frecuencias m edias nom inales sean: (110 — 4n) kHz, siendo
n =  1, 2, . . . ,  12 (figura 1 /X .40).

Que para  los canales de 9600 baudios, las frecuencias m edias nom inales sean: 96 kHz para el canal 1 y 
72 kH z para el canal 2 (figura 1/X.40).
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FIGURA l/X.40

División del grupo primario en canales de transmisión de datos de 2400 baudios y 9600 baudios

La frecuencia m edia F0 es la sem isum a de las frecuencias características correspondientes a la po laridad  de 
arranque (FA) y la po laridad  de p arad a  ( Fz ).

4 Que la desviación de las frecuencias m edias en el extrem o transm isión no pase de ±  20 Hz en los canales
de 2400 baudios v de 9600 baudios.

5  Que la diferencia entre las dos frecuencias características del mismo canal se fije en:

2 kHz, para los canales de 2400 baudios, y 

8 kHz, para los canales de 9600 baudios.

6 Que la tolerancia m áxim a de esta d iferencia sea ±  10% tan to  en los canales de 2400 baudios com o en los
de 9600.

7 Que la potencia total m edia transm itida al grupo prim ario  se lim ite a —4 dBmO (400 (iW en un punto  de
nivel relativo cero), lo que determ ina un lím ite de potencia m edia en el canal derivado igual a:

— 15 dBmO, en los canales de 2400 baudios, y

- 7  dBmO, en los canales de 960Ó baudios,

en un sistema to talm ente equipado.

O b s é r v e s e  que la R ecom endación citada en [5] dice:

«P ara lim itar los efectos de interm odulación en los sistemas de banda ancha, el nivel de potencia de
cualquier com ponente espectral en la banda 108 kHz no debe exceder de —10 dBmO (excepto en lo relativo a las
condiciones de la señal piloto, para  las que existe una R ecom endación separada).»

«E n cuanto a sus efectos sobre señales de tipo  no telefónico, una com ponente discreta se define com o una
señal sinusoidal con una duración m ínim a de unos 100 ms.»

Para satisfacer este requisito a la velocidad de 9600 baudios, puede utilizarse un aleatorizador de datos 
ajeno al sistema.

8 Los niveles de servicio de las señales con po laridad  perm anente de arranque y po laridad  perm anente de
parada no deberán diferir más de 1,5 dB y el m ayor de estos dos niveles de señal debe estar de acuerdo con los
del § 7.

9 La frecuencia correspondiente a la po laridad  de arranque es la más baja de las dos frecuencias 
características del grupo prim ario  de base y la frecuencia correspondiente a la po laridad  de parada, la más alta.

10 En el caso de 9600 baudios, en que se utilicen aleatorizadores ajenos al sistem a de acuerdo con el § 7, 
tam bién será necesario reducir la señal con po laridad  perm anente de arranque de —7 dBmO a — lOdBm O, en 
ausencia de control del m odu lador de canal.
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11 El equipo receptor debe funcionar de m odo satisfactorio  cuando el nivel de recepción cae a 6 dB por 
debajo del nivel nom inal. El equipo receptor debe volver a la po laridad  de arranque cuando  el nivel de recepción 
cae a 12 dB por debajo  del nivel nom inal.

Se deja a la elección de las A dm inistraciones el nivel de accionam iento de la alarm a.

12 El g rado m áxim o de d istorsión isócrona en un texto norm alizado se fija provisionalm ente en el 8% de la 
gam a global de nivel del receptor ( ±  6 dB del nivel nom inal), en las m ediciones en circuito cerrado.

13 Los sistem as deben concebirse de tal m anera que perm itan el uso com binado  de seis canales de 
2400 baudios y un canal de 9600 baudios.

14 Com o variante, debe poderse sustituir cualquier canal de 2400 baudios, especialm ente los canales 1 y 12, 
por un equipo de traslación de canal que perm ita insertar un sistem a de telegrafía arm ónica, de conform idad  con 
las R ecom endaciones R.35 [6], R.35 bis [7], R.36 [8], R.37 [9], R.38 A [3] y R.38 B [4].

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Clases de servicio internacionales de usuario en redes públicas de datos, 
Tom o V III, fascículo V III .l, Rec. X .l.
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Recomendación X.50

PARÁMETROS FUNDAM ENTALES DE UN ESQUEM A DE M ULTIPLEXACIÓN  
PARA EL INTERFAZ INTERNACIONAL ENTRE REDES DE DATOS SINCR O N AS

(Ginebra, 1972; modificada en Ginebra, 1976 y  1980)

La creación en varios países de redes públicas para la transm isión síncrona de datos exige la norm aliza
ción de un esquem a de m ultiplexación (m ultiplaje) preferido, que se utilizará en los enlaces in ternacionales entre 
esos países.

El C C ITT , 

considerando

que es urgente determ inar los parám etros fundam entales de un esquem a de m ultiplexación para  el 
in terfuncionam iento  de redes de transm isión de datos que utilizan estructuras de envolvente diferentes,
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recomienda por unanim idad

1 División 1

1.1 En la presente Recom endación se especifican los parám etros fundam entales de un esquem a de m ultip lexa
ción para el in terfuncionam iento  de redes que utilizan las siguientes estructuras:

a) envolvente de 8 bits (véase la observación aclara toria  1);

b) agrupación de cuatro  envolventes de 8 bits (véase la observación aclara toria  2);

c) envolvente de 10 bits (véase la observación aclara to ria  3), en los casos en que la estructura de una de
las redes, com o m ínim o, se ajusta a lo indicado en los § a) o b).

1.2 Para el in terfuncionam iento  de dos redes que utilizan la estructura de envolvente de 10 bits indicada en el
§ 1.1 c), se aplicará la Recom endación X.51.

1.3 El § 2 de esta R ecom endación trata  de los parám etros básicos de m ultiplexación que deberán em plearse en
todas las aplicaciones de la presente R ecom endación.

1.4 El § 3 de esta R ecom endación, adem ás del § 2, se aplica al in terfuncionam iento  de dos redes que utilizan
la estructura de envolvente de 8 bits indicada en el § 1.1 a). *

1.5 El § 4 de esta R ecom endación, adem ás del § 2, se aplica al in terfuncionam iento  de redes indicado en el
$1.1 en casos d istintos de los señalados en los § 1.2 y 1.4, ten iendo  debidam ente en cuenta las situaciones de 
tránsito .

1.6 El em pleo del bit de estado, adem ás del indicado en la presente R ecom endación, debe ajustarse a las
R ecom endaciones X.21 [1] y X.21 b is[2], a la R ecom endación X.71 en el caso de las conexiones en que se utiliza 
señalización descentralizada, y a la R ecom endación X.60 en el caso de las conexiones en que se em plea 
señalización por canal com ún.

2 División 2

2.1 Debe norm alizarse la velocidad b inaria  m últiplex global de 64 k b it/s  p ara los enlaces in ternacionales; la
inform ación de alineación de tram a para los canales debe estar conten ida en estos 64 kb it/s.

2.2 Con respecto a la m ultiplexación básica de los canales soporte de inform ación, se aplica lo siguiente:

i) se requieren estructuras adecuadas para tra ta r con juntos hom ogéneos (con relación a las velocidades 
soporte) y conjuntos heterogéneos de canales soporte;

ii) los elem entos de señal de cada canal deben reunirse en envolventes de 8 bits;

iii) debe usarse una estructura con entrelazado de envolventes de 8 bits;

iv) para la alineación de tram a de la señal m últiplex debe usarse una configuración de alineación de 
tram a d istribu ida, em pleando los bits de alineación de tram a de las sucesivas envolventes de 8 bits,
pero teniendo en cuenta las necesidades en lo que concierne a los dígitos de servicio (dígitos
auxiliares);

v) estas envolventes de 8 bits entrelazadas aparecerán en el soporte de 64 k b it/s  com o sigue:
— en los canales de 12,8 k b it/s  se repetirán cada cinco envolventes de 8 bits,
— en los canales de 6,4 k b it/s  se repetirán cada diez envolventes de 8 bits,
— en los canales de 3,2 k b it/s  se repetirán cada 20 envolventes de 8 bits,
— en los canales 800 b it/s  se repetirán  cada 80 envolventes de 8 bits.

2.3 Se recom ienda la siguiente estructura de m ultiplexación:

i) la estructura de m ultiplexación com prenderá 80 envolventes de 8 bits;

ii) esta estructura perm itirá la m ultiplexación de canales con las velocidades soporte indicadas en el
§ 2.2 v);

iii) en cada canal de 12,8 k b it/s , se perm itirá únicam ente un conjunto  hom ogéneo de canales, de 
velocidad inferior;
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iv) se recom ienda utilizar una configuración de alineación de tram a de 72 bits. Esta configuración es 
parte de la de 80 bits, generada con arreglo al polinom io prim itivo:

1 +  .x4 +  x1

del cam po de G alois 27 con la configuración forzante

1001101

ilustrado con el cuadro  1/X .50, con 8 bits (de «A » a «H ») reservados para  ser auxiliares;

v) el prim er bit F, indicado por «A» en el cuadro  1/X .50, sirve para  com unicar al extrem o d istan te las 
indicaciones de alarm a detectadas en el extrem o local, debido a:
— la ausencia de im pulsos de llegada,
— la pérd ida de alineación de tram a;

vi) el bit «A» se asignará de m odo que:

«A » =  1 significa ausencia de alarm a,

«A » =  0 significa alarm a;

vii) los dem ás bits F, indicados por «B », «C », «D » , «E», «F » , «G » y «H » en el cuadro  1/X .50, se 
reservan p ara  transm itir o tra inform ación in ternacional de servicio. El em pleo exacto de los restantes 
bits auxiliares se halla en estudio. En espera de que se determ inen las necesidades de servicio, estos 
bits se fijan provisionalm ente com o sigue:

«B» =  1, «C » =  1, «D » =  0,

«E » — 0, «F» — 1, «G » — 1, «H » =  0.

CUADRO 1/X.50

Primer bit

/
A 1 0 0 0 1 . 11 1 1 1 B 1 0 0 0 0 1 1 1 0

C 1 1 1 0 0 1l 0 1 1 D 0 1 0 0 1 0 0 0 0

E 0 1 0 0 0 11 0 0 1 F 0 0 0 1 0 1 1 1 0

G 0 1 1 0 1 11 0 0 0 H 0 1 , 1 0 0 1 1 0 1

í
Configuración forzante

2.4 Para la sincronización de tram a se recom ienda cum plir las,siguientes condiciones generales;

i) el m étodo de sincronización de tram a debiera ser lo más insensible posible a los errores de bit, a las 
ráfagas de errores y a las ráfagas cortas de señales de indicación de alarm a (SIA) generadas por 
equipo de transm isión;

ii) cuando  se produce un deslizam iento en el equipo de transm isión, deb iera ser posible una. ráp ida 
alineación de tram a.

2.5 A dem ás de lo ind icado  en el § 2.4 anterio r, el m étodo de sincronización de tram a debiera tener las
siguientes características:

i) el tiem po de recuperación de la alineación de tram a después de un deslizam iento en ausencia de 
errores de bit debiera ser inferior a 120 envolventes con una p robab ilidad  del 95%;

ii) el periodo entre el com ienzo de una perturbación  com o las defin idas en el § 2.4 i) y cualquier 
operación  que afecte a los canales de datos [incluida la transm isión de una alarm a hacia el extrem o
distan te com o se define en los § 2.3 v) y vi)] deberá ser superior a x  (x  com prend ida en la gam a de 1
a 20 ms);

iii) una tasa de errores aleatorios de 1 en 104 no deberá causar n inguna operación  de recuperación de la 
alineación de tram a.
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3 División 3

3.1 Para el in terfuncionam iento  de dos redes que utilizan la estructura de envolvente de 8 bits indicada en el 
§ 1.1 a), cada canal debe reunirse en envolventes no agrupados de 8 bits. En lugar de la estructura de
m ultiplexación recom endada en el § 2.3, pueden em plearse o tras estructuras por acuerdo bilateral. U na de las
estructuras preferidas es la siguiente:

i) la estructura de m ultiplexación com prende 20 envolventes de 8 bits;

ii) esta estructura perm ite la m ultiplexación de canales con las velocidades soporte de 12,8 kb it/s ,
6,4 k b it/s  y 3,2 k b it/s  indicadas en el § 2.2 v);

iii) en cada canal de 12,8 k b it/s  se perm ite únicam ente un conjunto  hom ogéneo de canales de velocidad
subm últip lo ;

iv) se recom ienda una configuración de alineación de tram a de 19 bits. Esta configuración es parte de la 
de 20 bits generada con arreglo al polinom io prim itivo:

1 +  x 2 +  x 5

del cam po de G alois 25 con la configuración forzante

01110

y se representa en el cuadro 2/X .50;

v) el prim er bit F, indicado por «A» en el cuadro  2/X .50, se em plea en la form a señalada en el § 2.3 v);

vi) el significado de «A » se ajustará a lo indicado en el § 2.3 vi).

Primer bit

/  —
A l  1 0  1 0  0

CUADRO 2/X.50

t
Configuración

forzante

3.2 C on respecto a la sincronización de tram a, los requisitos generales y las características dé funcionam iento
son los especificados en los § 2.4 y 2.5.

4 División 4

Para el in terfuncionam iento  de redes indicado en el § 1.1, en casos distintos de los descritos en los § 1.2 y 
1.4, se ap lica lo siguiente:

4.1 U na red que utilice la estructura de envolvente de 10 bits podrá  funcionar con otras redes, com o las 
indicadas en los § 1.1 a) y b), ofreciendo las m ism as características que una red que em plea la agrupación de 
cuatro  envolventes de 8 bits. Por consiguiente, en los puntos que siguen, los térm inos «red que utiliza la 
agrupación de cuatro envolventes de 8 bits» cubrirán  el caso de una red que em plea la agrupación de cuatro 
envolventes de 8 bits ind icada en el § 1.1 b) o la estructura de envolvente de 10 bits ind icada en el § 1.1 c).

4.2 C uando  uno de los extrem os de una conexión in ternacional, utilizada para  servicios punto  a pun to  o con 
conm utación, term ine en una red que funciona con agrupación de cuatro envolventes de 8 bits, puede ser preciso 
u tilizar esta agrupación de cuatro  envolventes de 8 bits en dicha conexión. Este punto  será objeto de ulteriores 
estudios.

4.3 La alineación de la agrupación de cuatro envolventes de 8 bits estará sujeta a las siguientes condiciones:

i) el m étodo de alineación perm itirá establecer circuitos de datos con conm utación y pun to  a pun to  sin 
conm utación;
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ii) m ediante una configuración o configuraciones en el bit SD de la agrupación  de cuatro  envolventes de 
8 bits, se contro lará y m antendrá la alineación, du ran te  toda la fase de datos de la com unicación , en 
am bos extrem os de la conexión in ternacional de las dos redes que em plean la agrupación de cuatro  
envolventes de 8 bits;

iii) los centros de tránsito  respetarán la integridad del bit SD una vez que hayan efectuado la transcone
xión (conexión con identificación);

iv) la alineación se establecerá en am bos extrem os de la conexión in ternacional de las dos redes que 
em plean la agrupación de cuatro  envolventes de 8 bits, antes de la transconexión  de la central de 
origen.

Observación 1 — Se espera que los procedim ientos de señalización entre centrales perm itan  ob tener la 
alineación ind icada en el inciso iv) sin un retardo inaceptable en el establecim iento de la com unicación.

Observación 2 — Los problem as p lan teados por la im itación de la configuración o configuraciones SD se 
estudiarán ulteriorm ente.

4.4 El m étodo específico para  la alineación de la agrupación de cuatro  envolventes de 8 bits será objeto de 
ulteriores estudios.

4.5 C uando  una de las redes no utiliza la agrupación de cuatro envolventes de 8 bits, no existe relación entre 
n inguna de estas agrupaciones de cuatro envolventes de 8 bits y la estructura de caracteres saliente de d icha red. 
Por otra parte , esta red no orig inará inform ación de alineación para la agrupación  de cuatro  envolventes de 8 bits 
de salida.

4.6 C uando , para  establecer un circuito in teru rbano , se conecten en cascada enlaces con agrupación de cuatro 
envolventes de 8 bits, se m antendrá en toda la conexión la inform ación de alineación de la agrupación de cuatro  
envolventes de 8 bits.

4.7 En conm utación de tránsito , se m an tendrá la inform ación de alineación de la agrupación de cuatro  
envolventes de 8 bits, una vez que se haya efectuado transconexión en la central de tránsito .

4.8 C uando , p ara  establecer un circuito in terurbano , se conecten en cascada enlaces con énvolventes no 
agrupadas de 8 bits, la conexión deberá ser transparen te  a los bits de in form ación y de estado de las envolventes 
de 8 bits transm itidas a través de la conexión.

5 División 5

Para regular la transm isión de trenes b inarios a 64 k b it/s , se observarán las siguientes d isposiciones:

i) En las redes cuyos trayectos de transm isión a 64 k b it/s  tengan siem pre una estructura basad a  en
octetos (es decir, en las que se d isponga en general de in tervalos de tiem po de 8 bits), las envolventes
de 8 bits de la señal m últiplex de datos estarán  alineadas con la estructura de octetos. Esta relación se 
establecerá a través de los interfaces de 64 k b it/s  po r m edio de la señal de tem porización de 8 kHz.

ii) En las redes en que no se utiliza siem pre una estructura de octetos (es decir, en las que no se d ispone
p o r lo general de intervalos de tiem po de 8 bits en los trayectos de transm isión  de 64 k b it/s )  las
envolventes de 8 bits no tienen que estar alineadas forzosam ente con la estructura de octetos. En los 
interfaces de 64 k b it/s  puede no utilizarse la señal de tem porización de 8 kH z; en tal caso, la 
in form ación  de alineación de tram a debe transm itirse a través del interfaz con ten ida  por en tero  en la 
señal m últiplex.

iii) La necesidad de alinear las envolventes de 8 bits con la es tructura de octetos en enlaces in te rnac io 
nales está sujeta provisionalm ente a acuerdos bilaterales, pero se requieren ulteriores estudios de este 
particular.
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OBSERVACIONES ACLARATORIAS

Observación 1 — Envolvente de 8 bits

En esta envolvente, el bit 1 se reserva para la alineación de tram a, los bits 2 a 7 son los bits de 
inform ación del canal, y el bit 8 es un bit de estado (véase la figura 1/X.50).

Envolvente de 8 bits

2 3 4 5 6 7
------►

•
F 1 „ 1 1 1 IBits de información 

------ 1------ 1-----l l i s

CC1TT-38 460

FIGURA 1/X.50

La adición de los bits de alineación de tram a y de estado im plica un aum ento  del 33% en la velocidad 
b inaria , por lo que las velocidades de transm isión de los canales soporte son:

12,8 k b it/s  para la velocidad binaria de 9,6 k b it/s ;

6,4 k b it/s  para la velocidad binaria de 4,8 k b it/s ;

3,2 k b it/s  para la velocidad binaria de 2,4 k b it/s ;

800 b it/s  p ara  la velocidad binaria de 600 b it/s.

El bit de estado está asociado a cada envolvente y, ju n to  con los bits de inform ación, transm ite la 
inform ación de contro l de la llam ada.

Observación 2 — Agrupación de cuatro envolventes de 8 bits

Este grupo se reúne en un solo canal, fo rm ando una estructura de 32 bits, de los cuales 24 son bits de
inform ación. Ello perm ite alo jar tres caracteres de 8 bits, po r ejem plo, P, Q, R, com o m uestra el cuadro 3/X .50.

CUADRO 3/X.50

Envolvente A de 8 bits

Envolvente B de 8 bits

Envolvente C de 8 bits

Envolvente D de 8 bits

El bit de estado SD sirve para transm itir la inform ación de alineación de la agrupación de cuatro 
envolventes de 8 bits.

Los bits de estado SA, SB y Sc , ju n to  con los 24 bits de inform ación, transm iten  la inform ación de control 
de la llam ada.

C uando los caracteres P, Q y R de 8 bits se disponen de la m anera descrita, los bits de estado SA, SB y Sc 
están asociados, respectivam ente, a dichos caracteres.

La agrupación de cuatro  envolventes de 8 bits se ap lica canal po r canal. Por ejem plo, para  la velocidad 
soporte de 12,8 k b it/s , los grupos de cuatro envolventes de 8 bits se repiten cada 20 envolventes de 8 bits del tren 
m ultip lexado, com o puede verse en la figura 2/X .50.

F P1 P2 P3 P4 P5 P6 SA

F P7 P8 Ql Q2 Q3 Q4 Sb

F Q5 Q6 Q7 Q8 R1 R2 sc

F R3 R4 R5 R6 R7 R8 SD
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2 0  envolventes de 8 bits4___________________________________________________________________________________J

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4

i
i
l

5 ¡ 1

¿Él H ■ iH ■
Envolvente Envolvente

de 8 bits de 8 bits
D a’

1 1
CCITT-38 300

FIGURA 2/X.50

Observación 3 — Envolvente de 10 bits

En esta envolvente, el bit 1 es un bit de estado, el bit 2 se reserva para  la alineación de envolvente y los 
bits 3 a 10 son los bits de inform ación del canal (véase la Figura 3/X .50).

Envolvente de 10  bits*-----
: 1 2 3 4 5 6 7 8 9

------pl
*  :

s A
1 1 1 1 1 1 1

Bits de información
------ 1-------1—  i i i i r

CCITT-35 710

FIGURA 3/X.50

La adición de los bits de alineación de envolvente y de estado im plica un aum ento  del 25% en la velocidad 
b inaria , p o r lo que las velocidades de transm isión de los canales soporte son:

12,0 k b it/s  p ara  la velocidad binaria  de 9,6 k b it/s ;

6.0 k b it/s  p ara  la velocidad binaria  de 4,8 k b it/s ;

3.0 k b it/s  p ara  la velocidad binaria  de 2,4 k b it/s ;

750 b it/s  p ara  la velocidad b inaria de 600 b it/s .

El b it de estado está asociado a cada envolvente y, ju n to  con los bits de in form ación  asociados de los 
octetos, transm ite  la in form ación de control de la llam ada.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo terminal de datos (ETD) y  el equipo de terminación del
circuito de datos (ETCD) para el funcionam iento síncrono en redes públicas de datos, T om o V III,
fascículo V III.3 , Rec. X.21.

[2] R ecom endación del C C IT T  Utilización, en las redes públicas de datos, de equipos terminales de datos (ETD)
diseñados para su conexión con modems síncronos de la serie V, T om o V III, fascículo V III.5 , Rec. X.21 bis.

Envolvente Envolvente Envolvente
de 8 bits de 8 bits de 8 bits

Envolventes _J
de 8 bits 

del canal 1
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Recomendación X.50 bis

PARÁM ETROS FUNDAM ENTALES DE UN ESQUEM A DE TRANSM ISIÓ N DE DATOS  
DE USUARIO A LA VELOCIDAD DE 48 kbit/s PARA EL INTERFAZ  

INTERNACIONAL ENTRE REDES DE DATOS SÍNCRONAS

(Ginebra, 1980)

1 Consideraciones generales

1.1 En la presente R ecom endación se especifican los parám etros fundam entales de un esquem a de transm isión
que debe em plearse con la velocidad binaria  de 48 k b it/s  para  el in terfuncionam iento  de redes que utilizan las 
siguientes estructuras:

a) envolvente de 8 bits (véanse las observaciones aclara torias 1 y 2 de la R ecom endación X.50);

b) envolvente de 10 bits (véase la observación ac lara to ria  3 de la R ecom endación X.50), en caso de que 
por lo m enos una de las redes está estructurada de conform idad  con el § a).

1.2 Para el in terfuncionam iento  de dos redes que utilicen la estructura de envolvente de 10 bits ind icada en el
§ 1.1 b), se ap licará la R ecom endación X.51 bis.

1.3 En el § 2 de esta R ecom endación se tra ta  de los parám etros fundam entales que deberán em plearse en una 
aplicación cualquiera de esta R ecom endación y en particular, para el in terfuncionam iento  entre dos redes que 
utilizan la estructura de envolventes de 8 bits.

1.4 A dem ás del § 2, el § 3 de esta Recom endación se aplica al in terfuncionam iento  de redes con diferentes 
estructuras de envolvente.

1.5 El em pleo del bit de estado deberá ajustarse, no sólo a esta R ecom endación, sino tam bién a las
R ecom endaciones X.21 [1] y X.21 b is[2], así com o a la Recom endación X.71 en el caso de las conexiones en que 
se utiliza señalización descentralizada, y a la R ecom endación X.60 en el caso de las conexiones en que se em plea 
señalización por canal com ún.

2 Esquema de transmisión

2.1 La velocidad b inaria  global de 64 k b it/s  debe norm alizarse para  los enlaces internacionales.

2.2 Los elem entos de señal del canal a 64 k b it/s  deben agruparse en envolventes de 8 bits, en las cuales el
bit 1 es el b it F, los bits 2 a 7 son bits de in form ación y el bit 8 es el bit de estado S.

2.3 Se están estudiando el em pleo y el valor que ha de asignarse a los bits F de las envolventes de 8 bits.

3 Interfuncionamiento de redes con distintas estructuras de envolvente

D ebe seguir estudiándose el problem a del in terfuncionam iento  de redes con distin tas estructuras de 
envolvente teniendo en cuenta lo recom endado en el § 4 de la R ecom endación X.50.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD) y  el equipo de terminación del
circuito de datos (ETCD ) para el funcionam iento  síncrono en redes públicas de datos, Tom o V III,
fascículo V III.5, Rec. X.21.

[2] Recom endación del C C IT T  Utilización, en las redes públicas de datos, de equipos terminales de datos (ETD)
diseñados para su conexión con m odem s síncronos de la serie V, Tom o V III, fascículo V III.5, Rec. X.21 bis.
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Recomendación X.51

PARÁM ETROS FUNDAM ENTALES DE UN ESQUEM A DE M ULTIPLEXACIÓN  
PARA EL INTERFAZ INTERNACIONAL ENTRE REDES DE DATOS SÍNCR O N AS  

Q UE EMPLEAN LA ESTRUCTURA DE ENVOLVENTE DE 10 bits

(Ginebra, 1976)

El C C ITT , 

considerando

(a) que en la R ecom endación X.50 se especifican los parám etros fundam entales de un esquem a de 
m ultiplexación p ara  el in terfuncionam iento  de redes, cuando  una de ellas, com o m ínim o, utiliza la estructura de 
envolvente de 8 bits o la agrupación de 4 envolventes de 8 bits;

(b) que se requiere un esquem a de m ultiplexación p ara  el in terfuncionam ien to  entre dos redes cuando
am bas em plean lá estructura de envolvente de 10 bits,

recomienda por unanim idad

el em pleo de los siguientes parám etros fundam entales entre redes que utilicen la estructura de envolvente 
de 10 bits.

1 Velocidad binaria global

P ara la transm isión por el enlace in ternacional, la velocidad b inaria  global del tren b inario  m ultip lexado
será de 64 k b it/s . La estructura de m ultiplexación fundam ental tendrá una  velocidad b inaria  global de 60 k b it/s , y
se utilizarán técnicas de relleno p ara  la transm isión por el soporte in ternacional de 64 kb it/s .

2 Múltiplex fundamental

Para la m ultiplexación fundam ental de los canales soporte de in form ación , se ap lica lo siguiente:

2.1 Los elem entos de señal de cada canal deben reunirse en envolventes de 10 bits, en las cuales el b it 1 es el 
bit de estado (véase la observación), el bit 2 se utiliza para  la alineación de envolvente y los bits 3 a 10 son bits de 
in form ación , com o puede verse en la figura 1/X.51.

Envolvente de 10  bits
M-------

'
2 3 í. 5 6 7 8 9

-------V
10

s A
1 1 1 1 1 1 1

Bits de información 
1 1 1 1 1 1 1

CCITT-35 710

FIGURA l/X.51

La adición de los bits de estado y de alineación de envolvente en trañ a  un aum ento  del 25% en la 
velocidad b inaria , de m odo que las velocidades de los canales soporte son:

12,0 k b it/s  pa ra  la velocidad b inaria  de 9,6 k b it/s ;

6.0 k b it/s  p ara  la velocidad b inaria  de 4,8 k b it/s ;

3.0 k b it/s  p a ra  la velocidad b inaria  de 2,4 k b it/s ;

750 b it/s  p ara  la velocidad b inaria  de 600 b it/s .

Observación — A cada envolvente se asocia un  bit de estado que, con jun tam ente con el octeto de datos 
asociado, contiene la inform ación de control de la llam ada. (Véanse las R ecom endaciones X.21 [1], X.21 bis [2], 
X.60, X.71 y X.50.)

2.2 Se u tilizará una  estructura con entrelazado de envolventes de 10 bits.
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2.3 Estas envolventes entrelazadas aparecerán de la siguiente m anera en el m últiplex fundam ental de 
60 k b it/s :

— en los canales de 12,0 k b it/s  se repetirán  cada 5 envolventes;

— en los canales de 6,0 k b it/s  se repetirán  cada 10 envolventes;

— en los canales de 3,0 k b it/s  se repetirán cada 20 envolventes;

— en los canales de 750 b it/s  se repetirán  cada 80 envolventes.

2.4 Se requieren estructuras ap rop iadas para la utilización de conjuntos hom ogéneos (en lo que se refiere a las 
velocidades soporte) o heterogéneos de canales soporte, con la condición de que la división de cualesquiera 
canales soporte de 12 k b it/s  del m últiplex debe ser hom ogénea y p roporc ionar dos canales soporte de 6 k b it/s , o 
cuatro  de 3 k b it/s , o 16 de 750 b it/s .

3 Método de alineación de trama

3.1 Estructura global

La capacidad  residual de 4 k b it/s  resultante del em pleo p ara  el m últiplex fundam ental de 60 k b it/s  de un
soporte de 64 k b it/s , se d istribu irá  de m odo que se inserte un bit de relleno después de cada grupo de 15 bits del
m últiplex fundam ental (véase tam bién la figura 2/X .51).

Bits de relleno en una trama (160)
CCITT-42 202

X = bit(s) de justificación (- , .0 ,0  0) Ninguno, 1 ó 2 bits

' FIGURA 2/X.51  

Estructura de la trama múltiplex

La longitud de la tram a será de 2560 bits en el caso de un soporte sincronizado, es decir, 2400 bits o 
240 envolventes del m últiplex fundam ental entrelazadas, con 160 bits de relleno.

C uando  se utilice justificación (para fines nacionales) en el caso de un soporte no sincronizado, se podrá 
suprim ir el últim o bit de relleno de la tram a o agregar un bit adicional de relleno cuando  sea necesario, lo que se 
traducirá  en una longitud de tram a variable de (2560 ±  1) bits. (Ello perm itirá una to lerancia m áxim a de 
velocidad de aproxim adam ente ±  4 • 10~4.)

Los bits de relleno con tendrán  el esquem a de alineación de tram a, los dígitos de servicio para  la 
justificación y la señalización auxiliar (alarm as, etc.).

3.2 Alineación de trama

3.2.1 Esquem as de alineación de trama

El m étodo de alineación de tram a se basa en cuatro  esquem as de alineación de tram a distribuidos de 
m anera equidistante, indicados p o r los bits de relleno, que dividen la tram a en 4 subtram as. C ada esquem a de 
alineación de sub tram a com ienza con el esquem a de 14 bits:

11111001101010

seguido por un identificador de sub tram a de 2 bits, único para  cada subtram a, es decir:

ST1 =  00 ST2 =  01 ST3 =  10 ST4 =  11

14 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.51



3.2.2 M étodo de alineación de trama

3.2.2.1 Pérdida de alineación de trama

El criterio para  la pérd ida de alineación de tram a se basará en la detección de 3 esquem as consecutivos de 
alineación de tram a erróneos, incluido el identificador de subtram a.

La alineación de tram a tam bién se considerará perd ida cuando sea erróneo  el p rim er esquem a de
alineación de tram a recibido incluido el identificador de subtram a, después de la recuperación de la alineación de
tram a.

3.2.2.2 Recuperación de la alineación de trama

El criterio para  la recuperación de la alineación de tram a consistirá en la detección de un esquem a de
alineación de tram a válido.

3.2.2.3 Procedimiento de recuperación de la alineación de trama

Después de la pérd ida de alineación de tram a:

— las envolventes de salida se p o nd rán  a « todos U N O S »;

— se señalará el estado al extrem o distante , y

— se in iciará la búsqueda en paralelo de un esquem a de alineación de tram a válido.

C uando  se haya encontrado  un esquem a de alineación de tram a válido:

— los dos bits de relleno siguientes se aceptarán  com o identificadores de sub tram a y se em plearán , en su 
caso, para  ajustar el o los contadores de tram a y de subtram a;

— se suprim irá el bloqueo de los canales de datos de salida, y

— se detendrá el envío de la alarm a de pérd ida de alineación de tram a hacia extrem o distante.

4 Justificación

N orm alm ente se engancharán los soportes de 64 k b it/s  del m últiplex de envolventes de 10 bits con el tren 
de datos; de este m odo, no se requiere justificación en los enlaces internacionales. Sin em bargo, podria  ser 
necesaria para  fines nacionales. En este caso, se utilizará justificación positiva/negativa , con cuatro  señales 
repetidas de servicio para la justificación en los 3 bits que siguen inm ediatam ente a cada iden tificador de 
subtram a. El últim o bit de relleno de la tram a sirve com o dígito de justificación.

Las señales repetidas de servicio para la justificación son las siguientes:

010 ausencia de justificación (es decir, un bit de relleno al final de la tram a);

100 adición de un bit de justificación (es decir dos bits de relleno al final de la tram a);

001 supresión del bit de justificación (es decir, ausencia de bits de relleno al final de la tram a).

La evaluación de las señales de una tram a se basa en una decisión po r m ayoría entre las cuatro  señales
recibidas. De no haber m ayoría, se supondrá la ausencia de justificación.

En caso de pérd ida de la alineación de tram a, no se supondrá justificación alguna antes de la recuperación 
de la alineación.

5 Señales y funciones auxiliares

Los bits de relleno no utilizados para  la alineación de tram a y la justificación se em plearán  p ara  las 
señales de inform ación auxiliares, tan to  in ternacionales com o nacionales. La definición y la asignación de algunos 
de los bits auxiliares disponibles debe ser objeto de un estudio ulterior. Se recom ienda la siguiente asignación.

5.1 Bits auxiliares internacionales

Para las señales auxiliares internacionales se han asignado los 8 bits A, B, C, D, E, F, G y H (véase la 
Recom endación X.50).
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El bit A sirve para com unicar al extrem o d istan te las indicaciones de alarm a detectadas en el extrem o 
local, correspondientes a:

— ausencia de im pulsos de llegada,

— pérdida de alineación de tram a; 

el bit A se u tilizará de la siguiente m anera:

— A =  1 indica una ausencia de alarm a,

— A =  0 indica una alarm a.

Los otros bits B, C, D, E, F, G y H se reservan para la transm isión de otras señales auxiliares
internacionales. Su em pleo exacto se halla en estudio; en espera de los resultados del mismo, estos bits se pondrán
en el estado 1 binario .

5;2 Control cíclico de errores
9

Se recom ienda el em pleo, aunque no es obligatorio , de un control cíclico de errores (véase la R ecom enda
ción V.41 [3]) de extrem o a extrem o en los enlaces in ternacionales de 64 kb it/s . La tram a m últiplex (2560 bits) se 
divide en m ódulo  2 por el polinom io x16 +  x n  + x5 +  1 y los 16 bits del resto de la división, bits de contro l, se 
transm iten  en la tram a siguiente a razón de 4 bits en cada subtram a. En el extrem o receptor se detectan los 
errores com parando  los bits de control generados localm ente por división de la tram a m últiplex recibida por el 
m ism o polinom io, con los bits de control recibidos en la tram a siguiente. El dispositivo de detección se b loqueará 
en el estado de falta de alineación de tram a.

5.3 Señales auxiliares nacionales

P ara las señales auxiliares nacionales se d ispone todavía de un total de 48 bits auxiliares, 12 en cada
subtram a, de los cuales se prevén los siguientes:

E stado de la r e d .................................... ................................................................................. ................  de 1 a 4 bits

A signación de los canales múltiplex (en función del núm ero de clases de velocidad
y de la c o d if ic a c ió n ) ..................................................   de 5 a 10 bits

A larm as in ternas y externas .         de 1 a 4 bits

Estas señales podrían  tal vez am pliarse p ara  uso internacional. Los bits auxiliares que no se usen en una
red se pondrán  en el estado 1 binario .

6 Asignación y empleo de bits de relleno (40 bits) en una subtrama (640 bits) para alineación de trama,
justificación y funciones auxiliares

La asignación de bits de relleno en una subtram a, num erados de P1 a P40, descrita a continuación, se
m uestra en la figura 3/X .51.

de P1 a P4 Bits auxiliares in ternacionales A, B, C y D 
(véase la R ecom endación X.50)

de P5 a P8 Bits de control de e r r o re s ............................................ ..................................................... ... . . . 4 bits

de P9 a P20 Bits auxiliares nacionales ......................................... ............................................ 12 bits

de P21 a P34 Esquem a de alineación de tram a ......................................... ...............................................
Palabra de código 11111001101010

14 bits

de P35 a P36 Identificador de subtram a .............................. ................ .......................
P alabra de código 00, 01, 10, 11

2 bits

P ara los bits P37 a P40, existen dos alternativas:

I — Soporte de transm isión síncrono

de P37 a P40 Bits auxiliares internacionales E, F, G y H 
(véase la R ecom endación X.50)

II -  Soporte de transm isión asincrono

de P37 a P39 Señales de servicio para la justificación .................................................................................
P alabra de código 001, 010, 100

3 bits

P40(P41) N inguno, 1 ó 2 bits de justificación 
Palabra de código —,0 ,0 0

Para lai justificación solam ente se utiliza el bit (o bits) de la últim a subtram a (ST4).
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P1 P20
■i--- 1—t I h P40

-t— t—I— I— h

IH

IH EC NH F SF J X
12 14

IH Funciones auxiliares internacionales 4+4 bits
EC Control de errores 4  bits
NH Funciones auxiliares nacionales 12 bits
F Esquema de alineación de trama 14 bits
SF Identificador de subtrama 2 bits
J Señales de servicio para la justificación 3 bits
X Bit de justificación 1 bit

2 3 1
C CITT-42 2 1 0

FIGURA 3/X.51 

Asignación de bits de relleno en una subtrama (40 bits)

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD ) y  el equipo de terminación del
circuito de datos (ETCD ) para funcionam iento síncrono en redes públicas de datos, Tom o V III, 
fascículo V III.5, Rec. X.21.

[2] R ecom endación del C C IT T  Utilización, en las redes públicas de datos, de equipos terminales de datos (ETD)
diseñados para su conexión con m odem s síncronos de la serie V, Tom o V III, fascículo V III.5, Rec. X.21 bis.

[3] R ecom endación del C C IT T  Sistem as de protección contra errores independientes del código empleado,
T om o V III, fascículo V III.3, Rec. V.41.

Recomendación X.51 bis

PARÁMETROS FUNDAM ENTALES DE UN ESQUEM A DE TRA NSM ISIÓ N DE DATOS  
DE USUARIO  A LA VELOCIDAD DE 48 kbit/s PARA EL INTERFAZ  

INTERNACIONAL ENTRE REDES DE DATOS SÍNCR O N AS QUE EM PLEAN  
LA ESTRUCTURA DE ENVOLVENTE DE 10 bits

(Ginebra, 1980)

El CC ITT, 

considerando

que se requiere un esquem a de transm isión de datos de usuario  a la velocidad de 48 k b it/s  para  el
in terfuncionam iento  entre dos redes cuando am bas em plean la estructura de envolvente de 10 bits,

recomienda por unanim idad

el em pleo de los siguientes parám etros fundam entales en el esquem a de transm isión  de datos de usuario  a
la velocidad de 48 k b it/s  en redes que utilicen la estructura de envolvente de 10 bits.

1 Esquema de transmisión

1.1 La velocidad binaria  global de 64 k b it/s  debe norm alizarse para  los enlaces internacionales.

1.2 Los elem entos de señal del canal a 48 k b it/s  deben agruparse en envolventes de 10 bits, en las cuales el 
b it 1 es el bit de estado, el bit 2 es un bit de alineación de envolvente, y los bits 3 á 10 son bits de datos de 
usuario, com o se indica en la figura 1/X.51 bis.
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Envolvente de 10  bits
^-------------------------------------------------------------------------------------------------w

1 2 3 4 5 6 7 8 9  10

S A
1 1 1 1 1 1 1

Bits de información 
___ 1 1 1 1 1 1 1

CCITT-35 7 10

FIGURA l/X .51 bis.

1.3 El esquem a básico de transm isión consiste en el entrelazado de envolventes consecutivas de 10 bits, con 
bits de relleno cada 16.° bit. Si se considera un grupo de 32 bits consecutivos del tren de bits a 64 k b it/s  que 
com prende tres envolventes con 24 bits de datos de usuario, D, y se num eran los bits com enzando por el bit S de 
la envolvente 1, los bits de relleno P se insertarán  en las posiciones de bit 16 y 32, com o se indica en la 
Figura 2/X.51 bis.

D P * S A 0  D 0 D  D 0 D D S A D D D P * D D D D D S A D D D D D D D O P * S A

1 2  3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 1 2

Envolvente 1
4-------------------------------- ►

Envolvente 2
4---------------------1 i-------------------- ►

Envolvente 3 
4------------------------------------------►4-------------------

*) Bits de relleno

FIGURA 2/X.51 bis

1.4 Los bits de relleno form arán un esquem a de alineación de tram a sencillo que se u tilizará para identificar 
las envolventes en el tren a 64 kb it/s.

U na propuesta provisional para ese esquem a de alineación de tram a sencillo sería la siguiente:

i) el bit de relleno de la posición 16 de la figura 2/X.51 bis se pone a 0 b inario ;

ii) el bit de relleno de la posición 32 de la Figura 2/X.51 bis se pone a 1 binario.

Observación -  O tros esquem as de alineación de tram a más com plejos, que perm iten utilizar bits de 
relleno p ara  funciones com o, por ejem plo, señalización auxiliar o justificación en la red nacional, se dejan para 
ulterior estudio.

1.5 La estrategia de alineación de tram a queda para ulterior estudio.

1.6 La utilización del esquem a de alineación de tram a para supervisar la tasa de error en el trayecto de 
transm isión , que tendrá  carácter facultativo, se deja para ulterior estudio.

1.7 El bit de alineación de envolvente form ará un esquem a de 0 y 1 b inarios alternos en envolventes 
consecutivas; o sea, el esquem a de bits A en la Figura 2/X.51 bis puede ser 010 ó 101.

Observación — O tros esquem as form ados por los bits A, por ejem plo, « todos ceros» o « todos unos» 
podrían  utilizarse para  señales de alarm a procedentes del extrem o d istante; este aspecto se deja para ulterior 
estudio.

1.8 El em pleo del bit de estado debe ajustarse a las R ecom endaciones X.21 [1] y X.21 ¿>«[2], así com o a la 
R ecom endación X.71 en el caso de las conexiones en que se utiliza señalización descentralizada, y a la 
R ecom endación X.60 en el caso de las conexiones en que se em plea señalización por canal com ún.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD) y  el equipo de terminación del 
circuito de datos (ETCD) para funcionam iento  síncrono en redes públicas de datos, Tom o V III, 
fascículo V III.5, Rec. X.21.

[2] R ecom endación del C C IT T  Utilización, en redes públicas de datos, de equipos terminales de datos (ETD) 
diseñados para su conexión con m odems síncronos de la serie V, Tom o V III, fascículo V III.5, Rec. X.21 bis.
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Recomendación X.52

M ÉTODO  DE CODIFICACIÓN DE SEÑALES AN ISÓ CR O N AS  
PARA PASARLAS A UN SOPORTE SÍNCRONO  DE USUARIO  '>

(Ginebra, 1980)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la Recom endación X .l [1] define las clases de servicio in ternacionales de usuario  en redes 
públicas de datos;

(b) que la R ecom endación X.2 [2] define las facilidades in ternacionales de usuario  en redes públicas de
datos;

(c) que las R ecom endaciones X.21 [3] y X.21 bis [4] definen el interfaz entre el equipo term inal de datos 
(ETD ) y el equipo de term inación del circuito de datos (ETC D ) para funcionam iento  síncrono;

(d) que las R ecom endaciones X.50 y X.51 definen el esquem a de m ultiplexación para el interfaz 
in ternacional entre redes de datos síncronas;

(e) que las R ecom endaciones X.60, X.61 y X.71 definen el sistem a de señalización para circuitos 
in ternacionales entre redes de datos síncronas;

(f) que algunos circuitos im plan tados en redes de datos síncronas conectarán  tam bién a dichas redes ETD 
que funcionan en las clases de servicio de usuario  1 y 2,

recomienda por unanim idad

1 Campo de aplicación

1.1 C uando dos redes de datos síncronas ofrecen servicio para ETD  que funcionan  en las clases de servicio de
usuario 1 y 2, la transferencia de las señales anisócronas entre las redes se realizará u tilizando un canal síncrono 
de usuario a 600 b it/s  en los esquem as de m ultiplexación norm alizados indicados en las R ecom endaciones X.50 
y X.51, si una o am bas redes utilizan a escala nacional el canal síncrono de usuario  a 600 b it/s .

1.2 C uando dos redes de datos síncronas ofrecen servicio para ETD  que funcionan en las clases de servicio de
usuario 1 y 2 pero no se proporc iona la velocidad binaria  de 600 b it/s , la transferencia de las señales anisócronas 
entre estas dos redes se realizará u tilizando un canal síncrono de usuario  de 2400 b it/s  en los esquem as de 
m ultiplexación norm alizados indicados en las R ecom endaciones X.50 y X.51.

1.3 El m étodo de codificación de señales procedentes de un ETD que funciona en las clases de servicio de 
usuario 1 y 2 para pasarlas al soporte síncrono deberá ser independiente del esquem a de m ultiplexación utilizado.

1.4 El m étodo de codificación será el definido en esta Recom endación.

2 Método de codificación

El m étodo de codificación im plica que los caracteres generados por los ETD  que funcionan  en las clases 
de servicio de usuario 1 y 2 de la R ecom endación X .l [1] son transferidos por enlaces in ternacionales com o 
caracteres en un canal síncrono de usuario, es decir, la transferencia de caracteres en el canal síncrono  de usuario, 
inclu irá la señal de arranque y la señal de parada, observándose el siguiente convenio:

polaridad  de arranque =  cero b inario ;

po laridad  de parada =  uno binario.

Entre cualesquiera dos caracteres en el canal a 600 b it/s  el valor de los bits será uno binario .

Esta Recomendación sólo es válida para el interfuncionamiento de redes de datos síncronas. Para el interfuncionamiento de 
redes de datos anisócronas se aplicarán las Recomendaciones de la serie R.
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El codificador y el decodificador se realizarán  de m anera tal que puedan transferirse las po laridades 
perm anentes de arranque y de parada  generadas por un ETD.

En el enlace m ultiplexado no es necesario que exista n inguna relación entre los caracteres y las 
envolventes.

El codificador se realizará de m anera tal, que el retardo  entre el instante en que se recibe un carácter a la 
velocidad nom inal y aquel en que se inicia el envío de ese carácter por el canal síncrono de usuario, sea in ferior a 
la duración  de 1 bit a la velocidad b inaria  del canal síncrono de usuario utilizado.

PTl\ N
' ' Ns I \ N 

‘>1. ' _____
¡\ \  

■ O  \

.Velocidad nominal

ti

. Soporte síncrono

CCITT-38  290

ti Un carácter a la velocidad nominal

t2 Un carácter a la velocidad binaria síncrona

t3 Retardo < 1,67 ms

FIGURA 1/X.52

AN EXO  A 

(a la Recom endación X.52)

Ubicación del codificador

La ubicación del codificador, por ejem plo en el ETC D  de que se trate, o en un punto  de control de la red, 
es una cuestión de incum bencia nacional. No obstante, su ubicación no deberá tener repercusiones sobre el 
m étodo defin ido en esta Recom endación.

Por razones de arm onización al es tudiar la ubicación del codificador convendrá tener en cuenta lo 
siguiente:

— en el caso de un codificador situado en un ETCD , no debe ser necesario prever características 
especiales para el tratam ien to  de las señales asincronas en los elem entos de la red com o los 
concentradores y m ultiplexores, y deben poder utilizarse sin m odificación alguna todas las funciones 
de m antenim iento, el esquem a de señalización por la línea de abonado , los m odem s de la red 
local, etc. establecidos para las clases de servicio de usuario síncronas;

— si el codificador se sitúa en un punto  central, convendrá m antener en el valor más bajo posible la 
velocidad binaria  por el bucle local, a fin de perm itir el em pleo de m odem s sencillos a dos hilos y la 
utilización conjunta, po r varios abonados, del equipo de conversión situado en el punto  central.

AN EXO  B 

(a la Recom endación X.52)

Velocidades binarias superiores

C uando  ETD  asincronos que funcionan a velocidades b inarias superiores a las indicadas en la R ecom en
dación X.11 se conectan a redes de datos síncronas, podría  aplicarse para la codificación el m ism o princip io  
expuesto anteriorm ente, y la relación entre la velocidad b inaria  y la velocidad del canal soporte será la ind icada 
en el cuadro  B-1/X.52.
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C U A D R O  B-1/X.52

Velocidad binaria Velocidad del
canal soporte

600 bit/s 2400 bit/s
1200 bit/s 2400 bit/s
2400 bit/s 4800 bit/s
4800 bit/s 9600 bit/s

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Clases de servicio internacionales de usuario en redes públicas de datos, 
Tom o V III, fascículo VI11.4, Rec. X .l.

[2] R ecom endación del C C IT T  Servicios y  facilidades internacionales de usuario en redes públicas de datos, 
Tom o V III, fascículo V III.4, Rec. X.2.

[3] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD) y  el equipo de terminación del
circuito de datos (ETCD ) para funcionam iento  síncrono en redes públicas de datos , Tom o V III, 
fascículo V III.5, Rec. X.21.

[4] R ecom endación del C C IT T  Utilización, en las redes públicas de datos, de equipos terminales de datos (ETD)
diseñados para su conexión con m odem s síncronos de la serie V, Tom o V III, fascículo V III.5, Rec. X.21 bis.

Recomendación X.53

NUM ERACIÓN DE CANALES EN ENLACES MÚLTIPLEX  
INTERNACIONALES DE 64 kbit/s

(Ginebra, 1980)

El C C ITT, 

considerando

que en las R ecom endaciones X.50 y X.51 se definen esquem as de m ultip lexación para enlaces in te rnacio 
nales de 64 kb it/s ,

recomienda por unanim idad

que, para la num eración de los canales afluentes, dichos canales de datos transm itidos por un enlace 
m últiplex de 64 k b it/s  con arreglo a las R ecom endaciones X.50 y X.51 se identifiquen, a los efectos de la 
explotación y del m antenim iento , m ediante la etiqueta siguiente:

i) U na cifra decim al D, que indica la estructura de m ultiplexación:

D, =  1 para la estructura de 80 envolventes de 8 bits (§ 2 de la R ecom endación X.50);

D, =  2 p ara  la estructura de 20 envolventes de 8 bits (§ 3 de la R ecom endación X.50).

Observación — Esto se aplica únicam ente a las estructuras de m ultiplexación defin idas en la 
Recom endación X.50.

ii) U na cifra decim al D 2 que indica la velocidad de canal:

D2 =  3, 4, 5, 6 p ara  las velocidades de 600, 2400, 4800 y 9600 b it/s , respectivam ente.

Observación — Las cifras 1 y 2 se reservan para las clases de servicio de usuario  1 y 2.

iii) Dos cifras decim ales, D 3 y D4, que indican la posición «n» asignada en la tram a con respecto a la
prim era envolvente del canal considerado; n <  80 para las tram as de 80 envolventes defin idas en las
R ecom endaciones X.50 (§ 2) y X.51; n <  20 para la tram a de 20 envolventes defin ida en la R ecom en
dación X.50 (§ 3).
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Recomendación X.54

ATRIBUCIÓN DE CANALES EN ENLACES MÚLTIPLEX  
INTERNACIONALES DE 64 kbit/s

(Ginebra, 1980)

El C C ITT ,

considerando

que en las R ecom endaciones X.50 y X.51 se definen esquem as de m ultiplexación para enlaces in te rnacio 
nales de 64 kb it/s ,

recomienda por unanim idad

que, para la atribución de canales afluentes, en los enlaces in ternacionales que transm iten  canales de datos 
m ultip lexados a 64 k b it/s  con arreglo a las R ecom endaciones X.50 y X.51, la atribución de canales afluentes con 
velocidades de 0,6, 2,4, 4,8 y 9,6 k b it/s  den tro  de la tram a m ultip lexada se elija, po r acuerdo bilateral, entre las 
configuraciones indicadas en el cuadro 1/X.54.

Observación — El núm ero de fase i (i =  1,..., 5) corresponde al conjun to  de envolventes i -I- 5j 
(j =  0, ..., 15 para tram as de 80 envolventes; j =  0, ..., 3 p ara  las tram as de 20 envolventes) de cada tram a. C ada 
fase contiene ya sea un canal de 9,6 k b it/s  o dos de 4,8 k b it/s  o cuatro  de 2,4 k b it/s  o 16 canales de 0,6 kb it/s .
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CUADRO 1/X.54

Atribución de canales afluentes en la trama 
multiplexada de 64 kbit/s

Número de la 
configuración

Número de la fase

1 2 3 4 5

01 9,6 9,6 9,6 9,6 9,6

02 9,6 9,6 9,6 9,6 4,8
03 9,6 9,6 9,6 9,6 2,4
04 9,6 9,6 9,6 9,6 0,6

05 9,6 9,6 9,6 4,8 4,8
06 9,6 9,6 9,6 4,8 2,4
07 9,6 9,6 9,6 4,8 0,6
08 9,6 9,6 9,6 2,4 2,4
09 9,6 9,6 9,6 2,4 0,6
10 9,6 9,6 9,6 0,6 0,6

11' 9,6 9,6 4,8 4,8 4,8
12 9,6 9,6 4,8 4,8 2,4
13 9,6 9,6 4,8 4,8 0,6
14 9,6 9,6 4,8 2,4 2,4
15 9,6 9,6 4,8 2,4 0,6
16 9,6 9,6 4,8 0,6 0,6
17 9,6 9,6 2,4 2,4 2,4
18 9,6 9,6 2,4 2,4 0,6
19 9,6 9,6 2,4 0,6 0,6
20 9,6 9,6 0,6 0,6 0,6

21 9,6 4,8 4,8 4,8 4,8
22 9,6 4,8 4,8 4,8 2,4
23 9,6 4,8 4,8 4,8 0,6
24 9,6 4,8 4,8 2,4 2,4
25 9,6 4,8 4,8 2,4 0,6
26 9,6 4,8 4,8 0,6 0,6
27 9,6 4,8 2,4 2,4 2,4
28 9,6 4,8 2,4 2,4 0,6
29 9,6 4,8 2,4 0,6 0,6
30 9,6 4,8 0,6 0,6 0,6
31 9,6 2,4 2,4 2,4 2,4
32 9,6 2,4 2,4 2,4 0,6
33 9,6 2,4 2,4 0,6 0,6
34 9,6 2,4 0,6 0,6 0,6
35 9,6 0,6 0,6 0,6 0,6

36 4,8 4,8 4,8 4,8 4,8'
37 4,8 4,8 4,8 4,8 2,4
38 4,8 4,8 4,8 4,8 0,6
39 4,8 4,8 4,8 2,4 2,4
40 4,8 4,8 4,8 2,4 0,6
41 4,8 4,8 4,8 0,6 0,6
42 4,8 4,8 2,4 2,4 2,4
43 4,8 4,8 2,4 2,4 0,6
44 4,8 4,8 2,4 0,6 0,6
45 4,8 4,8 0,6 0,6 0,6
46 4,8 2,4 2,4 2,4 2,4
47 4,8 2,4 2,4 2,4 0,6
48 4,8 2,4 2,4 0,6 0,6
49 4,8 2,4 0,6 0,6 0,6
50 4,8 0,6 0,6 0,6 0,6
51 2,4 2,4 2,4 2,4 2,4
52 2,4 2,4 2,4 2,4 0,6
53 2,4 2,4 2,4 0,6 0,6
54 2,4 2,4 0,6 0,6 0,6
55 2,4 0,6 0,6 0,6 0,6
56 0,6 0,6 0,6 0,6 0,6

Fascículo VIII.3 -  Rec. X.54 23



Recomendación X.60

SEÑALIZACIÓN POR CANAL CO M ÚN PARA APLICACIONES  
DE DATOS CON CO NM UTACIÓ N DE CIRCUITOS

(Ginebra, 1980)

El C C ITT,

considerando

(a) que en diferentes países se están instalando  redes públicas que proporc ionan  servicios de transm isión 
de datos con conm utación de circuitos;

(b) que la señalización por canal com ún ofrece ventajas si se utiliza com o señalización entre centrales de 
redes de telecom unicación digitales con conm utación  de circuitos;

(c) que se ha establecido la necesidad de un sistem a de señalización por canal com ún norm alizado, 
conocido  com o sistem a de señalización N.° 7, para  su utilización por redes digitales en aplicaciones nacionales e 
in ternacionales de un único servicio y de m últiples servicios;

(d) que se ha defin ido el sistem a de señalización N.° 7 con una estructura funcional que separa 
claram ente;

— la parte de transferencia de m ensaje, com ún p ara  todos los servicios y aplicaciones, y

— las partes de usuario para diferentes servicios y aplicaciones, y en particu lar la parte de usuario  de 
datos para aplicaciones de datos con conm utación de circuitos,

recomienda por unanim idad

que la señalización por canal com ún p ara  aplicaciones in ternacionales de transm isión de datos con 
conm utación  de circuitos sea conform e al sistem a de señalización N.° 7, es decir:

i) que los elem entos del sistem a de señalización relacionados con el control de la llam ada del servicio de 
datos, se atengan a las especificaciones de la parte de usuario de datos de la R ecom endación X.61;

ii) que los elem entos del sistem a de señalización relacionados con la transferencia de m ensajes, se 
atengan a las especificaciones de la parte de transferencia de m ensaje en las Recom endaciones Q.701 
a Q.707 [1] a [7], .

Observación 1 — El sistem a de señalización N.° 7, con inclusión de la parte de usuario de datos, ofrece 
u na  base para la definición de una señalización por canal com ún para aplicaciones nacionales de datos.

Observación 2 — Las consecuencias de la utilización del sistem a de señalización en las redes de servicios 
m últiples y en las redes digitales de servicios in tegrados (R D SI) que p roporc ionan  servicios de transm isión de 
datos con conm utación de circuitos no han sido todavía to ta lm ente estudiadas.

Referencias
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Recomendación X.61 ])

SISTEM A DE SEÑALIZACIÓN N.° 7 -  PARTE DE USUAR IO  DE DA TO S

(antigua Recomendación X.60, Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)
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5.9 R espuesta m anual

5.10 Elección de E PER

5.11 Servicios interredes de identificación de la red
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Apéndice I  Ejem plos de características del tráfico de señalización

Descripción funcional del sistema de señalización

1.1 Consideraciones generales

La utilización del sistem a de señalización N.° 7 para el control de las llam adas o para la señalización de 
registro y cancelación de facilidades en los servicios de transm isión de datos con conm utación de circuitos 
requiere:

— la aplicación de funciones de la parte de usuario de datos (PU D ), en com binación con

— la aplicación de conjuntos aprop iados de funciones de la parte de transferencia de m ensaje (PTM).

En la R ecom endación Q.701 [1] se da una descripción general del sistem a de señalización. En esa 
R ecom endación tam bién se define la división de las funciones y los requisitos de in teracción entre la parte de 
transferencia de m ensaje y la parte  de usuario  de datos.

1.2 Parte de usuario de datos

La parte de usuario de datos especificada en esta R ecom endación define los elem entos necesarios relativos 
al control de la llam ada y al registro y cancelación de facilidad en señalización in ternacional po r canal com ún 
u tilizando el sistem a de señalización N.° 7 p ara  los servicios de transm isión de datos con conm utación de 
circuitos. Por lo que respecta a los procedim ientos de control de la llam ada y de señalización p ara  facilidades de 
usuario  y servicios interredes internacionales, se rem ite a la R ecom endación X.87.

El sistema de señalización cum ple todos los requisitos definidos por el C C IT T  relativos a las caracterís
ticas de servicio, facilidades de usuario y servicios interredes para la transm isión de datos con conm utación de 
circuitos.

Puede utilizarse para con tro lar la conm utación de diversos tipos de circuitos de datos, incluidos los 
circuitos por satélite, que han de utilizarse en las transm isiones de datos con conm utación de circuitos a escala 
m undial. Se ha d iseñado para  la explotación bidireccional de circuitos de datos.

El sistema de señalización es adecuado para aplicaciones nacionales de datos con conm utación de 
circuitos. La m ayor parte de los tipos de mensajes de señalización de datos y señales especificados para  uso 
in ternacional se necesitan tam bién en aplicaciones típicas nacionales de datos. A dem ás, las aplicaciones nacionales 
de datos requieren norm alm ente tipos adicionales de señales, requisitos que ya se han identificado y satisfecho. El 
sistem a ofrece am plia capacidad  de reserva en previsión de futuras adiciones de nuevos tipos de m ensajes y 
señales, de ser necesarios.

Las estructuras de etiqueta especificadas p ara  los m ensajes de señalización de datos exigen que a todas las 
centrales que utilizan este sistem a de señalización se les asignen códigos incluidos en p lanes de códigos 
establecidos con el fin de identificar sin am bigüedad los puntos de señalización (véanse las R ecom enda
ciones Q.701 [1] y Q.704 [2]). D eben aún estudiarse los principios aplicables a la red de señalización internacional.

1.3 Parte de transferencia de mensaje

La parte de transferencia de m ensaje del sistem a de señalización N.° 7 se especifica en R ecom endaciones 
separadas. En la R ecom endación Q.701 [1] se incluye una descripción general de la parte  de transferencia de 
m ensaje.

La parte de transferencia de m ensaje define una gam a de funciones con las que pueden concebirse 
diferentes m odos de señalización y diferentes configuraciones de la red de señalización. T oda aplicación del 
sistem a de señalización N.° 7 requiere una  selección ap rop iada  de estas funciones según el uso al que se destina el 
sistem a y las características de la red de telecom unicaciones considerada.
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2 Funciones generales de los mensajes de señalización de datos, señales, indicadores, códigos y condiciones

En este punto  se describen las funciones generales de los m ensajes de señalización de datos, señales, 
indicadores, códigos y condiciones que se utilizan p ara  establecer una com unicación , con tro lar las facilidades de 
usuario  y con tro lar y supervisar un circuito. Los requisitos relacionados con la utilización de los m ensajes de 
señalización y su contenido de inform ación de señalización se especifican en los § 3, 4 y 5.

2.1 M ensajes de señalización

2.1.1 M ensajes relativos a la llam ada y  al circuito

Los m ensajes relativos a la llam ada y al circuito se utilizan p ara  establecer y liberar una com unicación o
con tro lar y supervisar el estado del circuito.

2.1.1.1 M ensaje de dirección

M ensaje transm itido  hacia adelante que contiene la inform ación de señalización necesaria p ara  encam inar 
y conectar la llam ada hasta el usuario llam ado. Este m ensaje contiene in form ación  de d irección, in form ación  de 
clase de servicio, etc. y puede contener tam bién inform ación adicional, com o la iden tidad  de la línea que llam a, 
p o r ejemplo.

2.1.1.2 M ensaje de identidad de la linea que llama

M ensaje transm itido  hacia adelante, que contiene la identidad de la línea que llam a o la iden tidad  de la 
red de origen. Este m ensaje se transm ite a continuación  de un m ensaje de d irección que no incluye la iden tidad  de 
la línea que llam a, cuando  la solicita la red de destino.

2.1.1.3 M ensaje de llam ada aceptada

M ensaje transm itido  hacia atrás, que contiene la inform ación para  ind icar que la conexión de la llam ada 
está au torizada por la central de destino. Puede tam bién contener in form ación  adicional tal com o la iden tidad  de 
la línea llam ada, po r ejemplo.

2.1.1.4 M ensaje de llam ada rechazada

M ensaje transm itido  hacia atrás, que contiene una señal p ara  ind icar la causa de un fallo en el 
establecim iento de la com unicación com o respuesta al m ensaje de d irección y que inicia la liberación de la 
com unicación. El m ensaje de llam ada rechazada se transm itirá  com o prim era o segunda respuesta después de la 
transm isión del m ensaje de llam ada acep tada cuando  la llam ada no llega a com pletarse en la central de destino , 
p o r ejem plo, porque no se recibe del usuario  llam ado n inguna señal de llam ada aceptada.

2.1.1.5 M ensaje de liberación

M ensaje transm itido  en uno  u o tro  sentido, que contiene in form ación  sobre la liberación de la com unica
ción.

2.1.1.6 M ensaje de estado del circuito

M ensaje transm itido  en un sentido u o tro , que contiene señales p ara  con tro lar y supervisar un circuito.

2.1.2 M ensajes relacionados con el registro y  la cancelación de facilidad

Los m ensajes relacionados con el registro y la cancelación de facilidad se utilizan  p ara  in te rcam biar 
inform ación entre las centrales de origen y destino, para  registrar y cancelar in form ación  relacionada con 
facilidades de usuario. El in tercam bio de este tipo  de m ensajes no está generalm ente asociado con una  llam ada 
entre dos usuarios.

2.1.2.1 M ensaje de petición de registro/cancelación de fac ilidad

M ensaje transm itido  hacia adelante pa ra  registrar o cancelar u n a  facilidad  de usuario. Este m ensaje 
contiene in form ación  que identifica al usuario  que pide el registro o la cancelación de u n a  facilidad e in fo rm ación  
relativa a d icha facilidad.
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2.1.2.2 M ensaje de aceptación de la petición de registro/cancelación de facilidad

M ensaje transm itido  hacia atrás, que contiene inform ación de que la central de destino ha realizado o 
aceptado  el registro o la cancelación.

2.1.2.3 M ensaje de rechazo de la petición de registro/cancelación de facilidad

M ensaje transm itido  hacia atrás, que contiene inform ación de que la central de destino no ha aceptado o
realizado el registro o la cancelación, e indica la causa del rechazo.

2.2 Información de servicio

La inform ación de servicio p roporc iona el m áxim o nivel de d iscrim inación entre conjuntos diferentes de 
m ensajes de señalización. C ontiene los siguientes com ponentes.

2.2.1 Indicador de servicio

Inform ación utilizada para identificar la parte  de usuario  a la que pertenece el m ensaje de señalización.

2.2.2 Indicador nacional

Inform ación utilizada para  distinguir los m ensajes in ternacionales de los nacionales. En caso de mensajes
nacionales, puede tam bién em plearse para distinguir las diferentes posibilidades de etiqueta para uso nacional.

2.3 Información de señalización transferida en los mensajes de señalización

2.3.1 Componentes de la etiqueta

En el caso de los mensajes relativos a la llam ada y al circuito, la etiqueta se utiliza para  el encam ina
m iento del m ensaje y, en general, la identificación del circuito de datos seleccionado p ara  la llam ada. En el caso
de m ensajes de registro /cancelación  de facilidad, la etiqueta realiza únicam ente la función de encam inam iento  del 
m ensaje. La estructura de etiqueta norm alizada consta de los siguientes com ponentes.

2.3.1.1 Código de punto de destino

Inform ación que identifica el punto  de señalización hacia el que debe encam inarse el m ensaje.

2.3.1.2 Código de punto de origen

Inform ación que identifica el punto  de señalización en el que se ha orig inado el mensaje.

2.3.1.3 Código de identificación de soporte

Inform ación  que identifica el soporte a 64 k b it/s  entre los que conectan el punto  de origen con el de
destino.

2.3.1.4 Código de intervalo de tiempo

Inform ación que identifica el circuito subm ultiplexado a una velocidad b inaria  inferior en el soporte a 
64 k b it/s  que a su vez va identificado por el código de identificación del soporte.

2.3.2 Identificador es del fo rm a to  de mensajes

2.3.2.1 Encabezamiento

Inform ación que distingue, según proceda, los diferentes grupos de tipos de m ensajes individuales 
pertenecientes al con junto  de m ensajes identificado por la inform ación de servicio. El encabezam iento se divide en 
dos niveles. El prim er nivel distingue los diferentes grupos de mensajes. El segundo nivel, d istingue los diferentes 
tipos de m ensajes o contiene una  señal.

2.3.2.2 Indicador de longitud de campo

Inform ación asociada a un cam po de longitud variable, que indica su longitud.

2.3.2.3 Indicador de campo

Inform ación  asociada a un cam po facultativo, que indica la presencia o ausencia de éste.

28 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.61



2.3.3 Información básica de dirección para el establecimiento de la comunicación

2.3.3.1 Seña l de dirección

Señal que contiene un elem ento de un d istintivo de país para  datos (D PD ), un código de identificación de 
la red de datos (C IR D ) o un núm ero de datos.

2.3.3.2 Dirección de destino

Inform ación transm itida hacia adelante, constitu ida por una serie de señales de dirección que indican el 
núm ero de datos com pleto del usuario llam ado.

2.3.4 Indicadores básicos para el establecimiento de la comunicación

2.3.4.1 Indicador de llam ada nacional/internacional

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida hacia adelante, que indica si la llam ada es nacional o 
in ternacional. En la red de destino puede utilizarse, por ejem plo, en conexión con facilidades de usuario  que 
requieran tratam ien to  separado de las llam adas internacionales.

2.3.4.2 Indicador D P D /C IR D

Inform ación  (de uso nacional solam ente) transm itida en uno u o tro  sentido, asociada con un núm ero  de 
datos, que indica si se ha incluido el D P D /C IR D .e n  ese núm ero de datos.

2.3.4.3 Indicador de encaminamiento alternativo

Inform ación transm itida hacia adelante, que indica que se ha encam inado  la llam ada por una  ru ta 
alternativa y que puede ser utilizada para  evitar que se establezca la llam ada p o r una ru ta  a lternativa m ás de una 
vez.

Observación — Esta señal se p roporc iona provisionalm ente, y está sujeta a m odificación una vez determ i
nadas las necesarias posibilidades de encam inam iento  de la red.

2.3.4.4 Indicador de clase (de servicio) de usuario

Inform ación  transm itida hacia adelante, que indica la clase de servicio de usuario  del usuario  que llam a. 
Este ind icador puede utilizarse para determ inar el tipo  de circuito de datos entre centrales que debe seleccionarse 
y para  verificar que los term inales llam ado y que llam a pertenecen a la m ism a clase de usuario.

2.3.5 Señales básicas de respuesta para el establecimiento de la comunicación

2.3.5.1 Seña l de llamada aceptada

Señal transm itida hacia atrás, que indica que se ha com pletado la llam ada. C om o consecuencia, la central 
de origen p rep ara  la transconexión del trayecto de datos y la tasación.

2.3.5.2 Seña l de transconexión en tránsito

Señal transm itida hacia atrás, específicam ente prevista por el in te rfuncionam ien to  con señalización
descentralizada (véase la R ecom endación X.80), que indica que puede com pletarse la llam ada y que puede tener
lugar la transconexión  de centros de tránsito  m ediante señalización descentralizada.

2.3.5.3 Señal de avería en la red

Señal transm itida hacia atrás, que indica que la llam ada no puede com pletarse debido a una condición 
tem poral de avería den tro  de la red, po r ejem plo, por expiración de una tem porización o avería de la línea. Esto 
provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de u n a  señal de progresión  de la llam ada de 
no conexión  y la liberación de la llam ada.

2.3.5.4 Señal de número ocupado

Señal transm itida hacia atrás, que indica que la llam ada no puede com pletarse debido a que la línea de 
acceso del usuario  llam ado a la central está ocupada por o tra  llam ada. Esto provoca en la central de origen el 
envío, al usuario  que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de número ocupado  y la liberación de la 
llam ada.
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2.3.5.5 Señal de acceso prohibido

Señal transm itida hacia atrás, p ara  ind icar que no puede com pletarse la llam ada porque una facilidad de 
usuario  im pide conectar la llam ada al usuario llam ado, por ejem plo, com o resultado de una prueba negativa de 
validación de un grupo cerrado de usuarios. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario que llam a, 
de una señal de progresión de la llam ada de acceso prohibido y la liberación de la llam ada.

2.3.5.6 Señal de número cambiado

Señal transm itida hacia atrás para ind icar que no puede com pletarse la llam ada porque el núm ero llam ado 
se ha cam biado recientem ente. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal 
de progresión de la llam ada de número cambiado  y la liberación de la llam ada.

2.3.5.7 Señal de número inaccesible

Señal transm itida hacia atrás para  ind icar que no puede com pletarse la llam ada porque el núm ero llam ado 
no existe o no ha sido atribuido. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal 
de progresión de la llam ada de número inaccesible y la liberación de la llam ada.

2.3.5.8 Señal de fu era  de servicio

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que no puede com pletarse la llam ada porque el term inal o la 
línea de acceso del usuario llam ado están fuera de servicio o averiados. Esto provoca en la central de origen el 
envío, al usuario que llam a, de una  señal de progresión de la llam ada de fuera  de servicio y la liberación de la 
llam ada.

2.3.5.9 Señal de controlado no preparado

Señal transm itida hacia atrás que indica que no puede com pletarse la llam ada porque el term inal del 
usuario  llam ado se halla en el estado de controlado no preparado. Esto provoca en la central de origen el envío, al 
usuario  que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de controlado no preparado  y la liberación de la 
llam ada.

2.3.5.10 Señal de no controlado, no preparado

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que el term inal del usuario  llam ado está en el estado de no 
controlado, no preparado. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario que llam a, de una señal de 
progresión de la llam ada de no controlado, no preparado y la liberación de la llam ada.

2.3.5.11 Señal de ETC D  sin alimentación

Señal transm itida hacia atrás, p ara  ind icar que el ETC D  del usuario  llam ado está desconectado. Esto 
provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de ETCD  
sin alimentación y la liberación de la llam ada.

2.3.5.12 Señal de avería de la red en bucle local

Señal transm itida hacia atrás, p ara  ind icar que se ha detectado una avería en la conexión de acceso local 
al usuario llam ado. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal de 
progresión de la llam ada de avería de la red en bucle local.

2.3.5.13 Señal de servicio de información de llamada

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que el term inal llam ado no está d isponible por razones que se 
han  indicado al servicio de in form ación, no  recogidas en o tra  señal específica. Esto provoca en la central de 
origen el envío, al usuario que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de servicio de información de 
llam ada y la liberación de la llam ada.

2.3.5.14 Señal de clase de servicio de usuario incompatible

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que el term inal del usuario  llam ado es incom patib le con las 
características del term inal del usuario que llam a, por ejem plo, de clase de servicio de usuario  diferente. Esto 
provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de clase 
de servicio de usuario incompatible y la liberación de la llam ada.

2.3.5.15 Señal de congestión en la red

Señal transm itida hacia atrás, p ara  ind icar que la llam ada no puede com pletarse debido a la existencia de 
u n a  congestión o de una avería tem porales en la ru ta  hacia el usuario  que llam a. Esta señal provoca el envío, al 
usuario  llam ado, de una señal de progresión de la llam ada de congestión en la red y  la liberación de la llam ada.
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2.3.5.16 Seña l de servicio degradado

Señal transm itida hacia atrás, para  indicar que una parte  de la red, debido a condiciones de avería, tiene 
un grado de servicio muy reducido, que es p robable que persista duran te algún tiem po. Esto provoca en la central 
de origen de envío, al usuario que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de congestión en la red a largo 
plazo  y la liberación de la llam ada.

2.3.5.17 Indicador de con tari/icación/sin tarificación

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida  hacia atrás que puede utilizarse para  ind icar que la 
com unicación d eb e /n o  debe tarificarse en la central de origen.

2.3.6 Señales básicas de liberación de la llamada y  de estado del circuito

2.3.6.1 Señal de circuito liberado

Señal transm itida  en uno u otro  sentido que indica que se ha liberado el circuito de datos entre centrales.

2.3.6.2 Señal de acuse de recibo de circuito liberado

Señal transm itida en uno u otro sentido en respuesta a la señal de circuito liberado y que indica que se ha 
liberado el circuito de datos entre centrales.

2.3.6.3 Señal de circuito reinicializado

Señal transm itida p ara  devolver el circuito de datos entre centrales al estado de reposo en am bos extrem os 
en situaciones en las que, debido a m utilación de m em oria u o tras causas, el estado del circuito es am biguo.

2.3.6.4 Señal de bloqueo

Señal transm itida p ara  fines de m antenim iento  que indica a la central del o tro  extrem o del circuito  de 
datos entre centrales, que el circuito se ha b loqueado para  llam adas salientes.

2.3.6.5 Señal de desbloqueo

Señal enviada p ara  anu lar la condición de b loqueado  en la central del otro extrem o del circuito  de datos 
entre centrales, causada por una  señal de bloqueo previa.

2.3.6.6 Señal de acuse de recibo de bloqueo

Señal transm itida  en respuesta a una señal de bloqueo, que indica que se ha b loqueado  el circuito de datos 
entre centrales.

2.3.6.7 Señal de acuse de recibo de desbloqueo

Señal transm itida en respuesta a una señal de desbloqueo, que indica que se ha desb loqueado  el circuito  de 
datos entre centrales.

2.3.7 Señales adicionales relativas a las facilidades de grupo cerrado de usuarios

2.3.7.1 Indicador de llam ada de grupo cerrado de usuarios

Inform ación transm itida hacia adelante, y en algunas circunstancias hacia atrás, que ind ica si la llam ada 
corresponde o no a un grupo cerrado de usuarios, si en el m ensaje se incluye un código de enclavam iento  y si se 
au toriza o no el acceso de salida para el usuario que llama.

23.7 .2  Código de enclavamiento

Inform ación transm itida hacia adelante, y en algunas circunstancias hacia atrás, que identifica el g rupo
cerrado de usuarios al que pertenece el usuario que llama.

2.3.8 Señales adicionales relativas al grupo cerrado de usuarios bilateral y  a l grupo cerrado de usuarios bilateral
con facilidades de acceso de salida

2.3.8.1 Indicador de llam ada de grupo cerrado de usuarios bilateral

Inform ación transm itida  hacia adelante, que indica si la llam ada corresponde o no a un grupo cerrado  de 
usuarios bilateral.
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2.3.8.2 Señal de petición de registro

Señal transm itida hacia adelante, p ara  ind icar que se solicita el registro de una facilidad.

2.3.8.3 Seña l de petición de cancelación

Señal transm itida hacia adelante, para ind icar que se solicita la cancelación de una facilidad.

2.3.8.4 Señal de registro terminado

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que en la central de destino se ha term inado  el registro de esta 
facilidad. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario que llam a, de una señal de progresión de la 
llam ada de registro/cancelación confirmado.

2.3.8.5 Señal de registro aceptado

Señal transm itida hacia atrás, p ara  indicar que 
facilidad. Esto provoca en la central de origen el envío, 
llam ada de registro/cancelación confirmado.

2.3.8.6 Señal de cancelación terminada

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que la central de destino ha term inado  la cancelación de esta 
facilidad. Esto provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal de progresión de la 
llam ada de registro/cancelación confirmado.

2.3.8.7 índice local

Inform ación transm itida en am bos sentidos al registrar el grupo cerrado de usuarios bilateral. Pone un 
índice al archivo de abonado  para identificar en la central de origen o destino el grupo cerrado de usuarios 
bilateral en cuestión.

2.3.9 Señales adicionales relativas a la facilidad de identificación de la linea que ¡lama

2.3.9.1 Indicador de petición de identificación de la línea que llama

Inform ación transm itida hacia atrás, para indicar si se debe o no transm itir hacia adelante la identidad de 
la línea que llama.

2.3.9.2 Indicador de identidad de la línea que llama

Inform ación transm itida hacia adelante, para indicar si se incluye en el m ensaje, y en qué form a, la 
identidad de la línea que llama.

2.3.9.3 Identidad de la línea que llama

Inform ación transm itida hacia adelante, que consta de una serie de señales de dirección que indican el 
núm ero de datos (in ternacional) del usuario que llama.

2.3.10 Señales adicionales relativas a la fac ilidad  de identificación de la linea llamada

2.3.10.1 Indicador de petición de la identificación de la línea llamada

Inform ación transm itida hacia adelante, para  ind icar si debe devolverse o no la identidad de la línea 
llam ada.

2.3.10.2 Indicador de identidad de la línea llamada

Inform ación  transm itida  hacia atrás, pa ra  ind icar si se incluye en el m ensaje y en qué form a, la identidad 
de la línea llam ada.

2.3.10.3 Identidad de la línea llamada

Inform ación  transm itida hacia atrás, que consta de una serie de señales de dirección que indican el 
núm ero de datos (in ternacional) del usuario llam ado.

la central de destino ha aceptado el registro de esta 
al usuario  que llam a, de una señal de progresión de la
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2.3.11 Señales adicionales relativas a la fac ilidad  de redireccionamiento de llam adas

2.3.11.1 Señal de petición de redireccionamiento

Señal (de uso nacional solam ente) transm itida hacia atrás, p ara  ind icar que el usuario  llam ado  ha 
solicitado un redireccionam iento de las llam adas hacia o tra  dirección.

2.3.11.2 Indicador de dirección de redireccionamiento

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida  hacia atrás, p ara  ind icar que se incluye en el m ensaje 
una dirección de redireccionam iento.

2.3.11.3 Dirección de redireccionamiento

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida hacia atrás, que consiste en una  serie de señales de 
dirección, que indican el núm ero de datos al cual debe redireccionarse la llam ada.

2.3.11.4 Indicador de llamada redireccionada

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida  hacia adelan te, p ara  ind icar que la llam ada es una
llam ada redireccionada. Se utiliza este ind icador p ara  evitar un posterior red ireccionam iento , si tam bién el usuario
en la nueva dirección ha solicitado el redireccionam iento de las llam adas.

2.3.11.5 Señal de llam ada redireccionada

Señal transm itida hacia atrás, para ind icar que la llam ada ha sido redireccionada hacia una dirección 
diferente de la dirección de destino seleccionada por el usuario que llam a. Esto provoca, en la central de origen, 
el envío de una señal de progresión de llam ada redireccionada.

2.3.12 Señales adicionales relativas a las facilidades de conexión cuando se libere y  de espera autorizada

2.3.12.1 Señal de conexión cuando se libere

Señal transm itida hacia atrás para ind icar que el usuario llam ado, que tiene la facilidad de conexión  
cuando se libere, está ocupado y que se ha situado la llam ada en una cola. Esto p ro v o c a re n  la central de origen, 
el envío al usuario que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de conexión cuando se libere, si éste 
d ispone de la facilidad espera autorizada, y si no, de la señal de progresión de la llam ada de número ocupado y la 
liberación de la llam ada.

2.3.13 Señales adicionales relativas a las facilidades de cobro revertido y  de aceptación de cobro revertido

2.3.13.1 Indicador de petición de cobro revertido

Inform ación transm itida hacia adelante para  ind icar que el usuario  que llam a ha solicitado el cobro 
revertido.

2.3.13.2 Señal de no suscripción a la aceptación de cobro revertido

Señal transm itida hacia atrás, que indica el rechazo de la llam ada debido  a que el usuario  llam ado no está 
abonado  a la facilidad de aceptación de cobro revertido. Esto provoca en la central de origen el envío al usuario 
que llam a de una señal de progresión de la llam ada de no suscripción a la aceptación de cobro revertido.

2.3.14 Señales adicionales relativas a la respuesta m anual

2.3.14.1 Terminal llamado

Señal transm itida hacia atrás, que indica que el usuario llam ado funciona con respuesta m anual. Esto 
provoca en la central de origen el envío, al usuario  que llam a, de una señal de progresión de la llam ada de 
term inal llamado.

2.3.15 Señales adicionales relativas a las facilidades de elección de EPER

2.3.15.1 Indicador de elección de EPER

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida hacia adelante, para  ind icar si el usuario  que llam a 
requiere o no la elección de EPER para el encam inam iento  de una llam ada in ternacional en la central 
in te rnacional cabeza de línea. C uando se requiere la elección de EPER , se indica tam bién que se incluye en el 
m ensaje una identidad de red de tránsito  de EPER.
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2.3.15.2 Identidad de red de tránsito de EPER

Inform ación (de uso nacional solam ente) transm itida hacia adelante, que identifica la red de tránsito  de 
E PE R  solicitada m ediante su C IR D .

2.3.15.3 Señal de EPER fuera  de servicio

Señal (de uso nacional solam ente) transm itida hacia atrás, para  ind icar que la llam ada no puede ser
com pletada porque la red de tránsito  de EPER  seleccionada no está disponible para el servicio. Esto provoca, en
la central de origen, el envío al usuario que llam a de una señal de progresión de llam ada de EPER fu era  de 
servicio.

2.3.16 Señales adicionales relativas a los servicios de identificación interredes

2.3.16.1 Identidad de red

Inform ación transm itida en uno u o tro  sentido, que identifica una red de origen, de tránsito  o de destino 
p o r su C IR D .

2.3.16.2 Indicador de petición de identificación de la red de origen

Inform ación transm itida hacia atrás, para indicar si debe enviarse o no hacia adelante la identidad de la
red de origen.

2.4 Condiciones de señalización en el canal de datos

C ondiciones en el canal de datos entre centrales, em pleadas en los procedim ientos de establecim iento y 
liberación de la com unicación. Las condiciones defin idas en este § 2.4 se basan en las características de los 
interfaces E T D /E T C D  pertinentes para el servicio con conm utación de circuitos. Aún no se han determ inado las 
im plicaciones de otros posibles nuevos interfaces E T D /E T C D  sobre estas condiciones.

2.4.1 Condición de circuito interurbano libre

C ondición transm itida en los canales de datos hacia adelante o hacia atrás entre centrales cuando el 
circuito está libre o en curso de liberación en la central transm isora.

2.4.2 Condición de circuito interurbano tom ado

C ondición transm itida en el canal de datos hacia adelante entre centrales cuando el circuito está tom ado 
pero  no transconectado.

2.4.3 Condición de llamada aceptada

C ondición que aparece en el canal de datos hacia atrás entre centrales, p ara  indicar que se han
transconectado  todas las centrales sucesivas que intervienen en la conexión. Esta condición es transm itida por el
usuario  llam ado y corresponde al estado de llamada aceptada en el interfaz E T D /E T C D .

2.4.4 Condición de petición de liberación

C ondición, que aparece en los canales de datos hacia adelante y hacia atrás entre centrales, enviada por el 
u suario  al pedir la liberación de la com unicación.

3 Formatos y códigos

3.1 Características básicas del form ato

3.1.1 Consideraciones generales

Los m ensajes de señalización de datos se transm iten  p o r el enlace de señalización de datos m ediante 
un idades de señalización (US), cuyo form ato  se describe en las especificaciones de la parte de transferencia de 
m ensaje (PTM ), véase la Recom endación Q.703 [3].

Se distinguen dos categorias de m ensajes de señalización de datos: m ensajes relativos a la llam ada y al 
circuito , y m ensajes relativos al registro y cancelación de facilidad. El ind icador de servicio (IS) incluido en cada 
un idad  de señalización identifica la categoría a la que pertenece el mensaje.

La inform ación de señalización de cada m ensaje constituye el cam po de inform ación de señalización (CIS)
de la US correspondiente, y consta de un núm ero entero de octetos. C ontiene la etiqueta, el código de
encabezam iento  y una o más señales y /o  indicadores.
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3.1.2 Octeto de información de servicio

3.1.2.1 Formato

El octeto de inform ación de servicio com prende el ind icador de servicio y el cam po de subservicio.

El ind icador de servicio se utiliza para asociar la inform ación de señalización con una' determ inada parte 
de usuario que sólo se utiliza con unidades de señalización de m ensaje (véase la R ecom endación Q.703 [3]).

La inform ación del cam po de subservicio perm ite distinguir los m ensajes de señalización nacionales de los 
internacionales. En aplicaciones nacionales, cuando  no hace falta esta distinción, posiblem ente en ciertas partes de 
usuario nacionales solam ente, el cam po de subservicio puede utilizarse independien tem ente p ara  diferentes partes 
de usuario.

El form ato del octeto de inform ación de servicio se m uestra en la figura 1/X .61.

DCBA DCBA

Campo de Indicador de
subservic io servicio

1.er bit
4 4 transmitido

-----------------
CCITT-35510

FIG U R A  1/X.61 
Octeto de información de servicio

3.1.2.2 Indicador de servicio

El ind icador de servicio se codificará com o sigue:

Bits: DCBA

0 1 1 0  m ensajes relativos a la llam ada y al circuito 
0 1 1 1  m ensajes de registro y cancelación de facilidad

El uso de otros códigos indicadores de servicio se especifica en la R ecom endación Q.704 [2].

3.1.2.3 Campo de subservicio

El cam po de subservicio se codifica com o se indica en el cuadro 1/X .61:

C U A D R O  1/X.61

Bits: BA de reserva
DC indicador nacional
0 0 mensaje internacional
0 1 de reserva (para uso internacional)
1 0 mensaje nacional
1 1 reservado para uso nacional

Observación -  A y B son bits de reserva para posibles 
necesidades que pueden exigir una solución com ún  
para todas las partes de usuario in ternacionales y el 
nivel 3 de la PTM. La codificación de cada bit será 0.-

3.1.3 Principios de form ato

La inform ación generada por el usuario  en el cam po de inform ación de señalización, en general se divide 
en cierto núm ero de subcam pos cuya longitud puede ser fija o variable. El prim er cam po es el cam po de la 
etiqueta (véase el § 3.2). A continuación del cam po de la etiqueta hay un código de encabezam iento  H0 que, 
posiblem ente seguido de un encabezam iento H l, identifica la estructura del m ensaje. O tros cam pos pueden  ser 
obligatorios o facultativos, según corresponda a cada m ensaje. La presencia o ausencia de cam pos facu ltativos se 
indica m ediante indicadores de cam po. C ada cam po indicado en los puntos siguientes es obligatorio , a m enos que 
se indique expresam ente que es facultativo.
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3.1.4 Orden de transmisión de los bits

D entro de cada subcam po definido, la inform ación se transm ite con el bit m enos significativo en prim er
lugar.

3.1.5 Codificación de los bits de reserva

La codificación de cada bit de reserva será 0, a m enos que se indique o tra cosa.

3.1.6 Indicadores de uso nacional solam ente

Se reserva cierto núm ero de indicadores específicos para su uso nacional solam ente. En utilización 
in ternacional los bits correspondientes se codifican com o cero y en lo que concierne a su in terpretación , se 
consideran  bits de reserva.

3.2 Etiqueta

3.2.1 Consideraciones generales

La etiqueta es un elem ento de inform ación que form a parte de cada m ensaje de señalización y es utilizado 
por la función de encam inam iento  de mensajes al nivel 3 de la PTM para  seleccionar la ru ta de señalización 
ap ro p iad a , y por la función parte de usuario p ara  identificar la transacción particu lar (por ejem plo, la llam ada) a 
la que pertenece el mensaje.

En general, la inform ación de la etiqueta com prende una indicación explícita o im plícita de la fuente y 
destino  del m ensaje y, según la aplicación, diversas form as de identificación de transacción.

En los m ensajes relativos a la llam ada y al circuito, la transacción se identifica convenientem ente 
incluyendo en la etiqueta la identidad del circuito correspondiente. A continuación se especifican dos de dichas 
estructuras de etiqueta:

— estructura de etiqueta básica que, consecuente con la estructura de etiqueta telefónica norm alizada 
(R ecom endación Q.723 [4]), se destina a satisfacer los requisitos de identificación de los circuitos de 
datos derivados de los m ultiplexores de datos norm alizados (véanse las R ecom endaciones X.50 
y X.51);

— estructura de etiqueta alternativa, idéntica a la estructura de etiqueta telefónica norm alizada, que 
puede utilizarse en aplicaciones en las que los circuitos de datos utilizan circuitos digitales com pletos 
a 64 k b it/s  sin subm ultiplexación.

En mensajes relativos al registro y la cancelación de facilidad, la estructura de etiqueta especificada es 
equivalente a la etiqueta de encam inam iento  norm alizada de la PTM [2].

Observación — La indicación (48) situada bajo el cam po de etiqueta en las figuras 5/X.61 a 11/X .61 , se 
refiere a la etiqueta básica descrita en el § 3.2.2; pero se incluye para expresar que son posibles otras longitudes de 
etiqueta.

3.2.2 Etiqueta básica para mensajes relacionados con la llamada y  el circuito

'0 .2 .1  Consideraciones generales

La etiqueta básica tiene una longitud de 48 bits y se sitúa al com ienzo del cam po de inform ación de 
señalización. El form ato  se m uestra en la figura 2/X .61.

HGFEDCBA

CIT CISP CPO CPD

1.er bit
8 12 14 14 transmitido  

-----------------------►
CCITT-42220

, FIGURA 2/X.61 
Etiqueta básica para mensajes de datos relacionados con la llamada y el circuito
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La función general de los com ponentes de la etiqueta se define en el § 3.2.1. La parte  de la etiqueta básica 
com puesta por los cam pos de código de pun to  de destino (C PD ) y de código de pun to  de origen (C PO ) y los 
cuatro  bits m enos significativos del cam po de código de identificación de soporte (CISP), co rresponde a la 
etiqueta de encam inam iento  norm alizada especificada en la R ecom endación Q.704 [2].

3.2.2.2 Códigos de los puntos de destino y  de origen

La estructura norm alizada exige que a cada central de conm utación de datos, en su función de punto  de 
señalización, se le asigne un código incluido en un p lan de código establecido con el fin de identificar sin 
am bigüedad los puntos de señalización.

Se u tilizarán planes de códigos separados para  la red de señalización in ternacional y p ara  las diferentes 
redes de señalización nacionales.

Los princip ios de la asignación de códigos aplicables a la red de señalización in ternacional serán objeto de 
u lterior estudio.

El código del pun to  de destino será el código aplicable a la central de conm utación  de datos a la que debe 
entregarse el m ensaje. El código del punto  de origen será el código aplicable a la central de conm utación  de datos 
desde la que se envía el mensaje.

3.2.2.3 Código de identificación del soporte

La asignación de códigos de identificación de soporte a cada uno de éstos viene determ inada por acuerdo 
bilateral y /o  de conform idad  con reglas aplicables previam ente determ inadas.

En soportes que form an parte de un sistem a M IC a 2,048 M b it/s  conform e con la R ecom enda
ción G.734 [5], el código de identificación de soporte contiene, en los 5 bits m enos significativos, una  represen ta
ción b inaria  del núm ero real del intervalo de tiem po que se asigna al soporte. Los bits restantes del código de 
identificación de soporte se u tilizan, en caso necesario, para identificar uno entre varios sistem as, que interconecta 
el punto  de origen y el punto  de destino.

Para los soportes que form an parte de un sistem a M IC a 8,448 M b it/s  el código de identificación de 
soporte se establecerá de acuerdo con el plan especificado en la R ecom endación Q.723 [4] para  el código de 
identificación de circuito del caso correspondiente.

3.2.2.4 Código de intervalo de tiempo

La codificación del código de intervalo de tiem po (CIT) se hace com o sigue (num eración de bits com o en 
la figura 2/X .61):

a) En el caso de que el circuito de datos se derive de un m últiplex de datos transm itido  por el soporte 
identificado por el código de identificación de soporte:

— los bits A BCD  contendrán , en representación b inaria  pura, el núm ero de canal del circuito 
den tro  de la fase de 12,8 k b it/s  (R ecom endación X.50) o 12 k b it/s  (R ecom endación X.51); el 
núm ero de canales se hallará en la gam a (véanse las R ecom endaciones X.50, X.51, X.53 y X.54):

0 a 15 para  circuitos a 600 b it/s
0 a 3 para circuitos a 2400 b it/s
0 a 1 para circuitos a 4800 b it/s
0 para  circuitos a 9600 b it/s

— los bits EFG  contendrán , en representación b inaria  pura, el núm ero de la fase a 12,8 k b it/s  o 
12 k b it/s ; él núm ero de fase se hallará en la gam a de 0 a 4;

— la codificación del bit H será 0.

b) En el caso de que el circuito de datos utilice la velocidad com pleta del soporte, 64 k b it/s , el código de 
intervalo de tiem po será 01110000.

3.2.3 Etiqueta alternativa para mensajes relativos a la llamada y  al circuito

En aplicaciones en las que todos los circuitos de datos utilizan circuitos digitales a 64 k b it/s , puede 
utilizarse por m utuo acuerdo una estructura de la etiqueta com o la represen tada en la figura 3 /X .61.

Esta estructura de la etiqueta es equivalente a la estructura de la etiqueta telefónica norm alizada 
especificada en la R ecom endación Q.704 [2]. Los cam pos del código de pun to  de destino (C PD ) y del código de 
pun to  de origen (CPO) son los de la estructura de la etiqueta básica, y el código de identificación de circuito 
(C IC ) es com o el cam po de código de identificación de soporte de la estructura de la etiqueta básica (véase el 
§ 3.2.2).
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CIC CPO CPD

1 er bit
12 14 14 transmitido  

----------- ¡---------- ►
CCITT-35521

FIGURA 3/X.61 
Etiqueta alternativa para mensajes relativos a datos y al circuito

3.2.4 Etiqueta normalizada para mensajes de registro y  cancelación de fac ilidad

Los m ensajes de registro y cancelación de facilidad tendrán  una etiqueta com o la de la Figura 4 /X .61.

FIGURA 4/X.61
Etiqueta normalizada para mensajes de registro y cancelación de facilidad

Esta estructura de la etiqueta es equivalente a la de la etiqueta de encam inam iento  norm alizada 
especificada para la PTM (véase la R ecom endación Q.704 [2]). Los cam pos de código de punto  de destino (C PD ) 
y de código de punto  de origen (CPO) se utilizan para la etiqueta básica, véase el § 3.2.2.

3 .2 5 Etiqueta modificada

En los casos en que el servicio de transm isión de datos es p restado  por redes públicas de datos que 
com prenden  pocas centrales y relaciones de señalización, puede convenir utilizar etiquetas m ás cortas que las 
especificadas en los § 3.2.2 a 3.2.4. En dichas aplicaciones, puede utilizarse por m utuo acuerdo una etiqueta 
m odificada, que tenga el mismo orden y función, pero posiblem ente tam años diferentes, que los subcam pos. En 
dicho caso, la etiqueta u tilizada para m ensajes del nivel 3 de la PTM deberá m odificarse consecuentem ente. 
A dem ás, en algunas aplicaciones nacionales puede ser necesario utilizar una etiqueta m odificada am pliada.

3.3 Formatos y  códigos para los mensajes relativos a la llam ada y  al circuito

3.3.1 Encabezamiento

Los diferentes códigos de encabezam iento (EO) p ara  los mensajes de contro l de la llam ada y el circuito se 
atribuyen com o se indica en el cuadro 2/X .61.
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CUADRO 2/X.61

0000 reserva
0001 m ensaje de dirección
0010 m ensajes de identificación de la línea que  llama
0011 reserva
0100 m ensajes de llamada aceptada
0101 m ensajes de l lamada rechazada
0110 m ensajes de liberación
0111 m ensajes de estado del circuito
1000 1

a
1111

| reserva

3.3.2 M ensaje de dirección

3.3.2.1 El form ato  del m ensaje de dirección se m uestra en la figura 5 /X .61.

0 0 0 0 0 0 FEDCBA DCBA 0 0 0 1

Indicador  
de c lase  

de usuario

Indica
dores de  
m ensaje

Código de  
en c a b e za 
miento EO

Etiqueta

1.er bit
4 + ~ 2  — 4 4 (48) transferido  

----------------------- ►

HGFEDCBA HGFEDCBA

S e g u n d o Primer Dirección Indicador
octeto octeto de de longitud

indicador indicador dest ino de campo

8 " —— 8 n x 8 4

0 0 0 0

Identidad  
de la red 

de tránsito  
de EPER

Identidad  
de la 
línea 

que llama

Indicador  
de  

longitud  
de  cam po / Código de  

enclavamiento de  
grupo cerrado  

de usuarios

16  m x 8 4  4  3 2

FIGURA 5/X.61 
M ensaje de dirección

Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.3.2.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.3.2.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.3.1.
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La codificación se indica en el cuadro  3/X .61.

3.3.2.4 Indicador de mensaje

C U A D R O  3 / X .61

Bit A indicador de campo del primer octe to  indicador
0 primer octe to  indicador no incluido
1 primer octe to  indicador incluido

B indicador D P D /C IR D  (uso nacional so lam ente ,  véase el $ 3.1.6)
0 D P D /C IR D  incluido en la dirección de dest ino
1 D P D /C IR D  no incluido en la dirección de destino

c indicador de llamada nacional/ in te rnac ional  (uso nacional solamente,  
véase el § 3.1.6)

0 llamada internacional
1 llamada nacional

D indicador de encam in am ien to  alternativo
0 no se hace e ncam inam ien to  alternativo
1 se hace e ncam inam ien to  alternativo

3.3.2.5 Indicador de clase de usuario

La codificación se indica en el cuadro  4/X .61.

C U A D R O  4/X.61

Bits FEDC B A
0 0 0 0 0 0 |

a r reserva
1 0 0 0 0 0 J
1 0 0 0 0  1 I clases de usuario asincronas,  cuando proceda; los bits ABC

a 1 se codifican b l ,  b2, b3, del primer carácter de clase
1 0 0 1 1 0 1 de usuario  de la R ecom endación  X.71
1 0 0 1 1 1 I

a
1 0 1 1 1 1

| reserva

1 1 0 0 0 0 600 bi t/s  (clase de usuario 3) clases de usuario síncronas
1 1 0 0 0  1 2 400 b it/s  (clase de usuario 4) co rrespondien tes  al
1 1 0 0 1 0 4 800 b it/s  (clase de usuario 5) segundo  carácter de
1 1 0 0 1 1 9 600 bit/s  (clase de usuario 6) clase de usuario  de la
1 1 0 1 0 0 48 000 b i t/s  (clase de usuario 7) Recom endac ión  X.71
1 1 0 1 0 1 I

a i reserva
1 1 1 0 1 1 1

1 1 1 1 0 0 \
a

l i l i l í
r reservados para uso nacional

3.3.2.6 Bits de reserva

3.3.2.7 Indicador de longitud de campo

C ódigo que expresa, en representación b inaria  pura, el núm ero de señales de dirección inclu idas en la 
dirección de destino.

3.3.2.8 Campo de dirección de destino

Este cam po se divide en un núm ero p ar de semioctetos. El valor decim al de cada cifra de la dirección de 
destino  se expresa en representación b inaria  p u ra  de una señal de dirección. Las cifras se envían por orden 
descendente con la cifra m ás significativa en prim er lugar. En el caso de un núm ero im par de señales de 
dirección, se incluye un código de relleno de 4 bits 0000 en el últim o sem iocteto del cam po.
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3.3.2.9 Primer octeto indicador

Es este un cam po facultativo que se incluye si se indica en el bit A de los ind icadores de m ensaje. La 
codificación se indica en el cuadro  5/X .61.

C U A D R O  5/X.61

Bits B A indicador de identidad de la linea que llama
0 0 identidad de la línea que llama no incluida
0 1 identidad de la línea que llama incluida sin DPD/CIRD (uso nacional solamente)
1 0 sólo se incluye D P D /C IR D
1 1 identidad de línea que llama incluida con D P D /C IR D

D C indicador de llamada de grupo cerrado de usuarios (G C U )
0 0 llamada ordinaria
0 1 reserva
1 0 llamada de G C U , acceso de salida autorizado
1 1 llamada de G C U , acceso de salida no autorizado

E indicador de llamada de grupo cerrado de usuarios bilateral (GCU B)
0 llamada ordinaria
1 llamada de G C U B

F ' reservado para el indicador de información de tarificación; se codifica 0

G reservado para un indicador adicional de información de tarificación; 
se codifica 0

H indicador de campo del segundo  octe to indicador
0 segundo octe to indicador no incluido
1 segundo octeto indicador incluido

3.3.2.10 Segundo octeto indicador

Es este un  cam po facultativo que se incluye si se indica en el b it H del prim er octeto- ind icador. La 
codificación se indica en el cuadro  6/X .61.

C U A D R O  6/X.61

Bit A indicador de l lamada redireccionada (uso nacional solamente, véase el § 3.1.6)
0 llamada ordinaria
1 llamada redireccionada

B indicador de elección de EPER (uso-nacional so lam ente ,  véase el § 3.1.6)
0 código de EPER no incluido
1 código de EPER incluido

c indicador de petición de cobro revertido
0 cobro revertido no pedido
1 cobro revertido pedido

D indicador de petición de identificación de línea llamada
0 no se solicita identificación de la línea llamada
1
E

se solicita identificación de la línea llamada
|

F

G

1
j reserva

H reservado para el indicador de campo del tercer octeto indicador; se codifica 0

3.3.2.11 Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios

Es este un  cam po facultativo que se incluye sólo cuando  se ind ica en los bits C D  en el p rim er octeto 
indicador. El fo rm ato  del código de enclavam iento es com o el de la figura 6/X .61.
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Código binario CIRD
D4

CIRD
D3

CIRD
D2

CIRD 
D 1

1.er bit

16 4 4 4 4 transmitido  
----------------------►

CCITT-42240

FIG U R A  6/X.61 
Formato del código de enclavamiento

C ada uno de los cuatros prim eros sem ioctetos contiene una cifra decim al, cuyo valor se expresa en 
representación binaria pura, del C IR D  (o D PD  más un dígito) de la A dm inistración coord inadora  del grupo 
cerrado  de usuarios correspondiente (véase la R ecom endación X.87). El código b inario  de 16 bits es el código 
asignado al grupo cerrado de usuarios correspondiente.

3.3.2.12 Bits de reserva

Se incluyen sólo cuando se incluye la identidad de la línea que llama.

3.3.2.13 Indicador de longitud de campo

Es este un cam po facultativo que se incluye sólo cuando  se incluye la identidad de la línea que llam a. Se 
tra ta  de un código que expresa en representación b inaria pura el núm ero de señales de dirección incluidas en la 
identidad de la línea que llama.

3.3.2.14 Identidad de la línea que llama

Es este un cam po facultativo que se incluye sólo si se ind ica en los bits AB del prim er octeto indicador. 
Este cam po se divide en un núm ero par de semioctetos. C ontiene algunas cifras decim ales del núm ero de datos 
nacional o internacional de la línea que llam a o del C IR D  de la red de origen. La codificación de cada cifra, su 
orden de transm isión y el uso de un código de relleno se especifica en el § 3.3.2.8.

3.3.2.15 Código de identificación de la red de tránsito de EPER

Es este un cam po facultativo que se incluye sólo si se indica en el b it B del segundo octeto indicador. Este 
cam po se divide en cuatro sem ioctetos, cada uno de los cuales, contiene una cifra decim al del C IR D  aplicable. La 
codificación y el orden de transm isión de estas cifras, se especifican en el § 3.3.2.8.

3.3.3 M ensaje de llamada aceptada

3.3.3.1 El form ato del m ensaje de llam ada aceptada es el que se m uestra en la figura 7/X .61.

Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.3.3.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.3.3.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.3.1.

3.3.3.4 Señal

La inform ación de señalización, se codifica com o se ind ica en el cuadro  7/X.61 (las cifras correspondientes 
de la señal de progresión de llam ada, cuando proceda, se ind ican  entre paréntesis).
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HGFEDCBA HGFEDCBA DCBA 0 1 0 0

S e g u n d o
octeto

indicador

Primer
octeto

indicador
Señal

Código de 
e n c a b eza 

miento
Etiqueta

1.er bit
' 8-------------- -- ________ 8_____ 4 4 (48) transmitido

-----------------k.

0 0 0 0 0 0 0 0

/ Código de  enc la 
vamiento de  

grupo cerrado  
usuarios

Identidad 
de la 
línea 

llamada

Indicador  
de  

longitud  
de cam po

/
4 ------- 3 2 _ _ _ _____ n x 8 4 4

0 0 0 0

Identidades  
de la 

red de  
tránsito

Indicador  
de  

longitud  
de cam po

Dirección
de

redireccio
namiento

Indicador  
de  

longitud  
de cam po

q x 16 4 p x 8 4
CCITT-42250

FIGURA 7/X.61 
Mensaje de llamada aceptada

CUADRO  7/X.61

Bits DCBA
0 0 0 0 reservado para el código de la señal de progresión de la l lamada 00
0 0 0  1 terminal l lamado (01)
0 0 1 0 llamada redireccionada (02)
0 0  11 conexión cuando  se libere (03)
0 1 0 0 I
- a reserva
1 0 0  1 1
1 0 1 0 llamada aceptada
1 0 1 1 t ransconexión en tránsito
1 1 0 0 solicitud de redirecc ionam iento
1 1 0  1 I

a
1 1 1 1

j reserva
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La codificación se indica en el cuadro 8/X .61.

3.3.3.5 Primer octeto indicador

C U A D R O  8/X.61

Bits B A indicador de identidad de la línea l lamada
0 0 identidad de la línea llamada no incluida
0 1 identidad de la línea l lamada incluida con D P D /C IR D  (uso nacional solamente)
1 0 sólo se incluye D P D /C IR D
1 1 identidad de la línea l lamada incluida con D P D /C IR D

C indicador con tarificación/sin tarificación (uso nacional solamente, véase el § 3.1.6)
0 tarificación normal
1 sin tarificación

D indicador de petición de identidad de la línea que llama
0 identificación de línea que llama no solicitada
1 identificación de línea que llama solicitada

E indicador de petición de identificación de la red de origen
0 identificación de la red de origen no solicitada
1 identificación de la red de origen solicitada

F indicador de identidad de la red de tránsito
0 identidad de la red de tránsito no incluida
1 una  o más identidades de red de tránsito  incluidas

G reserva

H indicador de campo del segundo octe to indicador
0 segundo  octe to  indicador no incluido
1 segundo octeto indicador incluido

3.3.3.6 Segundo octeto indicador

Es un cam po facultativo que se incluye si se indica en el bit H del p rim er octeto indicador. La 
codificación se indica en el cuadro  9/X .61.

C U A D R O  9/X.61

Bits B A indicador de dirección de redirecc ionam iento  (uso  nacional so lamente,  
véase el § 3.1.6)

0 0 dirección de redirecc ionam iento  no incluida
0 1 dirección de redirecc ionam iento  incluida sin D P D /C IR D
1 0 reserva
1 1 dirección de redirecc ionam iento  incluida con D P D /C IR D

D C indicador de llamada de G C U  (uso nacional so lamente,  véase el § 3.1.6)i0
0 0 llamada ordinaria
0 1 reserva
1 o . l lamada de G C U , acceso de salida autor izado
1 1 l lamada de G C U , acceso de salida no autorizado

E ,F ,G reserva

H reservado para el indicador de campo de un tercer octeto indicador; codificado 0

Se señala que la información de grupo cerrado de usuarios sólo es aplicable a llamadas de G C U  que 
son redireccionadas (véase la R ecom endac ión  X.87).

3.3.3.7 Bits de reserva

Se incluyen sólo cuando  está incluida la identidad de la línea llam ada.

3.3.3.8 Indicador de longitud de campo

C am po facultativo inclu ido sólo cuando  se incluye la identidad de la línea llam ada. Es un  código que 
expresa en representación b inaria  pura el núm ero de señales de dirección que van en la iden tidad  de la línea 
llam ada incluida.
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3.3.3.9 Identidad de la línea llamada

C am po facultativo incluido sólo si se indica en los bits AB del p rim er octeto ind icador. Este cam po se 
divide en un núm ero par de semioctetos. C ontiene algunas cifras decim ales del núm ero  de datos nacional o 
in ternacional de la línea llam ada o del C IR D  de la red de destino. La codificación de cada cifra, su orden de
transm isión y el uso del código de relleno se especifican en el § 3.3.2.8.

3.3.3.10 Código de enclavamiento de grupo cerrado de usuarios

C am po facultativo que se incluye sólo si se indica en los bits C D  del segundo octeto ind icador. El fo rm ato  
y código del código de enclavam iento se especifican en el § 3.3.2.11.

3.3.3.11 Bits de reserva

C am po facultativo que se incluye sólo cuando  se incluye una dirección de redireccionam iento .

3.3.3.12 Indicador de longitud de campo

C am po facultativo que se incluye sólo cuando se incluye una d irección de redireccionam iento . Es un
código que expresa en representación b inaria  p u ra  el núm ero de señales de d irección que van en la dirección de
redireccionam iento incluida.

3.3.3.13 Dirección de redireccionamiento

C am po facultativo que se incluye sólo si se indica en los bits AB del segundo octeto ind icador. Este 
cam po se divide en un núm ero par de sem ioctetos. C ontiene cierto núm ero de dígitos decim ales. La codificación 
de cada dígito, su orden de transm isión y el uso del código de relleno se especifican en el § 3-3.2.8.

3.3.3.14 Bits de reserva

Se incluyen sólo cuando se incluye al m enos una central de red de tránsito .

3.3.3.15 Indicador de longitud de campo

C am po facultativo que se incluye cuando se incluye al m enos u n a  iden tidad  de red de tránsito . Es un 
código que expresa en representación b inaria  pu ra  el núm ero de identidades de red de tránsito , es decir, el 
núm ero de subcam pos de 16 bits que van en el cam po de iden tidad  de red de tránsito .

3.3.3.16 Identidades de red de tránsito

C am po facultativo que se incluye sólo cuando  se indica en el b it F  del prim er octeto ind icador. Este 
cam po contiene uno o m ás subcam pos de 16 bits, d ividido cada uno en 4 sem ioctetos. La codificación de cada 
dígito y su orden de transm isión se especifican en el § 3.3.2.8.

3.3.4 M ensaje de llamada rechazada

3.3.4.1 El form ato  del m ensaje de llam ada rechazada se representa en la figura 8/X .61.

DCBA 0 1 0 1

Identidad  
de  red 

de origen

Seg un da
cifra

Primera
cifra

Indi
cadores

Código  
de e n c a b e 

zamiento
Etiqueta

1 er bit
16 4 4 4 4 (48) transmitido

-----------------
CCITT-35550

FIG URA 8/X.61 
Mensaje de llamada rechazada
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Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.3.4.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.3.4.3 Código de encabezamiento  

Véase el § 3.3.1.

3.3.4.4 Indicadores

La codificación se m uestra en el cuadro  10/X.61.

C U A D R O  10/X.61

Bit A reservado para indicador de cam po de un posible campo facultativo que 
contenga ampliación de información sobre la progresión de la l lamada

B indicador de campo de identidad de la red de origen
0 identidad de la red de origen no incluida
1 identidad de la red de origen incluida

c reserva

D reservado para una posible indicación de que no deberá producirse una 
liberación inmediata;  codificado 0

3.3.4.5 Primera y  segunda cifras

C ada uno de los cam pos contiene una cifra decim al expresada en representación b inaria  pura. La 
com binación de las dos cifras decim ales expresa la señal que indica la causa del rechazo de la llam ada. Los 
valores de las cifras decim ales se indican en el cuadro  11/X.61. Esta codificación deberá ser consecuente con la 
codificación correspondiente de las señales de progresión de la llam ada en el in terfaz E T D /E T C D ; véase la 
R ecom endación X.21 [6].

Observación 1 — U na señal entre centrales que no co rresponda a una señal de progresión de la llam ada 
específica de un interfaz E T D /E T C D  se codificará, en caso necesario, por com binación de las dos cifras en una 
base superior a 10.

Observación 2 — A lgunos de los grupos de código de señal de progresión de la llam ada especificados en 
la Recom endación X.21 [6] corresponden a otros tipos de m ensajes diferentes del de llam ada rechazada.

Observación 3 — Aún no se ha asignado código a la señal de aceptación de cobro  revertido no suscrita.

C U A D R O  11/X.61

Cifras 20 fallo en la red
21 n ú m ero  ocupado
41 acceso prohibido
42 n ú m ero  cambiado
43 n ú m ero  inaccesible
44 fuera de servicio
45 contro lado no preparado
46 no contro lado no preparado
47 E T C D  sin alim entación
48 petición de facilidad no válida "
49 avería en la red en el bucle  local
51 servicio de información de l lamada
52 clase de servicio de usuario incompatible
61 congestión en la red
71 servicio degradado
72 EPER fuera de servicio

‘"Aplicable  so lamente  al mensaje de petición rechazada de regis tro/ 
cancelación de facilidad, véase el § 3.4.4.4.
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3.3.4.6 Identidad de la red de origen

Es este un cam po facultativo que se incluye sólo si se indica en el bit A del cam po indicador. Incluye la 
identidad de la red de la central que rechaza la llam ada, o rig inando así el m ensaje. Este cam po se divide en 
cuatro  sem ioctetos, cada uno de los cuales contiene una cifra decim al del C IR D  del origen del m ensaje. La 
codificación y el orden de transm isión de estas cifras se especifica en el § 3.3.2.8. La inclusión de este cam po es 
obligatoria para  el tráfico internacional.

3.3.5 M ensaje de liberación

3.3.5.1 El form ato  del m ensaje de liberación se representa en la figura 9 /X .61.

DCBA 0 1 1 0

Señal
C ódigo de  
en c a b e za 
miento EO

Etiqueta

1.er bit
4 4 (48) transmitido  

----------------------- ►
CCITT-35570

FIGURA 9/X.61 
Mensaje de liberación

Los cam pos y códigos son los siguientes:

3.3.5.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.3.5.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.3.1.

3.3.5.4 Señal

La codificación se indica en el cuadro 12/X.61.

CUADRO 12/X.61

Bits DCBA
0 0 0 0 reserva
0 0 0  I reserva
0 0  l 0 circuito l iberado (hacia adelante)
0 0  l l acuse de recibo de circuito l iberado (hacia adelante)
0 10 0 |

a i reserva
I 0 0  l 1 '
l 0 l 0 circuito l iberado (hacia atrás)
l 0 l l acuse de recibo de circuito l iberado (hacia atrás)
1 1 0 0 |

a
1 1 1 1

| reserva

3.3.6 M ensaje de estado del circuito

3.3.6.1 El form ato  del m ensaje de estado del circuito es el representado en la figura 10/X.61.
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DCBA 01 11

Señal
Código de  
e n c a b e za 
miento EO

Etiqueta

1.er bit
4 4 (48) transmitido  

-----------------------►
CCITT-35570

FIGURA 10/X.6I 
Mensaje de estado del circuito

Los cam pos y códigos son los siguientes:

3.3.6.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.3.6.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.3.1.

3.3.6.4 Señal

La codificación se indica en el cuadro 13/X.61.

CUADRO 13/X.61

Bits DCBA
0 0 0 0 reserva
0 0 0  1 reserva
0 0  10 bloqueo
0 0  11 acuse de recibo de b loqueo
0 1 0 0 desb loqueo
0 10 1 acuse de recibo de desb loqueo
0 1 1 0 reserva
0 111 reinicialización del circuito
1 0 0 0 1a reserva
1 1 1 1 1

3.3.7 M ensaje de identidad de la línea que llama

3.3.7.1 El form ato del m ensaje de identidad de la línea que llam a es el representado en la figura 11 /X .6 1 .

0 0 0 0 DCBA 0 0 1 0

Identidad de  
la línea que  

llama

Indicador  
de longitud 
de campo / Indi

cadores

Código de  
e n c a b e za 
miento EO

Etiqueta

1.er bit
m x 8 4 4 4 4 (48) transmitido

FIGURA 11/X.6I 
Mensaje de identidad de la línea que llama
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Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.3.7.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.3.7.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.3.1.

3.3.7.4 Indicadores

La codificación se ind ica en el cuadro  14/X.61.

CUADRO  14/X.61

Bits BA indicador de identidad de la línea que llama "
0 0 identidad de la línea que llama no incluida
0 1 identidad de la línea que llama incluida sin D P D /C IR D  (uso nacional solam ente)
1 0 incluido D PD /C IR D  solam ente
1 1 identidad de la línea que llama incluida con D P D /C IR D

C, D reserva

" Com o está definido, este mensaje siempre incluye la identidad de la línea que llama.

3.3.7.5 Bits de reserva

Incluidos sólo cuando se incluye identidad de la línea que llama.

3.3.7.Ó Indicador de longitud de campo

Es un cam po facultativo 2) que se incluye sólo cuando se incluye la iden tidad  de la línea que llam a. Es un 
código que expresa en representación b inaria  pu ra  el núm ero de señales de dirección que van en la iden tidad  de 
la línea que llama.

3.3.7.7 Identidad de la línea que llama

Es un cam po facultativo 2), que se inqluye sólo si se indica en los bits AB del cam po ind icador. Véase 
tam bién el § 3.3.2.14.

3.4 Formatos y  códigos para los mensajes de registro y  cancelación de facilidades

3.4.1 Encabezamiento

Los diferentes códigos de encabezam iento (EO) para  los m ensajes de registro y cancelación de facilidad se 
indican en el cuadro 15/X .61:

CUADRO 15/X.61

0000 reserva
0001 mensajes de petición de registro/cancelación de facilidad
0010 mensajes de petición aceptada de registro/cancelación de facilidad
0011 mensajes de petición rechazada de registro/cancelación de facilidad
0100

J reservaa
1111

2) Com o está definido, este mensaje siempre incluye la identidad de la línea que llama.
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3.4.2 M ensaje de petición de registro/cancelación de facilidades

3.4.2.1 El form ato  del m ensaje de petición de registro /cancelación  de facilidad es el representado en la 
figura 12/X.61.

0 0 0 0 FEDCBA DCBA 0 0 0 1

Indicador 
de longi

tud de  
cam po

Indicador  
de c lase  

de  
usuario

Señal

Código  
de e n c a 

beza 
miento EO

Etiqueta

1.er bit
4 —— 6 4 4 (32) transmitido  

-----------------------►

0 0 0 0 HGFEDCBA

Identidad  
de la 

línea que. 
llama

Indicador  
de longi

tud de  
cam po

índice
local

Primer
octeto

indicador

Direc
ción
de

dest ino

m x 8 4  4  8 8 m x 8

FIGURA 12/X.61 
M ensaje de petición de registro/cancelación de facilidad

Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.4.2.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.4.2.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.4.1.

3.4.2.4 Señal

La codificación se indica en el cuadro 16/X.61

CUADRO 16/X.61

Bits DCBA
0 0 0 0 reserva

• 0 0 0  l petición de registro
0 0  l 0 petición de cancelación
0 0  1 I |

a
1 1 1 1

| reserva

3.4.2.5 Indicador de clase de usuario 

Véase el § 3.3.2.5.

3.4.2.6 Bits de reserva

3.4.2.7 Indicador de longitud del campo 

Véase el § 3.3.2.7.
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3.4 .2 .8  D irección  d e  d e s tin o  

V éase el § 3 .3 .2 .8 .

3 .4 .2 .9  P rim er o c te to  in d ic a d o r

La c o d if ic a c ió n  se in d ica  en  el cu ad ro  1 7 /X .6 1 .

CUADRO 17/X.61

Bits BA indicador de identidad de la linea que llanta
0 0 identidad de la línea que llama no incluida
0 1 identidad de la línea que llama incluida sin D P D /C IR D  (uso nacional so lam ente)
1 0 incluido D P D /C IR D  solamente
1 1 identidad de la línea que llama incluida con D P D /C IR D

c indicador de GC U B
0 sin registro/cancelación de GC U B
1 registro/cancelación de GC U B

D indicador de campo de índice local
0 índice local no incluido
1 índice local incluido

E, F, G reserva

H reservado para el' indicador de campo del segundo octe to indicador; codificado 0

3 .4 .2 .10  ín d ic e  lo ca l

Es un ca m p o  fa c u lta tiv o  que se in c lu y e  só lo  si se in d ica  en el bit D  en  el prim er o c te to  in d ica d o r . En el
c a so  de p e tic ió n  de registro , es el ín d ice  lo ca l a sig n a d o  p or el u suario  que so lic ita  registro . En el ca so  de p e tic ió n
d e  ca n c e la c ió n , es el ín d ice  lo ca l a s ig n a d o  por el u su ario  d ista n te  en el C G U B  ca n c e la d o .

3.4.2.11 B its  d e  reserva

Se in c lu y en  só lo  cu a n d o  se in c lu y e  la id en tid a d  de la  lín ea  que llam a.

3 .4 .2 .12  In d ic a d o r  d e  lo n g itu d  d e  c a m p o

Es un ca m p o  fa c u lta tiv o  que se in c lu y e  só lo  c u a n d o  se in c lu y e  la id en tid a d  de la lín ea  que llam a. El
c ó d ig o  se e sp e c ifica  en  el § 3 .3 .2 .13.

3 .4 .2 .13  I d e n tid a d  d e  la lín ea  q u e  lla m a

Es un c a m p o  fa cu lta tiv o  que se in c lu y e  só lo  si se in d ica  en lo s b its A B  en el prim er o c te to  in d ica d o r . La
estructura y lo s  c ó d ig o s  so n  lo s  e sp e c ifica d o s  en el § 3 .3 .2 .14 .

3 .4 .3  M e n sa je  d e  p e tic ió n  a c e p ta d a  d e  re g is tro /c a n c e la c ió n  d e  fa c i l id a d

3.4.3.1 - El fo rm a to  del m en saje  de p e tic ió n  de r e g is tr o /c a n c e la c ió n  d e  fa c ilid a d  es el rep resen ta d o  en  la
figura  1 3 /X .6 1 .

HGFEDCBA 0 0 0 0 DCBA . 0 0 1 0

índice
local

Primer
octeto

indi
cador

Direc
ción
de

destino

Indica
dor de ■ 

longitud  
de campo

Señal

Código  
de e n c a 

b e z a 
miento EO

Etiqueta

1.er bit
8 8 n x 8 4 4 4 4 (32) transmitido  

--------- :--------- :--- ►
CCITT-42270

FIGURA I3/X.61 
Mensaje de petición aceptada de registro/cancelación de facilidad •
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Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.4.3.2 Etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.4.3.3 Código de encabezamiento EO 

Véase el § 3.4.1.

3.4.3.4 Señal

La codificación se indica en el cuadro 18/X.61.

CUADRO 18/X.61

Bits 0000 reserva
0001 registro terminado
0010 registro aceptado
0011 cancelación completada
0100 1

a
1111

j reserva

3.4.3.5 Bits de reserva

3.4.3.6 Indicador de longitud de campo 

Véase el § 3.3.2.7.

3.4.3.7 Dirección de destino 

Véase el § 3.3.2.8.

3.4.3.8 Primer octeto indicador

La codificación se indica en el cuadro 19/X.61.

CUADRO 19/X.61

Bits A reserva

B indicador de GCUB
0 sin registro/cancelación de CGUB
1 registro/cancelación de CGUB

c indicador de campo de índice local
0 índice local no incluido
1 índice local incluido

D a G reserva

H reservado para el indicador de campo del segundo octeto indicador; 
codificado 0

3.4.3.9 índice local

Es un cam po facultativo que se incluye sólo si se indica en el bit C del prim er octeto indicador. Contiene 
el índice local p ara  el usuario en la central de origen del mensaje.

3.4.4 M ensaje de petición rechazada de registro/cancelación de facilidad

3.4.4.1 El form ato del m ensaje de petición rechazada de reg istro /cancelación  de facilidad es el representado en la 
figura 14/X.61.
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0 01  1
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Código de  
e n c a b e za 
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Etiqueta

n x 8 (32)

FIGURA 14/X.61 
Mensaje de petición rechazada de registro/cancelación de facilidad

1.er bit 
transmitido

CCITT-35550

Los cam pos, subcam pos y códigos son los siguientes:

3.4.4.2 Campo de etiqueta  

Véase el § 3.2.

3.4.4.3 Código de encabezamiento  

Véase el § 3.4.1.

3.4.4.4 Primera y  segunda cifras

C ada uno de los dos cam pos, contiene una cifra decim al, en representación b inaria  pura. La com binación 
de las dos cifras decim ales define la señal que indica la causa de la petición rechazada de reg istro /cancelación  de 
facilidad. En el § 3.3.4.5 se especifican los valores de las cifras decim ales p ara  las señales pertinentes.

3.4.4.5 Bits de reserva

3.4.4.6 Indicador de longitud de campo 

Véase el § 3.3.2.7.

3.4.4.7 Dirección de destino 

Véase el § 3.3.2.8.

3.5 Condiciones de señalización en el canal de datos

A continuación  se indican las condiciones que aparecen en los canales de datos entre centrales, y que en 
determ inadas fases de una com unicación deben transm itirse y /o  detectarse en la central.

La codificación de las condiciones actualm ente especificadas de los canales de datos se determ ina por 
m edio de los códigos de los correspondientes estados del interfaz E T D /E T C D  conform es con la R ecom enda
ción X.21 [6].

Las condiciones de señalización del canal de datos se codificarán com o sigue: (bits de d a to s /b it de
estado):

a) condición de circuito interurbano lib re : 0 . . .  0 /0  (véanse las observaciones 1 y 3),

b) condición de circuito interurbano tom ado  : 1 . . .  1 /O,

c) condición de llamada aceptada : 1 . . .  1/1,

d) condición de petición de llamada  : 0 . . .  0 /0 .

Los códigos anteriores im plican que el código 0 del bit de estado en un canal de datos entre centrales da 
com o resultado el estado A B IER TO  en el in terfaz E T D /E T C D  conform e con la R ecom endación X.21 [6], y el 
código 1, el estado C ER R A D O .

Observación 1 — Se deja para  un estudio u lterior el código que ha de utilizarse p ara  la condición de 
circuito interurbano libre en las redes que no pueden adm itir independencia de la secuencia de bits.

Observación 2 — Se dejan para ulterior estudio las repercusiones que pueden tener, en las condiciones del 
canal de datos y sus códigos, las posibles aplicaciones de RD SI y /o  los posibles nuevos interfaces E T D /E T C D .
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O b serva c ió n  3 — C o m o  o p c ió n  n a c io n a l, p u ed en  in vertirse  p erm a n en tem en te  lo s  b its de d a to s situ a d o s en  
lugares pares de cad a  e n v o lv e n te  en el ex trem o  tra n sm isió n  y en  el ex trem o  recep c ió n  de lo s  ca n a les  d e  datos  
en tre  cen tra les. D ic h a  in v ersió n  im p lica  que lo s  c ó d ig o s  a n tes e sp e c if ic a d o s  (así c o m o  la in fo rm a ció n  transferid a  
d u ran te  la  fase  de d a to s) ap arecerán  in v ertid o s c o n se c u e n tem e n te  en  el can a l de d a to s . E sta o p c ió n  perm ite  
c o n se g u ir  que la  c o n d ic ió n  de c ircu ito  in te ru rb a n o  libre, en  el ca so  de la  e n v o lv en te  de 8 b its, sea  la m ism a que la 
d el c ó d ig o  d e  rep o so  para ca n a les  de te le fo n ía  g en era d o  p or una cen tra l d ig ita l que cu m p la  las n o rm a s relativas a 
la ley A.

4 Procedimientos básicos de control de la llamada y de señalización

4.1 C o n sid e ra c io n e s  g e n era le s

4.1.1 L os p r o c ed im ien to s  de co n tro l de la  lla m a d a  e sp e c if ic a d o s  en  este § 4  se b asa n  en lo s  req u isito s del
se r v ic io  d e  tra n sm isió n  de d a to s  co n  c o n m u ta c ió n  d e  c ircu ito s , a c tu a lm en te  d e fin id o s  en  las R e co m e n d a c io n es  de  
la serie X . En particu lar, lo s  req u isito s  e sp e c ifica d o s  para la tr a n sc o n e x ió n  de cen tra les y las c o n d ic io n e s  del canal 
d e  d a tos d ep en d en  de las ca ra cter ística s de lo s  a c tu a les  in terfa ces E T D /E T C D  para el serv ic io  co n  co n m u ta c ió n  
d e  c ircu itos. A d em á s, aún  n o  se han  d eterm in a d o  to ta lm en te  las c o n se c u e n c ia s  de la a p lica c ió n  en  la red d ig ita l de  
se r v ic io s  in teg ra d o s (R D S I)  d e  la señ a liza c ió n  p or cana l co m ú n  para serv ic io s d e  tra n sm isió n  de d a to s con  
c o n m u ta c ió n  de c ircu itos.

4 .1 .2  El p ro ced im ien to  b á s ic o  de co n tro l de la  lla m a d a  está  d iv id id o  en  d o s  fa ses: e s ta b le c im ie n to  de la
c o m u n ic a c ió n  y lib era c ió n  de la c o m u n ic a c ió n , sep a ra d a s entre sí p or la fase  d ato s . Para esta b lecer  y term inar las 
d iferen te s fases de la c o m u n ic a c ió n  se em p lea  una c o m b in a c ió n  de m en sajes en  el en la ce  de se ñ a liza c ió n  y de  
c o n d ic io n e s  en lo s ca n a les  de d a to s  entre cen tra les.

4 .1 .3  L os p ro ced im ien to s  e sp e c if ic a d o s  en  este  § 4  se refieren  en  p r in c ip io  só lo  a las lla m a d a s b á s ica s es decir, 
a q u e lla s  en  las que n o  in terv ien e  n in g u n a  fa c ilid a d  de usu ario . L os req u isito s a d ic io n a le s  que han de cu m p lirse  en  
el ca so  de lla m a d a s en que in terven gan  fa c ilid a d e s  de u su ario  y serv ic io s  in terred es se e sp e c ifica n  en el § 5 y en la 
R e co m e n d a c ió n  X .87. ■

4 .1 .4  Las c o n d ic io n e s  de se ñ a liza c ió n  en  el canal de d a to s entre cen tra les y lo s  p r o c ed im ien to s  de c o n e x ió n  
e sp e c if ic a d o s  garantizan  la co m p a tib ilid a d  de las c o n d ic io n e s  de la red c o n  las c o n d ic io n e s  y p r o c ed im ien to s  para  
lo s  a c tu a les in terfaces E T D /E T C D .

4 .1 .5  Se em p lea  tra n sferen cia  en la ce  por e n la ce  de la in fo r m a c ió n  de se ñ a liza c ió n  reu n id a  en  lo s  m en sa jes y la 
in fo r m a c ió n  de d irecc ió n  se señ a la  por m ed io  d e  to d o s  lo s  e le m en to s  de un a  d irecc ió n  c o n te n id o s  en  un m ensaje. 
El plan de n u m era c ió n  de la red se e sp ec ifica  en la R e co m e n d a c ió n  X . l 21. El e n c a m in a m ie n to  p o r  la red que  
d eberá  ap lica rse  se d e fin e  en la R e co m e n d a c ió n  X .l  10.

4 .1 .6  L os req u isitos de in te r fu n c io n a m ie n to  co n  se ñ a liza c ió n  d escen tra liza d a  se e sp e c ifica n  en  la R e co m e n d a 
c ió n  X .80.

4.2  P ro c ed im ien to s  g lo b a le s  d e  e s ta b le c im ie n to  y  lib era c ió n  d e  la  co m u n ica c ió n

En este p u n to  se d escr ib en  lo s  p ro ced im ien to s  g lo b a le s  de e sta b le c im ie n to  y lib era c ió n  d e  la  c o m u n ic a c ió n .  
F m ios § 4.3 y 4 .4  se trata de lo s p ro ced im ien to s  d e ta lla d o s  de co n m u ta c ió n  y de se ñ a liza c ió n , resp ectiv a m en te ,  
q u e  se ilu stran  en lo s  cu a d ro s 2 0 /X .6 1  y 2 1 /X .6 1 .

4.2.1 E sta b le c im ie n to  d e  la  c o m u n ica c ió n

4.2.1.1 C u a n d o  la cen tral de o r ig en  ha rec ib id o  la in fo r m a c ió n  c o m p le tá  de se lec c ió n  p ro ced en te  del u su a r io  que  
lla m a  y ha d eterm in a d o  que la  lla m a d a  deb e  ser en ca m in a d a  h a c ia  otra cen tra l, o c u p a  un c ircu ito  d e  d a to s entre  
cen tra les  libre y tran sm ite  un m en saje  de d irecc ió n  p or el en la ce  d e  se ñ a liza c ió n . En p r in c ip io , el m en sa je  de  
d irecc ió n  co n tien e  to d a  la in fo r m a c ió n  n ecesaria  para el e n c a m in a m ie n to  y la c o n e x ió n  de la lla m a d a  hasta  el 
u su ario  y p u ed e  ta m b ién  in c lu ir  la id en tid a d  de la  lín ea  q u e lla m a  y otra in fo r m a c ió n  relativa  a cu a lesq u iera  
fa c ilid a d e s  d e  u su ario  y serv ic io s  in terredes que se requieran .

4 .2 .1 .2  U n a  central de trán sito , al recib ir un m en saje  de d ir ec c ió n , a n a lizará  la  d irecc ió n  de d e stin o  y la d em ás  
in fo r m a c ió n  de e n c a m in a m ie n to , para determ inar  el e n c a m in a m ie n to  de la  lla m a d a . La cen tral d e  trá n sito  tom a  
e n to n c e s  un  circu ito  de d a to s entre cen tra les libre, tran sm ite  un m en sa je  de d irecc ió n  a la cen tra l s ig u ien te  y 
tra n sco n ecta  el trayecto  de d a to s . En el ca so  de c o n g e stió n  en  la cen tral de trán sito , ésta  p u ed e  se lec c io n a r  una  
ruta a ltern ativa  o transm itir  un  m en saje  de lla m a d a  rech a za d a  que in d iq u e  c o n g e st ió n  a la cen tra l p reced en te  y 
lib ere  la c o m u n ic a c ió n .
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4 .2 .1 .3  A l recib ir  un m en sa je  d e  d irecc ió n , la cen tra l de d e st in o  a n a lizará  la d ir ec c ió n  d e  d e st in o  para d eterm in a r  
c o n  qué u su a r io  d eb e  e sta b lecerse  la  c o m u n ic a c ió n . V erificará  ta m b ién  la  c o n d ic ió n  de la  lín e a  del u su a r io  
lla m a d o  y e fec tu a rá  d iv ersa s c o m p r o b a c io n es  para d eterm in a r  si p u ed e  o n o  e sta b lecerse  la c o n e x ió n . E stas  
v e r ific a c io n es  co m p ren d erá n  la  c o rresp o n d en c ia  d e  la c la se  d e  u su ario  y cu a lesq u iera  o tras c o m p r o b a c io n e s  
a so c ia d a s  c o n  las fa c ilid a d e s  d e  u suario . En c a so  d e  que se a u to r ice  la c o n e x ió n , la cen tra l de d e st in o  lla m a rá  al
u su ario  d e  a cu erd o  c o n  el p r o to c o lo  a p lica b le  en  el in terfaz  E T D /E T C D . El u su a r io  lla m a d o  resp o n d erá
n o rm a lm en te  co n  un a  señ a l de llamada aceptada  (o  la q u e  co rresp o n d a ). Si la lla m a d a  n o  p u ed e  c o m p le ta r se , por  
e jem p lo , p o r  estar o c u p a d o  el term inal del a b o n a d o  lla m a d o , se in d ica  esta  c ir cu n sta n c ia  en  un m en sa je  de  
lla m a d a  rech a za d a  q u e se tran sm ite  por el e n la ce  de se ñ a liza c ió n  a la cen tra l p reced en te , y se e fec tú a  la 
lib era c ió n .

4 .2 .1 .4  A l c o n ecta rse  la lla m a d a , la cen tral de d e stin o  tra n sm ite  n o rm a lm en te  un m en sa je  de lla m a d a  a c ep ta d a  a 
la  central p reced en te . El m en sa je  de llam ad a  a cep ta d a  p u ed e  ta m b ién  in c lu ir , seg ú n  las c ir cu n sta n c ia s , in fo r m a 
c ió n  rela tiva  a c o n d ic io n e s  e sp e c íf ica s  de la red y a cu a lesq u iera  fa c ilid a d e s  d e  u su a r io  o  se r v ic io s  in terred es que  
in terv en g a n  (v éa se  el § 5).

4 .2 .1 .5  A l recib ir  un m en sa je  d e  lla m a d a  a cep ta d a , la cen tra l de trá n sito  tra n sm ite  el c o rr esp o n d ien te  m en sa je  de  
lla m a d a  a cep ta d a  a la  cen tral p reced en te . Si se trata d e  u n a  cen tral d e  trá n sito  in te rn a c io n a l, el m en sa je  de  
l la m a d a  a cep ta d a  in c lu irá  la  id e n tid a d  a p ro p ia d a  de la  red d e  trá n sito  (v éa se  el § 5 .11).

4 .2 .1 .6  C u a n d o  la cen tra l d e  o r ig en  recib e un m en sa je  de lla m a d a  a cep ta d a  q u e  in d ica  q u e p u ed e  c o m p le ta r se  la
lla m a d a , prepara  la  tr a n sc o n e x ió n  del trayecto  de d a to s . La cen tra l d e  o r ig en  se tra n sco n ecta  e n to n c e s  e in ic ia  la 
ta r if ica c ió n , si p ro ced e . En c ierto s c a so s , p o r  e jem p lo , c u a n d o  in terv ien en  d e term in a d a s fa c ilid a d e s  de u su a r io , la  
tr a n sc o n e x ió n  del tra y ecto  d e  d a to s va p reced id a  de la tra n sm isió n , al u su a r io  que lla m a , d e  una señ a l de  
p ro g resió n  d e  la  lla m a d a  u otra  in fo rm a ció n .

4 .2 .1 .7  En lo s  c a so s  en  q u e la  lla m a d a  n o  p u ed e  c o m p leta rse , la central de o r ig en  tran sm itirá  un a  señ a l a p r o p ia d a  
d e  p ro g resió n  de la lla m a d a , q u e in d iq u e  al u su ar io  q u e lla m a  la cau sa  del rech a zo  d e  la  lla m a d a  y lib ere  ésta .

4 .2 .2  Liberación de la comunicación

4.2.2.1 N o r m a lm e n te , la  o p e r a c ió n  de lib era c ió n  in ic ia d a  p o r  un u su a r io  se p ro p a g a rá  rá p id a m en te  p or la 
c o n e x ió n  y p r o v o ca rá  la  lib era c ió n  en  ca d a  un a  d e  las cen tra les que in terv en g a n . C u a n d o  a m b o s u su a r io s e jecu ten  
tal o p e r a c ió n  a p ro x im a d a m e n te  al m ism o  tiem p o , la  lib era c ió n  se p ro p a g a  d e sd e  a m b o s ex trem o s.

4 .2 .2 .2  A l d etectar  u n a  señ a l de liberación v á lid a  p ro ced en te  de l u su ario  lo c a l, la cen tra l de o r ig e n  o d e  d e stin o
liberará la  c o n e x ió n  y tran sm itirá  un m en saje  de lib era c ió n  a la cen tra l co n tig u a . Las se ñ a le s  d e  liberación 
o r ig in a d a s p or  un u su ario  p asarán  a través de la  cen tra l lo ca l y a p arecerán  en lo s  c ircu ito s  d e  d a to s  entre  
cen tra les y en  la cen tra l lo ca l d ista n te  hasta  el m o m en to  en  q u e ta les  se ñ a le s  surtan  e fec to  y se lib ere  la c o n e x ió n .  
Las o p e r a c io n e s  en  la cen tral q u e lib eran  la c o n e x ió n , in c lu id a  la c o n d ic ió n  tra n sm itid a  p or lo s  c ircu ito s  d e  d a to s  
entre cen tra les  cu a n d o  e sto s se lib eran , se e sp e c ifica n  p o r  ta n to  de fo rm a  q u e sea n  c o n se c u e n tes  c o n  lo s  
p r o c ed im ien to s  d e  lib era c ió n  de lo s  in terfaces E T D /E T C D .

4 .2 .2 .3  La lib era c ió n  p u ed e  ta m b ién  in ic ia r la  u n a  cen tra l de d a to s  du ran te  el e s ta b le c im ie n to  de la  c o m u n ic a c ió n  
c u a n d o  ésta  n o  p u ed a  rea lizarse  d eb id o  a u n a  c o n d ic ió n  d e  u su a r io  o  de red.

4 .2 .2 .4  Tras la  lib era c ió n  de la  c o n e x ió n , el p r o c ed im ien to  d e  lib era c ió n  se c o m p le ta  in d iv id u a lm e n te  para ca d a
c ircu ito  de d a to s en tre  cen tra les . U n  c ircu ito  d e  d a to s se su p o n e  libre para una n u ev a  lla m a d a  en  un a  cen tral 
c u a n d o  se h an  e n v ia d o  y rec ib id o  las in d ic a c io n e s  d e  lib era c ió n  h a c ia  a d e la n te  y h a c ia  atrás re la tiv a s a ese  
c ircu ito  d e  d ato s .

4.3 Procedimientos normales de conmutación

4.3.1 Consideraciones generales

4.3.1.1 L os p r o c ed im ien to s  de c o n m u ta c ió n  aqu í e sp e c if ic a d o s  d e fin en  las o p e r a c io n e s  q u e  han  d e  rea lizarse  en  el 
e sta b le c im ie n to  y lib era c ió n , y la  su ces ió n  d e  esta s o p e r a c io n e s  en  r e la c ió n  c o n  el tra ta m ien to  d e  lo s  m en sa je s d e  
se ñ a liz a c ió n  y las c o n d ic io n e s  d e  se ñ a liza c ió n  en  el ca n a l d e  d ato s . Las o p e r a c io n e s  e sp e c if ica d a s  de tr a n sc o n e 
x ió n  y lib era c ió n  y la  c o d if ic a c ió n  de las c o n d ic io n e s  d e  se ñ a liza c ió n  del c a n a l de d a to s  (v éa se  el § 3 .4 ) se  b a sa n  
en  el req u isito  d e  c o h e re n c ia  c o n  el actual p r o to c o lo  de l in terfa z  E T D /E T C D  para el serv ic io  c o n  c o n m u ta c ió n  de  
c ircu itos.

Observación — D eb en  estu d iarse  to d a v ía  la s c o n se c u e n c ia s  sob re  el p r o c ed im ien to  e sp e c if ic a d o  a c o n t i
n u a c ió n , d e  lo s  p o s ib le s  n u ev o s  in terfa ces E T D /E T C D  en  el serv ic io  c o n  c o n m u ta c ió n  d e  c ircu ito s .

4 .3 .1 .2  El e sta d o  d e  circuito interurbano libre se tra n sm ite  p o r  lo s ca n a les  d e  d a to s  lib res en tre  c en tra les . A d em á s , 
al lib erarse  un  c ircu ito  de d a to s  entre cen tra les , se a p lica  in m ed ia ta m en te  e l e sta d o  d e  circuito interurbano libre a 
su  ca n a l d e  tra n sm isió n . A m b o s sen tid o s  d e  tra n sm isió n  d eb en  co n ecta rse  al m ism o  t ie m p o  (a p r o x im a d a m e n te ).
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CUADRO 20/X.61

Procedimiento de establecimiento y liberación de las comunicaciones para llamadas básicas fructuosas

Central 
de origen

Circuito de datos 
entre centrales

Enlace de señalización 
entre centrales Central 

de tránsito

Enlace de señalización 
entre centrales

Circuito de datos 
entre centrales Central de 

destino_ ,.. ►

Estado de circuito interurbano CIL CIL Estado de circuito interurbano CIL CIL Estado de circuito interurbano
libre 1

|
1
I

libre 1
1

1
1

libre

Recibe la información de
1
1

1
1 1 1

selección 1 1 1 1
Determina el encaminamiento 1 1 1
Toma el circuito libre 1 1 1
Envía la señal de circuito CIT 1 1 1
interurbano tomado 1 1 1 1
Envía el mensaje de dirección 1

1
1
1

MD 1 1
11 1

Recibe el mensaje de dirección 1 1
1 1 Determina el encaminamiento 1 1
1 1 Toma el circuito libre 1 1
1 1 Conecta el trayecto de datos CIT 1
1l

11
Envía el mensaje de dirección MD 1

i
1
i1 1

1
1
1

1
1 Recibe el mensaje de dirección

1 1 i 1 Determina el usuario llamado
1 1 1 1 C om prueba  el estado y la
1 1 I 1 validez'"
1 1 1

1
1
1

Llama al usuario
1
1

1
1

1
1 LLA Recibe el mensaje de llamada

1 1 1 1 aceptada
1 1 1 1 Conecta el trayecto de datos
1 1 MLLA 1 1 Envía el mensaje de llamada
1 1 1 aceptada"’.
1 1 Recibe el mensaje de llamada 1 1
1 1 aceptada 1
1 1 MLLA Envia el mensaje de llamada 1 1
1 1 aceptada 1 1

Recibe el mensaje de llamada 1 1 1 1
aceptada 1 1 1 1
Recibe el estado de llamada 1 LLA 1 1
aceptada 1 1 1
Conecta el trayecto de datos 1 1 1 1
Inicia la tarificación 1

1 1 1
1
1

a) Alternativam ente puede enviarse el mensaje de llamada aceptada antes de la respuesta del usuario llamado.
b) Puede tam bién usarse facultativam ente el estado de petición de liberación del usuario distante com o criterio de liberación.
E stados del circuito de datos M ensajes en el enlace de señalización

MD Mensaje de dirección 
MLLA Mensaje de llamada aceptada 
MLLR Mensaje de llamada rechazada 
ML Mensaje de liberación

CIL Circuito interurbano libre 
CIT Circuito interurbano tomado 
LLA Llamada aceptada 
PD Preparado para datos 
PL Petición de liberación 
I Transmisión continua del 
1 estado anterior
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CUADRO 20/X.61 (continuación)

Procedimiento de establecimiento y liberación de las comunicaciones para llamadas básicas fructuosas

Central 
de origen

Circuito de datos 
entre centrales

Enlace de señalización 
entre centrales Central 

de tránsito

Enlace de señalización 
entre centrales

Circuito de datos 
entre centrales Central de 

destino--------► a--------

El usuario que llama recibe PD PD PD PD El usuario que llama recibe
«preparado para datos» 1

1
1
1

1
1

1
|

«preparado para datos»

Fase de datos DATOS
1

DATOS
i

Fase de datos DATOS
1

DATOS
1

Fase de datos

Recibe la petición de liberación PL
i
1

1
PL

1
1 El usuario llamado recibe la

procedente del usuario que 1 1 1 1 petición de liberación1”
llama 1 1 1 1
Libera el trayecto de datos 1 1 1 1
Envía el mensaje de liberación 1 1 ML 1 1
Envía la señal de circuito CIL 1 Recibe el mensaje d e  liberación 1 1
interurbano libre 1 1 Libera el trayecto de datos r 1
Envía la confirmación de libera 1 PL ML Envía el mensaje de libera ML i PL Recibe la petición de liberación
ción al usuario que llama 1 1 ción en ambos sentidos i 1 procedente del usuario llamado

1 CIL Envía la señal de circuito inter CIL 1 Libera el trayecto de datos
1 1 urbano libre en ambos sentidos ML 1 1 Envía el mensaje de liberación

'. Recibe el mensaje de liberación 1 1 Circuito (entrante) libre 1 CIL Envía la señal de circuito
Circuito (saliente) libre 1 1 1 1 interurbano libre

1 1 1 1 Envía la confirmación de libera
1
i

1
1

1
1

1
1

ción al usuario llamado
1
1

1
1 Recibe el mensaje de liberación

1
1

1
1 Recibe el mensaje de liberación

1 1 Circuito (saliente) libre 1 1 Circuito (entrante) libre

i0 A lterna tivam ente  puede enviarse el m ensaje  de llamada aceptada antes  de la respuesta del usuario llamado.
b) Puede  tam bién  usarse faculta tivamente  el estado de petición de liberación del usuario distante como criterio de liberación.
E stados de! circuito de datos
CIL Circuito interurbano libre 
CIT Circuito interurbano tomado 
LLA Llamada aceptada 
PD Preparado para datos 
PL Petición de liberación 
I Transmisión continua del
I estado anterior

M ensajes en el enlace de señalización
MD Mensaje de dirección 
MLLA Mensaje de llamada aceptada 
MLLR Mensaje de llamada rechazada 
ML Mensaje de liberación
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C U A D R O  21/X. 61

Procedimiento de establecimiento y liberación de las comunicaciones para llamadas básicas (número ocupado)

Central 
de origen

Circuito de datos 
entre centrales

Enlace de señalización 
entre centrales Central 

de tránsito

Enlace de señalización 
entre centrales

Circuito de datos 
entre centrales Central 

de destino____...W

Estado de circuito interurbano 
libre

CIL
1
1

CIL
1
1

Estado de circuito interurbano 
libre

CIL
1
i

CIL
1
i

Estado de circuito interurbano 
libre

Establecimiento de la 
comunicación como en una 
llamada fructuosa

CIT
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

MD

Establecimiento de la 
comunicación como en una • 
llamada fructuosa

MD

MLLR

1
1
1

CIT
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i

Recibe el mensaje de dirección 
Usuario llamado ocupado 
Libera la comunicación 
Envía el mensaje de llamada 
rechazada

Recibe el mensaje de llamada 
rechazada
Libera la comunicación 
Libera la línea del usuario que 
llama
Envía el mensaje de liberación 
Envía la señal de circuito 
interurbano libre 
Circuito (saliente) libre

1
1
1
1
1
1
1
1

CIL
1
1

1
1
1
1
1
1
1

CIL
1
1
1

ML

MLLR

Recibe el mensaje de 
llamada rechazada 
Libera la comunicación 
Envía el mensaje de llamada 
rechazada
Envía el mensaje de liberación 
Envía la señal de circuito 
interurbano libre 
Circuito (saliente) libre

ML

1
1
1
1
1
1
1

CIL
1
1

i
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Envía el mensaje de liberación 
Circuito (entrante) libre

Observación -  Véase la leyenda al final del cuadro 20/X.61.



4.3.1.3 El contenido de in form ación  de señalización en los mensajes de señalización se especifica en el § 4.4. En 
el § 4.5 se especifican las supervisiones por tem porización en relación con la señalización entre centrales y los 
procedim ientos que hay que seguir en condiciones anorm ales.

4.3.2 Establecimiento de la comunicación

4.3.2.1 Central de origen

Las operaciones de establecim iento de la com unicación se ilustran  en la figura 15/X.61 por m edio de un 
d iagram a LED ; véase la R ecom endación Z.101 [7].

Después de tom ar un circuito de datos entre centrales, la central de origen ap lica el estado de circuito 
interurbano tom ado  al canal de datos hacia adelante. La transm isión del m ensaje de dirección y la aplicación  del 
estado de circuito interurbano tom ado pueden efectuarse en paralelo  com o operaciones independientes. La central 
de origen espera seguidam ente la recepción de un m ensaje de llam ada acep tada o de llam ada rechazada.

Al recibir un m ensaje de llam ada aceptada, la central de origen p rep a ra  la transconexión  del trayecto  de 
datos. En caso de que intervengan facilidades de usuario, pueden transm itirse señales de progresión de la llam ada 
al usuario que llam a, según proceda. La central de origen com prueba seguidam ente el canal de datos hacia atrás 
entre centrales a fin de detectar el estado de llamada aceptada. C uando  se detecta este estado, que ind ica que se 
han trasconectado todas las centrales sucesivas, la central de origen efectúa lá conexión e inicia, en su caso la 
tarificación.

En los casos en que se recibe un m ensaje de llam ada rechazada, se transm ite al usuario  que llam a la señal 
de progresión de la llam ada ap rop iada  y se efectúa la liberación. Tam bién puede recibirse un m ensaje de llam ada 
rechazada, después de un m ensaje de llam ada aceptada.

Observación — D eben estudiarse todavía las posibles repercusiones, en los p rocedim ientos de tran sco n e
xión de la central de origen, de la provisión de servicios arrítm icos por m edio del in terfaz X.20 [8] en una  red que 
utilice señalización po r canal com ún.

4.3.2.2 Central de tránsito

Las operaciones de establecim iento de la com unicación se ilustran  en la figura 16/X.61 por m edio de un 
d iagram a LED ; véase la R ecom endación Z.101 [7],

Tras haber tom ado un circuito de datos entre centrales libre y enviado un m ensaje de d irección a la 
central siguiente, la central de tránsito  efectúa la transconexión  del trayecto de datos.

Si se recibe un m ensaje de llam ada aceptada de la central siguiente, la central de tránsito  envía un m ensaje 
correspondiente a la central precedente. Si se recibe un m ensaje de llam ada rechazada, se envía el m ensaje 
correspondiente y se realiza la liberación. Puede tam bién ocurrir que se reciba un m ensaje de llam ada rechazada 
después de un m ensaje de llam ada aceptada.

4.3.2.3 Central de destino

Las operaciones de establecim iento de la com unicación se ilustran  en la figura 17/X.61 p o r m edio de un 
d iagram a L E D ; véase la R ecom endación Z.lG l [7].

En el caso de que la llam ada sea para  un usuario que ha ind icado  está p reparado  para  su recepción, la 
central de destino transm ite al usuario la señal de llamada entrante (o u n a  equivalente). La central de destino  
efectúa ordinariam ente la transconexión del trayecto de datos cuando:

— se ha recibido del usuario  la señal de llamada aceptada  (o u n a  equivalente), y

— se ha com pletado la transm isión al usuario llam ado de cualqu ier in form ación  ad icional, p o r ejem plo 
relativa a facilidades de usuario , de acuerdo con el pro tocolo  aplicable en el in terfaz E T D /E T C D .

Es preciso asegurarse de que está presente el estado de circuito interurbano tom ado  en el canal de datos de 
recepción del circuito de datos entre centrales antes de efectuar la transconexión  con objeto de que haya 
coherencia con el protocolo  aplicable en el in terfaz E T D /E T C D  del usuario  llam ado cuando éste es conform e a 
las norm as actuales, po r ejem plo lo establecido en la R ecom endación X.21 [6] para  el servicio con conm utac ión  de 
circuitos, véase la observación al § 4.3.3.2.

En el caso de que pueda establecerse la com unicación, se envía a la central an terio r un  m ensaje de 
llam ada aceptada. Este m ensaje puede transm itirse antes o después de recibirse del usuario  llam ado la señal de 
llamada aceptada  (o una equivalente). E sperar a recibir la señal de llam ada aceptada  o una  equivalente tiene la 
ventaja de que la transm isión del m ensaje de llam ada acep tada se basa en una ind icación positiva de que el 
usuario  llam ado ha aceptado la llam ada. El envío previo del m ensaje de llam ada acep tada, p o r ejem plo, en un ión  
del envío al usuario  de la señal de llamada entrante (o una equivalente), tiene la ven taja  de que se reduce el 
tiem po de establecim iento de la com unicación en condiciones norm ales.
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En el caso de que se apliquen determ inadas facilidades de usuario, véase el § 5 y la Recom endación X.87, 
tiene lugar norm alm ente la transconexión y la transm isión de un segundo m ensaje de llam ada aceptada.

Si no puede conectarse y com pletarse la llam ada, se transm ite a la central precedente un m ensaje de 
llam ada rechazada y se efectúa la liberación.

4.3.3 Liberación de la comunicación

4.3.3.1 Central de origen

Las operaciones de liberación se ilustran  en las figuras 15/X.61 y 18/X.61 por m edio de d iagram as LED ; 
véase la R ecom endación Z.101 [7]. La liberación de la conexión se inicia por uno de los siguientes criterios (véase 
tam bién la observación al § 4.3.3.2):

a) se detecta un estado de petición de liberación procedente del usuario que llam a,

b) facultativam ente, se detecta un estado de petición de liberación procedente del usuario llam ado en el
canal hacia atrás del circuito de datos entre centrales,

c) se recibe un m ensaje de llam ada rechazada, o

d) se recibe un m ensaje de liberación hacia atrás.

T ras liberarse la conexión, se transm ite un m ensaje de liberación a la central siguiente, y se libera la línea 
del usuario  que llam a de acuerdo con el p rotocolo  aplicable al interfaz E T D /E T C D .

4.3.3.2 Central de tránsito

Las operaciones de liberación se ilustran  en las figuras 16/X.61 y 18/X.61 por m edio de diagram as LED ; 
véase la R ecom endación Z.101 [7]. La liberación de la conexión se inicia por uno de los siguientes criterios:

a) no llega a establecerse la com unicación,

b) se recibe un m ensaje de llam ada rechazada, o

c) se recibe un m ensaje de liberación hacia adelante o hacia atrás.

T ras liberar la conexión:

— se envía un m ensaje de llam ada rechazada a la central an terio r en los casos a) o b),

— se envía un m ensaje de liberación a la central an terio r en el caso c),

— se envía un m ensaje de liberación a la central siguiente en los casos b) o c).

Observación — En el caso de circuitos de datos por satélite que utilizan una red terrenal de señalización 
p o r canal com ún, existe la posibilidad de que un m ensaje de liberación iniciado por una liberación de usuario  
llegue al o tro  extrem o del circuito por satélite antes de que hayan pasado a ese extrem o todos los datos de usuario  
transm itidos inm ediatam ente antes de la liberación. Por tan to , la liberación in iciada por la recepción de un 
m ensaje de liberación relativo a un circuito por satélite debe dem orarse un tiem po aprop iado , a m enos que se 
satisfagan otros criterios de liberación. D eben aún estudiarse las disposiciones necesarias p ara  prever dicha 
situación.

4.3.3.3 Central de destino

Las operaciones de liberación se ilustran en las figuras 17/X.61 y 18/X.61 por m edio de d iagram as LED ; 
véase la R ecom endación Z.101 [7]. La liberación de la conexión se inicia por uno de los siguientes criterios (véase 
tam bién  la observación al § 4.3.3.2):

a) no llega a establecerse la com unicación,

b) se detecta un estado de petición de liberación procedente del usuario  llam ado,

c) facultativam ente, se detecta un estado de petición de liberación procedente del usuario que llam a en el
canal hacia adelante del circuito de datos entre centrales, o

d) se recibe un m ensaje de liberación hacia adelante.

T ras liberarse la conexión:

— se envía un m ensaje de llam ada rechazada a la central precedente en el caso a);

— en los casos b), c) o d) se envía a esa central un  m ensaje de liberación;

— el usuario  llam ado se libera de acuerdo con el p rotocolo  aplicable al in terfaz E T D /E T C D  en los 
casos b), c) y d).
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CCITT-38241

a) D e acuerdo con el protocolo aplicable al interfaz E T D /E T C D .
b) En un canal de datos entre centrales.
Observación -  Los conectores (Da© van a la figura 18/X.61, que tam bién muestra la liberación en la fase 
de datos. Las tem porizaciones TI y T2 son las del § 4.5.3.1.

FIGURA 15/X.61 

Establecimiento de la comunicación en la central de origen
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Observación -  Los procedim ientos detallados de liberación se muestran en la figura 18/X.61.

FIG URA 16/X.61 
Establecimiento de la comunicación en una central de tránsito
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D e acuerdo con el protocolo aplicable al interfaz ETD /E T C D . 
b) Estado de llamada aceptada, o equivalente, procedente del usuario llamado.

Observación -  Los conectores®  a ®  van a la figura 18/X.61, que también muestra la liberación en la fase de datos. 
Tem porización T3 com o en el § 4.5.3.2.

FIGURA 17/X.61 
Establecimiento de la comunicación en la central de destino
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Observación -  Los conec to re s©  a ©  vienen de la figura 15/X.61 y los®  a®  de la figura 17/X.61. 
La tem porización T5 y la alarma de m an ten im ien to  diferido en  caso de l iberación inefectiva, 
com o en el § 4.5.3.4.

F IG U R A  18/X.61 
Liberación de circuitos de datos entre centrales

4.4 Procedimientos de señalización detallados en condiciones normales

El contenido de inform ación de señalización de los diferentes tipos de mensajes de señalización se 
especifica en el § 3. La función general de los diferentes com ponentes de inform ación de señalización se expone 
en el § 2. A continuación se detallan  los requisitos de procedim iento p ara  los com ponentes de la inform ación de 
señalización que intervienen en las llam adas básicas norm ales. Lós requisitos para el envío de mensajes y para las 
operaciones principales tras su recepción se especifican en el § 4.2.

4.4.1 M ensaje de dirección

En la red in ternacional, la dirección de destino  será el núm ero de datos internacional com pleto del usuario 
llam ado de acuerdo con la Recom endación X.121, es decir, incluido el D P D /C IR D .

El ind icador D P D /C IR D  sirve para distinguir en las redes nacionales, los casos en que la dirección de 
destino  incluye el com ponente D P D /C IR D  de los casos que no lo incluye. Según los planes de num eración y 
encam inam iento  nacionales, este ind icador puede ser necesario o útil p ara  in terp re tar la dirección de destino y 
determ inar el encam inam iento  de la llam ada. Por ejem plo, puede em plearse p ara  identificar una llam ada 
in ternacional saliente.
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El ind icador de llam ada nacional/internacional sirve p ara  d istinguir, en las redes nacionales, las llam adas 
nacionales de las internacionales. Según la form a en que se in troduzcan las facilidades de usuario  y las funciones 
de red que im plican un tratam ien to  diferente de las llam adas nacionales e in ternacionales, esta indicación puede 
ser un m edio necesario o útil para d icha diferenciación. Por ejem plo, puede em plearse p ara  determ inar si una 
identidad de línea llam ada transm itida  desde la central de destino deberá inclu ir el C IR D .

El ind icador de clase de usuario p roporc iona inform ación sobre la clase a que pertenece el usuario  que 
llam a. En una central de tránsito , la inform ación de clase de usuario se utiliza p ara  la selección de un tipo 
ap rop iado  de circuitos de datos. En la central de destino, la inform ación de clase de usuario  se utiliza para 
verificar que las clases de servicio del usuario  que llam a y del usuario llam ado son com patibles.

El ind icador de encam inam iento alternativo  se incluye en el caso en que tiene lugar encam inam iento  
alternativo. Puede utilizarse para evitar que la llam ada sea objeto de m ás de un encam inam iento  alternativo .

Se prevé la transferencia en una red nacional, de la identidad de la línea que llam a com o parte  de los 
procedim ientos básicos, po r ejem plo para fines de gestión de las llam adas.

Un m ensaje de dirección puede tam bién contener inform ación de señalización adicional relativa a 
facilidades de usuario  y servicios interredes, cuyos procedim ientos se tra tan  en el § 5 y en la R ecom endación X.87.

4.4.2 M ensaje de llam ada aceptada

La señal de llam ada aceptada se utiliza al conectar la llam ada a un usuario  llam ado que d ispone de 
respuesta autom ática. En algunos casos, cuando se aplican facilidades de usuario  o el ETD  llam ado funciona con 
respuesta m anual, se utiliza o tra  señal en el prim er m ensaje de llam ada aceptada. En tales casos, se em plea la 
señal de llam ada aceptada  en un segundo m ensaje de llam ada aceptada cuando  la llam ada se com pleta al recibirse 
una señal de llamada aceptada  (o una equivalente) procedente del usuario llam ado. Al recibir la señal de llam ada 
aceptada, la central de origen p repara  la transconexión norm al.

En algunas situaciones de in terfuncionam iento  con señalización descen tra lizada, la señal de transconexión 
en tránsito se utilizará en la form a especificada en la Recom endación X.80. N orm alm ente irá seguida de un 
segundo m ensaje de llam ada aceptada. Al recibir la señal de transconexión en tránsito, la central de origen espera 
la llegada de un m ensaje ulterior de llam ada aceptada.

En algunos casos en que el usuario llam ado dispone de una facilidad de usuario , se u tilizarán  una  señal 
alternativa de la señal aceptada  y /o  inform ación de señalización ad icional, com o se d ispone en el § 5 y en la 
R ecom endación X.87; según la facilidad de que se trate, esto puede d ar lugar a un procedim iento  alternativo  de 
transconexión en la central de destino.

Se ha tenido en cuenta la transferencia, en una red nacional, de la iden tidad  de la línea llam ada com o 
parte  de los procedim ientos básicos, po r ejem plo p ara  fines de gestión de las llam adas.

4.4.3 M ensaje de llamada rechazada

Este m ensaje contiene una señal que indica la causa del rechazo de la llam ada. La señal que h ab rá  de 
utilizarse en un caso determ inado y su opo rtuna traducción en la central de origen, en una  señal de progresión de 
la llam ada E T D /E T C D  se definen en el § 2.3.

Al recibirse el m ensaje de llam ada rechazada se in iciará la liberación (véase el § 4.3.2). En explotación 
in ternacional, se inclu irá en el m ensaje la identidad de la red de la central de origen de la señal.

4.4.4 M ensaje de liberación

Se transm itirá  un m ensaje de liberación que contenga una señal de circuito liberado tras liberarse la 
conexión en el caso de que no se haya recibido p ara  la m ism a llam ada y circuito  un m ensaje de liberación o un 
m ensaje de llam ada rechazada. En el caso de que se haya recibido p ara  la m ism a llam ada y circuito  un m ensaje 
de liberación o un m ensaje de llam ada rechazada, el m ensaje de liberación transm itido  con tendrá  una señal de 
acuse de recibo de circuito liberado. La señal transm itida será en am bos casos codificada hacia adelan te y hacia 
atrás, respectivam ente, según el sentido de la llam ada en su establecim iento.

Se considera que un circuito de datos entre centrales está libre p ara  una nueva llam ada cuando se ha 
transm itido  o recibido un m ensaje de liberación o un m ensaje de llam ada rechazada después de la recepción o 
transm isión de esos tipos de mensajes.

4.4.5 Otros mensajes

Tam bién se prevén otros tipos de mensajes para el contro l de facilidades de usuario  y servicios interredes, 
que se indican en el § 5 y en la R ecom endación X.87. A dem ás, se utilizan en condiciones anorm ales algunos tipos 
de m ensajes, que se especifican en el § 4.5.
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C uando  se utiliza la explotación b idireccional de un haz de circuitos, puede producirse la colisión frontal, 
es decir, que las centrales situadas en cada extrem o pueden tom ar el m ismo circuito de datos entre centrales, 
aproxim adam ente al mismo tiem po. Se detecta la colisión frontal cuando, después de enviar un m ensaje de 
d irección, se recibe un m ensaje de dirección com o prim er m ensaje «hacia atrás».

En explotación in ternacional puede ser necesario ad o p tar m edidas preventivas p ara  reducir la probabilidad
de colisiones frontales y para reducir al m ínim o sus efectos. El cam po de aplicación necesario y la form a de tales
m edidas serán objeto de u lterior estudio. Sin em bargo, se dan a continuación algunas posibilidades provisionales.

En las Recom endaciones X.71 y Q.724 [9] se incluyen ejem plos de selección de circuitos para reducir la 
p robab ilidad  de colisiones frontales.

En la Recom endación Q.724 [9] se ofrece un m étodo p ara  reducir al m ínim o los efectos de las colisiones 
frontales p o r asignación de prioridades en un extrem o de cada circuito.

4.5 Tratamiento de las comunicaciones en condiciones anormales

4.5.1 Transmisión de un segundo mensaje hacia atrás al establecerse la comunicación

C om o se especifica en el § 4.3.1.3, el m ensaje de llam ada acep tada puede transm itirse antes de recibirse del 
usuario  llam ado una señal de llamada aceptada  (o una equivalente). De producirse posteriorm ente una condición, 
p o r ejem plo colisión de llamadas, que im pida que se com plete la llam ada, se transm itirá  un m ensaje de llam ada 
rechazada que indique esta condición. En estos casos, la transm isión del m ensaje de llam ada rechazada liberará la 
com unicación. La central de origen, al recibirse un m ensaje de llam ada rechazada, enviará al usuario llam ado la 
señal de progresión de la llam ada aplicable.

En algunas situaciones de in terfuncionam iento  y con ciertas facilidades de usuario , puede aplicarse en 
condiciones norm ales el envío de un segundo m ensaje de llam ada aceptada.

4.5.2 Secuencia de bloqueo y  de desbloqueo

El envío de una señal de bloqueo d ará  com o resultado la prohibición de las llam adas salientes del extremo 
distante del circuito correspondiente, pero no prohib irá  en si las llam adas entrantes a la central. El envío de la 
señal de desbloqueo  p roducirá el efecto de cancelar el estado de bloqueado causado por la señal de bloqueo. Son 
siem pre necesarias secuencias de acuse de recibo para las señales de acuse de recibo de bloqueo y las de 
desbloqueo. El acuse de recibo no se envía hasta que se ha adop tado  la m edida pertinente, es decir, el bloqueo o 
el desbloqueo del circuito.

La retirada (restablecim iento) de un circuito para el tráfico desde am bos extrem os requiere por tan to  la 
term inación de una secuencia de señales de b loqueo y de acuse de recibo de bloqueo (desbloqueo y acuse de 
recibo de desbloqueo) relativas a am bos sentidos.

El bloqueo de un circuito puede efectuarse duran te una  llam ada, en cuyo caso se te rm inará  la secuencia de 
b loqueo, pero la progresión de la llam ada no se verá afectada. Sin em bargo, tras la liberación de la com unicación 
po r m edio de la secuencia norm al de señales de liberación, el estado de bloqueado no im pedirá al circuito ser 
tom ado  po r una nueva llam ada. Un estado de bloqueado  puede en algunos casos anularse por una señal de 
circuito reinicializado  (véase el § 4.5.6).

Las secuencias de bloqueo y de desbloqueo pueden iniciarse m ediante operaciones autom áticas o 
m anuales.

4.5.3 Supervisión por temporización

En varias fases de los procedim ientos de establecim iento y liberación de la com unicación, es necesario 
esperar la recepción de una señal o estado procedente de una central contigua o de un usuario. La duración de 
tales periodos debe contro larse m ediante tem porizaciones adecuadas. Véanse tam bién las figuras 15/X.61 
a 18/X.61. El funcionam iento  de algunas de las tem porizaciones se verá afectado por ciertas facilidades de usuario 
(véase el § 5). Los valores especificados a continuación para las tem porizaciones son todos provisionales y se 
hallan  sujetos a m odificaciones com o rebultado de su estudio ulterior.

T odas las tem porizaciones relativas al establecim iento de la com unicación term inan en el caso de que se 
produzca liberación antes de expirar la tem porización.

4.5.3.1 Central de origen

En el establecim iento de la com unicación se requieren las tem porizaciones siguientes:

a) TI =  10 a 20 s; tiem po que transcurre entre el envío del m ensaje de dirección y la recepción del 
m ensaje de llam ada aceptada. Al expirar la tem porización T I, la central de origen enviará al usuario 
que llam a la señal de progresión de la llam ada de no conexión y liberará la com unicación,

4.4.6 Colisión fron ta l
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b) T2 =  5 a 10 s; tiem po que transcurre entre la recepción del p rim er m ensaje de llam ada acep tada y la
detección del estado de llamada aceptada. Al expirar la tem porización T2, la central de origen enviará
al usuario llam ado la señal de progresión de la llam ada de no conexión y liberará la com unicación.

Observación — El funcionam iento  de la tem porización T2 se m odifica cuando  se aplican determ i
nadas facilidades de usuario (véase el § 5).

4.5.3.2 Central de destino

En el establecim iento de la com unicación se requieren las tem porizaciones siguientes:

a) T3 =  valor especificado en el interfaz E T D /E T C D  pertinente; tiem po que transcurre  entre el envío al 
usuario  llam ado de la señal de llam ada entrante (o una equivalente) y la recepción de la señal de 
llamada aceptada  (o una equivalente) procedente del usuario llam ado. Al exp irar la tem porización T3, 
com o se especifica para  el protocolo  aplicable al interfaz E T D /E T C D , la central de destino enviará 
un m ensaje de llam ada rechazada que contiene una señal de avería en la red, liberando  de este m odo 
la com unicación,

b) T4 =  5 a 10 s; tiem po que transcurre entre el envío del m ensaje de llam ada acep tada y la recepción
de un mensaje de identidad de la línea que llam a (cuando se pide identificación). Al expirar la
tem porización T4, la central de destino  enviará un mensaje de llam ada rechazada que contiene una 
señal de avería en la red, liberando de este m odo la com unicación.

4.5.3.3 Central de tránsito

D ado que una central de tránsito  se transconecta sin tener que esperar a un evento exterior, no se requiere 
supervisión por tem porización en el establecim iento de la com unicación.

4.5.3.4 Supervisión de circuitos

Se requieren en todas las centrales las siguientes tem porizaciones:

a) T5 =  5 a 10 s; tiem po que transcurre entre el envío del m ensaje de liberación, que contiene una señal
de circuito liberado, o un mensaje de llam ada rechazada, y la recepción de un m ensaje de liberación o 
de un mensaje de llam ada rechazada (relativo al mismo circuito de datos entre centrales y a la m ism a 
operación de liberación). Al expirar la tem porización T5, se enviará un nuevo m ensaje de liberación 
que contiene una señal de circuito liberado. En el caso de que la liberación siga sin ser efectiva, se
activará una alarm a de m antenim iento  tras un intervalo de tiem po ap rop iado , y el circuito  se
m antendrá  ocupado. No se aplicará tem porización a continuación  del envío de un m ensaje de
liberación que contenga una señal de acuse de recibo de circuito liberado,

b) T6 =  5 a 10 s; tiem po que transcurre entre el envío de una señal de bloqueo o de desbloqueo  y la
recepción de una señal de acuse de recibo de bloqueo o de desbloqueo  (respectivam ente). Al expirar la 
tem porización T6, se repetirá la señal de bloqueo o de desbloqueo. En caso de que el b loqueo  o el 
desbloqueo siga siendo inefectivo, se activará una alarm a de m anten im ien to  tras un intervalo  de 
tiem po apropiado.

4.5.4 Liberación de la comunicación antes del establecimiento de la misma

En algunas circunstancias de liberación de la com unicación en condiciones anorm ales, puede recibirse 
después inform ación de señalización relativa a la com unicación. Con la excepción del § 4.5.6, d icha inform ación 
se descartará en todos los casos.

En el caso de que se detecte la liberación de la línea de usuario o se reciba un m ensaje de liberación 
duran te  el establecim iento de la com unicación, se term ina el proceso de establecim iento de la com unicación y se 
realiza la liberación norm al. Si la central de origen ha tom ado un circuito de datos entre centrales, no se enviará 
un m ensaje de liberación a m enos que se haya enviado ya un mensaje de dirección.

En algunos casos, puede requerirse la liberación de una com unicación p ara  fines de gestión. Esto se
efectúa iniciando en cualquier central los procedim ientos de liberación. Véase tam bién el § 4.5.5.

4.5.5 Reinicialización del circuito en situaciones anormales

En el caso de que el estado de un circuito de datos entre centrales resulte am biguo, debido, po r ejem plo, a 
m utilación de m em oria o a perturbaciones en el p rocesador en una central (X), puede utilizarse la reinicialización 
de circuito por dicha central p ara  alinear el estado del circuito en am bos extrem os. De la señal de reinicialización
de circuito se acusa siem pre recibo m ediante una señal de acuse de recibo de circuito liberado.
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Al recibir una señal de reinicialización de circuito una central (Y):

a) responderá con una  señal de acuse de recibo de circuito liberado en el caso de que se indique que el
circuito está libre;

b) liberará el circuito y responderá con una señal de acuse de recibo de circuito liberado en el caso de que 
el circuito esté ocupado;

c) responderá con una señal de bloqueo seguida por una señal de acuse de recibo de circuito liberado en 
el caso de que el circuito  esté desconectado, pero se indique que está b loqueado  en la central X por la 
central Y ;

d) liberará el circuito y responderá con una señal de bloqueo seguida por una señal de acuse de recibo de
circuito liberado en el caso de que el circuito esté ocupado y se indique com o b loqueado en la
central X por la central Y ;

e) cancelará un estado de bloqueado  (para llam adas salientes) que se indica com o iniciado por el 
extrem o distante y actuará com o en los apartados a) a d), según proceda, en el caso de que exista 
dicho estado de bloqueado  en la central Y adem ás de una de las condiciones de los apartados a) a d).

Observación — Si la central (X) al enviar la señal de reinicialización de circuito, desea preservar un estado 
de bloqueado  en el otro  extrem o (Y), ha de enviar una señal de bloqueo después de la señal de reinicialización de 
circuito.

Tras enviar una señal de reinicialización de circuito, la central (X) considerará el circuito indisponible hasta 
tan to  se reciba una respuesta (Y), a la cual la central:

i) devolverá el circuito al estado de reposo cuando se ha recibido una señal de acuse de recibo de circuito 
liberado,

ii) lo considerará operacional pero bloqueado por el extrem o distante (Y) para  llam adas salientes cuando 
se reciba una señal de bloqueo.

D eberán proveerse medios apropiados para situaciones en las que no se reciban respuestas a una señal de 
reinicialización de circuito.

Observación — Será objeto de ulterior estudio la posible provisión de medios p ara  la reinicialización de 
un haz de circuitos m ediante una sola operación.

4.5.6 Recepción de información de señalización incoherente

La parte de transferencia de mensajes del sistem a de señalización evitará una secuencia incorrecta o la 
doble entrega de m ensajes con una gran fiabilidad. Sin em bargo, los errores no detectados en el nivel del enlace 
de señalización y el funcionam iento  incorrecto de la central pueden producir inform ación de señalización 
incoherente en m ensajes que sean am biguos o inapropiados.

Para resolver algunas posibles am bigüedades en el estado de un circuito cuando  se reciben señales 
incoherentes, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si se recibe una señal de circuito liberado relativa a un circuito en reposo, se acusará recibo de la 
misma con una señal de acuse de recibo de circuito liberado.

b) Si se recibe una señal de acuse de recibo de circuito liberado relativa a un circuito en reposo de datos 
entre centrales, la señal citada se descartará.

c) Si se recibe una señal de acuse de recibo de circuito liberado relativa a un circuito ocupado de datos 
entre centrales para  el que no se ha enviado una señal de circuito liberado, el circuito se liberará y se 
enviará una señal de circuito liberado.

d) Si se recibe una señal de bloqueo correspondiente a un circuito b loqueado de datos entre centrales, se 
enviará una señal de acuse de recibo de bloqueo.

e) Si se recibe una señal de desbloqueo  correspondiente a un circuito desbloqueado de datos entre 
centrales, se enviará una señal de acuse de recibo de desbloqueo.

Se descartará cualquier o tra  inform ación de señalización incoherente recibida (véase, no obstante, el 
§ 4.4.6). Si el descartar la inform ación im pide el que se com plete la llam ada, ésta se liberará eventualm ente al 
exp irar una tem porización.

5 Procedimientos adicionales de control de las llamadas y de señalización

5.1 Consideraciones generales

En este § 5 se estudian los procedim ientos de control de las llam adas y de señalización aplicables adem ás 
de los procedim ientos básicos especificados en el § 4 en los casos en que intervengan facilidades de usuario y 
servicios interredes.
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Los princip ios y procedim ientos p ara  el establecim iento de facilidades in ternacionales de usuario  y 
servicios interredes se definen en la R ecom endación X.87, que ofrece de este m odo la base de los procedim ientos 
de señalización por canal com ún. Por tan to , en el texto que sigue nos lim itam os a señalar las im plicaciones sobre 
los procedim ientos de señalización por canal com ún de tales facilidades de usuario  y servicios interredes.

Los com ponentes de inform ación de señalización adicional caracteristicos de las facilidades de usuario y 
servicios interredes se indican en el § 2. Los form atos y códigos correspondientes se especifican en. el § 3.

5.2 Facilidades de grupo cerrado de usuarios

En el caso de un grupo cerrado de usuarios, el m ensaje de dirección puede inclu ir una  indicación de
llamada de grupo cerrado de usuarios y un código de enclavamiento.

En determ inados casos de redireccionam iento de una llam ada de grupo  cerrado de usuarios, la in fo rm a
ción de grupo cerrado de usuarios incluida en el m ensaje de dirección se devolverá tam bién, en un m ensaje de 
llam ada aceptada, a la central que contro la el redireccionam iento.

5.3 Facilidades de grupo cerrado de usuarios bilateral

El sistem a de señalización adm ite procedim ientos autom áticos con tro lados por el usuario  para  el registro y 
la cancelación de grupos cerrados de usuarios bilaterales. Hay tres tipos de m ensajes:

— m ensaje de petición de reg istro /cancelación  de facilidad,

— m ensaje de petición aceptada de reg istro /cancelación  de facilidad, y

— m ensaje de petición rechazada de registro /cancelación  de facilidad,

que pueden incluir cierto núm ero de indicaciones de señalización relativas a grupos cerrados de usuarios 
bilaterales.

En el establecim iento de la com unicación en un grupo cerrado de usuarios b ilateral, el m ensaje de 
dirección con tendrá una indicación de llamada de grupo cerrado de usuarios bilateral.

Observación — A reserva de estudios ulteriores, puede ser necesario incluir m ás inform ación relativa a 
esta facilidad en el m ensaje de dirección, véase la Recom endación X.87.

5.4 Identificación de la línea que llama

El sistem a de señalización perm ite la transferencia de la identidad de la línea que llam a:

a) en el m ensaje de dirección, sistem ática o selectivam ente, o

b) en un m ensaje de identidad de la línea que llam a, a petición de la central de destino, com o se indica 
en el m ensaje de llam ada aceptada.

5.5 Identificación de la línea llamada

La identidad de la línea llam ada se transfiere en el m ensaje de llam ada acep tada a petición de la central
de origen, com o se indica en el m ensaje de dirección.

El ind icador nacional/internacional incluido en el m ensaje de dirección puede ser utilizado por la central 
de destino para  determ inar, si la identidad de la línea que llam a debe ser el núm ero de datos nacional o el 
in te rnacional com pleto del usuario llam ado.

5.6 Redireccionamiento de las llamadas

El sistem a de señalización proporc iona cierto núm ero de señales p ara  la facilidad de redireccionamiento de
las llamadas.

En el caso de que duran te el redireccionam iento la llam ada se libere devolviéndola a una central d irectora, 
el m ensaje de llam ada aceptada contendrá la señal de petición de redireccionamiento, una indicación de dirección 
de redireccionamiento y la dirección de redireccionamiento. La conexión hacia adelante original se libera desde la 
central directora.

El m ensaje de dirección enviado para una llam ada que duran te el red ireccionam iento  es establecida hacia 
un nuevo núm ero (es decir, la dirección de redireccionamiento) con tendrá una  indicación de llam ada redireccio
nada.

C uando  se ha conectado una llam ada redireccionada a la dirección de redireccionamiento , el m ensaje de 
llam ada acep tada enviado hacia la central de origen con tendrá la señal de llam ada redireccionada. La señal de 
llam ada redireccionada es equivalente a la señal de llam ada aceptada , pero tiene tam bién la función adicional de 
enviar una señal de progresión de la llam ada al usuario llam ado.
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5.7 Conexión cuando se libere y  espera adm itida

El m ensaje de llam ada acep tada enviado desde la central de destino en caso de una llam ada a un usuario 
ocupado que dispone de la facilidad de conexión cuando se libere, se pone en una cola que con tendrá la señal de 
conexión cuando se libere. En la central de origen esta señal inh ib irá entre o tras cosas la tem porización T2.

C uando la llam ada en espera se conecta al usuario llam ado, se enviará un segundo m ensaje de llam ada 
acep tada que contenga esta vez la señal de llam ada aceptada.

5.8 Cobro revertido y aceptación de cobro revertido

C uando la red de origen autoriza una petición de cobro revertido de un usuario que llam a, el m ensaje de 
dirección contendrá una indicación de petición de cobro revertido. En el caso de rechazo debido a que el usuario 
llam ado no dispone de la facilidad aceptación de cobro revertido, el m ensaje de llam ada rechazada contendrá la 
señal de aceptación de cobro revertido no suscrita. En otro caso, la llam ada es acep tada o rechazada com o una 
llam ada ordinaria .

Observación — Aún no se han determ inado los princip ios para la contab ilidad  de las llam adas de cobro 
revertido, por lo que no se han determ inado aún las posibles repercusiones de las disposiciones especiales de 
contab ilidad  sobre los procedim ientos de conm utación o señalización entre centrales.

5.9 Respuesta m anual

El m ensaje de llam ada aceptada enviado desde la central de destino en la conexión de una  llam ada a un 
usuario que em plea respuesta manual, con tendrá la señal de term inal llamado. Al recibirse la señal de terminal 
llamado  en la central de origen, se p reparará  la transconexión, pero la tem porización T2 se alargará a una 
duración de 2 a 4 m inutos.

C uando  el usuario llam ado responda con una señal de llamada aceptada, se enviará un segundo mensaje 
de llam ada aceptada, que con tendrá esta vez la señal de llam ada aceptada.

5.10 Elección de EPER

En el caso de que el usuario que llam a elija una determ inada EPER  (em presa privada de explotación 
reconocida), el m ensaje de dirección enviado en la red de origen contendrá una indicación de elección de EPER  y 
la identificación de la red de tránsito de la EPER  aplicable. De rechazarse una llam ada debido a que la red de 
tránsito  de la EPER elegida no puede cursar la llam ada, el m ensaje de llam ada rechazada enviado con tendrá la 
señal EPER fuera de servicio.

5.11 Servicios interredes de identificación de red

La posibilidad de identificación de la red de origen a petición de la red de destino es ob ligatoria en las 
llam adas internacionales. C uando  se em plea este servicio interredes, el m ensaje de llam ada acep tada contendrá 
una indicación de petición de identificación de la red de origen. La identidad de la red de origen se envía
seguidam ente en un m ensaje de identidad de la línea que llama.

El sistema de señalización tam bién perm ite la transferencia de la identidad de la red de origen en el
m ensaje de dirección.

La identificación de la red de destino y la identificación de la red de tránsito  m ediante la transferencia de 
identidades de red en el m ensaje de llam ada aceptada son obligatorias en las llam adas internacionales.

6 Calidad de funcionamiento de la señalización y características de tráfico en aplicaciones de datos

6.1 Fiabilidad de la señalización

6.1.1 Consideraciones generales

La R ecom endación Q.706 [10] detalla los factores que influyen en la calidad del servicio de transferencia
de mensajes p restado por una red de señalización que utiliza la parte de transferencia de m ensaje del sistem a de 
señalización N.° 7. En dicha Recom endación se facilita tam bién inform ación que puede utilizarse p ara  estim ar esa 
calidad de funcionam iento  en aplicaciones concretas.

6.1.2 Llam adas infructuosas debido a funcionam iento incorrecto de la señalización

A unque la parte  de transferencia de m ensaje está concebida p ara  ofrecer una  elevada fiabilidad en la 
transferencia de m ensajes a través de una red de señalización, no pueden evitarse en determ inadas situaciones 
ciertas irregularidades en la transferencia de mensajes.
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La pérd ida de un m ensaje dará  lugar la m ayoría de las veces a una llam ada infructuosa. La proporc ión  de 
m ensajes perdidos dependerá principalm ente de la fiabilidad del equipo utilizado p ara  realizar determ inadas 
funciones de señalización. Los requisitos especificados para  tales equipos en la R ecom endación Q .706 [10] 
asegurarán  que la p roporción  de llam adas perdidas en aplicaciones típicas es de 1 x 10-5 o mejor.

En determ inadas condiciones extrem as, es tam bién posible que la función de transferencia de m ensaje
entregue m ensajes defectuosos con inform ación coherente o entregue m ensajes fuera de secuencia. La p robab ilidad  
de dicho funcionam iento  incorrecto es, sin em bargo, despreciable desde el pun to  de vista del servicio de datos con 
conm utación de circuitos; véase la Recom endación Q.706 [10].

6.1.3 Disponibilidad de la señalización

La disponib ilidad  de la señalización depende principalm ente de la fiab ilidad  del equ ipo  utilizado para
realizar las funciones de señalización y de la redundancia  con que se dote el equipo.

N o se han definido todav ía requisitos de d isponib ilidad  para la señalización in ternacional en el servicio de 
datos con conm utación de circuitos.

6.2 Tiempos de transferencia de mensajes

6.2.1 Puntos de referencia funcional y  elementos del tiempo de transferencia de señales 

Véase la figura 19/X.61.
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Tcu T iem po de  transferencia a través de  la central
Thu T iem po de tratamiento de la parte de usuario de datos
Tmr T iem po de recepción de la parte I

de transferencia de mensaje | Las definiciones de estos tiempos
Tms T iem po de emisión de la parte I figuran en la R ecom end ación  Q .7 0 6  [10]

de transferencia de mensaje I

FIGURA 19/X.61 
Diagrama funcional del tiempo de transferencia de señales

6.2.2 Definiciones

6.2.2.1 tiempo de transferencia a través de la central, Tcu

Tcu es el intervalo que com ienza cuando  el últim o bit de la u n idad  de señalización deja el enlace de datos 
de señalización de llegada y finaliza cuando el últim o bit de la un idad  de señalización en tra  en el enlace de datos 
de señalización de salida por prim era vez. Incluye tam bién la dem ora de espera en ausencia de perturbaciones, 
pero  no la dem ora de espera adicional causada por la retransm isión.

6.2.2.2 tiempo de tratamiento de la parte de usuario de datos Thu

Thu es el intervalo que com ienza cuando  el últim o bit del m ensaje ha en trado  en la parte  de usuario  de 
datos y term ina cuando el últim o bit del m ensaje derivado ha dejado la parte  de usuario  de datos.
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6.2.3 Demora de espera

En el apéndice I a esta R ecom endación se m uestra un ejem plo de las dem oras de espera que pueden 
preverse en un caso determ inado. Véase tam bién el § 6.3.

6.3 M odelos de tráfico de señalización de datos

Las características del tráfico de señalización generado p ara  el control de las llam adas de datos dependerá 
p rincipalm ente de factores tales com o:

— el volum en de tráfico  de datos (llam adas/s);

— la mezcla de diferentes tipos de llam adas (in te rnacionales/nac ionales, fructuosas/in fructuosas, etc.);

— la p roporción  de llam adas en las que intervienen facilidades de usuario y servicios interredes y la 
mezcla de tales facilidades y servicios.

El apéndice I contiene dos m odelos de tráfico de señalización de datos que indican la mezcla de tipos y 
longitudes de mensajes que resultan de determ inados conjuntos de condiciones supuestas. D icho apéndice tam bién 
da  un ejem plo de la capacidad  de carga de un enlace de señalización para señalización de control de llam adas de 
datos.

A PÉ N D IC E  I 

(a la Recom endación X.61)

Ejemplos de características del tráfico de señalización

1.1 M odelos de tráfico de señalización

1.1.1 En los cuadros I-1/X.61 y I-2/X .61, se recogen dos ejem plos de mezcla de tipos y longitudes de mensajes
de datos de señalización. Los m odelos están sim plificados y no reflejan plenam ente la posible variación de la 
longitud de los mensajes.

Para am bos m odelos, se aplica lo siguiente:

— Se supone una mezcla de com unicaciones nacionales e internacionales, con 8 y 12 cifras en los
núm eros de datos, respectivam ente.

— La facilidad de grupo cerrado de usuarios se aplica al 50% de las com unicaciones.

— Se utiliza la etiqueta básica especificada en § 3.2.2.1.

— La longitud de m ensaje indicada en los cuadros, es el núm ero de octetos del cam po de inform ación de
señalización de la un idad  de señalización correspondiente; la longitud global de la un idad  de 
señalización en línea es, aproxim adam ente, 7 octetos m ayor.

1.1.2 En el cuadro I-1/X .61, se supone que se envía siem pre la identidad de la línea que llam a en el m ensaje de
dirección y que se aplica la iden tidad  de la línea llam ada al 10% de las llam adas.

CUADRO  1 -1 /X.61

Ejemplo 1 de mezcla de mensajes 
de señalización de datos

Tipo de mensaje M ensajes/
llamada

Longitud de mensaje 
(octetos)

Mensaje de 
dirección

0,575 24
0,425 18

Mensaje de llamada 
aceptada

0,1 ■14
0,9 8

Mensaje de 
liberación 2 7

M ensajes por llamada = 4
Longitud media del mensaje = 11 octetos
Cantidad total de información por llamada = 576 bits
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1.1.3 En el cuadro  I-2 /X .61, se supone que, a petición, se envía la iden tidad  de la línea que llam a en el 10% de 
la llam adas.

CUADRO I-2/X.61

Ejemplo 2 de mezcla de mensajes 
de señalización de datos

Tipo de mensaje M ensajes/
llamada

Longitud de mensaje 
(octetos)

M ensaje de 
dirección

0,575 18
0,425 14

Mensaje de llamada 
aceptada 1 8

M ensaje de 
identidad de la línea 
que llama

0,1 14

M ensaje de 
liberación 2 7

M ensajes por llamada = 4,1
Longitud m edia del mensaje = 9,7
Cantidad total de inform ación por llamada = 548 bits

1.2 Demora de espera y  carga del enlace

En la figura I-1/X .61, se m uestran el valor m edio y la desviación típ ica de las dem oras de espera de los 
m ensajes p ara  diferentes cargas del enlace de señalización.

Las dem oras de espera indicadas en la figura I-1/X .61, suponen:

— una mezcla de m ensajes, de conform idad  con el cuadro  I-1 /X .61;

— funcionam iento  sin errores del enlace de señalización m ediante la u tilización del m étodo básico de 
corrección de errores.

En la R ecom endación Q.706 [101, se recogen las bases teóricas p a ra  los cálculos de las dem oras de espera y 
la in form ación  sobre la calidad del sistem a de señalización, en presencia de errores.

La tasa equivalente de llam adas m ostrada en la figura, supone una distribución igual de las llam adas en 
am bos sentidos de transm isión.
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O G,1 0.2 0.3 0A 0.5 0,6 0,7 0,8 Erlangs

Carga de tráfico por unidades de señalización de mensaje

i_______________ i_______________ i_______________ i-------------1
0 • 50 100 150 l l am ad as /s

Tasa equivalente de  llamadas
CCITT-38280

------------- Valor medio de la demora de espera

-------------Desviación típica de la demora de espera

Tm 2 , 2 5 2  m s (144,1 bits y 6 4  kbit/s)

Tf 0 , 7 5  m s ( 4 8  bits y 6 4  kbit/s) 

k, 1 ,1 2 3  

k2 1,421

F IG U R A  I-1 /X .61  
Ejemplo de demora de espera en función de la carga del enlace
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Recomendación X.70

SISTEM A DE SEÑALIZACIÓN DE CONTROL TERM INAL Y DE TRÁNSITO  
PARA SERVICIOS ARRÍTM ICOS EN CIRCUITOS INTERNACIO NALES  

ENTRE REDES ANISÓ CRONAS DE DATOS

(Ginebra, 1972 ; modificada en Ginebra, 1976 y  1980)

La aparición  de redes públicas de datos en diversos países hace necesario establecer m étodos de 
señalización de contro l in te rnacional aprop iados p ara  el in terfuncionam iento , a fin de facilitar el establecim iento 
de tales redes en la m ayor m edida posible. La finalidad  principal de las redes públicas de datos es ofrecer al 
usuario una am plia gam a de velocidades binarias, con un m ínim o de restricciones, tiem pos muy cortos de 
establecim iento y liberación de las com unicaciones, y una variedad de nuevas facilidades de servicio. Estas 
condiciones sólo pueden satisfacerse m ediante sistem as de señalización especialm ente concebidos, que abarquen  
todas las necesidades previsibles y sean lo suficientem ente flexibles p a ra  in co rpo rar tam bién servicios nuevos, 
todavía no definidos.

Por estas razones, el C C IT T

recomienda por unanim idad

que p ara  el in terfuncionam iento  entre redes an isócronas de datos se em plee en los circuitos in ternacionales 
el siguiente sistem a de señalización de control.

Observación 1 — Las clases de servicio de usuario arrítm icas se especifican en la R ecom endación X .l [1].

Observación 2 — La señalización p ara  las clases de servicio de usuario  síncronas facilitadas en redes
an isócronas es objeto de u lterior estudio.

Observación 3 — La señalización por los enlaces entre redes síncronas y anisócronas es objeto de u lterio r
estudio.

Ám bito de aplicación

En esta R ecom endación, se define un sistem a de señalización descentralizada de contro l term inal y de 
tránsito , p ara  sistemas arrítm icos en circuitos internacionales entre redes anisócronas de datos.

1 Principios generales de conmutación y de señalización

1.1 Las dos clases de servicio de usuario que pueden servirse de las redes de datos asincronas de distin tos
tipos, a saber, las clases 1 y 2, requieren velocidades b inarias p ara  señalización de contro l de 300 b it/s  y 200 b it/s  
respectivam ente.

El servicio télex basado  en circuitos de 50 baudios no queda incluido en esta R ecom endación 1}.

1.2 Se em pleará señalización descentralizada, u tilizándose el mismo canal p ara  la señalización de contro l y la 
transm isión de datos.

Véase la Recomendación U.12 [2] para servicios télex y servicios telegráficos similares.
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1.3 Serán necesarias las explotaciones en tránsito  y term inal. D ebido a la inclusión de la explotación en 
tránsito , se adop tará  una señalización enlace por enlace para  el control de las com unicaciones.

La selección hacia adelante desde los centros de tránsito  y term inales de llegada debe hacerse de m anera 
que se superponga a la recepción de señales de selección con el fin de reducir al m ínim o los tiem pos de 
establecim iento de las com unicaciones.

El país de origen transm itirá  las señales de selección a velocidad au tom ática en un solo bloque.

1.4 En la Recom endación X .l21 [3] se define el p lan  de num eración que se aplicará a las redes a las que se
acceda m ediante este sistem a de señalización.

El código de identificación de red de datos, (C IR D ) (véase la Recom endación X .l21 [3]), y las señales de 
identificación de la red o del servicio se transm itirán  tan to  en com unicaciones term inales com o de tránsito . Sin 
em bargo, en las señales de selección puede suprim irse el d istintivo de país para  datos (D PD ), com ponente del 
C IR D , y sólo transm itirse la cifra de la red o del servicio en com unicaciones term inales, si así lo solicita la red de 
llegada.

1.5 Se perm itirá el encam inam iento  alternativo. Se adop tará  el princip io  de circuitos de gran utilización, con
desbordam iento  hacia rutas entre centros debidam ente establecidas. N o se perm itirá el desbordam iento  hacia 
circuitos de velocidad superior.

Para im pedir que encam inam ientos alternativos repetidos den lugar a que el tráfico vuelva al punto  de 
origen, esta operación sólo se efectuará una vez p o r com unicación.

1.6 Se procederá com o si la explotación fuera siem pre bidireccional y, para  reducir al m ínim o las colisiones 
frontales, se especificará la prueba de los circuitos en orden inverso en las ru tas bidireccionales, o bien, lo que es 
casi equivalente, la p rueba de la ru ta  por pequeños haces según un orden fijo, iniciándose siem pre la búsqueda a 
partir  de la m ism a posición.

1.7 Se supone que la responsabilidad de recoger la in form ación necesaria para  la tasación y la contab ilidad  la
asum irá norm alm ente la A dm inistración de origen (véase la Recom endación D.10 [4]). Las otras m edidas para  la 
recogida de inform ación deberán ser objeto de u lterio r estudio.

1.8 Se ap licará a la provisión de circuitos p a ra  enlaces entre redes públicas de datos de tipo  anisócrono que 
transm itan  tráfico de desbordam iento  procedente de otras rutas o a p artir  de los cuales no se perm ita el 
desbordam iento , un grado de servicio no inferior a una llam ada perd ida de cada 50.

En los enlaces directos de gran utilización, los circuitos p roporcionados tendrán  un grado de servicio no
inferio r a una llam ada perd ida de cada 10.

1.9 Se preverá equipo de conm utación suficiente para  asegurar que la congestión no afecte a más del 0,4% de
las llam adas en la hora cargada y sólo en el caso en que se haya identificado positivam ente la congestión.

1.10 El tiem po de establecim iento considerado com o objetivo p ara  las clases de servicio de usuario, aplicable a
estos tipos de redes de datos, será de un segundo.

2 Características específicas de señalización

O bservaciones aplicables al § 2.

Observación 1 — X designa el centro in ternacional que origina la com unicación considerada en el enlace 
in te rnacional de que se trate. Y designa el centro in ternacional que recibe la com unicación considerada a través 
del enlace internacional.

Observación 2 — Los tiem pos que se indican son los que transcurren  en el centro interesado, sin tener en 
cuenta los tiem pos de propagación  y otros retardos, com o la transm isión lenta de las señales de selección por el 
term inal de origen.

Observación 3 — Los tiem pos correspondientes a las polaridades perm anentes de arranque (A) y de 
parad a  (Z) se indican, generalm ente, en las descripciones de señales que siguen, com o m últiplos enteros de la 
durac ión  de un carácter (véase la observación 4).

Observación 4 — Para la clase de usuario  1, el código de señalización de contro l (CSC) em pleará 
caracteres de señalización de 7 unidades con un bit de paridad , un elem ento de arranque y dos elem entos de 
parad a  (véase el cuadro  8/X .70). La paridad  de los caracteres será par, lo que estará en arm onía con la 
R ecom endación X.4 [5]. Los bits individuales deben transm itirse a la velocidad de m odulación nom inal (300 b it/s)  
siendo el prim ero en transm itirse el bit de orden inferior (es decir b ,) e irán  com pletados con el bit de 
paridad  (b8).
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La señal de f in  de selección será el carácter 2/11 ( +  ) del A lfabeto In ternacional N.° 5 (AI N.° 5). Para la 
confirm ación de recepción se utilizará el carácter 2 /10  (*) del AI N.° 5. Las dem ás señales estarán  constitu idas por 
caracteres tom ados de la colum na 3 del AI N.° 5 (véase el cuadro  1/X .70). E ligiendo así los caracteres se asegura 
que las señales de fin de selección y de confirm ación de recepción puedan  distinguirse sin am bigüedad  de los 
otros caracteres de señalización.

Para la clase de usuario  2, el CSC em pleará caracteres de señalización de 4 un idades con un bit de 
paridad , un elem ento de arranque y dos elem entos de p arad a  (véase el cuadro  8/X .70). La paridad  de los 
caracteres será par con respecto a los elem entos de po laridad  Z. Los bits individuales se transm itirán  a la 
velocidad de m odulación nom inal (200 b it/s )  siendo el prim ero en transm itirse el bit de orden  in ferio r (es 
decir b ,) e irán com pletados con el bit de paridad  (b5).

2.1 El sistem a de señalización entre dos redes de datos de tipo  an isócrono se describe en el cuadro  1/X .70.

2.2 El equipo de llegada puede liberar la conexión si la señal de llam ada  rebasa el periodo  m áxim o
especificado (véase la colum na O bservaciones del cuadro  1/X .70). Se m an tend rá  la po la ridad  de arranque  en el 
trayecto de señalización de retorno  del centro Y al centro X.

2.3 La prim era señal por el trayecto de ida que siga a la señal de llam ada  (carácter de clase de tráfico) será
d istin ta  de la p rim era señal por el trayecto de retorno  com o garan tía  con tra  colisiones frontales en caso de 
explotación bidireccional.

El hecho de que el centro X reciba un prim er carácter de clase de tráfico, en lugar de la señal de 
confirmación de recepción o de la señal de congestión en recepción, revela una colisión frontal.

D etectada una colisión fron ta l, los equipos de conm utación de los dos extrem os del circuito  deberán 
repetir la ten tativa a fin de seleccionar un circuito libre que form e parte  del m ism o haz de circuitos o de un haz 
de circuitos de desbordam iento , si existen m edios de encam inam iento  alternativo  y no hay circuitos libres en la 
ru ta  prim aria. En caso de registrarse una nueva colisión frontal en la segunda ten tativa, no se harán  más 
tentativas y se liberará la llam ada. En el caso de un centro de tránsito , se devolverá la señal de progresión de la 
llam ada  N.° 20, seguida inm ediatam ente de la señal de liberación, al centro precedente, después de la señal de 
confirmación de recepción y de las señales de identificación de la red  o del servicio.

2.4 De no recibirse la señal de confirmación de recepción o la señal de congestión en recepción en un plazo de 
4 segundos desde el com ienzo de la señal de llamada, o si la señal recibida es errónea, es decir, si se tra ta  de un 
carácter d istin to  del prim er carácter de clase de tráfico, la señal de confirmación de recepción o la de congestión en 
recepción provocarán  la em isión de la señal de repetición autom ática de prueba  po r el circuito  de que se trate.

De no recibirse la señal correcta de confirmación de recepción o de congestión en recepción, se h ará  o tra 
ten tativa (sólo una) p ara  seleccionar un circuito. En caso de llam adas en tránsito , si la segunda ten tativa resulta 
in fructuosa, se transm itirá  en retorno  la señal de progresión de la llam ada  N.° 20 seguida inm ediatam ente de la 
señal de liberación, al centro precedente después de la señal de confirmación de recepción y de las señales de 
identificación de la red  o del servicio.

2.5 Las señales de selección pueden dividirse en dos partes. La prim era com prende las señales de selección de 
la red y contiene inform ación relativa a las necesidades de la red y del usuario , pud iendo  constar de uno  a nueve 
caracteres (o, posiblem ente, m ás) (véanse los cuadros 2 /X .70 , 3 /X .70, 4 /X .70 , 4a/X .70 , 5 /X .70  y 5a/X .70). La 
segunda parte  com prende las señales de dirección (el núm ero del term inal de la red llam ado que va precedido 
siem pre del C IR D  en el caso de llam adas en tránsito , y tam bién en el de llam adas term inales cuando  el país de 
destino no haya pedido que se om ita el com ponente d istintivo de país p a ra  datos; véanse los cuadros 6 /X .70  
y 6a/X .70).

Las señales de selección de la red u tilizadas en el sentido hacia adelan te (véase asim ism o el apéndice II) se 
subdividen y se agrupan , a efectos de señalización (véanse los § 2.5.1 a 2.5.4), com o sigue:

Se señala que el térm ino «clase de servicio de usuario»  se ha abreviado, en los puntos siguientes, a «clase 
de usuario».

2.5.1 Primer carácter de clase de tráfico (véase el cuadro  2/X .70)

La señal de llamada  va siem pre seguida de un carácter de clase de tráfico  com o m ínim o. Las funciones de 
los bits de este carácter se han elegido de form a que en la m ayoría de las conexiones no se necesite n ingún  otro  
carácter.

Si hay que ind icar otros requisitos, puede utilizarse un segundo carácter de clase de tráfico  (véase el 
§ 2.5.3). Los bits b 3 y b4 del p rim er carácter de clase de tráfico  ind icarán  si sigue o no un  segundo carácter de clase 
de tráfico o de clase de usuario.
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CUADRO 1/X.70 
Señalización descentralizada entre redes de datos anisócronas

Señal 
o función

Trayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Línea libre Polaridad de arranque 
(polaridad A)

Polaridad de arranque 
(polaridad A)

Señal de llamada Polaridad de parada 
(polaridad Z) durante 
un periodo mínimo de 
un carácter y un periodo 
máximo de dos carac
teres seguida inmedia
tamente de las señales 
de selección

El equipo del centro Y debe estar pre
parado para recibir señales de selección 
en el periodo de un carácter.
El periodo mínimo y consiguientemente 
el máximo se aumentarán a petición del 
país de llegada Y.
(Observación -  La duración de la señal 
de llamada habrá quizá de revisarse en 
el caso de falsas señales de llamada.)

Señal de confirmación 
de recepción

Polaridad de parada 
seguida del carácter 
CSC N.° 14 (clase de 
usuario 2) o del carác
ter N.° 2/10 del AI 
N.° 5 (clase de 
usuario 1)

Polaridad de parada devuelta dentro del 
periodo de tres caracteres después del fin 
de la recepción del primer carácter de 
clase de tráfico.
La devolución del carácter CSC N.° 14 
se iniciará en el periodo de uno a dos 
caracteres después de la inversión a la 
polaridad de parada.
La señal de confirmación de recepción 
deberá ser absorbida por el equipo de 
conmutación de X y no podrá atrave
sarlo y llegar al centro precedente.

Señales de selección Al menos una (primer 
carácter de clase de trá
fico solamente) o posi
blemente varias señales 
de selección de la red, 
según las necesidades de 
la red (véase el apéndice 
I), las cifras del CIRD 
de la red solicitada, las 
cifras del número del 
terminal llamado y una 
señal de fin de selec
ción

Estas señales se transmiten inmediata
mente después de la señal de llamada sin 
aguardar a que se reciba en X la señal de 
confirmación de recepción.
Las señales de selección se transmiten 
según el código de señalización de con
trol a la velocidad binaria apropiada para 
la clase de servicio de usuario de que se 
trate y a velocidad automática en un solo 
bloque que incluye una señal de fin de 
selección.
Para la clase usuario 1, la señal de fin de 
selección será el carácter N.° 2/11 del 
AI N.° 5. Para la clase de usuario 2, la 
señal de fin de selección será el carácter 
CSC N.° 11.
El distintivo de país para datos (DPD) 
puede omitirse en llamadas terminales 
a petición del país de destino.

Señales de identifica
ción de la red o del 
servicio

CSC N.° 12 seguido del 
código de identificación 
de red de datos (CIRD) 
de la red

El carácter CSC N.° 12 y el CIRD siguen 
a la señal de confirmación de recepción 
a velocidad automática en un periodo 
de uno o dos caracteres. Estas señales 
deben pasar por el centro X y llegar a la 
red de origen.
En todos los casos, la identidad del país 
o de la red constará de cuatro cifras 
decimales. El valor de la cuarta cifra, 
cuando no esté explícitamente definido 
por el plan de numeración debiera 
dejarse al criterio del país en cuestión 
dentro de los límites permitidos por el 
plan de numeración.
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CUADRO 1/X.70 (continuación)

Señal 
o función

Trayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Señal de congestión 
en recepción

Polaridad de parada 
durante un periodo de 
uno o dos caracteres, 
seguida de la señal de 
liberación

Esta señal se devolverá en un periodo de 
0 a 5 caracteres después de que comienza 
a recibirse la señal de llamada cuando no 
pueden recibirse las señales de selección.
Esta señal debe ser absorbida por el cen
tro X y no podrá ser recibida por una 
central precedente.

Señales de progresión 
de la llamada sin libe
ración

CSC N.° 11 seguido de 
dos cifras (véase el cua
dro 7d/X.70)

Como ejemplos están las señales de pro
gresión de la llamada de llamada redirec
cionada o de terminal llamado (para más 
detalles, véase el apéndice III).

Señal de comunicación 
establecida

Un carácter CSC (véase 
el cuadro 7/X.70)

Véase el § 2.14 y para más detalles el 
apéndice III.

Señal de comienzo de 
transconexión en trán
sito (STTC)

CSC N.° 15 (véase el 
cuadro 7/X.70)

Esta señal precede siempre a la señal de 
transconexión en tránsito.

Señal de transconexión 
en tránsito (TTC)

Un carácter CSC (véase 
el cuadro 7b/X.70)

Esta señal irá siempre precedida de la 
señal de comienzo de transconexión en 
tránsito y será devuelta precediendo a 
una señal de progresión de la llamada 
sin liberación cuando deba enviarse esta 
última. Se transmitirá también cuando 
se requiera la identificación de la línea 
que llama y/o llamada (para más deta
lles, véase el apéndice III).

Señal de centros de 
tránsito transconecta- 
dos (TTD)

CSC N.° 11 (véase el 
cuadro 6/X.70)

Esta señal se transmitirá en un intervalo 
de 40 a 120 ms después de recibirse la 
señal de transconexión en tránsito (TTC) 
cuando no se requiera la identificación 
de la línea que llama (para más detalles, 
véase el apéndice III).

Identificación de Ja 
línea llamada (en su 
caso)

Combinaciones de las 
señales de identificación 
de la línea llamada 
transmitidas a velocidad 
automática en un inter
valo de 120 ms a partir 
de la recepción de la 
señal TTD o del primer 
carácter de las señales 
de identificación de la 
línea que llama

La señal de identificación de la línea 
llamada consiste en el código de iden
tificación de la red o del servicio de 
datos (CIRD) seguido de las cifras del 
número del terminal de la red y del 
CSC N.° 12. Cuando no se dispone de 
la identificación, sólo se transmite el 
CSC N.° 12 (para más detalles véase el 
apéndice III).

Identificación de la 
línea que llama (en 
su caso)

Combinaciones de las 
señales de identificación 
de la línea que llama, 
transmitidas a velocidad 
automática en un inter
valo de 40 a 120 ms 
desde la recepción de la 
señal de transconexión 
en tránsito (TTC)

La señal de identificación de la linea 
que llama consiste en un código de iden
tificación de la red o del servicio de 
datos (CIRD) seguido de las cifras del 
número del terminal de la red y del 
CSC N.° 12. Cuando no se dispone de 
identificación se envían únicamente el 
CIRD y el CSC N.° 12 (para más deta
lles véase el apéndice III).

Señal de transconexión 
en el extremo de origen

Carácter ACK (combi
nación 0/6 del AI 
N.° 5)

Véase la definición en el § 2.14 y para 
más detalles el apéndice III.
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CUADRO 1/X.70 (conclusión)

Señal 
o función

Trayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Señales de progresión 
de la llamada con libe
ración

CSC N.° 11 seguido de 
dos cifras (véase el cua
dro 7d/X.70), seguido 
de la señal de liberación

Señal de espera Polaridad de parada Polaridad de parada

Señal de liberación Inversión a la polaridad de arranque en el sentido de 
la liberación. El tiempo mínimo de identificación es 
de 210 ms y el máximo de 420 ms

El periodo mínimo de polaridad de 
arranque en un trayecto de señalización 
que asegura por sí solo la liberación 
completa de la conexión es de 420 ms.

Señal de confirmación 
de liberación

Inversión a la polaridad de arranque permanente en el 
sentido opuesto después de una duración mínima de 
la señal de liberación de 210 ms y de una duración 
máxima de 490 ms

Los periodos mínimo y máximo para la 
liberación de circuito internacional por 
una central son de 210 y 490 ms, res
pectivamente.

Periodo de guarda de 
llegada

Periodo de 390 a 420 ms desde el instante en que se 
establece la polaridad de arranque en ambos trayectos 
de señalización, debido a:
-  la identificación o transmisión de la señal de libe

ración en un trayecto de señalización, y
— la transmisión o identificación de la señal de confir

mación de liberación por el otro trayecto

No se aceptará una nueva llamada 
entrante antes de que expire este periodo 
de guarda.

Periodo de guarda de 
salida

Periodo de 840 ms medido desde el instante en que se 
establece la polaridad de arranque en ambos trayectos 
de señalización, debido a:
-  la identificación o transmisión de la señal de libera

ción en un trayecto de señalización, y
— la transmisión o identificación de la señal de confir

mación de liberación en el otro trayecto

No se originará ninguna nueva llamada 
saliente antes de que expire este periodo 
de guarda.

Señal de repetición 
automática de prueba

Polaridad de parada 
durante el periodo de 
uno a dos caracteres, 
seguida del CSC N.° 13, 
polaridad de parada 
durante cuatro segun
dos y después polari
dad de arranque duran
te 56 segundos, y repe
tición de esta secuencia 
de señales

Véase el § 2.17.

Señal de ocupado 
hacia atrás

Polaridad de parada 
permanente durante un 
máximo de 5 minutos

Observación -  Para los números mencionados del código de señalización de control (CSC), véase el cuadro 8/X.70,

80 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.70



CUADRO 2/X.70
Primer carácter CSCâ  por los trayectos de ida y de retomo

Combinación
Condición señalada

t>4 b3 ba bx

A A No siguen más señales de selección de redb^

A Z Sigue un segundo carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 4/X.70)b^

Z A Sigue un carácter de clase de usuario (véase el cuadro 3/X.70)b^

A No se autoriza el encaminamiento alternativo1̂

Z Se autoriza el encaminamiento alternativo1̂

A Tráfico en tránsitob^

Z liráfico terminal1̂

Z Z A A Señal de repetición de pruebab^

Z Z A Z Confirmación de recepción para la clase de usuario 2 solamente0^

Z z Z A No atribuida

Z z Z Z No atribuida

íl) CSC = código de señalización de control (véase el cuadro 8/X.70).
Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (bs ~ 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna

cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo qüe proporcione la paridad par al carácter.fo) / /
Primer carácter de clase de tráfico.

c )  /  ,  ,
Para la clase de usuario 2 solamente. La señal de confirmación de recepción para la clase de usuario 1 sera el carácter 

N.° 2/10 del AI N.° 5.
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Este carácter seguirá, de utilizarse, al prim er carácter de clase de tráfico y se necesitará, por ejem plo, 
cuando  esta inform ación no pueda obtenerse de la línea de llegada (entrante).

C uando  no sean suficientes las ocho clases de usuario  indicadas en el cuadro 3/X .70, pod rá  agregarse un
segundo carácter de clase de usuario  por m edio de un carácter de escape. Los bits b 1, b2 y b3 del prim er carácter
de clase de usuario indicarán  si sigue o no un segundo carácter de clase de usuario. El bit b4 del prim er carácter
de clase de usuario ind icará si sigue o no un segundo carácter de clase de tráfico.

2.5.2 Carácter de clase de usuario (indicación de velocidad y  código) (véase el cuadro 3/X .70)

CUADRO 3/X.70 

Primer carácter de clase de usuario

Combinación

Condición señalada de X a Y ^

K b3 b2 b,

A No sigue un segundo carácter de clase de tráfico

Z Sigue un segundo carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 4/X.70)

A A A Reserva

A A Z 300 bit/s (clase de usuario 1)

A Z A 50 bit/s (clase de usuario 2)

A Z Z 100 bit/s (clase de usuario 2)

Z A A 110 bit/s (clase de usuario 2)

Z A Z 134,5 bit/s (clase de usuario 2)

Z Z A 200 bit/s (clase de usuario 2)

Z Z Z Sigue un segundo carácter de clase de usuario0̂

Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.

b)
El carácter de clase de usuario puede omitirse cuando, por ejemplo, pueda obtenerse esta información de la línea de llegada.

c)
Reservado para futuras ampliaciones.
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2.5.3 Segundo carácter y  caracteres subsiguientes de clase de tráfico (véanse los cuadros 4 /X .70  y 4a/X .70)

Estos caracteres siguen a los caracteres necesarios de clase de usuario . Su núm ero  depende del núm ero de 
facilidades ofrecidas a los usuarios.

El bit b4 del segundo carácter o de los subsiguientes caracteres de clase de tráfico  ind icará si sigue o no 
o tro  carácter de clase de tráfico.

CUADRO 4/X.70 
Segundo carácter de clase de tráficoa)

Combinación

Condición señalada de X a Y
b4 b3 b2 - b,

A No sigue un tercer carácter de clase de tráfico

Z Sigue un tercer carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 4a/X.70)

A . % No sigue una secuencia de grupo cerrado de usuarios

Z Sigue una secuencia de grupo cerrado de usuarios (véase el cuadro 5/X.70)

A No es necesaria la identificación de la línea llamada

Z Es necesaria la identificación de la línea llamada

A
Z

|  Reservadas para uso nacional^

Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (bg ) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter,

b)
En los circuitos internacionales el bit b, deberá ponerse en polaridad A.
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CUADRO 4a/X.70
Tercer carácter de clase de tráfico

Combinación
Condición señalada de X a Y 

*b4 b3 b2 b,

A No sigue un cuarto carácter de clase de tráfico

Z Sigue un cuarto carácter de clase de tráfico*^

A No se autoriza el redireccionamiento0^

Z Se autoriza el redireccionamiento0̂

A No es una llamada a direcciones múltiples0^

Z Llamada a direcciones múltiples0̂

A
Z

|  No atribuidas

Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.

Reservadas para futuras necesidades.
c)

El empleo internacional de esta señal requiere ulteriores estudios.

2.5.4 Caracteres de grupo cerrado de usuarios (véanse los cuadros 5 /X .70 y 5a/X .70)

Estos caracteres se utilizan sólo en com binación con el segundo o subsiguientes caracteres de clase de
tráfico.

El carácter de com ienzo de grupo cerrado de usuarios (G C U ) precederá al núm ero del grupo cerrado de 
usuarios que se codificará con cierto núm ero de caracteres hexadecim ales hasta un  m áxim o de cuatro  (véase 
cuadro  5/X .70).

84 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.70



CUADRO 5/X.70
Carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios

Combinación
Condición señalada de X a Y

b4 b3 b. b,

A Sin acceso de salida

Z Con acceso de salida

A No sigue CIRD0̂

Z Sigue CIRDc)

A A 1
A Z 2

Número de caracteres hexadecimales de GCU que siguen
Z A 3
Z Z 4

Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (b5 = 1, b8 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.

b) ,El carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios, precederá al CIRD del usuario representativo seguido del numero del
grupo cerrado de usuarios que se codificará con un cierto número de caracteres hexadecimales hasta un máximo de cuatro, como ya se
indicó. El número del grupo cerrado de usuarios, se transmitirá comenzando con el bit menos significativo del carácter menos signifi
cativo.

c)
En los circuitos internacionales, el bit b3 deberá ponerse en polaridad Z.

CUADRO 5a/X.70 
Caracteres de grupo cerrado de usuarios

Combinación
Condición señalada de X a Y

b4 b3 b2 b,

A A A A 0
A A A Z 1

A A Z A 2
A ‘ A Z Z 3

A Z A A 4
A Z A Z 5

A z Z A 6
A z Z Z 7 Carácter hexadecimal de grupo cerrado de usuarios
Z A A A 8
Z A A Z 9
Z A Z A A
Z A Z Z B

Z Z A A C
Z Z A Z D

Z Z Z A E
Z Z Z Z F

â  Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (b5 =  1, b6 =  1, b7 =  0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.
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2.5.5 Los caracteres num éricos utilizados para la segunda parte de las señales de selección figuran en el 
cuadro  6/X .70. C uando  el p rim er carácter de clase de tráfico indica una llam ada term inal, el país de llegada 
puede op tar por no recibir el distintivo de país p ara  datos (D PD ) del C IR D . El bloque de selección com pleto es 
term inado  por una señal de f in  de selección que es diferente p ara  las clases de usuario 1 y 2. Estas señales se 
ind ican  en los cuadros 6 /X .70 y 6a/X .70.

CUADRO 6/X.70 
Otras señales transmitidas por el trayecto de ida3)

Combinación
Condición señalada de X a Y

t>4 b3 b2 b,

A A A A C
A A A Z 1
A A Z A 2
A A Z Z 2

A Z A A A Cifras para:
A Z A Z 5 -  código de identificación de red de datos (CIRD)

7 7 A -  número del terminal de la red llamadoA L L A f -  señales de identificación de la línea que llama
A z z z i
Z A A A 8
Z A A Z S

A 7 A J Señal de fin de selección para la clase de usuario 2 solamente*5)
L A L A i Señal de centros de tránsito transconectados (TTD)
z A z Z Señal de fin de identificación de la línea que llamac)
z Z A A
z Z A Z

No atribuidas
z z Z A
z z Z Z

Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.

b) Para la clase de usuario 2 solamente. La señal de fin de selección para la clase de usuario 1 será el carácter N.° 2/11 del AI
N.° 5.

c) , , ,Esta señal sigue al CIRD cuando no se dispone de la identificación de la linea que llama (vease el § 2.13).
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CUADRO 6a/X.70
Otras señales transmitidas por el trayecto de ida

Carácter del AI N.° 5 Condición señalada de X a Y

0/6 Tfansconexión en el extremo de origen

2/11 Señal de fin de selección para la clase de usuario 1

2.6 El equipo de llegada m an tendrá  la po laridad  de arranque en el trayecto de señalización de reto rno  
liberando la conexión si el p rim er carácter recibido es erróneo, es decir si se tra ta  de un carácter d istin to  de un 
prim er carácter válido de clase de tráfico. Este procedim iento im pide la posib ilidad  de que se considere una 
segunda señal de selección com o prim er carácter de clase de tráfico y ofrece una  protección m ás con tra  falsas 
llam adas.

En caso de recibirse una señal errónea, com o la ind icada por un  erro r de paridad  o p o r un carácter que 
no es una señal válida de selección (con excepción del prim er carácter de clase de tráfico), el equipo de llegada 
devolverá la señal de progresión de la llam ada  N.° 20 al centro precedente, seguida inm ediatam ente por la señal de
liberación después de las señales de confirmación de recepción y de identificación de la red  o del servicio.

El equipo de llegada puede liberar la conexión si no se reciben correctam ente todas las señales de 
selección en los 15 segundos que siguen a la recepción del prim er carácter de clase de tráfico. En este caso, se
devolverá la señal de'progresión de la llamada  N.° 20 al centro precedente, seguida inm ediatam ente por la señal de
liberación después de la señal de confirmación de recepción y de las señales de identificación de la red  o del servicio.

2.7 La señal de dirección puede tener un núm ero m áxim o de 14 cifras que com prenden  el código de 
identificación de red de datos de cuatro cifras y un núm ero de term inal de red de 10 cifras com o m áxim o. O tra 
posib ilidad es que las 14 cifras estén constituidas por el d istintivo de país p a ra  datos de tres cifras seguido de un 
núm ero de nacional de 11 cifras com o m áxim o (véase la Recom endación X.121 [3]).

2.8 En caso de recibirse en un centro de tránsito  la señal de congestión en recepción, se devolverá al centro 
precedente la señal de progresión de la llamada  N.° 61 (después de las señales de confirmación de recepción y de 
identificación de la red  o del servicio), seguida de la señal de liberación.

2.9 Las señales de identificación de la red  o del servicio se transm itirán  en todos los casos después de la señal
de confirmación de recepción. En todos los casos la identificación del país o de la red consistirá en cuatro  cifras
decimales. El valor de la cuarta  cifra debiera dejarse al criterio del país en cuestión den tro  de los lím ites del p lan  
de num eración, cuando  no esté defin ida explícitam ente en el citado plan.

Si in tervienen varias redes de tránsito  en el establecim iento de una com unicación, la red que llam a recibirá 
u na  tras o tra  las identificaciones de las redes. Si un centro de tránsito  no recibe el p rim er carácter de las señales 
de identificación de la red o del servicio en los dos segundos que siguen a la señal de confirmación de recepción, 
devolverá la señal de progresión de la llamada  N.° 20 (después de las señales de confirmación de recepción y de 
identificación de la red  o del servicio), seguida de la señal de liberación.

Las señales de identificación de la red  o del servicio pueden ser útiles p ara  reconstitu ir la ru ta  seguida por 
u na  com unicación (para  estadísticas de tráfico, establecim iento de cuentas in ternacionales, análisis de llam adas 
infructuosas y reparación  de averías).

Un centro de tránsito  puede recibir señales por el trayecto de retorno , tales com o las señales de
identificación de la red o del servicio, la señal de comunicación establecida o las señales de progresión de la llamada,
procedentes de centros subsiguientes m ientras siguen enviándose las señales p o r el trayecto  de retorno  generadas 
localm ente. Es necesario que el centro de tránsito  se asegure de que las señales recibidas se retransm iten al centro  
precedente sin m utilación o pérdida.
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2.10 En los cuadros 7 /X .70, 7a/X .70, 7b /X .70 , 7c/X .70 y 7d /X .70  figuran las señales transm itidas por el 
trayecto de retorno que indican condiciones de com unicación correspondientes a tentativas fructuosas e in fruc
tuosas.

CUADRO 7/X.70 
Señales varias transmitidas por el trayecto de retorno ’

Combinación
Condición señalada Y a X

b4 t>3 b»

A A A A 0
A A A Z 1
A A Z A 2
A A Z Z 3
A Z A A 4 Cifras para:
A Z A Z 5 -  señales de identificación de la red o del servicio
A 7 7 A c. -  señales de identificación de la línea llamada

— señales de progresión de la llamada
A z z z 7
Z A A A 8
Z A A Z 9
z A Z A Señal de comienzo de progresión de la llamada (véase el cuadro 7d/X.70)

i Señal de fin de identificación de la línea llamada ^z A Z Z \ Señal de comienzo de identificación de la red o del servicio

z Z A Señal de comunicación establecida

A Cómputo de la comunicación

Z Sin cómputo de la comunicación

z Z Z A Señal de comienzo de transconexión en tránsito (STTC)

z z Z Z Sigue otra señal por el trayecto de retomo (véase el cuadro 7a/X.70)

a) Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 =0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.

b) , ,
Esta señal se utiliza también aisladamente cuando no se dispone de la identificación de la linea llamada.
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CUADRO 7a/X.70
Otras señales varias transmitidas por el trayecto de retomo3̂  ^

Combinación

Condición señalada de Y a X
b4 b3 bj

A
’ Reservado para uso nacional

Z .

A A A
A A Z
A Z A
A Z Z
Z A A No atribuidas

Z A Z
Z Z A
Z Z Z

a)
Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (bs = 1, b# = 1, b7 =0) del Alfabeto Interna

cional N.° 5. El octavo bit (b'8) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.
Estas señales siguen a la combinación ZZZZ del cuadro 7/X.70.
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CUADRO 7b/X.70
Señales de transconexíón en tránsito^

Combinación
Condición señalada de Y a X

*>4 b3 b2 b,

A A A A
A A A Z

A A Z A
A A Z Z

A Z A A
A Z A Z No atribuidas
A Z Z A
A Z Z Z

Z A A A
Z A A Z
Z A Z A
Z A Z Z

Z Z Señal de transconexión en tránsito (TTC)

A No es necesaria la identificación de la línea que llama

Z Es necesaria la identificación de la línea que llama

A Cómputo de la comunicación

Z Sin cómputo de la comunicación

a)
Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna

cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.
b) ,

Estas señales siguen a la señal de comienzo de transconexion en transito (STTC) en el cuadro 7/X.70.

CUADRO 7c/X.70 
Otras señales transmitidas por el trayecto de retomo

Carácter del AI N.° 5 Condición señalada de Y a X

2/10 Confirmación de recepción para la 
clase de usuario 1
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CUADRO 7d/X.70
Señales de progresión de la llamada*)

Código numérico 
l .a/2.a cifra Categoría Significado

01 Sin liberación Terminal llamado
02 Llamada redireccionada
03 Conexión cuando se libere

20 Con liberación, debida al abonado Fallo de la redc)
21 -  a corto plazo**) Número ocupado
22 d)

23 d)

41 Con liberación, debida al abonado Acceso prohibido
42 -  a largo plazo**) Número cambiado
43 Inaccesible
44 Fuera de servicio
45 Controlado no preparado
46 No controlado no preparado
47 Cortada la alimentación del ETCD
48 d)

49 Avería de la red en el bucle local
51 Llamada al servicio de información
52 Clase de servicio de usuario incompatible

61 Con liberación, debida a la red Congestión en la red
— a corto plazo**)

71 Con liberación, debida a la red Servicio degradado
72 -  a largo plazo**) e)

81 Con liberación, debida al procedimiento 
entre el ETD y la red

Registro/cancelación confirmados*)

82 d)

83 d)

a)
Para la clase de usuario 1, todos los caracteres se encuentran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna

cional N.° 5. El octavo bit (bg) se elige de modo que proporcione la paridad par al carácter.
b)

En este contexto, «a corto plazo» equivale aproximadamente al tiempo de ocupación de una comunicación, mientras que «a 
largo plazo» implica una condición que puede persistir durante varias horas, o incluso días.

c)
En la central de origen, esto da como resultado la transmisión de una señal de progresión de la llamada «ausencia de conexión» 

al abonado que llama y la liberación de la llamada.
d)

Estas señales normalmente solo se utilizan entre el primer centro y el abonado, y no en los enlaces entre redes.
e ) ,

Solo se utiliza en redes nacionales.
f) ,

Aun no incluida. Debe estudiarse en relación con la Recomendación X.87 sobre los procedimientos de control de las comuni
caciones por la red.
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2.11 Si no se recibe n inguna señal de progresión de la llam ada  o la señal de comunicación establecida en los 
30 segundos que siguen al fin de selección, se devolverá la señal de progresión de la llamada  N.° 20 al centro 
precedente (después de las señales de confirmación de recepción y de identificación de la red o del servicio), seguida 
de la señal de liberación.

2.12 Si la estación llam ada no puede recibir inform ación inm ediatam ente, deberá dem orarse en consecuencia el 
retorno  de la señal de comunicación establecida. Este pun to  deberá ser objeto de ulterior estudio.

2.13 En este tipo  de señalización, los centros nacionales de origen y de destino contienen la identificación de! 
abonado  que llam a o del llam ado, respectivam ente. Estas identificaciones pueden intercam biarse a través de la red 
com o característica facultativa para  el abonado.

Si, hab iendo  sido solicitada, no se d ispone de la identificación de la línea llamada, el centro de destino de 
la conexión debe enviar únicam ente la señal de identificación de fin  de línea (carácter CSC N.° 12). Si se ha 
pedido la identificación de la línea que llama, pero ésta no está d isponible, el centro de origen de esta conexión 
debe enviar únicam ente las señales del código de identificación de la red de datos (C IR D ) seguidas de la señal de 
identificación de f in  de línea (carácter CSC N.° 12).

2.14 La señal de com unicación establecida confirm a que la llam ada ha sido acep tada por el abonado  llam ado 
y, en su caso, que la identificación de ¡a línea que llama  ha sido recibida íntegram ente p o r el centro de destino y 
pasada al abonado  llam ado y, cuando proceda, que la identificación de la línea llam ada  ha sido transm itida 
íntegram ente al centro de origen (véase el apéndice III).

La señal de transconexión en el extremo de origen confirm a que el centro de origen ha recibido la señal de 
comunicación establecida y, en su caso, que una señal de progresión de la llamada  sin liberación ha sido recibida 
íntegram ente por el centro de origen y pasada al abonado  que llam a o, cuando  proceda, que la identificación de la 
línea llam ada  ha sido recibida íntegram ente por el centro de origen y pasada al abonado  que llam a (véase el 
apéndice III).

La señal de comunicación establecida la transm ite el centro de destino por el trayecto de retorno. La señal 
de transconexión en el extremo de origen la transm ite el centro de origen tan to  al abonado  que llam a com o al 
llam ado.

La conexión debe conm utarse en el centro de origen en un periodo de 20 ms después de la transm isión de
la señal de transconexión en el extremo de origen (véase el apéndice III). Este lím ite viene im puesto po r la
condición ind icada en la R ecom endación X.20 [6] p ara  el com ienzo de la transm isión de datos.

La conexión debe conm utarse en el centro de destino en un periodo de 40 ms después de la transm isión de
la señal de comunicación establecida (véase el apéndice III).

En los centros de tránsito , la conexión debe conm utarse dentro de un periodo de 40 ms después de la 
transm isión de la señal de comunicación establecida o la de transconexión en tránsito (véase el apéndice III).

Si el sistem a de conm utación de un centro de tránsito  está orientado a caracteres, la conm utación de la 
conexión puede efectuarse en un periodo de 40 ms después de la transm isión de la señal de comunicación 
establecida  p ara  la clase de servicio de usuario 2.

La in terconexión com pleta de la red, está asegurada cuando los equipos term inales de datos reciben la 
señal de transconexión en el extremo de origen.

2.15 Si el centro de destino no recibe la p rim era señal de centros de tránsito transconectados (TTD) o, en su 
caso, el p rim er carácter de las señales de identificación de la línea que llama  en los cuatro  segundos que siguen al 
envío de la señal de transconexión en tránsito (TTC), devolverá al centro precedente la señal de progresión de la 
llam ada  N .° 20 seguida de la señal de liberación.

2.16 Los períodos de guarda en la liberación se m iden desde el instante en que se establece la po laridad  de
arranque en am bos trayectos de señalización, en virtud de:

— la identificación o la transm isión de la señal de liberación en un canal de señalización, y

— la transm isión o la identificación de la señal de confirmación de liberación en el otro canal de 
señalización.

P ara las llam adas entrantes, este periodo  de guarda será de 390 a 420 ms. N o se aceptará una  nueva 
llam ada en tran te antes de que expire este periodo de guarda. Esto parte del supuesto de que el centro de destino 
puede aceptar la p rim era señal de selección después de un periodo despreciable de po laridad  de parada, y puede 
tam bién devolver la señal de confirmación de recepción con una dem ora insignificante después de recibir el prim er 
carácter de clase de tráfico.

El periodo de guarda en liberación p ara  las llam adas salientes debe ser, com o m ínim o, de 840 ms. N o se
orig inará u n a  nueva llam ada antes de que expire este periodo de guarda.

Si las centrales pueden distinguir entre diferentes condiciones de liberación, pueden introducirse periodos 
m ás cortos.
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2.17 La señal de repetición autom ática de prueba  se transm itirá  en las condiciones ind icadas en el § 2.4.

Esta señal, transm itida  por el trayecto de señalización de ida, com prende com o m áxim o cinco ciclos 
sucesivos, cada uno de los cuales incluye:

— po laridad  de p arad a  duran te 1 a 2 periodos de carácter (véase la observación), seguida del 
CSC N.° 13, seguido de la po laridad  de parada  duran te  un periodo  m áxim o de 4 segundos;

— po laridad  de arranque duran te un periodo de 56 segundos.

Observación — El periodo m inim o y, por consiguiente, el periodo  m áxim o, pod rán  alargarse a petición 
del país de llegada Y (véase la colum na Observaciones del cuadro  1/X.70).

El circuito debe probarse hasta cinco veces a intervalos nom inales de un m inuto , efectuándose una 
verificación p ara  confirm ar la repetición de la señal de confirmación de recepción en el trayecto de re to rno  en 
respuesta a cada prueba. Si no se ha recibido la señal de confirmación de recepción al final del p rim er grupo  de 
pruebas, con tinuarán  las repeticiones de pruebas con un nuevo grupo, hasta  un m áxim o de 5 pruebas, a intervalos 
nom inales de 5 ó 30 m inutos. Si se utilizan intervalos de 5 m inutos y no se ha recibido la señal de confirmación de 
recepción al final de este segundo grupo de pruebas, pod rán  efectuarse nuevas pruebas a intervalos de 30 m inutos. 
D eberá darse una alarm a en el m om ento oportuno. N o obstante, este p rocedim iento  de repetición de pruebas 
puede suprim irse en cualquier m om ento a discreción de la A dm inistración de origen.

Sin em bargo, si se recibe la señal de confirmación de recepción du ran te  la precedente secuencia de 
repeticiones de pruebas, se transm ite una señal de liberación en lugar de la señal de repetición de prueba. D espués 
de una señal válida de confirmación de liberación, los extrem os de llegada y de salida del circuito in te ru rbano  no 
se pondrán  de nuevo en servicio m ientras no haya expirado el periodo de guarda ap rop iado . C om o existe la 
posib ilidad de que un circuito defectuoso se tom e en am bos extrem os, el equipo de repetición au tom ática  de 
p rueba debe perm itir la recepción de u n a  llam ada en tran te  duran te  el periodo  de p o la ridad  de arranque . Sin 
em bargo, una  A dm inistración puede hacer caso om iso de las llam adas en trantes que tengan lugar d u ran te  el 
periodo de guarda de llegada.

Los intervalos entre las pruebas en los dos extrem os del circuito in te ru rbano  deberán hacerse diferentes, 
aum entando  el intervalo nom inal en un 20% en uno de los extrem os, p a ra  que no se superpongan  en am bos 
extrem os las sucesivas repeticiones de prueba. En general, debiera asignarse el intervalo  m ayor (es decir 1,2, 6 y 
36 m inutos) al centro de tránsito  in tercontinenta l que tiene el C IR D  m ás alto. N o obstante, cuando  este requisito  
conlleve una  considerable dificultad , se pueden adop tar disposiciones alternativas m ediante acuerdo en tre  las dos 
A dm inistraciones o E PER  interesadas.

C uando  una  central esté in fo rm ada de una  avería del sistem a de transm isión , convendrá que no ap lique 
las señales de repetición de prueba en los circuitos afectados.

Para evitar la tom a sim ultánea en un núm ero excesivo de registradores en el centro  d istante, es 
conveniente que las señales de repetición de prueba, que pueden transm itirse sim ultáneam ente p o r varios circuitos 
sujetos a la prueba, se envíen defasadas entre sí.

El uso de un  prim er carácter especial de clase de tráfico  p ara  la repetición  de p rueba  perm ite al cen tro  de 
llegada saber que se están realizando repeticiones de pruebas en sus circuitos de llegada.

2.18 Si en el extrem o de recepción se com prueba que no existe parid ad  duran te  el establecim iento de la 
conexión, y de no especificarse o tra cosa, se liberará provisionalm ente la conexión. N o obstante, pueden 
estudiarse otras posibilidades.
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CUADRO 8/X.70 
Código de señalización de control (CSC)

Número del carácter CSC

Estructura del carácter CSC

b3 b2 b,

1 A A A A
2 A A A Z

3 A A Z A
4 A A Z Z

5 A Z A A

6 A Z A Z
7 A Z Z A

8 A Z Z Z

9 Z A A A

10 Z A A Z

11 Z A Z A
12 Z A Z Z

13 Z Z A A

14 Z Z A Z
15 Z z Z A

16 Z z Z Z

Observación 1 -  En este cuadro se indica el código de 7 unidades con un bit de control 
de paridad, un elemento de arranque de una unidad y un elemento de parada de dos unidades 
para la clase de usuario 1, y el código de cuatro unidades con 1 bit de control de paridad, un 
elemento de arranque de una unidad y elemento de parada de dos unidades para la clase de 
usuario 2, utilizados en este sistema de señalización de control. Como los bits bs , b6 y b7 del 
código de 7 unidades tienen valores fijos (1,1,0) sólo se indican los bits b j, b2, b3 y b4 .

Observación 2 -  El bit de paridad de la señal debe proporcionar la paridad par al 
carácter con relación a elementos de polaridad Z. Los bits individuales deben transmitirse a las 
velocidades binarias nominales de 200 bit/s (clase usuario 2) y 300 bit/s (clase de usuario 1) 
empezando por el bit de orden inferior (bj) y terminando por el bit de control de paridad (bs 
o b 8 ).

Observación 3 -  La parte transmisora del dispositivo de señalización transmitirá los 
caracteres de control a la velocidad de modulación nominal (300 baudios para la clase de 
usuario 1 y 200 baudios para la clase de usuario 2) ± 0,2%, con un grado máximo de distor
sión arrítmica global del 5%. La parte receptora del dispositivo de señalización tendrá un 
margen neto efectivo no inferior a 40%.
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Señales alternativas por el trayecto de ida
Señales alternativas por el trayecto de 

retorno (véase la observación 2) Liberación

A Z A Z

Línea libre

Llamada

Clase de tráfico, 
etc. (observación 3)

Selección
Cifras del 
número 
nacional 
llamado

Fin de se- 
lección
(observación 4)

Clase de tráfico, 
etc.
(observación 3)

Cifras del CIRD 
(observación 3)

Periodos de 1 a 2 caracteres 
(observaciones 1 y 6)

Periodos deJ)ja 3_caracteres_____
Periodos de 1 a 2 caracteres

Periodos de 0 a 5 caracteres

Trayecto de 
señalización de ida 

o de retorno

Periodos de 1 a 2 caracteres

   Señal de
Periodos de 1 a 2 caracteres congestión

I Señal de en recepción
í confirmación de 

recepción

Cifras del número 
del terminal de 
red llamado

Señal de fin de se
lección (observación 4)

Señales de identi
ficación de la red 
o del servicio 
(observación 5)

Señal de 
liberación

Llamada terminal sin 
com ponente DPD del 
CIRD en la informa
ción de selección

Llamada terminal o de 
tránsito con CIRD en 
la información de 
selección

Llamada terminal 
o de tránsito

Sentido opuesto 
de señalización

Espera

Comienzo de la 
señal de liberación

Identificación de la 
señal de liberación

Señal de confirmación 
de liberación 
Periodo de guarda 
de llegada

Periodo de guarda 
de salida

Lrnea libre

iC C ITT-20¿91

v
Para más información véase el apéndice 111

Observación 1 — Las duraciones expresadas en periodos de caracteres se refieren al 
carácter de control completo de la clase de usuario" 1 (11 unidades a 300 bit/s) y de la clase 
de usuario 2 (8 unidades a 200 bit/s). No se incluyen los tiempos de conmutación y pro
pagación.

Observación 2 — Las señales del trayecto de ida pueden aparecer también en el 
trayecto de retorno, lo que indica una colisión frontal en circuitos bidireccionales.

Observación 3 — Para las señales de selección de red (caracteres de clase de tráfico, 
de clase de usuario, etc.) véanse los cuadros 2/X.70 a 5/X.70. Los CIRD constan de cuatro 
cifras.

Observación 4 — La red de origen transmitirá siempre las señales de selección en un 
solo bloque, con una señal de fin de selección en todos los casos.

Observación 5 -  Las señales de identificación de la red o del servicio comprenden 
un carácter distintivo seguido del CIRD de la red de que se trata.

Observación 6 — El periodo mínimo, y en consecuencia el máximo, podrán alar
garse a petición del país Y de destino.

FIGURA 1/X.70
Señalización descentralizada entre redes de datos de tipo anisócrono
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Posibles secuencias de señales de selección de red

(a la R ecom endación X.70)

Señales de selección de red Señales de dirección

COT Carácter de clase de tráfico
UC Carácter de clase de usuario
SCUG Carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios
CIRD Código de identificación de la red de datos
CUG Carácter de grupo cerrado de usuarios
D Cifra del código de identificación de la red (o del servicio) de datos
N Cifra del número llamado

Observación 1 — Las tres primeras cifras Dt , D2 y D3 constituyen el distintivo 
de país para datos (DPD) que forma parte del código de identificación de red de datos 
(CIRD). La cuarta cifra (D4 ) es la cifra de red o de servicio del CIRD.

Observación 2 — El CIRD consta de cuatro cifras como se define en la observa
ción 1.

Observación 3 -  Reservado para.futuras ampliaciones.



APÉNDICE II

Ejemplos de señales de selección de red

II. 1 Primer ejemplo (secuencia m ínim a de señales de selección de red)

Este ejem plo m uestra una secuencia de longitud m ínim a. El país de destino ha ind icado  que no desea 
recibir el com ponente D PD  del C IR D . (N o se han representado la señal de llam ada  precedente, los elem entos de 
arranque y parada, los posibles bits de relleno, ni el bit de paridad. Los bits se presentan  en el orden  b4, b ,, b 2 y 
b t.)

(a la R ecom endación X.70)

b4 b3 b3 b1

A A Z Z

A Z A Z

A A Z A

Primer (y único) carácter de clase de tráfico 

Llamada terminal
Encaminamiento alternativo autorizado 

No siguen otras señales de selección de red

Primera cifra del número nacional llamado (comenzando por la 4 .a cifra del CIRD) = 5 

Segunda cifra del núm ero nacional llamado = 2

CCITT-28000

11-2 Segundo ejemplo (secuencia de señales de selección de red, con caracteres de grupo cerrado de usuarios) 

b¿ b3 b3 b1
Z A A A

Z Z A Z

A Z Z A

A Z Z Z

Primer carácter de clase de tráfico 

Tráfico en tránsito ---------

No se autoriza el encaminamiento alternativo 
Sigue en carácter de clase de usuario

Carácter de clase de usuario (134,5 bit/s) 

Sigue un segundo carácter de clase de tráfico

Segundo carácter de clase de tráfico

Uso nacional (siempre A en los circuitos internacionales) 
Se necesita la identificación de la línea llamada 
Sigue una secuencia de grupo cerrado de usuarios 
No sigue un tercer carácter de clase de tráfico

Carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios

Siguen los cuatro caracteres hexadecimales de grupo cerrado de usuarios
Sigue el CIRD
Sin acceso de salida

Primera cifra del CIRD 

Cuarta cifra del CIRD

Primer carácter de grupo cerrado de usuarios 

Cuarto carácter de grupo cerrado de usuarios

Código de
enclavamiento
internacional

Primera cifra del código de identificación de red de datos 

Última cifra del código de identificación de red de datos 

Primera cifra del número del terminal de red llamado
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(a la Recom endación X.70)

Procedimiento de transconexión

N o se necesita la identificación de la línea llam ada ni de la que llam a (no existe la facilidad de conexión 
cuando  se libere).

APÉNDICE III (A)

D
AB

ACK

<N IX

. i r _ _

J iv/T

- Ü —
c o

E

4-------- _ _ _ _ E

<4-----
CC

c c

" * E

’ i r X

O
CT

EOS

# -

" í

U
CD

L

ACK

ACK

U
AB

CCITT-28 021

□

EOS Señal de fin de selección

Linea de correlación CC Señal de comunicación establecida

Transconexión AB Abonado

Carácter CSC o del AI N.° 5
CO Central de origen

CT Central de tránsito

Carácter del Al N.° 5 CD Central de destino

Observación — Los tiempos indicados corresponden al caso más desfavorable y los objetivos de diseño debieran mantenerlos lo 
más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.70)

Procedimiento de transconexión

N o se necesita la identificación de la línea llam ada ni de la que llam a (el ab o n ad o  está ocupado ; existe la 
facilidad de conexión cuando se libere).

APÉNDICE III (B)

D
AB

O
c o

I/  STTC

V '

fZ*■ \>

E?

U
CT

E
TTC

E
CP
Véase 
la ob-

0  serva
d o  n 1

EOS

TTD

Abonado
libre

\  ° X\ ►.oji «.

S c - - 4 -

&

u
CD

ACK

ACK

a
AB

CCITT-28031

 >  Lmea de correlación

— Transconexión

Carácter CSC o del Al N.° 5

Carácter del Al N.° 5

EOS Señal de fin de selección

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito

TTC Señal de transconexión en tránsito

TTD Señal de centros de tránsito  transconectados

CP Señales de progresión de la llamada (sin liberación)

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonado

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

Observación 1 -  Las señales de progresión de la llamada comprenden un carácter distintivo seguido de un número de dos cifras. 
Observación 2 -  Véase la observación del apéndice III (A).
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(a la R ecom endación X.70)

APÉNDICE III (C)

Procedimiento de transconexión

N o se necesita la identificación de la línea llam ada; se necesita la identificación de la línea que llam a (no 
existe la facilidad de conexión cuando  se libere).

CCITT-280¿2

\ z \

EOS

STTC

Lrnea de correlación 

Transconexión

Carácter CSC o del Al N.° 5

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

TTC

CLI

CC

AB

CO

CT

Señal de comienzo de transconexión en tránsito  CD

Señal de transconexión en tránsito

Señales de identificación de la lrnea que llama

Señal de comunicación establecida

Abonados

Central de origen

Central de tránsito

Central de destino

Observación 1 — Las señales de identificación de la línea que llama constan del CIRD seguido de las cifras del número de abonado 
y el CSC N.° 12. Cuando no se dispone de identificación, sólo se transmite el CIRD seguido del CSC N.° 12.

Observación 2 — En este ejemplo se ha supuesto que la señal STTC se envía después de recibirse la señal de llamada aceptada 
(ACK). Sin embargo, algunos países pueden preferir devolver esta señal después de una verificación positiva del estado de la línea de abo
nado (no ocupada) efectuada en el instante en que se inicia el establecimiento de la comunicación con el abonado.

Observación 3 -  Véase la observación del apéndice III (A).
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(a la R ecom endación X.70)

APÉNDICE III (D)

Procedimiento de transconexión

No se necesita la identificación de la línea llam ada; se necesita la identificación de la línea que llam a (el 
abonado  está ocupado ; existe la facilidad de conexión cuando  se libere).

AB

l/l
- P X----.§L_.

<-------

iOv*

CP

\
\
\
\
\
\
\__ ¡

^\CK
-P-_

£Z

E
■
i

E

STTC

TTC

_>E
i

cpÍZ

c c

'TE

CLI

O
c o

E
STTC X T

F P
0 Vé 

la <

EC PK—
Véase 

ob- 
\ serva- 
\ción 1
\
\
\
\_

u
CT

EOS

Véase la 
observa
ción 2 
CLI

Abonado
libre

vi , IX  

:|{z-
ACK

CLI

O
CD

ACK

a
AB

CCin-28051

------ -► Linea de correlación CLI Señales de identificación de la linea que llama

Transconexión CP Señales de progresión de la llamada

El
■ j>

CC Señal de comunicación establecida
Carácter CSC o del Al N.° 5

AB Abonados

El Carácter del Al N.° 5
CO Central de origen

EOS Señal de fin de selección CT Central de tránsito

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito CD Central de destino

TTC Señal de transconexión en tránsito

Observación 1 — Las señales de progresión de la llamada comprenden un carácter distintivo seguido de un número de dos cifras.
Observación 2 — La señal de identificación de la línea que llama consta del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y

el CSC N.° 12. Cuando no se dispone de la identificación, sólo se transmite el CIRD seguido del CSC N.° 12.
Observación 3 — Véase la observación del apéndice III (A).
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(a la Recom endación X.70)

Procedimiento de transconexión

Se necesita la identificación de la línea llam ada; no se necesita la identificación de la línea que llam a (no 
existe la facilidad de conexión cuando se libere).

APÉNDICE III (E)

EEf
! c  

*
E  _ACK___

-  E-,—

o

.JZ
I
I

IZ 
JZ

_ _ L _ S l __

D
AB

- i f c
■ s r
V/

o
c o

STTC

TTC

1Z
CDI

CC

o
TTD

iz:
¡bJZ
in z

IZ

STTC

TTC

IZ
CDI 
Véase 
la ob
serva
ción 1

CC

O
CT

EOS

Véase la 
observa
ción 2

i TTD

CD

ACK

ACK

O
AB

CCITT-28 061

EOS

STTC

TTC

Linea de correlación 

Transconexión

Carácter CSC o del Al N.° 5

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

Señal de transconexión en tránsito

TTD Señal de centros de tránsito transconectados

CDI Señales de identificación de la línea llamada

CC Señal de comunicación establecida 

AB Abonados

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

Observación 1 -  La señal de identificación de la línea llamada consta del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y el 
CSC N.° 12. Cuando no se dispone de la identificación se transmite el CSC N.° 12 solamente.

Observación 2 -  En este ejemplo se ha supuesto que la señal S T 'f t  se envía después de recibirse la señal de llamada aceptada 
(ACK). Sin embargo, algunos países pueden preferir devolver esta señal después de una verificación positiva del estado de la línea de abo
nado (no ocupada) efectuada en el instante en que se inicia el establecimiento de la comunicación con el abonado.

Observación 3 -  Véase la observación del apéndice III (A).
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(a la Recom endación X.70)

APÉNDICE III (F)

Procedimiento de transconexión

Se necesita la identificación de la línea llam ada; no se necesita la identificación de la línea que llam a (el 
abonado  está ocupado ; existe la facilidad de conexión cuando se libere).
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IZ"
I 
I

(Z 
IZ
I 
I

IZ.

CT

IZEOS

_ J * _

TTD

h

CP
Véase 
la ob
serva
ción 1

CDI 
Véase 
la ob- 
serva-

CC

U

Abonado 
l ib r e .__

-!{-

O

ACK

ACK

n
CD AB

CCITT'28071

-------- ► Lrnea de correlación TTD Señal de centros de tránsito  transconectados

Transconexión CP Señales de progresión de la llamada

■0 CDI Señales de identificación de la línea llamada
Carácter CSC o del Al N.° 5

CC Señal de comunicación establecida

El Carácter del Al N.° 5 AB Abonados

EOS Señal de fin de selección CO Central de origen

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito CT Central de tránsito

TTC Señal de transconexión en tránsito CD Central de destino

Observación 1 — Las señales de progresión de la llamada comprenden un carácter distintivo seguido de un número de dos cifras.
Observación 2 — La señal de identificación de la línea llamada consta del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y el 

CSC N.° 12. Cuando no se dispone de la identificación, se transmite el CSC N.° 12 solamente.
Observación 3 -  Véase la observación del apéndice III (A).
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(a la R ecom endación X.70)

APÉNDICE III (G)

Procedimiento de transconexión

Se necesita la identificación de la línea llam ada y de la que. llam a (no existe la facilidad de conexión 
cuando  se libere).
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 ------- (SIIZ
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CDI 
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jCiónJl 
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■=#=
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1
ACK

CLI

ACK

a
CD AB

CCITT-28121

□

EOS

STTC

Lfnea de correlación 

Transconexión

Carácter CSC o del Al N.° 5

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

TTC Señal de transconexión en tránsito

CLI Señales de identificación de la línea que llama

CDI Señales de identificación de la línea llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonados

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

Observación 1 — Las señales de identificación de la línea llamada constan del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y 
el CSC N.° 12. Cuando no se dispone de la identificación se transmite el CSC N.° 12 solamente.
Las señales de identificación de la línea que llama constan del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y el CSC N.° 12. Cuando 
no se dispone de la identificación, sólo se transmite el CIRD seguido del CSC N.° 12.

Observación 2 — En este ejemplo se ha supuesto que la señal STTC se envía después de recibirse la señal de llamada aceptada 
(ACK). Sin embargo, algunos países pueden preferir devolver esta señal después de una verificación positiva del estado de la línea de abo
nado (no ocupada) efectuada en el instante en que se inicia el establecimiento de la comunicación con el abonado.

Observación 3 — Véase la observación del apéndice III (A).
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(a la Recom endación X.70)

APÉNDICE III (H)

Procedimiento de transconexión

Se necesita la identificación de la línea llam ada y de la que llam a (abonado  ocupado , facilidad de 
conexión cuando  se libere la línea llam ada).

CLI

ACK

D
AB

O
c o

-O
CT

■Q
CD

O
AB

CCITT-28131

□

EOS

STTC

TTC

Línea de correlación 

Transconexión

Carácter CSC o del Al N.° 5

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

Señal de transconexión en tránsito

CLI Señal de identificación de la línea que llama

CP Señal de progresión de la llamada

CDI Señal de identificación de la línea llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonados

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

Observación 1 -  Las señales de progresión de la llamada comprenden un carácter distintivo seguido de un número de dos cifras.
Observación 2 — La señal de identificación de la línea llamada consta del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y el 

CSC N.° 12. Cuando no se dispone de la identificación, se transmite el CSC N.° 12 solamente.
La señal de identificación de la línea que llama consta del CIRD seguido de las cifras del número de abonado y el CSC N.° 12. Cuando no 
se dispone de la identificación, sólo se transmite el CIRD seguido del CSC N.° 12.

Observación 3 -  Véase la observación del apéndice III (A).

Fascículo VIII.3 -  Rec. X.70 105



(a la R ecom endación X.70)

Procedimiento de transconexión

No se necesita la identificación de la línea llam ada ni de la que llam a (señal de progresión de la llam ada 
sin liberación, por ejem plo, llam ada redireccionada).

APÉNDICE III (I)

AB
o

CO
-O

CT

IZ
I
I

IZ

IZ
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CP
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CD

ACK
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AB
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□

Lrnea de correlación 

Transconexión

Carácter CSC o del Al N.° 5

Carácter del Al N.° 5

EOS Señal de fin de selección

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito

TTC Señal de transconexión en tránsito

TTD Señal de centros de tránsito transconectados 

CP Señal de progresión de la llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonados

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

Observación 1 -  Las señales de progresión de la llamada comprenden un carácter distintivo seguido de un número de dos cifras.
Observación 2 — En este ejemplo se ha supuesto que la señal STTC se envía después de recibirse la señal de llamada aceptada 

(ACK). Sin embargo, algunos países pueden preferir devolver esta señal después de una verificación positiva del estado de la línea de abo
nado (no ocupada) efectuada en el instante en que se inicia el establecimiento de la comunicación con el abonado.

Observación 3 -  Véase la observación del apéndice III (A).
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APÉNDICE IV

Observación

(a la R ecom endación X.70)

Llamada infructuosa

Señal de progresión de 
la llamada con liberación
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 ► Línea de correlación

\ / \  Carácter CSC o del Al N.° 5

EOS Señal de fin de selección

CO Central de origen

CD Central de destino

CP Señal de progresión de la llamada

Las señales de progresión de la llamada constan de un carácter distintivo seguido de un número de dos cifras.
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Recomendación X.71

SISTEMA DE SEÑALIZACIÓN DESCENTRALIZADA DE CONTROL 
TERMINAL Y DE TRÁNSITO PARA CIRCUITOS INTERNACIONALES 

ENTRE REDES SÍNCRONAS DE DATOS

(Ginebra, 1976; modificada en Ginebra, 1980)

La aparición de redes públicas de datos en diversos países hace necesario establecer m étodos de 
señalización de control in ternacional apropiados para el in terfuncionam iento , a fin de facilitar el establecim iento 
de tales redes en la m ayor m edida posible. La finalidad  principal de las redes públicas de datos es ofrecer al 
usuario una am plia gam a de velocidades b inarias, con un m ínim o de restricciones, tiem pos muy cortos de 
establecim iento y liberación de las com unicaciones, y una variedad de nuevas facilidades de servicio. Estas 
condiciones sólo pueden satisfacerse m ediante sistem as de señalización especialm ente concebidos, que abarquen 
todas las necesidades previsibles y sean lo suficientem ente flexibles para incorporar tam bién servicios nuevos, 
todavía no definidos.

Por estas razones, el C C IT T

recomienda (por unanim idad)

el em pleo, en los circuitos internacionales, del m étodo descrito a continuación para  el in terfuncionam iento  
entre las redes síncronas de datos que utilizan técnicas de señalización descentralizada de control.

Observación 1 — Las clases de servicio de usuario  síncronas son las especificadas en la R ecom enda
ción X .l [1],

Observación 2 — La señalización en los enlaces entre redes síncronas y anisócronas es objeto de estudios 
m ás detenidos.

Observación 3 — El in terfuncionam iento  entre señalización por canal com ún y señalización descentrali
zada se tra ta  en la R ecom endación X.80.

Ám bito de aplicación

En esta R ecom endación se define un sistem a de señalización descentralizada de control para  el estableci
m iento de llam adas term inales y de tránsito  por circuitos in ternacionales entre redes síncronas de datos.

1 Principios generales de conmutación y señalización

1.1 La señalización tendrá lugar a las velocidades soporte ap rop iadas p ara  las clases de usuario  síncronas de
datos únicam ente. Se ha previsto que las clases de usuario  arrítm icas de datos y télex, etc. se reunirán  y 
transm itirán  con arreglo a lo dispuesto en la R ecom endación X.52.
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1.2 La señalización de control debe em plear bits transm itidos a la velocidad b inaria  m áxim a de los enlaces 
utilizados.

1.3 Se em pleará señalización descentralizada, u tilizándose el mism o canal p ara  la señalización de contro l y la 
transm isión de datos.

1.4 Serán necesarias las explotaciones en tránsito  y term inal. D ebido a la inclusión de la explotación en 
tránsito , se adop tará  la señalización de control enlace por enlace.

T an to  para las com unicaciones en tránsito , com o p ara  las term inales, se transm itirá  el código de 
identificación de red de datos (C IR D ) (véase la R ecom endación X .l21 [2]), y señales de identificación de la red o 
del servicio. Sin em bargo, puede suprim irse el com ponente distintivo de país p ara  datos (D P D ) del C IR D  y 
transm itirse solam ente la cifra de red o de servicio, si así lo requiere la red de llegada.

La selección hacia adelante desde los centros de tránsito  y term inales de llegada se o rganizará de m odo 
que com ience tan  pron to  com o sea posible.

Las señales de selección serán transm itidas por el país o la red de origen o de tránsito  en un solo bloque.

1.5 En la R ecom endación X .l21 [2] se define el p lan de num eración que se ap licará a las redes a las que se
acceda m ediante este sistem a de señalización.

1.6 Se au torizará el encam inam iento  alternativo. Se adop tará  el princip io  del em pleo de circuitos de gran
utilización, con desbordam iento  por rutas adecuadas entre centros.

N o se perm itirá el desbordam iento  a circuitos de velocidad más elevada.

Para im pedir que encam inam ientos alternativos repetidos den lugar a que el tráfico  vuelva al pun to  de 
origen, esta operación sólo se efectuará una vez po r com unicación.

1.7 Se procederá com o si la explotación fuera siem pre bidireccional, y, p ara  reducir al m ínim o las colisiones 
frontales, se especificará la prueba de los circuitos en orden inverso en las ru tas bidireccionales o, lo que es casi 
equivalente, la p rueba de la ru ta  por pequeños haces según un orden fijo, in iciándose siem pre la búsqueda a 
p artir de la m ism a posición.

1.8 Se supone que la responsabilidad de recoger in form ación necesaria p ara  la tasación  y la con tab ilidad  la
asum irá norm alm ente la A dm inistración de origen (véase la R ecom endación D.10 [3]). Las o tras disposiciones 
p ara  la recogida de in form ación deberán ser objeto de ulterior estudio.

1.9 El grado de servicio aplicable a la determ inación del núm ero de circuitos de los enlaces entre redes 
públicas de datos de tipo  síncrono que transm iten  tráfico desbordado  de o tras rutas, o de los cuales no se perm ite 
el desbordam iento , no será inferior a una llam ada perd ida por cada 50.

Para los enlaces directos de gran utilización, los circuitos p roporc ionados tendrán  un grado de servicio no 
inferior a una llam ada perd ida de cada 10.

1.10 Se preverá equipo de conm utación suficiente para  asegurar que no se indique congestión , po r m edio de la 
devolución de una señal de congestión en la recepción o po r la ausencia de una señal de invitación a marcar, para  
m ás del 0,4% de las llam adas en la hora cargada y, en el prim er caso, sólo cuando  se haya identificado 
efectivam ente la congestión.

1.11 El tiem po de establecim iento considerado com o objetivo para  las clases de servicio de usuario  aplicables a
estos tipos de red de datos, debe estudiarse aún.

2 Características específicas de señalización

O bservaciones aplicables al § 2.

Observación 1 — X  designa el centro in ternacional que origina la com unicación considerada por el enlace 
in ternacional de que se trate. Y designa el centro in ternacional que recibe la com unicación considerada a través 
del enlace internacional.

Observación 2 -  Los tiem pos que se ind ican  son los que transcurren  en el centro  in teresado, sin tener en 
cuenta los tiem pos de propagación  y otros retardos.
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Observación 3 — El p lan de señalización utilizará caracteres de señalización de 8 bits y estados b inarios 0 
y 1 perm anentes !).

D uran te  la fase de señalización de contro l, los bits de estado son ceros. En el m om ento de la 
transconexión  final en el centro de origen, los bits de estado son unos en am bos trayectos de señalización.

En el caso de los caracteres de señalización, la paridad  será im par, o sea, que estará en consonancia con 
la R ecom endación X.4 [4] sobre enlaces y conexiones que utilizan el funcionam iento  síncrono de extrem o a 
extrem o, y con la R ecom endación X.21 [5]. N o se ha determ inado la paridad  en el caso de señales com puestas por 
0 (ceros) o 1 (unos) perm anentes, teniendo en cuenta que no  se em plean caracteres. Por o tra parte, no se m antiene 
la sincronización de caracteres duran te un periodo  de 0 o de 1 perm anentes, pero la m ism a deberá establecerse 
nuevam ente al transm itir otros caracteres de señalización.

Todos los grupos de caracteres sucesivos irán precedidos, com o m ínim o, por dos repeticiones del 
carácter 1/6  (SY N ) del A lfabeto In ternacional N.° 5 (AI N.° 5). El térm ino «com o m ínim o» significa dos 
caracteres SYN para  la clase de usuario de 600 b it/s . Para las clases de usuario  de velocidades más elevadas, el 
núm ero de caracteres SYN podrá ser de dos o m ás, pero  su núm ero to tal no deberá pro longar m ás de lo 
necesario  el tiem po de establecim iento. Si se com binan  dos grupos de señalización para  form ar un solo grupo de 
caracteres sucesivos, pueden om itirse en este grupo  los caracteres SYN.

La señal de f in  de selección estará constitu ida por el carácter 2/11 ( +  ) del AI N.° 5. Las señales de 
confirmación de llamada  y de invitación a m a rca rem plearán el carácter 2 /10  (*) del AI N.° 5.

A dem ás de las m encionadas señales [a saber, 0 (ceros) y 1 (unos) perm anentes, 1/6, 2 /10  y 2/11], todas las 
señales consistirán en caracteres elegidos de la co lum na 3 del AI N.° 5 (véase el cuadro 1/X .71). Esta elección 
contribuye a asegurar que los caracteres de sincronización y otros caracteres especificados precedentem ente sean 
únicam ente separables de los caracteres de señalización de la co lum na 3 del AI N.° 5.

En el apéndice V figura un ejem plo de tres caracteres sucesivos de señalización den tro  de cinco octetos de 
un canal con la estructura de m ultiplexación de la R ecom endación X.50. En la estructura de m ultiplexación de la 
R ecom endación X.51, los caracteres de señalización se alinearán  en envolventes 8 +  2.

2.1 Las señales entre dos redes de datos de tipo  síncrono se describen en el cuadro  1 /X .7 1 . Existen dos 
pro tocolos, el protocolo  de confirm ación de la llam ada (CCP) y el p ro tocolo  de invitación a m arcar (PTSP). El 
pro tocolo  de confirm ación de la llam ada es el m étodo básico de la presente R ecom endación, y el de invitación a 
m arcar constituye una opción duran te un periodo  in terino , a discreción de la red de llegada.

2.2 El equipo de llegada puede liberar la conexión com o sigue:

2.2.1 Protocolo de confirmación de la llamada (CCP = cali confirmation protocol)

Se utiliza si la señal de llamada  excede el periodo m áxim o especificado, pero no antes de que se haya 
transm itido , com o m inim o, un carácter de confirm ación de llam ada.

2.2.2 Protocolo de invitación a marcar (PTSP  = proceed to select protocol)

Se utiliza si no se recibe la prim era señal de selección en los 2 segundos que siguen a la transm isión de la 
señal de invitación a marcar.

2.3 U na colisión frontal se detecta por el hecho de que la central X recibe la señal de llam ada  [repetición de 1
(unos)], seguida de caracteres SYN , en lugar de la señal de confirmación de llamada  o de la de invitación a marcar 
(caracteres SYN , seguidos de repeticiones del carácter 2 /10) o de la de congestión en la recepción [repeticiones de 1 
(unos) seguidos de la señal de liberación].

C uando  se detecta una colisión frontal, el equipo de conm utación de cada extrem o del circuito debe hacer 
o tra  ten tativa p ara  seleccionar un circuito libre, b ien del m ism o haz o de un  haz de circuitos de desbordam iento , 
si existen m edios de encam inam iento  alternativo y no hay circuitos libres en la ru ta prim aria. De producirse una 
nueva colisión frontal en la segunda tentativa, no se hará o tra  tentativa y se liberará la llam ada. En el caso de un 
centro  de tránsito , se devolverá al centro precedente la señal de progresión de la llamada  N.° 20 en una secuencia 
de señales en el o rden siguiente: confirmación de la llam ada  o invitación a marcar, identificación de la red, o del 
servicio, señal de progresión de la llamada  y señal de liberación.

Deben estudiarse más detenidamente los efectos de las secuencias todos ceros.
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CUADRO 1/X.71 
Señalización descentralizada entre redes síncronas de datos

Señal 
o función

Tiayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Línea libre S = 0, repeticiones 
continuas de 0

S = 0, repeticiones 
continuas de 0

Señal
de llamada

S = 0, repeticiones 
continuas de 1

Para el protocolo CC, 
se envía continuamente 
esta señal durante, 
como mínimo, un 
periodo del 10 ms o 
16 bits de informa
ción (lo que sea más 
largo) y, como máximo, 
un periodo de 15 ms o 
24 bits de información 
(lo que sea más largo)3)

Para el protocolo PTS, 
se envía continuamente 
esta señal hasta la 
recepción de la señal de 
invitación a marcar

El equipo del centro Y debe estar listo 
para recibir señales de selección dentro 
de un periodo de 10 ms o 16 bits de 
información (lo que sea más largo) 
a partir del comienzo de la señal de 
llamada recibida.

La señal de invitación a marcar debe 
devolverse cuando el equipo está pre
parado para recibir señales de selección.

Señal de confirma
ción de la llamada 
(protocolo CC)

S = 0, repeticiones 
continuas del carácter 
2/10 del AI N.° 5 hasta 
la identificación del 
primer carácter de clase 
de tráfico, y precedidas 
siempre de, como 
mínimo, dos caracteres 
SYN (1/6)

Devuelta en los 10 ms o 16 bits de infor
mación (lo que sea más largo) que siguen 
a la recepción de la señal de llamada.
La señal de confirmación de la llamada 
deberá ir seguida de la señal de identifi
cación de la red o del servicio en los 
50 ms que siguen a la recepción del 
primer carácter de clase de tráfico, 
seguida de la señal de espera, si a conti
nuación no siguen otros caracteres.
La señal de confirmación de la llamada 
deberá ser absorbida por el centro X, y 
no podrá atravesarlo y llegar al centro 
precedente.

Señal de invitación 
a marcar (protocolo 
PTS)

S = 0, repeticiones con
tinuas del carácter 2/10 
del AI N.° 5 hasta la 
identificación del pri
mer carácter de clase 
de tráfico, precedidas 
siempre de, como míni
mo, dos caracteres SYN 
(1/6)

Devuelta en los 3 segundos que siguen al 
comienzo de la señal de llamada reci
bida.
La señal de invitación a marcar deberá 
ir seguida de la señal de identificación 
de la red o del servicio en los 50 ms 
que siguen a la recepción del primer 
carácter de clase de tráfico, seguida de 
la señal de espera, si a continuación no 
siguen otros caracteres de señalización.
La señal de invitación a marcar deberá 
ser absorbida por el centro X, y no 
podrá atravesar el equipo y llegar al 
centro precedente.
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CUADRO 1/X.71 (continuación)

Señal 
o función

Trayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Señales de selección S = 0, como mínimo 
una (primer carácter 
de clase de tráfico 
únicamente) y posible
mente varias señales de 
selección de la red, 
según las exigencias de 
la red (véase el apén
dice I), las cifras del 
CIRD de la red llama
da, las cifras del 
número del terminal 
llamado y un carácter 
de fin de selección 
(2/11), seguidos de la 
señal de espera

Las señales de selección se transmiten a 
la velocidad binaria máxima de los enla
ces previstos.
A petición del país de llegada, puede 
suprimirse en las llamadas terminales el 
distintivo de país para datos (DPD). 
Para el protocolo CC, estas señales, pre
cedidas por dos caracteres SYN, como 
mínimo, se transmiten inmediatamente 
después de la señal de llamada sin 
esperar la recepción en X de la señal de 
confirmación de la llamada.
Para el protocolo PTS, estas señales, 
precedidas por dos caracteres SYN, 
como mínimo, se transmiten inmedia
tamente después de la recepción en X 
de la señal de invitación a marcar.

Señales de identifica
ción de la red o del 
servicio

S = 0, carácter 3/11 del 
AI N.° 5 seguido del 
CIRD de la red, y de la 
señal de espera si a con
tinuación no siguen 
otros caracteres de 
señalización

El carácter 3/11 y el CIRD, siguen a la 
señal de confirmación de la llamada o 
de invitación a marcar. Estas señales, 
precedidas de, como mínimo, dos carac
teres SYN (1/6) cuando siguen a una 
señal de espera, deben atravesar el cen
tro X y llegar a la red de origen.

Señal de espera S = 0, repeticiones de unos durante un periodo de 15 
bits de información, como mínimo

Debe enviarse esta señal si no se pueden 
combinar dos grupos de caracteres de 
señalización para formar un grupo de 
caracteres sucesivos.

Señal de congestión 
en la recepción

S = 0, repeticiones de 
unos durante, como 
mínimo, un periodo de 
10 ms o 16 bits de infor
mación (lo que sea más 

. largo) y, como máximo, 
un periodo de 24 bits de 
información o 15 ms 
(lo que sea más largo) 
seguidos de la señal de 
liberación

Es posible que esta señal vaya precedida 
de la señal de confirmación de la llamada 
o de una parte de la misma.
Esta señal se devuelve lo antes posible y 
el objetivo de tiempo estará dentro del 
término de 15 ms o 24 bits de informa
ción (lo que sea más largo) a partir del 
comienzo de la señal de llamada, cuando 
no pueden recibirse las señales de 
selección.
Esta señal debe ser absorbida por X y 
no podrá recibirse en un centro prece
dente.
Esta señal debe preverse en las redes que 
emplean el protocolo CC y puede pre
verse en las redes que emplean el proto
colo PTS.

Señal de progresión 
de la llamada sin libe
ración (de ser nece
sario)

S = 0, un carácter 3/10 
del AI N.° 5 seguido de 
dos caracteres de acuer
do con el cuadro 
7d/X.71 y de la señal 
de espera si a continua
ción no siguen otros 
caracteres de señalización

Estas señales van precedidas de, como 
mínimo, dos caracteres SYN (1/6) 
cuando siguen a una señal de espera. •
Como ejemplos están las señales de 
progresión de la llamada de llamada 
redireccionada o de terminal llamado, 
que van seguidas de un retorno a la 
señal de espera.

Señal de
comunicación
establecida

S = 0, un carácter del 
3/12 al 3/15 del AI 
N.° 5 de acuerdo con 
el cuadro 7/X.71, 
seguido de la señal de 
espera, si a continua
ción no siguen otros 
caracteres de señalización

Véanse el § 2.13 y el apéndice III.
Esta señal va precedida de, como míni
mo, dos caracteres SYN (1/6) si sigue 
a una señal de espera.
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CUADRO 1/X.71 (continuación)

Señal 
o función

Trayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Señal de comienzo de 
transconexión en 
tránsito (STTC)

S = 0, un carácter 3/14 
del AI N.° 5 de acuerdo 
con el cuadro 7/X.71

Esta señal precede siempre a la señal 
de transconexión en tránsito.

Señal de transconexión 
en tránsito (TTC)

■ .

S = 0, un carácter del 
3/12 al 3/15 del AI 
N.° 5 de acuerdo con 
el cuadro 7b/X.71, 
seguido de la señal de 
espera, si a continua
ción no siguen otros 
caracteres de señali
zación

Esta señal irá siempre precedida de la 
señal de comienzo de transconexión en 
tránsito y será devuelta precediendo a 
una señal de progresión de la llamada 
sin liberación cuando sea necesario trans
mitir esta última.
Se transmitirá también cuando se 
requiera identificar la línea que llama 
y/o llamada (véase el apéndice III para 
detalles adicionales).
La señal se devuelve a la vez que se inicia 
el procedimiento de establecimiento de 
la comunicación del abonado y como 
consecuencia de una comprobación posi
tiva del estado de la línea de abonado, 
por ejemplo libre, sin pérdida de sincro
nización, o cuando el abonado está ocu
pado y se ha previsto la facilidad de 
conexión cuando se libere (véase el 
ejemplo en el apéndice III (B)).

Señal de centros de 
tránsito transco- 
nectados (TTD)

S = 0, un carácter 
3/10 del AI N.° 5 
de acuerdo con el 
cuadro 6/X.71

Señal devuelta por la central de origen 
de 30 a 50 ms después de la recepción 
de la señal de transconexión en tránsito.
Se omite esta señal, sustituyéndola por 
la de identificación de la línea que 
llama, si así se solicita.

Señal de identifica
ción de la línea 
llamada (en su 
caso)

S = 0, señal de identifi
cación de la línea lla
mada transmitida entre 
los 0 a 30 ms que 
siguen a la señal de 
centros de tránsito 
transconectados (TTD) 
o a la recepción del pri
mer carácter de identi
ficación de la línea que 
llama

La señal de identificación de la línea 
llamada, comprende el CIRD seguido de 
las cifras del número del terminal de la 
red y, a continuación, el carácter (3/11) 
de fin de identificación (véanse el § 2.12 
y el apéndice III). Si se pide la iden
tificación de la línea llamada y la misma 
no está disponible en la red que recibe 
la petición, se transmitirá una identifi
cación simulada. En este caso se trans
mite únicamente un carácter (3/11) de 
fin de identificación. Esta señal va pre
cedida de, como mínimo, dos caracte
res SYN (1/6) cuando sigue a una señal 
de espera.

Señal de identifica
ción de la línea que 
llama (en su caso)

S = 0, señal de iden
tificación de la línea 
que llama, transmitida 
entre los 30 a 50 ms 
que siguen a la recep
ción de la señal de 
transconexión en 
tránsito

La señal de identificación de la línea que 
llama comprende el CIRD seguido de 
las cifras del número del terminal de la 
red y a continuación el carácter (3/11) 
de fin de identificación. Si se pide la 
identificación de la línea que llama y no 
está disponible en la red que recibe la 
petición se transmitirá el CIRD seguido 
del carácter 3/11. Véase el apéndice III.

Señal de transconexión 
en el extremo de 
destino

Repeticiones continuas 
de unos (S = 1) desde 
el ETD llamado recibi
das por el centro de 
origen

Esta señal confirma la transconexión 
en ambos sentidos de transmisión en el 
centro de destino (véanse el § 2.13 y el 
apéndice III).
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CUADRO 1/X.71 (conclusión)

Señal 
o función

Trayecto de ida 
(X hacia Y)

Trayecto de retorno 
(Y hacia X) Observaciones

Señal de transconexión 
en el extremo de 
origen

Repeticiones conti
nuas de unos (S = 1) 
recibidas por el ETD 
llamado del ETD que 
llama

Esta señal confirma la transconexión en 
ambos sentidos de transmisión en el cen
tro de origen (véanse el § 2.13 y el apén
dice III).

Señales de progresión 
de la llamada con 
liberación

S = 0, como mínimo dos 
caracteres SYN (1/6), 
seguidos del carácter 
3/10, seguidos de dos 
cifras (véase el cuadro 
7d/X.71), seguidos de 
la señal de liberación

Estas señales van precedidas de, como 
mínimo, dos caracteres SYN (1/6) 
cuando siguen a una señal de espera.

Señal de liberación Repeticiones continuas de ceros (S = 0) en el sentido 
de liberación. El tiempo de identificación es como 
mínimo de 16 bits y como máximo de 60 ms

El periodo mínimo, en un trayecto 
de señalización, que asegura por sí 
mismo la liberación completa de la 
conexión, es de 60 ms.

Señal de confirmación 
de liberación

Repeticiones continuas de ceros (S = 0) en sentido 
opuesto al de liberación, en los 60 ms que siguen a 
la recepción de la señal de liberación

Los periodos mínimo y máximo para 
la liberación del circuito internacional 
por un centro son de 16 bits y 60 ms, 
respectivamente.

Periodo de guarda 
de llegada

Periodo de 60 a 70 ms medido desde el instante en que 
se establecen ceros continuos (S = 0) en ambos trayec
tos de señalización debido a:
— la identificación o transmisión de la señal de libera

ción en un trayecto de señalización, y
— la transmisión o identificación de la señal de confir

mación de liberación en el otro trayecto de señali
zación

No se aceptará ninguna nueva llamada 
entrante antes de que expire este periodo 
de guarda.

Periodo de guarda 
de salida

Periodo de 130 ms medido desde el instante en que 
se establecen ceros continuos (S = 0) en ambos trayec
tos de señalización debido a:
-  la identificación o transmisión de la señal de libera

ción en un trayecto de señalización, y
-  la transmisión o identificación de la señal de confir

mación de liberación en el otro trayecto de señali
zación

No se originará ninguna nueva llamada 
de salida antes de que expire este periodo 
de guarda.

Señal de repetición 
automática de prueba

S = 0, repeticiones 
continuas de unos 
durante un periodo 
de 4 segundos segui
das de repeticiones 
continuas de ceros 
durante un periodo de 
56 segundos y repetición 
de la secuencia de señales

Véase el § 2.16.

Señal de ocupado 
hacia atrás

S = 0, repeticiones 
continuas de unos 
durante un periodo de 
5 minutos, como máximo

La duración de la señal ,de llamada y el retomo de la señal de confirmación de la llamada están sujetos a ulteriores estudios, 
teniendo en cuenta la experiencia.

Observación 1 — El bit de estado puede ser ABIERTO = 0 o CERRADO = 1.
Observación 2 -  Para los protocolos de confirmación de la llamada (CC) y de invitación a marcar (PTS) véase el § 2.1.
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2.4 Si no se recibe una señal de congestión en la recepción, confirmación de la llam ada  o invitación a marcar en 
los 4 segundos que siguen al com ienzo de la señal de llam ada, o si la señal recibida es errónea, lo que es indicado 
por una señal d istin ta de la de congestión en la recepción, confirmación de la llam ada  o invitación a marcar, o por 
una colisión frontal, debe transm itirse la señal de repetición automática de prueba  por el circuito de que se trata.

La señal de repetición automática de prueba puede ser m enos necesaria en las aplicaciones digitales, 
alcanzándose su finalidad  por otros m étodos. N o obstante, si se em plea una señal de repetición autom ática de 
prueba, la m ism a deberá ajustarse al § 2.16.

Si no se recibe la señal de congestión en la recepción, la de confirmación de la llam ada  o la de invitación a 
marcar, debe hacerse otro in tento  de seleccionar un circuito (una sola vez). En el caso de llam adas en tránsito , si 
la segunda tentativa es infructuosa, se devolverá al centro precedente la señal de progresión de la llam ada  N.° 20 
dentro  de una secuencia de señales en el siguiente orden: confirmación de la llam ada  o invitación a marcar, 
identificación de la red, o del servicio, señal de progresión de la llamada  y señal de liberación.

2.5 Las señales de selección pueden dividirse en dos partes. La prim era, designada señales de selección de red, 
contiene inform ación sobre las necesidades de la red y del usuario y puede com ponerse de 1 a 9 caracteres (o 
posiblem ente más) (véanse los cuadros 2/X .71, 3 /X .71, 3a/X .71, 4/X .71, 4a/X .71 , 5/X.71 y 5a/X .71). La segunda 
parte com prende las señales de dirección (el núm ero term inal nacional llam ado, precedido siem pre del C IR D  para 
las llam adas en tránsito  y tam bién las llam adas term inales a menos que el país de destino  p ida la om isión de la 
parte de código relativa al distintivo de país para  datos, véanse los cuadros 6/X .71 y 6a/X .71).

Las señales de selección de red usadas en el sentido hacia adelan te (véase tam bién el apéndice II) se 
subdividen a su vez y se reúnen com o se indica a continuación a los fines de la señalización (véanse los § 2.5.1 
a 2.5.4).

Se señala que el térm ino «clase de servicio de usuario» se ha abreviado, en los puntos siguientes, a «clase 
de usuario».

2.5.1 Primer carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 2/X .71)

La señal de llamada  va seguida siem pre de un carácter de clase de tráfico , adem ás de dos caracteres SYN,
com o m ínim o. Las funciones de los bits de este carácter de clase de tráfico se han elegido de form a que en la
m ayoría de las conexiones no se necesite n ingún o tro  carácter.

Si hay que indicar otros requisitos, puede utilizarse un segundo carácter de clase de tráfico (véase el
§ 2.5.3). Los bits b3 y b4 del prim er carácter de clase de tráfico indicarán  si siguen o no un segundo carácter de
clase de tráfico o de clase de usuario.

2.5.2 Carácter de clase de usuario (indicación de velocidad y  código) (véanse los cuadros 3/X.71 y 3a/X .71)

Este carácter, de utilizarse, seguirá al prim er carácter de clase de tráfico, y se necesitará, por ejem plo, 
cuando esta inform ación no puede ser facilitada por la línea de llegada.

C uando  no sean suficientes las ocho clases de usuario  indicadas en el cuadro 3 /X .71 , pod rá  agregarse un 
segundo carácter de clase de usuario, por m edio de un carácter de escape. Los bits b , , b 2 y b3 del prim er carácter 
de clase de usuario indicarán si sigue o no un segundo carácter de clase de usuario. El bit b4 del prim er carácter 
de clase de usuario indicará si sigue o no un segundo carácter de clase de tráfico.

2.5.3 Segundo carácter y  caracteres subsiguientes de clase de tráfico (véanse los cuadros 4/X .71 y 4a/X .71)

Estos caracteres siguen al prim er carácter de clase de tráfico o a los caracteres de clase de usuario 
necesarios. El núm ero de estos caracteres de clase de tráfico depende del núm ero de facilidades de usuario 
disponibles.

El bit b4 del segundo carácter o de un carácter subsiguiente de clase de tráfico ind icará  si sigue o no otro 
carácter de clase de tráfico.
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CUADRO 2/X.71
Primer carácter de clase de tráfico3^

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de X a Y

b 4 b 3 b 2 b l

0 0 No sigue otra señal de selección de red

0 1 Sigue un segundo carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 4/X.71)

1 0 Sigue un carácter de clase de usuario (véase el cuadro 3/X.71)

0 No se autoriza el encaminamiento alternativo

1 Se autoriza el encaminamiento alternativo

0 Tráfico en tránsito

1 Tráfico terminal

1 1 0 0

1 1 0 1
No atribuidas

1 1 1 0

1 1 1 1

a) Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b, =0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

CUADRO 3/X.71 
Primer carácter de clase de usuario

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de X a Y ^

b4 b3 b2 b»

0 No sigue un segundo carácter de clase de tráfico

1 Sigue un segundo carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 4/X.71)

0 0 0 Clases síncronas derivadas de línea
0 0 1 300 bit/s (clase de usuario 1)
0 1 0 50 bit/s (clase de usuario 2)
0 1 1 100 bit/s (clase de usuario 2)
1 0 0 110 bit/s (clase de usuario 2)
1 0 1 134,5 bit/s (clase de usuario 2)
1 1 0 200 bit/s (clase de usuario 2)
1 1 1 Sigue un segundo carácter de clase de usuario (véase el cuadro 3a/X.71)

a) Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

b) El carácter o los caracteres de clase de usuario pueden omitirse cuando, por ejemplo, puede obtenerse esta información de la 
línea de llegada.
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CUADRO 3a/X.71
Segundo carácter de clase de usuario

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de X a Y ^

b4 b3 b2 bi

0 0 0 0 600 bit/s (clase de usuario 3)
0 0 0 1 2 400 bit/s (clase de usuario 4)

0 0 1 0 4 800 bit/s (clase de usuario 5)
0 0 1 1 9 600 bit/s (clase de usuario 6)

0 1 0 0 48 000 bit/s (clase de usuario 7)
0 1 0 1 Servido (50 bit/s)
0 1 1 0 Télex (50 bit/s)
0 1 1 1 Géntex (50 bit/s)

1 0 0 0 Servido de teleimpresores con conmutación
1 0 0 1
1 0 1 0
1 0 1 1

1 0 0 No atribuidas
1 1 0 1
1 1 1 0
1 1 1 1

Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

b) El carácter o los caracteres de clase de usuario pueden omitirse cuando, por ejemplo, puede obtenerse esta información de la 
línea de llegada.

CUADRO 4/X.71 
Segundo carácter de dase de tráfico3̂

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de X a Y

b4 b3 b2 b,

0 No sigue un tercer carácter de clase de tráfico

1 Sigue un tercer carácter de clase de tráfico (véase el cuadro 4a/X.71)

0 No sigue una secuenda de grupo cerrado de usuarios

1 Sigue una secuencia de grupo cerrado de usuarios (véase el cuadro 5/X.71)

0 No es necesaria la identificación de la línea llamada

1 Es necesaria la identificadón de la línea llamada

0
1 |  Reservadas para uso nadonalb^
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CUADRO 4a/X.71
Ifercer carácter de clase de tráfico

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de X a Y

bv b3 b, b,

0 No sigue un cuarto carácter de clase de tráfico

1 Sigue un cuarto carácter de clase de tráfico0^

0 No se autoriza el redireccionamiento^

1 Se autoriza el redireccionamiento^

0 No es una llamada a direcciones múltiples^

1 Llamada a direcciones múltiples^

0
1 |  No atribuidas1̂

a) Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

b) En los circuitos internacionales se deberá poner el bit b, a cero.
c) Reservadas para futuras necesidades.
^  El empleo internacional de esta señal requiere ulteriores estudios.

2.5.4 Caracteres de grupo cerrado de usuarios (véanse los cuadros 5/X.71 y 5a/X .71)

Estos caracteres se utilizan sólo en com binación con el segundo carácter y, eventualm ente, con los 
caracteres subsiguientes de clase de tráfico que puedan transm itirse a continuación.

El carácter de com ienzo de grupo cerrado de usuarios precederá al núm ero del grupo cerrado de usuarios 
que deberá codificarse con cierto núm ero de caracteres hexadecim ales hasta un m áxim o de cuatro (véase el 
cuadro  5/X .71).

2.5.5 Los caracteres num éricos utilizados p ara  la segunda parte  de las señales de selección figuran en los 
cuadros 6/X .71 y 6a/X .71. C uando  el prim er carácter de clase de tráfico indique que se tra ta  de una llam ada 
term inal, el país de llegada puede op tar po r no recibir la porción del C IR D  relativa al d istintivo de país para 
datos.

118 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.71



CUADRO 5/X.71
Carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios a)

Combinación
Condición señalada de X a Y

b4 b3 b2 bi

0 Sin acceso de salida

1 Con acceso de salida

-  0 No sigue CIRD

1 Sigue CIRDc)

0 0 1 -

0 1 2
1 0 3

Número de caracteres hexadecimales de grupo cerrado de usuarios (GCU) que siguen

1 1 4

Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

El carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios precederá al CIRD del usuario representativo, seguido del número del 
grupo cerrado de usuarios que deberá codificarse con cierto número de caracteres hexadecimales hasta un máximo de cuatro, como se 
ha indicado. El número del grupo cerrado de usuarios se transmitirá comenzando por el bit menos significativo del carácter menos signi
ficativo.

En los circuitos internacionales, el bit b3 se deberá poner a l .

CUADRO 5a/X.71 
Caracteres de grupo cerrado de usuarios a^

Combinación
Condición señalada de X a Y

b4 b3 b2 bi

0 0 0 0 0
0 0 0 1 1

0 0 1 0 2
0 0 1 1 3

0 1 0 0 4
0 1 0 1 5

0 1 1 0 6
0 1 1 1 7

0 0 0 8
Carácter hexadecimal de grupo cerrado de usuarios

1 0 0 1 9

0 1 0 A
0 1 1 B

1 1 0 0 C
1 1 0 1 D

1 1 1 0 E
1 1 1 1 F

a) Todos los caracteres figuran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

Fascículo VIII.3 -  Rec. X.71 119



CUADRO 6/X.71
Otras señales transmitidas por el trayecto de idaa^

Primeros cuatro bits del carácter

Condición señalada de X a Y
b3 b2

0 0 0 0 0
0 0 0 1 1
0 0 1 0 2
0 0 1 1 3
0 1 0 0 4 Cifras para:
0 1 0 1 — código de identificación de red de datos (CIRD)
n 1 1 A c -  número del terminal de la red llamadou i i U O -  señal de identificación de la línea que llama
0 1 1 i 7
i 0 0 0 8

i 0 0 i 9
i 0 1 0 Centros de tránsito transconectados (TTD)
i 0 1 1 Señal de fin de identificación de la línea que llama^

1 0 0
i 1 0 1

No atribuidas
i 1 1 0
i 1 1 1

a) Todos los caracteres que comprenden estas señales figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Interna
cional N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

k) Esta señal sigue al CIRD cuando no se dispone de la identificación de la linea que llama (véase el § 2.12).

CUADRO 6a/X.71 
Otras señales transmitidas por el trayecto de ida (con paridad impar)

Carácter del AI N.° 5 Condición señalada de X a Y

1/6 SYN
2/11 Fin de selección

2.6 Si el carácter recibido es erróneo, señalado por un carácter distinto de 1 perm anentes (señal de llamada), 
el equipo de llegada debe m antener 0 perm anentes en el trayecto de señalización de retorno. Este procedim iento 
asegura una  protección con tra  las falsas llam adas.

En caso de recibirse una señal errónea, com o la ind icada por un error de paridad  o por un carácter que 
no  es una señal de selección (exceptuados, posiblem ente, los caracteres SYN), el equipo de llegada devolverá la 
señal de progresión de la llam ada  N.° 20 al centro precedente seguida inm ediatam ente por la señal de liberación 
después de las señales de confirmación de la llamada  o de invitación a marcar y de la señal de identificación de la 
red  o del servicio.

El equipo de llegada puede liberar la conexión si no se reciben correctam ente todas las señales de selección 
en los 2 segundos que siguen a la identificación de la señal de llamada  p ara  el pro toco lo  de confirm ación de la 
llam ada o desde el com ienzo de la transm isión de la señal de invitación a m arcar p ara  el pro tocolo  de esta señal. 
En tal caso, se devolverá al centro precedente la señal de progresión de la llamada  N.° 20 seguida inm ediatam ente 
de la señal de liberación después de las señales de confirmación de la llamada  o de invitación a marcar y de la 
señal de identificación de la red o del servicio.
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2.7 La señal de dirección, puede tener com o m áxim o 14 cifras, destinándose 4 al código de identificación de la
red de datos y un m áxim o de 10 cifras al núm ero del term inal de la red. Las 14 cifras, pueden interpretarse,
alternativam ente, com o el distintivo de país para datos, de 3 cifras, seguido del núm ero nacional con una longitud 
m áxim a de 11 cifras (véase la R ecom endación X.121 [2]).

2.8 En caso de recibirse en un centro de tránsito  la señal de congestión en recepción, se devolverá la señal de
progresión de la llamada  N.° 61 hacia el centro precedente (después de las señales de confirmación de la llam ada  o 
de invitación a marcar, y de identificación de la red o del servicio), seguida de la señal de liberación.

2.9 Las señales de identificación de la red o del servicio, se transm itirán  en todos los casos a continuación  de
las señales de confirmación de la llamada  o de invitación a marcar. En todos los casos la iden tidad  del país o de la 
red constará de cuatro cifras decimales. El valor de la cuarta  cifra, cuando no esté defin ido  explícitam ente por el 
p lan de num eración, deberá dejarse al criterio del país en cuestión, dentro  de los lím ites perm itidos por el p lan  de 
num eración.

Si son varias las redes de tránsito  que intervienen en el establecim iento de una com unicación , la red que 
llam a recibirá una tras o tra las identificaciones de las redes. Si un centro de tránsito  no recibe el prim er carácter 
de una señal de identificación de la red o del servicio en los 2 segundos que siguen a la señal de confirmación de la 
llamada  devolverá al centro precedente la señal de progresión de la llam ada  N.° 20 (después de las señales de 
confirm ación de la llam ada o de invitación a marcar y la señal de identificación de la red  o del servicio seguida de 
la señal de liberación).

Las señales de identificación de la red o del servicio pueden ser útiles para  reconstru ir la ru ta seguida por 
una com unicación (para estadísticas de tráfico, establecim iento de cuentas in ternacionales, análisis de llam adas 
infructuosas y reparación de averías).

Un centro de tránsito  puede recibir señales por el trayecto de retorno , tales com o señales de identificación  
de la red o del servicio, señal de comunicación establecida o señales de progresión de la llam ada  procedentes de 
centros subsiguientes, m ientras siguen enviándose las señales por el trayecto de retorno  generadas localm ente. Es 
necesario que el centro de tránsito  asegure que las señales recibidas se retransm itan  al centro  precedente sin 
m utilaciones ni pérdidas.

2.10 En los cuadros 7/X .71, 7a/X .71, 7b/X .71, 7c/X.71 y 7d/X.71 figuran las señales transm itidas por el 
trayecto de retorno que indican condiciones de com unicación correspondientes a ten tativas fructuosas e in fruc
tuosas.

2.11 Si no se reciben las señales de progresión de la llamada, de comunicación establecida  o, alternativam ente, 
de transconexión en el extremo de destino, en los 15 segundos que siguen al fin de selección, se devolverá al centro 
precedente la señal de progresión de la llamada  N.° 20 (después de las señales de confirmación de la llam ada  o de 
invitación a marcar y de identificación de la red o del servicio), seguida de la señal de liberación. Se proseguirá el 
estudio de las otras m edidas que deberán tom arse en el caso de recepción de señales de progresión de la llam ada  
sin liberación.

2.12 En este tipo  de señalización, los centros nacionales de origen y de destino contienen la identificación del 
abonado  que llam a o del llam ado, respectivam ente. Estas identificaciones pueden in tercam biarse a través de la 
red, com o característica facultativa para el abonado.

Si, habiendo sido solicitada, no se dispone de la identificación de la línea llam ada, el centro de destino  en 
la conexión debe enviar únicam ente la señal de fin  de identificación de línea (3/11).

Si se ha pedido la identificación de la línea que llam a pero no se d ispone de ella, el centro de origen 
transm itirá  únicam ente el C IR D  seguido de la señal de f in  de identificación de línea (3/11).

2.13 La señal de comunicación establecida confirm a la aceptación de la com unicación p o r el abonado  llam ado 
y, en su caso, que la identificación de la línea que llam a ha sido com pletam ente recib ida p o r el centro de destino 
y retransm itida al abonado  llam ado así com o, cuando proceda, que se ha transm itido  com pletam ente al centro  de 
origen la identificación de la línea llam ada (véase el apéndice III).

La señal de transconexión en el extremo de destino  confirm a (por el cam bio del bit de estado de 0 a 1) que 
se han efectuado en la central term inal, las transconexiones en am bos sentidos de transm isión (véase el 
apéndice III).

La señal de transconexión en el extremo de origen confirm a que la señal de comunicación establecida  ha
sido recibida por el centro de origen y que, en su caso, la identificación del abonado  llam ado ha sido
com pletam ente recibida por el centro de origen y retransm itida al abonado que llam a (véase el apéndice III).

El centro de destino transm ite la señal de comunicación establecida po r el trayecto  de retorno. El centro  de
origen, transm ite la señal de transconexión en el extremo de origen (cam bio del bit de estado de 0 a 1) al abonado  
que llam a y al llam ado.
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CUADRO 7/X.71
Señales varias transmitidas por el trayecto de retomo

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de Y a X

b4 b3 b2 b,

0 0 0 0 0
0 0 0 1 1

0 0 1 •o 2
0 0 1 1 3

0 1 0 0 4 Cifras para:
0 1 0 1 5 -  la señal de identificación de la red o del servicio
A i A -  la señal de identificación de la línea llamada0 1 1 u 6 -  la señal de progresión de la llamada
0 1 1 1 7

1 0 0 0 8
1 ' 0 0 1 9

1 0 1 0 Señal de comienzo de progresión de la llamada (véase el cuadro 7d/X.71)
■g A 1 j  Señal de fin de identificación de la lrnea llamada^1 u 1 1 \  Señal de comienzo de identificación de la red o del servicio

1 1 0 Señal de comunicación establecida

0 Cómputo de la comunicación

1 Sin cómputo de la comunicación

1 1 1 0 Señal de comienzo de .transconexión en tránsito (STTC)0^

1 1 1 1 Sigue otra señal por el trayecto de retomo (véase el cuadro 7a/X.71)

Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

b) Esta señal se usa también aisladamente cuando no se dispone de la identificación de la línea llamada.
c) Esta señal precede siempre a las señales de transconexión en tránsito detalladas en el cuadro 7b/X.71.
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CUADRO 7a/X.71
Otras señales varias transmitidas por el trayecto de retomo

Primeros cuatro bits 
del carácter

Condición señalada de Y a X

b3 b, b»

0 Reservado para uso nacional

1 Reservado para uso nacional

0 0 0

0 0 1

0 1 0

0 1 1 No atribuidas

1 0 0

1 o 1

1 1 0

1 1 1

a) Todos los caracteres fíguran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) se 
elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

b) Estas señales siguen a la combinación 1111 en el cuadro 7/X.71.
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CUADRO 7b/X.71
Señales de transconexión en tránsito

Primeros cuatro bits del carácter
Condición señalada de Y a X

b4 b3 b2 b,

0 0 0 0
0 0 0 1
0 0 1 0
0 0 1 1
0 1 0 0
0 1 0 1
0 1 1 0 No atribuidas

0 1 1 1
1 0 0 0
1 0 0 1
1 0 1 0
1 0 1 1

1 1 Señal de transconexión en tránsito (TTC)

0 No es necesaria la identificación de la linea que llama

1 Es necesaria la identificación de la línea que llama

0 Cómputo de la comunicación

1 Sin cómputo de la comunicación

a) Todos los caracteres figuran en la columna 3 (bs = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional N.° 5. El octavo bit (b8) 
se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

b) Estas señales siguen a la señal de comienzo de transconexión en tránsito en el cuadro 7/X.71.

CUADRO 7c/X.71
Otras señales transmitidas por el trayecto de retomo (con 

paridad impar)

Carácter del AI N.° 5 Condición señalada de Y a X

1/6
2/10

SYN
. Confirmación de la llamada o 

invitación a marcar
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CUADRO 7d/X.71
Señales de piogresión de la llamada

Código numérico 
l.a/2.a cifra Categoría Significado

01 Sin liberación Terminal llamado
02 Llamada redireccionada

03 Conexión cuando se libere

20 Con liberación, debida a una condición 
a corto plazob)

Avería en la red^

21 Número ocupado
22 c)

23 c)

41 Con liberación, debida a condiciones 
a largo plazo b)

Acceso prohibido

42 Número cambiado
43 Inaccesible
44 Fuera de servicio
45 Controlado no preparado
46 No controlado no preparado
47 Cortada la alimentación del ETCD
48 c)

49 Avería de la red en el bucle local
51 Llamada al servicio de información
52 Clase de servicio de usuario incompatible

61 Con liberación, debida a condiciones a 
corto plazo de la redb)

Congestión en la red

71 Con liberación, debida a condiciones a Servicio degradado
largo plazo de la redb)

72 e)

81 Con liberación, debida al procedimiento 
entre el ETD y la red

Registro/cancelación confirmados^

82 c)

83 c)

â  Todos los caracteres que comprenden estas señales figuran en la columna 3 (b5 = 1, b6 = 1, b7 = 0) del Alfabeto Internacional
N.° 5. El octavo bit (b8 ) se elige de modo que proporcione la paridad impar al carácter.

En este contexto, «a corto plazo» equivale aproximadamente al tiempo de ocupación de una comunicación, mientras que «a
largo plazo» implica una condición que puede persistir varias horas, o incluso varios días.

c) Normalmente, estas señales sólo se utilizan entre la primera central y el abonado y no se transmiten por los enlaces entre redes.
No incluidos todavía. Se estudiarán en relación con la Recomendación X.87 sobre los procedimientos de control de las comuni

caciones por la red.

e) Utilizados solamente en las redes nacionales.
En la central de origen, esto da como resultado la transmisión de una señal de progresión de la llamada «ausencia de conexión» 

al abonado que llama y la liberación de la llamada.
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2.14 Si el centro de destino no recibe la señal de centros de tránsito transconectados (TTD) o, en su caso, el
prim er carácter de la señal de identificación de la linea que llama  en los 4 segundos que siguen a la transm isión de
la señal de transconexión en tránsito  (TTC), se devolverá hacia el centro precedente la señal de progresión de la
llam ada  N.° 20 seguida de la señal de liberación.

2.15 Los periodos de guarda en la liberación se m iden desde el instan te en que se establecen ceros perm anentes 
(S =  0) en am bos trayectos de señalización, en v irtud:

— de la identificación o la transm isión de la señal de liberación en un trayecto de señalización, y

— de la transm isión o la identificación de la señal de confirmación de liberación en el otro  trayecto de
señalización.

Para las llam adas entrantes, este periodo  de guarda será de 60 a 70 ms.

N o se acep tará una nueva llam ada en tran te  antes de que expire este periodo de guarda. Esto se basa en la 
hipótesis de que el centro de llegada po d rá  transm itir la señal de confirmación de la llamada  después de un 
periodo despreciable, a partir de la recepción de la señal de llamada.

El periodo de guarda en la liberación de las llam adas salientes será, com o m ínim o, de 130 ms. N o se 
o rig inará una  nueva llam ada saliente antes de que expire este periodo de guarda.

Si los centros pueden distinguir entre diferentes condiciones de liberación, pueden in troducirse periodos 
m ás cortos.

2.16 La señal de repetición automática de prueba  se transm itirá  en las condiciones indicadas en el § 2.4.

Esta señal, transm itida p o r el trayecto de señalización de ida, com prende com o m áxim o cinco ciclos
sucesivos, cada uno de los cuales incluye:

S =  0, repeticiones continuas de unos du ran te  un periodo  m áxim o de 4 segundos, seguido de

S =  0, repeticiones continuas de ceros duran te  un periodo  de 56 segundos.

El circuito debe m arcarse com o «ind isponib le»  p ara  el tráfico saliente y probarse hasta cinco veces a 
intervalos nom inales de 1 m inuto , efectuándose una  verificación para  confirm ar la recepción de la señal de 
confirmación de la llam ada  o de la señal de invitación a marcar po r el trayecto de retorno en respuesta a cada 
prueba. Si no se ha recibido la señal de confirmación de la llam ada  o la de invitación a marcar al final del prim er 
grupo de pruebas, con tinuarán  las repeticiones de pruebas con un nuevo grupo, hasta un m áxim o de 5 pruebas, a
intervalos nom inales de 5 ó 30 m inutos. Si se u tilizan intervalos de 5 m inutos y no se ha  recibido la señal de
confirmación de la llam ada  o de invitación a marcar al final de este grupo de pruebas, podrán  efectuarse nuevas 
pruebas a intervalos de 30 m inutos. D eberá darse una  a larm a en el m om ento oportuno. N o obstante, este 
procedim iento  de repetición de pruebas puede suprim irse en cualquier m om ento  a discreción de la A dm inistración 
de origen.

Sin em bargo, si se recibe la señal de confirmación de la llam ada  o la de invitación a marcar du ran te  la 
p recedente secuencia de repeticiones de pruebas, se transm itirá  una  señal de liberación en lugar de la señal de 
repetición de prueba. D espués de una  señal válida de confirmación de liberación, los extrem os de llegada y de salida 
del circuito in terurbano  no se pondrán  de nuevo en servicio m ientras no haya expirado el periodo de guarda 
aprop iado .

P ara cubrir la posib ilidad de que un circuito defectuoso se tom e en am bos extrem os, el equipo de 
repetición au tom ática de pruebas debe perm itir la recepción de u n a  llam ada en trante duran te  repeticiones 
continuas de ceros (S =  0). Sin em bargo, las A dm inistraciones pueden hacer caso om iso de las llam adas que 
tengan lugar duran te  el periodo de guarda de llegada.

Los intervalos entre las pruebas en los dos extrem os del circuito in teru rbano  deberán hacerse diferentes, 
aum entando  el intervalo nom inal en un 20% en uno de los extrem os, p ara  que no se superpongan en am bos 
extrem os las sucesivas repeticiones de prueba. En general el centro de tránsito  in tercontinenta l que tenga el C IR D  
m ás alto , deberá tom ar el intervalo  más largo (es decir 1^2, 6 y 36 m inutos). Sin em bargo, cuando  este requisito 
en trañe u n a  considerable d ificultad , se pueden ad o p ta r o tras disposiciones alternativas por acuerdo entre las dos 
A dm inistraciones o E PE R  interesadas.

C uando  u n a  central esté in form ada de una  avería del sistem a de transm isión, convendrá que no apliquen 
las señales de repetición de pruebas  en los circuitos afectados.

P ara evitar la tom a sim ultánea de un núm ero excesivo de registradores en el centro distante, es 
conveniente que las señales de repetición de pruebas, que pueden enviarse sim ultáneam ente por varios circuitos 
sujetos a la prueba, se envíen defasadas entre sí.

2.17 Si en el extrem o de recepción no se verifica la paridad , la conexión debe, provisionalm ente, liberarse, a 
m enos que se especifique lo contrario . Sin em bargo, se estud iará la posib ilidad de efectuar o tras operaciones.
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Fascículo 
VIII.3 

— 
R

ec. 
X

.71

Liberación
Señales alternativas por 

el trayecto de ida (bits de 
información únicamente; 

b it de estado = 0)

Señales alternativas por el trayecto de 
retorno (bits de información única

m ente; b it de estado = 0) Trayecto de señali- Sentido
zación de ida o opuesto

de retorno de señalización

1 1

Linea libre

Llamada

Selección

Espera

SYN

Clase de tráfico, etc. 
(observación 3) 
Cifras del 
número 
nacional 
llamado
Fin de selección 
(observación 4)

>  15 bits

1/6
1 / 6

?  (observación 1)
 Tí*_____

SYN ' W6

2/11

Clase
de tráfico, 
etc. (obser
vación 3)

Cifras del 
CIRD 
(obser
vación 3)

Cifras del 
núm ero del 
terminal 
de red llamado

1 / 6 H !
! *

Confirmación 
de la llamada 

(observa
ción 8)

1 / 6

1 / 6

2/10
2/10

2/10
2/10

2/10
3/11

2/1l| Fin de selección (observación 4) 
»> 15 bits 
Espera

Bit de 
estado

1 / 6

Parte de la confir 
mación de la 
llamada
Congestión en 
la recepción

Liberado

Señales de identificación 
de la red o del 
servicio

>  15 bits 
Espera

Bits de 
infor

mación

Bit de 
e s tad o '

Bits de 
infor

mación

CCITT-2 8 1 3 2

Llamada terminal sin 
com ponente DPD del 
CIRD en la informa

ción de selección

i

Llamada terminal de 
tránsito con CIRD en 

la información de 
selección

Datos

Petición de 
liberación

Señal de identifica
ción de liberación 
Confirmación de 
liberación

Periodo de 
guarda de 
llegada

Periodo de 
guarda de 
salida

Línea
libre

Llamada terminal 
y de tránsito

Para información adicional, véase el apéndice III

Observación 1 -  Los intervalos de tiempo se indican en ms o en periodos de 
bits de información. El símbolo <¡> indica que el intervalo puede expresarse en múltiplos 
de 8 bits de información, o de 5 ms, tomándose el que sea más largo.

Observación 2 -  Las señales del trayecto de ida pueden aparecer también en el 
trayecto de retomo, lo que indica una colisión frontal en circuitos bidireccionales.

Observación 3 -  Para las señales de selección de red (caracteres de clase de 
tráfico, de clase de usuario, etc.), véanse los cuadros 2/X.71 a 5/X.71. Los CIRD 
constan de cuatro cifras.

Observación 4 -  Las señales de selección serán transmitidas por la red de 
origen en un solo bloque, siempre con una señal de fin de selección.

Observación 5 -  La señal de identificación de red comprende el carácter 3/11 
seguido del CIRD de la red de que se trata.

Observación 6 -  Para más detalles sobre las señales de comunicación esta
blecida y de transconexión y sus duraciones, véanse el § 2.13 y el apéndice III.

Observación 7 -  Todos los caracteres indicados pertenecen al Alfabeto Inter
nacional N.9 5.

Observación 8 -  Como disposición provisional a discreción de la red de 
llegada, la transmisión de señales de selección puede demorarse hasta que se reciba una 
señal de invitación a marcar. En este caso, los caracteres mostrados para la señal de 
confirmación de la llamada se usarán para la señal de invitación a marcar.

hj FIGURA 1/X.71 
Señalización descentralizada entre redes de datos de tipo síncrono



Señales alternativas por el trayecto de ida Señales alternativas por el trayecto de retorno
(bits de información únicamente; bit de (véase la observación 2) (bits de información

estado = 0) únicamente; bit de estado = 0)

Selección

Espera

. Observación

0  1 0  1 0  1

Lrnea libre

Llamada

SYN

Clase de tráfico 
(observación 3)

Cifras del núme
ro nacional 
llamado

Fin de selección 
(observación 4)

1 / 6

1/6

2 / 1 1

> 1 5  bits

SYN

Clase de tráfico 
(observación 3)

Cifras del CIRD 
(observación 3)

Cifras del número 
de terminal de 
red llamado

Fin de selección 
(observación 4)

1 / 6

1/ 6

Intervalo para 
asignar receptor 
(3s como máximo)

1 / 6

1 / 6

2/10

2/10

2 /1 0

2 / 1 0

3/11

2/11 >  15 bits 
Espera

SYN

Invitación 
a marcar

Cifras de identifi
cación de la red 
o del servicio

> 1 5  bits 
Espera

i
i
CCITT -3 ÍU 2

Llamada terminal sin 
componente DPD del 
CIRD en la informa

ción de selección

Llamada terminal y de 
tránsito con el CIRD ' 

en la información 
de selección

Llamada terminal y de 
tránsito con el CIRD 

en la información 
de selección

- Las observaciones indicadas son las de la fígura 1/X.71.

’ FIGURA la/X.71
Fases iniciales de las llamadas cuando se emplea el protocolo de invitación a marcar

Llamada de tránsito

0  1 
i 
i

Espera

SYN

Cifras de la señal de 
progresión de la llamada

Liberación
i
I CCITT -38450

1/6
3/10

FIGURA 2/X.71 
Señal de progresión de la llamada para una llamada de tránsito
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Fascículo 
VI1I.3 

— 
R

ec. 
X

.71

APÉNDICE I 

(a la R ecom endación X.71)

Posibles secuencias de señales de selección de red 

Señales de selección de red Señales de dirección

COT Carácter de clase de tráfico

UC Carácter de clase de usuario

CUG Carácter de grupo cerrado de usuarios

D Cifra del código de identificación de la red (o del servicio) de datos

N Cifra del número llamado

SCUG Carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios

CIRD Código de identificación de la red de datos

Observación 1 — Las tres primeras cifras D constituyen el distintivo de país para 
datos (DPD) que forma parte del código de identificación de la red de datos (CIRD). La 
cuarta cifra D es la cifra de red o de servicio del CIRD.

Observación 2 — El CIRD consta de cuatro cifras como se define en la observa
ción 1.

Observación 3 -  Reservado para futuras ampliaciones.

K>v©



APÉNDICE II

Ejemplos de señales de selección de red

11.1 Primer ejemplo (secuencia m ínim a de señales de selección de red)

Este ejem plo m uestra una secuencia de longitud m ínim a. (Se han om itido los bits restantes de 
envolvente com pleta y la señal de llam ada precedente. Los bits aparecen en el orden b7, b6, b 5, b4, b 3, b2, b,.)

En este ejem plo, el país de destino ha expresado que no desea recibir el com ponente D PD  del C IR D .

1*7 1*$ 1*5 1*4 1*3 1*2 1*1

0 1 1 0  0 1 1  Primer (y único) carácter de clase de tráfico

I  Llamada terminal

-----------  Encaminamiento alternativo autorizado
___________  No siguen otras señales de selección de red

“  ' J 7""T ” 71 Primera cifra del número nacional llamado
  (comenzando por la 4 .a cifra del CIRD = 5)

0 1 1 0  0 1 0  Segunda cifra del núm ero nacional llamado = 2

! C C IT T - 28160

(a la R ecom endación X.71)

cada
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II.2 Segundo ejemplo (secuencia de señales de selección de red con caracteres de grupo cerrado de usuarios)

b 7 b 6 b 5 b 4 b 3 b 2 b 1

01  11  o o o

0 1 1 1 0  0 0

0 1 1 0  1 1 0

0 1 1 0  1 1 1

o 1 • • • •

0 1

0 1

0 1

Primer carácter de clase de tráfico

I Tráfico en tránsito

- No se autoriza el encaminamiento alternativo
- Sigue un carácter de clase de usuario

Carácter de clase de usuario (clase síncrona derivada de línea) 

Sigue un segundo carácter de clase de tráfico

Segundo carácter de clase de tráfico

• Reservado para uso nacional (siempre cero en circuitos internacionales) 
Se necesita la identificación de la línea llamada

- Sigue una secuencia de grupo cerrado de usuarios -------

■ No sigue un tercer carácter de clase de tráfico

Carácter de comienzo de grupo cerrado de usuarios

- Siguen los cuatro caracteres hexadecimales de grupo cerrado de usuarios 
-Sigue el CIRD 
Sin acceso de salida
Primera cifra del código de identificación de red 
de datos (CIRD)

Cuarta cifra del código de identificación de red 
de datos (CIRD)

Primer carácter de grupo cerrado de usuarios 

Cuarto carácter de grupo cerrado de usuarios

Código de
enclavamiento
internacional

0 1

0 1

0 1

Primera cifra del código de identificación de red de datos (CIRD)

Última cifra del código de identificación de red de datos (CIRD) 

Primera cifra del número del terminal de red llamado
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(a la R ecom endación X.71)

APÉNDICE III (A)

Procedimiento de transconexión

N o es necesaria la identificación de la línea que llam a ni de la línea llam ada. (N o existe la facilidad de 
conexión cuando se libere.)

4------------   ► 4------------   ►
I S I S  I S I S

s Bit de estado CC Señal de comunicación establecida

— Línea de correlación AB Abonado

CO Central de origen
Transconexión

CT Central de tránsito

0 Carácter del A 1 N.° 5 CD Central de destino

1 Bit de información
EOS Señal de fin de selección

Observación 1 -  Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de espera
(S = 0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 -  t, = 0 a 30 ms, t2 = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 — Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.71)

APÉNDICE III (B)

Procedimiento de transconexión

N o es necesaria la identificación de la línea que llam a ni de la línea llam ada. (Facilidad  de conexión 
cuando  se libere, abonado  ocupado.)

Señal de progresión
de la llamada
(Al N.° 5, ABIERTO)

Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)

AB CO CT CD

Abonado libre 
(0, ABIERTO) 
Llamada entrante 
(tim bre, ABIERTO) 
Llamada aceptada 
(1, CERRADO)

Conexión en curso 
(1, ABIERTO) 
Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)
AB

CCITT-28190

0
EOS

STTC

TTC

Bit de estado

Lfnea de correlación 

Transconexión

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

Señal de transconexión en tránsito

TTD Señal de centros de tránsito  transconectados 

CP Señal de progresión de la llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonado

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

I Bit de información

Observación 1 — Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de
espera (S = 0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 -  tj = 0 a 30 ms, t2 = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 — Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.71)

APÉNDICE III (C)

Procedimiento de transconexión

N o es necesaria la identificación de la línea llam ada. Es necesaria la identificación de la línea que llama. 
(N o  existe la facilidad de conexión cuando se libere.)

4--------------------   ► . <-----------  . ------------- ►
I S I S  I S I S

s Bit de estado CLI Señal de identificación de la línea que llama

Línea de correlación CC Señal de comunicación establecida

Transconexión AB Abonado

□
CO Central de origen

Carácter del Al N.° 5
CT Central de tránsito

EOS Señal de fin de selección CD Central de destino

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito 1 Bit de información

TTC Señal de transconexión en tránsito

Observación 1 -  Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de
espera (S = 0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 -  t, = 0 a 30 ms, tj = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 -  Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.71)

Procedimiento de transconexión

N o es necesaria la identificación de la línea llam ada. Es necesaria lá identificación de la línea que llam a. 
(Facilidad de conexión cuando se libera la línea llam ada, abonado  ocupado.)

APÉNDICE III (D)

Señal de progresión
de la llamada
(Al N.° 5 , ABIERTO)

Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)

AB CO CT f

Abonado libre 
(0, ABIERTO)

Llamada entrante 
(tim bre, ABIERTO) 
Llamada aceptada 
(1, CERRADO) 
Identificación de la linea 
(Al N.° 5 , ABIERTO)

Conexión en curso 
(1, ABIERTO) 
Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)
AB

CCITT- 2 8  210

S Bit de estado

  Línea de correlación

----------- Transconexión

□ Carácter del Al N.° 5

EOS Señal de fin de selección

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito

TTC Señal de transconexión en tránsito

CLI Señales de identificación de la línea que llama 

CP Señal de progresión de la llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonado

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

I Bit de información

Observación 1 — Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el peViodo intermedio la señal de
espera (S = 0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 -  tt = 0 a 30 ms, t, = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.

Observación 3 -  Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la
central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.71)

Procedimiento de transconexión

Es necesaria la identificación de la línea llam ada. N o es necesaria la identificación de la línea que llama. 
(N o existe la facilidad de conexión cuando se libere.)

APÉNDICE III (E)

Espera
(SYN, ABIERTO) 
(1. CERRADO)

Identificación 
de la I mea
(Al N ° 5, ABIERTO)

.i!

I z

12
12

Preparado para datos 
(1, CERRADO) ‘
(1, CERRADO)

AB

S I
II
0

STTC
TTC

CDI

CC

~*12

EOS

TTD

E c

- í " 1 2
í - * E

1

STTC
TTC

CDI

CC

EOS

TTD

4

1
CT CD

CCITT-2 8 2 2 0

Llamada entrante 
(timbre, ABIERTO)

Llamada aceptada 
(1, CERRADO)

Conexión en curso 
(1, ABIERTO) 
Preparado para datos 
(1. CERRADO)
(1, CERRADO)
AB

□

EOS

STTC

TTC

TTD

Bit de estado 

Lrnea de correlación 

Transconexión

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

Señal de transconexión en tránsito

Señal de centros de tránsito  transconectados

CDI Señal de identificación de la Imea llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonado

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

I Bit de información

Observación 1 — Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de
espera (S = 0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 -  t, = 0 a 30 ms, t2 = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 — Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la Recom endación X.71)

Procedimiento de transconexión

APÉNDICE III (F)

Es necesaria la identificación de la línea llam ada. N o es necesaria la .iden tificac ión  de la línea que llam a. 
(Facilidad de conexión cuando se libere, abonado  ocupado.)

4
Señal de progresión 
de la llamada 
(Al N.° 5, ABIERTO) ^ _ i_______L _

Identificación 
de la lrnea
(Al N.° 5, ABIERTO) _____

Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)

AB

ii
E EOS

STTC
TTC

E TTD

CP

CDI

CC

4 -jg
* — E

IZ.

E

T

STTQ
TTC

CP

CDI

CC

| Z l L D.

EOS

4

- 4 '  

- 4 -

1
CO CT CD

Abonado libre 
(0, ABIERTO) 
Llamada en tran te  
(tim bre, ABIERTO)

Llamada aceptada 
(1, CERRADO)

Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)
AB

CCITT-2 8 2 3 0

□
EOS

STTC

TTC

Bit de estado 

Linea de correlación 

Transconexión 

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

Señal de transconexión en tránsito

TTD Señal de centros de tránsito  transconectados 

CP Señal de progresión de la llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB A bonado

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

I Bit de información

Observación 1 -  Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de
espera (S = 0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 — tj = 0 a 30 ms, t2 = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 -  Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.71)

APÉNDICE III (G)

Procedimiento de transconexión

Es necesaria la identificación de la línea que llam a y de la línea llam ada. (N o existe la facilidad de 
conexión cuando se libere.)

<   ► <   ►
I S I S  I S I S

s Bit de estado CDI Señal de identificación de la línea llamada

------- Línea de correlación CLI Señal de identificación de la línea que llama

Transconexión CC Señal de comunicación establecida

121 Carácter del Al N.° 5 AB Abonado

CO Central de origen

EOS Señal de fin de selección CT Central de tránsito

STTC Señal de comienzo de transconexión en tránsito CD Central de destino

' TTC Señal de transconexión en tránsito 1 Bit de información

Observación 1 — Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de
espera (S = 0,| repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 = 0 a 30 ms, tj = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 — Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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(a la R ecom endación X.71)

APÉNDICE III (H)

Procedimiento de transconexión

Es necesaria la identificación de la línea que llam a y de la línea llam ada. (Facilidad  de conexión cuando  
se libere, abonado  ocupado.)

4--------------------   ► 4--------------------  ►
1

Señal de progresión
de la llamada
(Al N.° 5, ABIERTO)

Identificación 
de la lútea
(Al N.° 5 , ABIERTO)

_ _ _ J Z

IZ
_ _ _ J Z

Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1. CERRADO)

AB

1
iiE

i

STTC
TTC

CP

CDI

CC

*JZ

(Z

EOS

CLI

4-

JZ*

E _
JZ*
I
I
l
E

\Z*J

1

I

II
E

STTC
TTC

CP

CDI

\
\
\
\
\

cc"

Ei
■+-
i
E

EOS

CLI 4
4

- í ::t
4 -+ * 

- 5 - j .

A bonado libre 
(0, ABIERTO) 
Llamada entrante 
(tim bre, ABIERTO)

CT CD
r

Llamada aceptada 
(1, CERRADO) 
Identificación de la lrnea 
(Al N.° 5 , ABIERTO)

Conexión en curso 
(1, ABIERTO) 
Preparado para datos 
(1, CERRADO)
(1, CERRADO)
AB

CCITT-28250

□
EOS

STTC

TTC

CLI

CP

Bit de estado 

Lútea de correlación 

Transconexión

Carácter del Al N.° 5

Señal de fin de selección

Señal de comienzo de transconexión en tránsito

Señal de transconexión en tránsito

Señal de  identificación de la línea que llama

Señal de  progresión de la llamada

CDI Señal de identificación de la línea llamada

CC Señal de comunicación establecida

AB Abonado

CO Central de origen

CT Central de tránsito

CD Central de destino

I Bit de información

Observación 1 — Cuando los grupos de caracteres no son contiguos, debe enviarse durante el periodo intermedio la señal de
espera <S -  0, repetición de unos durante un periodo mínimo de 15 bits de información).

Observación 2 — t, = 0 a 30 ms, tj = 30 a 50 ms, t3 = 0 a 40 ms.
Observación 3 -  Los intervalos de tiempo de la observación 2 se refieren a las condiciones más desfavorables, y el diseño de la

central deberá intentar mantenerlos lo más cortos que sea posible.
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APÉND ICE IV 

(a la R ecom endación X.71)

Llamada infructuosa

Señal de progresión de la llamada con liberación

I S I S

EOS

1/6
1/6
3TTÜ1

r

Cifras de la 
señal de 
progresión 
de la llamada

1/6
1 /6
3/10

►|

EOS

CCITT-28260

S Bit de estado

I Bit de información

_________ Línea de correlación

Carácter del Al N.° 5 

EOS Señal de fin de selección 

CO Central de origen

CD Central de destino

Observación -  Pueden incluirse las señales de progresión de la llamada sin liberación para indicar facilidades tales como el redi
reccionamiento de la llamada.
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APÉ ND ICE V 

(a la R ecom endación X.71)

Formato de los caracteres de señalización en la estructura 
de multiplexación de la Recomendación X.50

Ejem plo de tres caracteres de señalización sucesivos en cinco octetos de un canal con la es tructura de 
m ultiplexación de la Recom endación X.50

a l a 2 a 3 0

F a 4 a 5 a6 a 7 a8 b, 0

F b2 b 3 b4 b 5 b6 b 7 0

F b 8 Ci C2 C3 c4 c5 0

F C6 C7 C8
los bits de estado son ceros.

a, . . .  a 8 es un  carácter de señalización

b, . . .  b 8 es un carácter de señalización

c, . . .  c8 es un  carácter de señalización

Los bits de alineación de tram a F se asignarán, en el tren m ultip lexado, de acuerdo con la R ecom enda
ción X.50. N o se supone ni requiere la alineación de caracteres de señalización con las envolventes de la
estructura de m ultiplexación.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Clases de servicio internacionales de usuario en redes públicas de datos,
T om o V III, fascículo V III.4, Rec. X .l.

[2] R ecom endación del C C IT T  Plan de numeración internacional para redes públicas de datos, Tom o V III,
fascículo VII 1.7, Rec. X .l21.

[3] R ecom endación del C C IT T  Principios generales de tarificación aplicables a los servicios de transmisión de
datos por redes públicas especializadas, Tom o II, fascículo II. 1, Rec. D.10.

[4] R ecom endación del C C IT T  Estructura general de las señales de código del A lfabeto Internacional N.° 5 para
transmisiones de datos por redes públicas de datos, Tom o V III, fascículo V III.4, Rec. X.4.

[5] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo terminal de datos (ETD ) y  el equipo de terminación del
circuito de datos (ETCD ) para funcionam iento síncrono en redes públicas de datos, T om o V III,
fascículo V III.5, Rec. X.21.
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Recomendación X.75

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL TERMINAL Y DE TRÁNSITO DE LAS COMUNICACIONES 
Y SISTEMA DE TRANSFERENCIA DE DATOS POR CIRCUITOS INTERNACIONALES 

ENTRE REDES DE DATOS CON CONMUTACIÓN DE PAQUETES

(aprobada provisionalmente en Ginebra, 1978; m odificada en Ginebra, 1980)

El establecim iento en diversos países de redes públicas de datos que proporcionan  servicios de transm isión 
de datos con conm utación de paquetes hace necesaria la norm alización para  el in terfuncionam iento  internacional.

El CC ITT, 

considerando

(a) que la Recom endación X .l [1] incluye clases de servicio de usuario específicas p ara  equipos term inales 
de datos que funcionan en el m odo paquetes, la Recom endación X.2 [2] define las facilidades de usuario, las 
Recom endaciones X.25 [3] y X.29 [4] las características del interfaz E T D /E T C D , y la Recom endación X.96 [5] las 
señales de progresión de la llam ada;

(b) que en la Recom endación X.92 [6] se definen los enlaces lógicos A l y G1 en una conexión 
in ternacional para  servicios de transm isión de datos con conm utación de paquetes;

(c) que conviene poder utilizar los enlaces A l y G1 para  todas las facilidades de usuario ;

(d) que urge form ular una R ecom endación sobre señalización in ternacional para  perm itir el in terfuncio
nam iento  entre centrales de conm utación de datos cabeza de lín ea /trán sito  en la form a defin ida en la 
R ecom endación X.92 [6];

(e) que los elem entos necesarios para establecer una Recom endación sobre el interfaz del term inal de 
señalización (TES) en la central de conm utación de datos cabeza de línea /tránsito  deben definirse independiente
m ente, a saber:

Nivel fís ico  -  Las características m ecánicas, eléctricas, funcionales y de procedim iento, para  activar, 
m antener y desactivar el enlace físico en el interfaz del term inal de señalización

Nivel enlaces (nivel de trama) — Los procedim ientos de transferencia de paquetes para  el intercam bio
de datos por el interfaz entre los term inales de señalización

Nivel paquetes — El form ato de los paquetes y los procedim ientos de señalización para  el in ter
cam bio de paquetes que contienen inform ación  de control y datos de usuario  en el interfaz del
term inal de señalización

recomienda por unanim idad

(1) que se adopte com o estructura básica del sistem a en lo relativo a sus elem entos para  los procedi
m ientos de señalización y de transferencia de datos, la especificada en la In troducción, Estructura básica del
sistem a;

(2) que para  activar, m antener y desactivar el enlace físico en el interfaz del term inal de señalización se
adop ten  las características m ecánicas, eléctricas, funcionales y de procedim iento especificadas en el § 1, Nivel
fís ico  — Características del interfaz terminal de señalización/circuito físico',

(3) que los procedim ientos de transferencia de paquetes que tienen lugar por los circuitos físicos y 
p ro po rc ionan  un m ecanism o p ara  la transferencia segura de paquetes en el interfaz del term inal de señalización 
sean los especificados en el § 2, Nivel enlaces — Procedimientos de transferencia de paquetes entre terminales de 
señalización',

(4) que se adopten  com o procedim ientos de señalización de paquetes p a ra  el intercam bio de la 
in form ación  de las com unicaciones y de los datos de usuario  a través del interfaz del term inal de señalización los 
especificados en el § 3, Nivel paquetes — Procedimientos de señalización de paquetes entre terminales de señaliza
ción;

(5) que se adop te p a ra  los paquetes in tercam biados en el interfaz del term inal de señalización el form ato 
especificado en el § 4, Formatos de los paquetes para las llam adas virtuales;

(6) que se adopten  com o procedim ientos y form atos para  las facilidades de usuario  y los servicios de la 
red en el interfaz del term inal de señalización los especificados en el § 5, Procedimientos y  form atos para 
facilidades de usuario y  servicios interredes.
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Introducción

La presente Recom endación define las características y el funcionam iento de un sistem a de señalización 
entre centrales para  servicios internacionales de transm isión de datos con conm utación de paquetes.

Se ha previsto utilizar el sistema de señalización definido en la presente Recom endación para la 
transferencia de inform ación entre dos term inales de señalización, situados en sendas redes de datos que 
funcionen en el m odo paquetes y conectados directam ente por un enlace internacional.

C ada term inal de señalización (TES) estará situado en un nodo de la red e irá asociado a la to ta lidad  o a 
una parte de una central, o de una función de central, en ese nodo. Los nodos pueden pertenecer a d istintas redes 
de datos que funcionen en el m odo paquetes.

La inform ación transferida estará constitu ida por inform ación de control de la com unicación (llam ada) y 
de control de la red y por tráfico de usuario.

El enlace que interconecta los dos term inales de señalización com prende uno o varios circuitos.

Elementos

El sistema está constituido por elem entos com unicantes que funcionan independientem ente y que, por 
consiguiente, se definen por separado. Estos elem entos son los siguientes:

a) los circuitos físicos, que com prenden los enlaces A l o G1 y un conjunto  de características m ecánicas, 
eléctricas, funcionales y de procedim iento del in terfaz entre el m edio de transm isión y los term inales 
de señalización, y que proporcionan  un m ecanism o para la transferencia de inform ación entre dos 
term inales de señalización;

b) los procedim ientos de transferencia de paquetes aplicados en los circuitos físicos, que proporcionan  
un m ecanism o para la transferencia segura de paquetes entre los dos term inales de señalización, 
independientem ente de los tipos particulares de circuito físico que se utilicen;

c) los procedim ientos de señalización de paquetes, que utilizan los procedim ientos de transferencia de 
paquetes y proporcionan  un m ecanism o para el intercam bio de inform ación de control de la 
com unicación y tráfico de usuario entre los dos term inales de señalización.

Estructura básica del sistema

En la figura 1/X.75 se m uestra la estructura básica del sistema para los procedim ientos de señalización y 
de transferencia de datos, en función de sus elem entos constitutivos.

Consideraciones generales

1

,_____ _______ ____________  __  __  __  _   ______ ____________ ____  __ _______________________ l CCITT-19160

FIGURA 1/X.75

Estructura básica del sistema para los procedimientos de señalización y de transferencia de datos 

Observación — En el m arco de la presente R ecom endación:

a) TES-X designa el term inal de señalización (TES) de la central in ternacional considerada en el enlace 
in te rnacional de que se trate;

b) TES-Y designa el term inal de señalización (TES) de la o tra central in ternacional considerada en el 
enlace in ternacional;

c) el in terfaz T E S-X /T E S-Y  se indica en form a abreviada por interfaz X /Y .
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1 Nivel físico — Características del interfaz terminal de señalización/circuito físico

Las características del in terfaz term inal de señalización /c ircu ito  físico, defin ido com o elem ento de nivel 
físico, se ajustarán  a la R ecom endación G.703 [7] en el caso de circuitos físicos con una velocidad soporte  de 
64 kb it/s. A título facultativo, las A dm inistraciones podrán  adop tar p ara  circuitos digitales una  velocidad de 
transferencia de datos (velocidad b inaria) de 48 k b it/s  o, por acuerdo bilateral, cualqu ier o tra  velocidad 
norm alizada internacionalm ente.

Sin em bargo, du ran te  un periodo transito rio  y por acuerdo bilateral, p od rán  ap licarse a los circuitos 
analógicos cualesquiera o tras velocidades norm alizadas in ternacionalm ente , en cuyo caso las características del 
interfaz term inal de señalización /c ircu ito  físico deberán ajustarse a las R ecom endaciones pertinen tes de la serie V.

El enlace in ternacional deberá perm itir el funcionam iento  dúplex.

Se considera que el enlace in ternacional es un enlace de datos A l y /o  un enlace de datos G l ,  según las 
conexiones ficticias de referencia definidas en la Recom endación X.92 [6].

2 Nivel enlaces — Procedimientos de transferencia de paquetes entre terminales de señalización

2.1 Alcance y  campo de aplicación

2.1.1 . Para p ropo rc ionar un m ecanism o para la transferencia segura de paquetes entre dos term inales de 
señalización, es necesario defin ir un procedim iento que pueda aceptar y entregar paquetes al nivel paquetes, 
em pleando uno o varios circuitos físicos. Se requieren m últiples circuitos físicos si hay que evitar que los efectos 
de los fallos del circuito  perturben el funcionam iento  en el nivel paquetes.

2.1.2 El procedim iento m onoenlace (SLP) descrito en los § 2.2 a 2.4 se em plea p ara  el in tercam bio de datos 
entre dos TES por un solo circuito físico, de conform idad  con la descripción que figura en el § 1. C uando  se 
em plea una m ultip licidad de circuitos físicos en paralelo , este procedim iento  m onoenlace se utiliza independ ien te
m ente en cada uno de ellos, utilizándose el procedim iento m ultienlace (M LP) descrito en los § 2.4 y 2.5 p ara  el 
intercam bio de datos por estos m últiples enlaces paralelos. Adem ás, cuando  ún icam ente se em plea un solo circuito 
físico, las A dm inistraciones pueden decidir, por acuerdo b ilateral, aplicar este p rocedim iento  m ultienlace en el 
enlace único.

2.1.3 T odas las facilidades de transm isión son dúplex.

2.1.4 El procedim iento  m onoenlace se basa en el procedim iento  de acceso al enlace (LAPB) descrito  en el § 2 de 
la R ecom endación X.25 [3]. El procedim iento utiliza el princip io  y la term inología del procedim iento  de contro l 
de alto nivel para  enlaces de datos (H D LC ) especificado por la O rganización In ternac ional de N orm aliza
ción (ISO).

El procedim iento  m ultienlace (M LP) se basa en el p rincip io  y la term inología del p rocedim iento  m ultien
lace, que la ISO deberá especificar.

2.1.5 Para cada SLP em pleado puede utilizarse el m odo am pliado (m ódulo 128) o el m odo no am pliado  
(«módulo 8). La elección del m odo em pleado para  cada procedim iento de enlace es independien te del m odo 
elegido para todos los restantes y de la elección del m odo para los p rocedim ientos correspondien tes del nivel 
paquetes. En todos los casos, la elección se hará por acuerdo bilateral.

2.2 Estructura de trama

2.2.1 Todas las transm isiones se efectúan en tram as conform es a uno de los form atos de los cuadros 1/X .75 
y 2/X .75. La bandera que precede al cam po de dirección se define com o bandera  de apertura .

2.2.2 Secuencia de la bandera

T odas las tram as deben com enzar y term inar con la secuencia de la b andera  consistente en un 0 seguido 
de seis bits 1 consecutivos y un 0. Puede usarse una sola bandera  com o bandera  de cierre de una tram a y bandera  
de apertu ra de la tram a siguiente.

2.2.3 Campo de dirección

El cam po de dirección consistirá en un octeto. La codificación del cam po de dirección se describe en el
§ 2.4.1.
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2.2.4 Campo de control

El cam po de control consistirá en uno o dos octetos. El contenido de este cam po se describe en el § 2.3.2.

2.2.5 Campo de información

El cam po de inform ación de una tram a no está sujeto a n inguna restricción en cuanto  al código o a la 
agrupación  de bits, con la excepción de los form atos de paquetes que se especifican en el § 3. N o obstante, 
cuando  se utilice el procedim iento m ultienlace (M LP), los prim eros dieciséis bits transm itidos se codificarán  com o 
se indica en el § 2.5.3.

Véanse los § 2.3.4.7 y 2.4.7.3 con respecto a la longitud m áxim a del cam po de inform ación.

CUADRO 1/X.75 

Formatos de trama (módulo 8)

Orden de transmisión 
de los bits

Orden de transmisión 
de los bits

Orden de transmisión 
de los bits

1 2 3 4 5 6 7 8 1 2 3 4 5 6 7 8 1 a 8 16 a 1 1 2 3 4 5 6 7 8

Bandera Dirección Control FCS Bandera

F A C FCS F

0 1 1 1 1 1-1 0 8 bits 8 bits 16 bits 0 1 1 1 1 1 1 0

FCS Secuencia de verificación de trama (Frame Checking Sequence)

1 2 3 4 5 6 7 8  1 2 3 4 5 6 7 1 a 8 16 a 1

FCS Secuencia de verificación de trama (Frame Checking Sequence) 

0 <  N <  Ni -  32

CUADRO 2/X.75 

Formatos de trama (módulo 128)

1 2 3 4 5 6 7 8

Bandera Dirección Control Información FCS Bandera

F A C I FCS F

0 1 1 1 1 1 1 0 8 bits 8 bits N bits 16 bits 0 1 1 1 1 1 1 0

1 2 3 4 5 6 7 8 1 2 3 4 5 6 7 8 1 a 16 16a 1 1 2 3 4 5 6 7 8

Bandera Dirección Control FCS Bandera

F A C FCS F

0 1 1 1 1 1 1 0 8 bits 16 bits 16 bits 0 1 1 1 1 1 1 0

FCS Secuencia de verificación de trama (Frame Checking Sequence)

Orden de transmisión 
de los bits 1 2 3 4 5 6 7 8 .1 2 3 4 5 6 7 1 a 16 16 a 1

FCS Secuencia de verificación de trama (Frame Checking Sequence) 

0 <  N <  NI -  40

1 2 3 4 5 6 7 8

Bandera Dirección Control Información FCS Bandera

F A C I FCS F

0 1 1 1 1 1 1 0 8 bits 16 bits N bits 16 bits 0 1 1 1 1 1 1 0
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2.2.6 Transparencia

El term inal de señalización (TES) exam inará duran te  la transm isión el con ten ido  de la tram a entre las dos 
secuencias de la bandera, inclu idas las secuencias de dirección, control, in form ación  y de verificación de tram a 
(FCS), e insertará un bit 0 después de todas las secuencias de cinco bits 1 consecutivos (inclu idos los últim os 
cinco bits de la secuencia de verificación de tram a) p ara  asegurar que no se sim ule una secuencia de la bandera. 
D uran te la recepción, el TES exam inará el contenido de la tram a y descartará todo  bit 0 que siga inm ediatam ente 
a cinco bits 1 consecutivos.

2.2.7 Secuencia de verificación de trama (FCS)

La secuencia de verificación de tram a contendrá 16 bits. Será el com plem ento  a uno  de la sum a (en 
m ódulo 2) de:

1) el restó de la división (en m ódulo  2) de x k (x15 +  x14 +  x13 + . . .  x 2 + x  +  1) p o r el polinom io 
generador x16 +  x12 +  x5 +  1, donde k  es el núm ero de bits de la tram a entre, pero no incluidos, el 
ú ltim o bit de la bandera  de apertu ra  y el p rim er bit de la secuencia de verificación de tram a, 
excluidos los bits insertados para  asegurar la transparencia, y

2) el resto después de la m ultiplicación por x16 seguida de la división (en m ódulo  2) p o r el po linom io  
generador x 16 +  x12 +  x 5 +  1 del contenido de la tram a entre, pero no incluidos, el ú ltim o bit de la 
bandera  de apertu ra  y el prim er bit de ia secuencia de verificación de tram a, excluidos los bits 
insertados para asegurar la transparencia.

En un caso práctico típ ico , en el transm isor, el resto inicial de la división se fija a « todos unos» y se 
m odifica luego divid iéndolo  por el polinom io generador (com o se ha descrito an teriorm ente) en los cam pos de 
dirección, control e in form ación; el com plem ento a 1 del resto resultante se transm ite com o secuencia de 
verificación de tram a (FCS) de 16 bits.

En el receptor, el resto inicial se fija a «todos unos» ; los bits serie protegidos en tran tes y la FCS darán  
lugar, si se dividen por el po linom io generador, a un resto de 0001110100001111 (x15 a x°, respectivam ente) en 
ausencia de errores de transm isión.

2.2.8 Orden de transmisión de los bits

Las direcciones, las instrucciones, las respuestas y los núm eros secuenciales se transm itirán  con el bit de 
orden inferior en prim er lugar (por ejem plo, el prim er bit del núm ero secuencial que se transm ita  tendrá  la 
ponderación  2o).

El orden de transm isión de los bits den tro  del cam po de inform ación no se especifica en el presente § 2. 
La FCS se transm itirá  a la línea com enzando por el coeficiente del térm ino de orden más elevado.

Observación — El bit de orden inferior se define com o bit 1, según se ilustra en los cuadros 3/X .75, 
4/X .75, 5 /X .75, 6 /X .75, 7/X .75 y 8/X .75.

2.2.9 Tramas no válidas

T oda tram a no delim itada correctam ente por dos banderas, o que com prenda m enos de 32 bits (m ódulo 8) 
o 40 bits (m ódulo 128) entre banderas, es una tram a no válida.

2.2.10 Anulación de trama

Se anula una tram a transm itiendo com o m ínim o siete bits 1 consecutivos (sin ceros insertados).

2.2.11 Relleno de tiempo entre tramas

El relleno de tiem po entre tram as se efectúa transm itiendo  banderas consecutivas entre tram as.

2.2.12 Estados de los canales del enlace (canales de transmisión)

2.2.12.1 Estado canal activo

Un canal está en un estado activo cuando  el TES está transm itiendo  una tram a, una secuencia de 
anulación , o relleno de tiem po entre tram as.
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Se dice que un canal está en estado inactivo cuando  se detecta un estado de «bits 1» consecutivos que 
persiste duran te  por lo menos 15 periodos de bit.

Observación 1 — Debe proseguirse el estudio de las m edidas que han  de tom arse cuando  se detecta el 
estado canal inactivo.

Observación 2 — Por canal de enlace (canal de transm isión) se entiende aquí el medio de transm isión 
para un sentido.

2 .2 .1 2 .2  Estado canal inactivo

2.3 Elementos de procedimiento

2.3.1 Los elem entos de procedim iento se definen en función de las operaciones que tienen lugar al recibirse 
tram as.

De estos elem entos se deriva el procedim iento  que se describe en el § 2.4. Los § 2.2 y 2.3, conjuntam ente, 
contienen los requisitos generales para una explotación adecuada del enlace.

2.3.2 Formatos del campo de control y  variables de estado

2.3.2.1 Formatos del campo de control

El cam po de control contiene una instrucción o una respuesta, y núm eros secuenciales cuando corres
ponde.

El cam po de control utiliza tres tipos de form ato  (véanse los cuadros 3/X .75 y 4/X .75) que son: para la 
transferencia de inform ación num erada (tram as I), para las funciones de supervisión num eradas (tram as S) y para 
las funciones de control no num eradas (tram as U).

CUADRO 3/X.75 

Formatos del campo de control (módulo 8)

Bits del campo de control 1 2 3 4 5 6 7 8

Trama I 0 N(S) P/F N(R)

Trama S 1 0 S S P/F N(R)

Trama U 1 1 M M P/F M M M

N(S) Número secuencial en emisión del transmisor (bit 2 = bit de orden inferior)
N(R) Número secuencial en recepción del transmisor (bit 6 = bit de orden inferior)
S Bit de la función de supervisión
M Bit de la función de modificación
P/F Bit de petición cuando se transmite como una instrucción: bit final cuando se transmite como una respuesta

Observación -  La distinción entre instrucción y respuesta y, por consiguiente, la distinción entre bit P y bit F se efectúa por medio 
de las reglas de direccionamiento.
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CUADRO 4/X.75 

Formatos del campo de control (módulo 128)

Bits 
del campo 
de control

Primer octeto Segundo octeto

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16

Trama I 0 N(S) P/F N(R)

Trama S 1 0 S S X X X X P/F N(R)

Trama U 1 1 M M u M M M P/F X X X X X X X

N(S) Número secuencial en emisión del transmisor (bit 2 = bit de orden inferior)
N(R) Número secuencial en recepción del transmisor (bit 10 = bit de orden inferior)
S Bit de la función de supervisión
M Bit de la función de modificación
X Reservado y puesto a 0 
U No se ha especificado
P/F Bit de petición cuando se transmite como una instrucción: bit final cuando se transmite como una respuesta

Observación -  La distinción entre instrucción y respuesta y, por consiguiente, la distinción entre bit P y bit F se efectúa por medio 
de las reglas de direccionamiento.

2.3.2.1.1 Formato I  de transferencia de información

El form ato  I se usa para  realizar una transferencia de inform ación. Las funciones de N(S), N(R) y P /F
son independien tes; esto es, cada tram a I tiene un N(S), un N(R) que puede o no acusar recibo de tram as
adicionales recibidas por el TES y un bit P /F .

2.3.2.1.2 Formato S  de supervisión

El form ato  S se utiliza p ara  funciones de control de supervisión del enlace, tales com o el acuse de recibo
de tram as I, la petición de retransm isión de tram as I y la petición de una suspensión tem poral de la transm isión 
de tram as I.

2.3.2.1.3 Formato U no numerado

El form ato  U se utiliza p ara  funciones adicionales de control del enlace. Este form ato  no contiene 
núm eros secuenciales. La codificación de las instrucciones y de las respuestas no num eradas se define en los 
cuadros 5/X .75 y 6/X .75.

2.3.2.2 Parámetros del campo de control .

Los diversos parám etros asociados a los form atos del cam po de contro l se describen a continuación .

2.3.2.3 M ódulo

C ada tram a I está num erada secuencialm ente y puede adop tar un valor entre 0 y el del m ódulo  m enos uno 
(donde «m ódulo»  es el m ódulo de los núm eros secuenciales). El m ódulo  es igual a 8 o a 128, y los núm eros 
secuenciales adop tan  cíclicam ente todos los valores de la gam a.
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2.3.2.4 Variables de trama y  números secuenciales

2.3.2.4.1 Variable de estado en emisión V(S)

La variable de estado en em isión indica el núm ero secuencial de la siguiente tram a I que debe transm itirse 
en la secuencia. Puede adop tar un valor entre 0 y el del m ódulo  m enos uno. El valor de la variable de estado en
em isión se increm enta en una un idad  con cada transm isión sucesiva de una tram a I, pero no puede exceder del
N(R) de la últim a tram a I o S recibida en un valor superior al núm ero m áxim o (k) de tram as I pendientes. El
valor de k se define en el § 2.4.7.4.

2.3.2.4.2 Número secuencial en emisión N(S)

Sólo las tram as I contienen N(S), núm ero secuencial en em isión de las tram as transm itidas. Antes de 
transm itir una tram a I en la secuencia, se actualiza el valor de N(S) para que sea igual al valor de la variable de 
estado en em isión.

2.3.2.4.3 Variable de estado en recepción V (R)

La variable de estado en recepción indica el núm ero secuencial de la siguiente tram a I que debe recibirse
en la secuencia. Puede adop tar un valor entre 0 y el del m ódulo m enos uno. El valor de la variable de estado en
recepción se increm enta al recibirse en secuencia una tram a I exenta de errores cuyo núm ero secuencial en 
em isión N(S) es igual a la variable de estado en recepción.

2.3.2.4.4 Número secuencial en recepción N (R )

Todas las tram as I y S contienen N (R ), que es el núm ero secuencial previsto de la tram a I siguiente 
recibida. Antes de transm itir una tram a de los tipos aludidos, se actualiza el valor de N (R ) para que sea igual al
valor vigente de la variable de estado en recepción. N(R) indica que el TES que transm ite el N (R ) ha recibido
correctam ente todas las tram as I con núm ero secuencial m enor o igual que [N(R) — 1].

2.3.3 Funciones del bit de petición/final

El bit de petic ión /final (P /F )  tiene una función tan to  en las tram as de instrucción com o en las tram as de 
respuesta. En las tram as de instrucción, el bit P /F  se designa bit P. En las tram as de respuesta, se designa bit F.

El uso del bit P /F  se describe en el § 2.4.2.

2.3.4 Instrucciones y  respuestas

El TES utilizará las instrucciones y respuestas indicadas en los cuadros 5/X .75 y 6/X .75.

Las instrucciones y respuestas son las siguientes:

2.3.4.1 Instrucción de información (I)

La función de la instrucción de in form ación  (I) es transferir, po r un enlace de datos, trám as num eradas 
secuencialm ente que contienen un cam po de inform ación.

2.3.4.2 Instrucción y  respuesta preparado para recibir (R R )

La tram a de supervisión p reparado  para recibir (R R ) es utilizada por los TES para :

1) indicar que están p reparados p ara  recibir una tram a I;

2) acusar recibo, de tram as I anterio rm ente recibidas, con núm ero secuencial m enor o igual que
[N(R) -  1].

R R  puede usarse para liberar un estado de ocupado  iniciado por la transm isión de R N R . La instrucción
R R  con el bit P puesto a 1 puede ser utilizada p o r el TES p ara  pedir se le indique el estado del o tro  TES.

2.3.4.3 Instrucción y  respuesta rechazo (REJ)

La tram a de supervisión rechazo (R EJ) es u tilizada por el TES para pedir la retransm isión de tram as I a 
partir de la tram a num erada N(R). Se acusa recibo de las tram as I con núm ero secuencial m enor o igual que 
[N(R) — 1], Las nuevas tram as I pendientes de transm isión inicial pueden enviarse después de la tram a o tram as I 
retransm itidas.
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CUADRO 5/X.75 

Instrucciones y respuestas (módulo 8)

1 2  3  4  5  6  7  8

Formato Instrucciones Respuestas Codificación

Transferencia 
de información I (información) 0 N(S) P N(R)

Supervisión RR (preparado 
para recibir) 

RNR (no preparado 
para recibir) 

REJ (rechazo)

RR (preparado 
para recibir) 

RNR (no preparado 
para recibir) 

REJ (rechazo)

1 0  0 0

1 0  1 0  
1 0  0 1

P/F

P/F
P/F

N(R)

N(R)
N(R)

No numerado SABM (paso
al modo
equilibrado
asincrono) 1 1 1 1 P 1 0 0

DISC (desconexión) 1 1 0  0 P 0 1 0

FRMR (rechazo de trama) 1 1 1 0 F 0 0 1

UA (acuse de 
recibo no 
numerado) 1 1 0  0 F 1 1 0

DM (modo
desconectado) 1 1 1 1 F 0 0 0

Observación -  La necesidad y el uso de instrucciones y respuestas adicionales deben continuar estudiándose.
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CUADRO 6/X.75 

Instrucciones y respuestas (módulo 128)

1 2  3 4  5  6  7  8  9  1 0  11  1 2  1 3  1 4  1 5  1 6

Formato Instrucciones Respuestas Codificación

Transferencia 
de información I (información) 0 N(S) p N(R)

Supervisión RR (preparado 
para recibir) 

RNR (no preparado 
para recibir) 

REJ (rechazo)

RR (preparado 
para recibir) 

RNR (no preparado 
para recibir) 

REJ (rechazo)

1 0 0 0 0 0 0 0

1 0 1 0 0 0 0 0 
1 0 0 1 0 0 0 0

P/F

P/F
P/F

N(R)

N(R)
N(R)

No numerado SABME (paso al modo 
equilibrado 
asincrono 
ampliado) 1 1 1 1 U 1 1 0 P 0 0 0 0 0 0 0

DISC (desconexión) 1 1 0 0 U 0 1 0 P 0 0 0 0 0 0 0

FRMR (rechazo de trama) 1 1 1 0 U 0 0 1 F 0 0 0 0 0 0 0

UA (acuse
de recibo 
no numerado) 1 1 0 0 U 1 1 0 F 0 0 0 0 0 0 0

DM (modo
desconectado) 1 1 1 1 U 0 0 0 F 0 0 0 0 0 0 0

Observación 1 -  No se ha especificado el bit 5 de las tramas no numeradas.
Observación 2 -  La necesidad y el uso de instrucciones y respuestas adicionales deben continuar estudiándose.
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No puede establecerse más de una  condición de excepción REJ en un sentido de transferencia de 
inform ación en un instante determ inado. Se libera (reinicialización) la condición de excepción REJ al recibirse 
una tram a I con un núm ero N(S) igual al N(R) de REJ.

Un TES puede u tilizar la instrucción REJ con el bit P puesto a 1 p ara  in te rrogar sobre el estado del 
o tro TES.

2.3.4.4 Instrucción y  respuesta no preparado para recibir (R N R )

La tram a de supervisión no p reparado  p ara  recibir (R N R ) es u tilizada por el TES p ara  ind icar un estado 
de ocupado, es decir, la incapacidad  tem poral p ara  acep tar nuevas tram as de in form ación  entrantes. Se acusa 
recibo de las tram as I con un núm ero secuencial m enor o igual que [N(R) — 1]. N o se acusa recibo de la tram a I 
N (R ) ni de n inguna otra  tram a I recibida subsecuentem ente; la indicación acerca de la aceptación de estas tram as 
se da en tram as ulteriores.

U na indicación de que se ha liberado el estado de ocupado y de que pueden recibirse nuevam ente tram as I 
se da transm itiendo  una UA, RR , REJ, o SA B M /SA B M E (m ódulo 8 /m ó d u lo  128: SABM para  el m ódulo  8 y 
SABM E p ara  el m ódulo 128) válidas.

Un TES puede utilizar la instrucción R N R  con el b it P puesto a 1 para  in te rrogar sobre el estado del 
o tro TES.

2.3.4.5 Instrucción de paso al modo equilibrado asincrono (SAB M ) e instrucción de paso al m odo equilibrado
asincrono ampliado (SA B M E )

La instrucción no num erada SABM se usa para  pasar el TES destinatario  a la fase de transferencia de 
in form ación del m odo equilibrado asincrono (ABM ), en que todos los cam pos de contro l de instrucción /respuesta  
tendrán  una longitud de un octeto.

La instrucción no num erada SABM E se usa para  pasar el TES destinatario  a la fase de transferencia de 
in form ación del m odo equilibrado asincrono, en que todos los cam pos de contro l de in strucción /respuesta  
tendrán  una longitud de dos octetos.

N o se perm ite n ingún cam po de in form ación  con las instrucciones SABM y SABM E. El TES confirm a la 
aceptación de SA B M /SA B M E (m ódulo 8 /m ó d u lo  128) transm itiendo en la prim era o po rtun idad  una 
respuesta UA. C uando se acepta esta instrucción se ponen a 0 las variables de estado en em isión y en recepción.

Las tram as previam ente transm itidas, de las que no se haya acusado recibo cuando  se ap lica esta 
instrucción, quedan sin acuse de recibo.

2.3.4.6 Instrucción de desconexión (DISC)

La instrucción no num erada D ISC se usa p ara  term inar el m odo previam ente establecido. N o se perm ite 
n ingún cam po de inform ación con la instrucción DISC. Antes de ap licarla , el TES destinatario  confirm a la 
aceptación de D ISC  transm itiendo una respuesta UA. El TES que haya transm itido  la instrucción D ISC  pasa a la 
fase de desconectado cuando recibe la respuesta de acuse de recibo no num erado  UA.

Las tram as previam ente transm itidas, de las que no se haya acusado  recibo cuando  se aplica esta 
instrucción, quedan sin acuse de recibo.

2.3.4.7 Respuesta rechazo de trama (F R M R )

La respuesta no num erada F R M R  es u tilizada por el TES para  in fo rm ar de una  condición de erro r no
subsanable m ediante la retransm isión de u n a  tram a idéntica; es decir, u n a  de las siguientes condiciones que
resultan de la recepción de una tram a sin errores en la FCS:

1) recepción de una instrucción o respuesta no válida o no realizada;
2) recepción de u n a  tram a I con un cam po de inform ación cuya longitud excede de la m áxim a 

establecida;
3) recepción de un N (R ) no válido;
4) recepción de una tram a de supervisión o no num erada con un cam po de in form ación  no perm itido  o

de longitud incorrecta;
5) recepción de una tram a de supervisión con el b it F puesto a 1, excepto du ran te  un estado  de

recuperación por periodo de tem porización (o p o r tem porizador) descrita en el § 2.4.4.9, salvo el caso
de una  respuesta a una instrucción enviada con el bit P puesto a l ;

6) recepción de una respuesta UA o D M  inesperada;
7) recepción de un N(S) no válido.
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Se define un N (R ) no válido com o un núm ero que indica una tram a I que se ha transm itido  y ha sido 
objeto de acuse de recibo previam ente, o una  tram a I que no se ha transm itido  y no es la siguiente tram a I de la 
secuencia que debe transm itirse.

Se define un N(S) no válido com o un N(S) que es igual al últim o N (R ) +  k transm itido  y es igual a la 
variable de estado en recepción V(R) siendo k el núm ero m áxim o de tram as de inform ación pendientes (véase el 
§ 2.4.7.4).

U na instrucción o respuesta no v á lid a /n o  realizada se define com o una tram a que contiene un cam po de 
control desconocido para el receptor de d icha tram a.

C on esta respuesta se devuelve un cam po de in form ación, que sigue inm ediatam ente al cam po de control y 
que consta de tres octetos (m ódulo  8) o cinco octetos (m ódulo 128) y da  la razón de la respuesta FR M R . Este 
form ato  se ilustra en los cuadros 7/X .75 y 8/X .75.

Para la condición 4), ind icada an teriorm ente, los bits W e Y deben ponerse a 1.

Para las condiciones 5), 6) y 7) ind icadas an teriorm ente, el bit W debe ponerse a 1.

En todos los casos, el TES que recibe la F R M R  debe exam inar el contenido del cam po de contro l de la 
tram a rechazada p ara  aclarar m ás am pliam ente la causa del erro r antes de registrar dicho error.

2.3.4.8 Respuesta acuse de recibo no numerado (UA)

La respuesta no num erada UA es u tilizada por el TES p ara  acuse de recibo y aceptación de instrucciones 
con form ato  U. Las instrucciones con form ato  U recibidas no se aplican m ientras no se transm ita la 
respuesta UA. La respuesta UA se transm ite com o indica la instrucción con form ato  U recibida. N o se perm ite 
n ingún cam po de in form ación  con la respuesta UA.

2.3.4.9 Respuesta m odo desconectado (DM)

La respuesta no  num erada DM  se .utiliza para ind icar un  estado en que el TES está desconectado 
lógicam ente del enlace, y se halla  en la fase de desconectado. La respuesta D M  se envía en esta fase en respuesta 
a la recepción de una  instrucción de puesta en m odo, p ara  com unicar al otro TES que el TES está aún  en la fase 
de desconectado y no puede ejecutar u n a  instrucción de puesta en m odo. N o se perm ite n ingún  cam po de 
in form ación con la respuesta DM .

2.3.5 Indicación y  recuperación en condiciones de excepción

A continuación se describen los procedim ientos de recuperación en caso de error, aplicables p ara  obtener 
la recuperación después de la de tección /aparic ión  de una  condición de excepción en el nivel enlaces. Las 
condiciones de excepción descritas son situaciones derivadas de errores de transm isión, del funcionam iento  
defectuoso del TES, o de situaciones operacionales.

2.3.5.1 Estado de ocupado

Se produce el estado de ocupado cuando duran te un cierto tiem po un TES no puede recibir o seguir 
recibiendo tram as I debido a restricciones in ternas, com o po r ejem plo la lim itación de la capacidad  de las 
m em orias tam pón  en la recepción. En este caso se transm ite, desde el TES ocupado , u n a  tram a R N R . Las 
tram as I pendientes de transm isión  pueden transm itirse desde el TES ocupado  antes o después de R N R . La 
liberación del estado de ocupado  se indica de la m anera descrita en el § 2.3.4.4.

2.3.5.2 Error en el número secuencial N(S)

Se descartará el cam po de inform ación de todas las tram as I cuyo N(S) no sea igual a la variable de 
estado en recepción V(R).

Se produce en el receptor una  condición de excepción en la secuencia de N(S) cuando  una  tram a I 
recib ida sin errores (ningún erro r en la FCS) contiene un N(S) que no es igual a la variable de estado en 
recepción del receptor. El receptor no acusa recibo (no increm enta su variable de estado en recepción) de la 
tram a I responsable del erro r en el núm ero secuencial, o de cualquier tram a I que pud iera seguirla m ientras no 
reciba u n a  tram a I con el N(S) correcto.

C uando  un  TES reciba una  o más tram as I válidas con errores en los núm eros secuenciales pero sin otros 
errores, acep tará la in form ación  de control conten ida en el cam po N(R) y el bit P para  realizar funciones de 
contro l del enlace, p o r ejem plo, p ara  recibir acuse de recibo de tram as I previam ente transm itidas. En conse
cuencia, la tram a I re transm itida  puede contener un N(R) y un bit P actualizados, y po r consiguiente diferentes de 
los contenidos en la tram a I transm itida  inicialm ente.
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CUADRO 7/X.75 

Formato del campo de información FRMR (m ódulo 8)

Bits del campo de información

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

Campo de control
de la trama rechazada 0 V(S) C/R V(R) W X Y Z 0 0 0 0

El campo de control de la trama rechazada es el campo de control de la trama recibida que dio lugar al rechazo de la trama.
V(S) es el valor vigente de la variable de estado en emisión en el TES que señala la condición de rechazo (bit 10 = bit de orden inferior).
C/R puesto a 1 indica que la trama rechazada era una respuesta.
C/R puesto a 0 indica que la trama rechazada era una instrucción.
V(R) es el valor vigente de variable de estado en recepción en el TES que señala la condición de rechazo (bit 14 = bit de 
orden inferior).
W puesto a 1 indica que el campo de control recibido y devuelto en los bits 1 a 8 no era válido, o no se había realizado.
X puesto a 1 indica que el campo de control recibido y devuelto en los bits 1 a 8 se consideró no válido porque la trama contenía
un campo de información lo cual no está permitido en esta instrucción. El bit W debe ponerse a 1 conjuntamente con este bit. 
Y puesto a 1 indica que el campo de información recibido excedió la capacidad máxima establecida.
Z puesto a 1 indica que el campo de control recibido y devuelto en los bits 1 a 8 contenía un N(R) no válido.
Los bits 9 y 21 a 24 se pondrán a 0.

CUADRO 8/X.75 

Formato del campo de información FRMR (módulo 8)

Bits del campó de información

1 a 16 17 18 a 24 25 26 a 32 33 34 35 36 37 38 39 40

• Campo de control 
de la trama rechazada 0 V(S) C/R V(R) W X Y Z 0 0 0 0

El campo de control de la trama rechazada es el campo de control de la trama recibida que dio lugar al rechazo de la trama.
V(S) es el valor vigente de la variable de estado en emisión en el TES que señala la condición de rechazo (bit 18 = bit de orden inferior).
C/R puesto a 1 indica que la trama rechazada era una respuesta.
C/R puesto a 0 indica que la trama rechazada era una instrucción.
V(R) es el valor vigente de variable de estado en recepción en el TES que señala la condición de rechazo (bit 26 = bit de 
orden inferior).
W puesto a 1 indica que el campo de control recibido y devuelto en los bits 1 a 16 no era válido, o no se había realizado.
X puesto a 1 indica que el campo de control recibido y devuelto en los bits 1 a 16 se consideró no válido porque la trama contenía
un campo de información lo cual no está permitido en esta instrucción. El bit W debe ponerse a 1 conjuntamente con este bit. 
Y puesto a 1 indica que el campo de información recibido excedió la capacidad máxima establecida.
Z puesto a 1 indica que el campo de control recibido y devuelto en los bits 1 a 16 contenía un N(R) no válido.
Los bits 17 y 37 a 40 se pondrán a 0.
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2.3.5.3 Recuperación por medio de R E J

R EJ se usa p ara  in iciar la supresión de una excepción (retransm isión) después de detectarse un erro r en el 
núm ero secuencial N(S).

Se establece una sola condición de excepción «R E J transm itida»  por vez desde un TES. Se suprim e la
condición de excepción «R EJ transm itida»  cuando  se recibe la tram a I pedida.

C uando  un TES recibe R EJ, inicia la transm isión (o retransm isión) secuencial de tram as I com enzando 
p o r la tram a I ind icada por el N (R ) obtenido de la tram a REJ.

2.3.5.4 Recuperación por periodo temporización (o por temporizador)

Si un TES, debido a un error de transm isión, no recibe (o recibe y descarta) una tram a I aislada o la
últim a tram a 1 de una secuencia de tram as I, no detectará u n a  condición de excepción de secuencia defectuosa y,
p o r consiguiente no transm itirá  una REJ. El TES que haya transm itido  la tram a o las tram as I sin acuse de recibo 
tom ará, transcurrido  el periodo de tem porización especificado para  el sistem a (véanse los § 2.4.4.9 y 2.4.7.1), las 
m edidas de recuperación ap rop iadas para determ inar la tram a I po r la cual debe com enzar la retransm isión.

2.3.5.5 Trama no válida y  error én la secuencia de verificación de trama (FCS)

T oda tram a no válida (véase el § 2.2.9) o recibida con un error en la FCS será descartada y no se realizará 
n inguna operación en respuesta a ella.

2.3.5.6 Condición de rechazo de trama

Se establece una condición de rechazo de tram a al recibirse una tram a exenta de errores en una  de las 
condiciones indicadas en el § 2.3.4.7.

Esta condición de excepción se indica por la em isión de una  FRM R.

U na vez que un TES haya establecido una condición de rechazo de tram a, no acep tará tram as I o S 
adicionales, salvo p ara  exam en del bit P.

2.4 Descripción del procedimiento

Observación — En los § 2.4.7.5 (N3), 2.4.7.6 (T3) y 2A.1.1 (T4) pueden considerarse otros m ecanism os 
para  realizar las m ism as funciones.

2.4.1 Procedimiento de direccionamiento

Las instrucciones se envían con la dirección del TES d istante y las respuestas con la dirección del TES
local.

P ara poder distinguir entre procedim iento m onoenlace y procedim iento m ultienlace con fines de d iagnós
tico y /o  m antenim iento, a los enlaces en que se aplica el procedim iento m ultienlace (M LP) se les asignarán 
codificaciones de pares de direcciones diferentes de las asignadas a los enlaces en que se aplica el procedim iento 
m onoenlace (SLP). Estas direcciones de TES se codifican com o sigue:

D irección 1 2 3 4 5 6 7 8

Procedim iento m onoenlace A 1 1 0 0 0 0 0 0
B 1 0 0 0 0 0 0 0

Procedim iento m ultienlace C 1 1 1 1 0 0 0 0
D 1 1 1 0 0 0 0 0

A y B, o C y D, se asignan por acuerdo bilateral entre las A dm inistraciones.

2.4.2 Procedimiento de empleo del bit P /F

La siguiente tram a de respuesta devuelta por el TES p ara  una instrucción SA B M /SA B M E  o D ISC  con el 
b it P puesto  a 1 será una  respuesta UA o D M  con el bit F  puesto a 1. La siguiente tram a de respuesta devuelta 
p a ra  una  tram a I con el bit P puesto a 1, recibida duran te  la fase de transferencia de in form ación, será una 
respuesta R R , REJ o R N R  en el form ato de supervisión con el bit F puesto a 1.

La siguiente tram a de respuesta devuelta pa ra  una tram a de instrucción de supervisión con el bit P puesto 
a 1, recibida duran te  la fase de transferencia de inform ación, será una respuesta RR , R E J o R N R  con el bit F 
puesto a l .
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La tram a de respuesta devuelta p ara  una tram a S o l  con el bit P puesto a 1, recibida duran te  la fase de 
desconexión, será una  DM  con el bit F puesto a 1.

El TES puede usar el bit P jun to  con la condición de recuperación po r periodo de tem porización (véase el 
§ 2.4.4.9).

C uando  el b it P /F  no se utilice se pone a 0.

Observación — Deben estudiarse otros usos del bit P por el TES.

2.4.3 Procedimientos de establecimiento y  desconexión del enlace

2.4.3.1 Establecimiento del enlace

El TES ind icará que puede establecer el enlace transm itiendo  banderas consecutivas (canal en estado
activo).

C ualesquiera de los dos TES pod rá  in icializar el enlace transm itiendo  SA B M /SA B M E  
(m ódulo 8 /m ó d u lo  128) y pon iendo  en m archa (arrancando) el tem porizador T I. El otro  TES, al recibir 
SA B M /SA B M E correctam ente, transm itirá  UA y reinicializará aO  sus dos variables de estado. Al recibir UA 
correctam ente, se hab rá  efectuado el establecim iento del enlace y el TES que haya in iciado la acción rein icializará 
a 0 sus dos variables de estado y detendrá el tem porizador T I.

Si, al recibir SA B M /SA B M E  correctam ente, el TES determ ina que no puede p asar' a la fase ind icada, 
transm ite la respuesta DM.

Al recibir la respuesta D M , el TES que ha transm itido  una SA B M /SA B M E  detiene su tem porizador TI y 
no pasa a la fase de transferencia de inform ación.

El TES que envía la SA B M /SA B M E no tendrá  en cuenta y descartará  todas las tram as procedentes del 
o tro  TES con excepción de SA B M /SA B M E, D ISC, UA y DM .

El envío de o tras tram as diferentes de UA y DM  en respuesta a una  SA B M /SA B M E  recibida sólo se 
efectuará después de haberse establecido el enlace y cuando  no haya SA B M /SA B M E  pendientes.

Si una instrucción SA B M /SA B M E o D ISC o una respuesta UA o DM no se recibe correctam ente, 
exp irará el plazo del tem porizador TI en el TES que haya transm itido  orig inalm ente la instrucción S A B M / 
SABM E y el TES podrá  retransm itir SA B M /SA B M E y rearrancar (poner nuevam ente en m archa) el tem pori
zador T I.

Tras la transm isión N2 veces de la instrucción SA B M /SA B M E por el TES, se realizarán  las operaciones 
ap rop iadas p ara  la recuperación.

El valor de N2 se define en el § 2.4.7.2.

2.4.3.2 Fase de transferencia de información

D espués de establecer el enlace, en esta fase el TES aceptará y transm itirá  tram as I y S de acuerdo con los 
procedim ientos descritos en el § 2.4.4.

C uando  reciba una instrucción SA B M /SA B M E (m ódulo 8 /m ódu lo  128) duran te  la fase de transferencia 
de inform ación, el TES ap licará el procedim iento de reinicialización descrito en el § 2.4.6.

2.4.3.3 Desconexión del enlace

D urante la fase de transferencia de in form ación, uno de los dos TES ind icará una  petición de desconexión 
del enlace transm itiendo  una instrucción D ISC  y arrancará  el tem porizador TI (véase el § 2.4.7).

C uando  reciba una instrucción D ISC  correctam ente, el TES enviará una  respuesta UA y pasará  a la fase 
de desconectado. El TES, al recibir una respuesta UA o D M  a la instrucción D IS C  enviada, detendrá  su 
tem porizador y pasará  a la fase de desconectado. Si una respuesta UA o D M  no se recibe correctam ente, esto 
d a rá  lugar a que expire el plazo del tem porizador TI en el TES que haya transm itido  inicialm ente la instrucción 
D ISC. Si expira el plazo del tem porizador T I, este TES retransm itirá  u n a  instrucción D ISC  y rea rran cará  el 
tem porizador T I. Esta acción con tinuará  hasta que se reciba correctam ente u n a  respuesta UA o u n a  respuesta DM  
o hasta que se efectúe la recuperación en un nivel superior después de transm itir D ISC  N2 veces. El valor de N2 
se define en el § 2.4.7.2.

2.4.3.4 Procedimientos en la fa s e  de desconectado

2.4.3.4.1 En la fase de desconectado, el TES supervisará las instrucciones recibidas y responderá  a la recepción 
de SA B M /SA B M E (m ódulo 8 /m ódu lo  128) en la form a descrita en el § 2.4.3.1, y transm itirá  una  respuesta DM  
com o respuesta a la recepción de una instrucción DISC.

Fascículo VIII.3 -  Rec. X.75 157



Al recibir cualquier o tra  tram a de instrucción con el bit P puesto a l ,  el TES transm itirá  una 
respuesta DM con el bit F puesto a 1. No se tend rán  en cuenta o tras tram as en la fase de desconectado.

2.4.3.4.2 Después de subsanar un mal funcionam iento  in terno , el TES puede o in iciar un procedim iento de 
reinicialización (véase el § 2.4.6.2) o desconectar el enlace (véase el § 2.4.3.3), antes de aplicar un procedim iento de 
establecim iento del enlace (véase el § 2.4.3.1).

2.4.3.5 Colisión de instrucciones no numeradas

Estas situaciones de colisión se resolverán de la m anera siguiente:

2.4.3.5.1 Si las instrucciones U enviadas y recibidas son idénticas, cada TES enviará la respuesta UA en la 
p rim era oportun idad . C ada TES deberá pasar a la fase ind icada después de recibir una respuesta UA.

2.4.3.5.2 Si las instrucciones U enviadas y recibidas son diferentes, cada TES deberá pasar a la fase de 
desconectado y enviar una respuesta DM en la p rim era oportun idad . N o obstante, deberán seguir estudiándose las 
operaciones que ha de realizar cada TES en la situación de colisión de instrucciones SABM y SABME.

2.4.4 Procedimientos de transferencia de información

En este punto  se describen los procedim ientos aplicables para la transm isión de tram as I en cada sentido 
duran te  la fase de transferencia de inform ación.

En los puntos que siguen, la expresión «superior en una  un idad»  se refiere a una serie secuencial repetida 
continuam ente; po r ejem plo, 7 es superior en una  un idad  a 6 y 0 es superior en una un idad  a 7 para la serie de 
m ódulo 8, y 127 es superior en una un idad  a 126 y 0 es superior en una  un idad  a 127 p ara  la serie de 
m ódulo  128.

2.4.4.1 Emisión de tramas I

C uando  el TES tenga una tram a I p ara  transm itir (esto es, una tram a I aún no transm itida , o que deba 
retransm itirse com o se describe en el § 2.4.4.6), la transm itirá  con un N(S) igual al valor vigente de su variable de 
estado en em isión V(S) y un N (R ) igual al valor vigente de su variable de estado en recepción V(R). Al term inar 
la transm isión de la tram a I, el TES increm entará su variable de estado en em isión V(S) en una unidad.

Si el tem porizador TI no está en m archa en el m om ento de transm itirse una tram a I, se le hará arrancar.

Observación — D eberá seguir estudiándose si el hecho de que el tem porizador TI esté funcionando  en el 
instante de transm isión de una  tram a I no le influ irá, o bien si hay que hacerle rearrancar.

Si la variable de estado en em isión V(S) es igual al últim o valor de N (R ) recibido m ás k (donde k es el 
núm ero m áxim o de tram as I pendientes, véase el § 2.4.7.4), el TES no transm itirá  n inguna nueva tram a I, pero 
podrá  retransm itir una  tram a I com o se describe en los § 2.4.4.6 ó 2.4.4.9.

C uando  el TES esté en un estado de ocupado, pod rá  aún  transm itir tram as I a condición de que no esté 
ocupado  el otro TES. Si está en la condición de rechazo de tram a, el TES in terrum pirá  la transm isión  de tram as I.

2.4.4.2 Recepción de una trama I

2.4.4.2.1 C uando  el TES no esté en un estado de ocupado  y reciba, con la secuencia de verificación de tram a
(FCS) correcta, una  tram a I cuyo núm ero secuencial en em isión sea igual a la variable de estado en recep
ción V(R) del TES, el TES aceptará el cam po de in form ación  de esta tram a, increm entará en una un idad  su 
variable de estado en recepción V(R) y procederá com o sigue:

i) Si hay u n a  tram a I p ara  su transm isión por el TES, éste puede proceder com o se ind ica en el § 2.4.4.1
y acusar recibo de la tram a I recibida poniendo  N (R ), en el cam po de contro l de la siguiente tram a I
transm itida , al valor de la variable de estado en recepción V(R) del TES. El TES puede tam bién
acusar recibo de la tram a I recibida transm itiendo  una  R R  con el N (R ) igual al valor de la variable
de estado en recepción V(R) del TES.

ii) Si no  hay n inguna tram a I p ara  su transm isión po r el TES, éste transm itirá  una  R R  con el N (R ) igual
al valor de la variable de estado en recepción V(R) del TES.

2.4.4.2.2 C uando el TES está en un estado de ocupado , puede hacer caso om iso del N(S) y del cam po de la
inform ación  contenido en to d a  tram a I recibida.
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2.4.4.3 Recepción de tramas fu era  de secuencia

C uando  el TES reciba una tram a I con la FCS correcta, pero cuyo núm ero  secuencial en em isión sea 
incorrecto, es decir, d istin to  del valor vigente de la variable de estado en recepción V(R) del TES, descarta rá  el 
cam po de inform ación de esa tram a y transm itirá  una respuesta REJ, con el N (R ) puesto al valor superior en una 
un idad  al N(S) de la últim a tram a I correctam ente recibida. El TES descartará entonces el cam po de in form ación 
de todas las tram as m ientras no reciba correctam ente la tram a esperada. Al recibir la tram a esperada, el TES 
acusará recibo de ella com o se indica en el § 2.4.4.2. El TES usará las indicaciones N (R ) y bit P en las tram as I 
descartadas.

2.4.4.4 Recepción de tramas incorrectas

C uando  el TES reciba una tram a con la FCS incorrecta, una tram a no válida (véase el § 2.2.9) o una 
tram a con una dirección d istin ta  de las A o B (procedim iento  m onoenlace), o d istin ta  de las C o D (p roced i
m iento m ultienlace), descartará la tram a.

2.4.4.5 Recepción de un acuse de recibo

C uando  reciba correctam ente una tram a I o S (R R , R N R  o REJ), salvo cuando  esté en la condición de 
rechazo de tram a, el TES considerará el N(R) contenido en esta tram a com o un acuse de recibo para  todas las 
tram as I que ha transm itido  con un N(S) de valor m enor o igual que el del N(R) recibido m enos uno. El TES 
volverá a reinicializar el tem porizador TI cuando reciba correctam ente una tram a l o S con el N (R ) superio r al 
últim o N (R ) recibido (con lo que, de hecho, acusa recibo de algunas tram as I).

Si el tem porizador se ha reinicializado y hay tram as I aún pendientes de acuse de recibo, el TES 
rearrancará  el tem porizador T I. Si el plazo de éste expira, el TES ap licará el p rocedim iento  de retransm isión 
(§ 2.4.4.9) con respecto a las tram as que no han sido objeto de acuse de recibo.

2.4.4.6 Recepción de una trama de rechazo R E J

C uando  reciba una R EJ, el TES asignará a su variable de estado en em isión V(S) el valor del N(R) 
recibido en el cam po de control de la REJ. T ransm itirá la correspondiente tram a I tan  p ron to  com o disponga de 
ella o la retransm itirá . La transm isión (o retransm isión) se ajustará al siguiente procedim iento:

i) Si el TES está transm itiendo una instrucción o una respuesta de supervisión o no num erada cuando  
recibe la tram a R EJ, com pletará d icha transm isión antes de em pezar a transm itir la tram a I pedida.

ii) Si el TES está transm itiendo  una tram a I cuando recibe la tram a R EJ, puede an u lar la tram a y 
com enzar a transm itir la tram a I pedida inm ediatam ente después de la anulación.

iii) Si el TES no está transm itiendo n inguna tram a cuando  recibe la tram a REJ com enzará inm edia ta
m ente a transm itir la tram a I pedida.

En todos los casos, si se hubiesen transm itido  ya o tras tram as I sin acuse de recibo después de la ind icada 
en la tram a REJ, d ichas tram as I serán retransm itidas por el TES después de retransm itir la tram a I pedida.

. Si la tram a REJ se recibió del otro TES com o una instrucción con el bit P puesto a 1, el TES transm itirá  
una respuesta RR, R N R , o REJ con el bit F puesto a 1, antes de transm itir o retransm itir la correspondien te 
tram a I.

2.4.4.7 Recepción de una trama R N R

D espués de recibir una  tram a R N R , el TES puede transm itir o retransm itir la tram a I con el núm ero 
secuencial en em isión igual al N(R) indicado en la R N R . Si el plazo del tem porizador TI expira después de 
recibirse una R N R , el TES ap licará el procedim iento descrito en el § 2.4.4.9. En todo  caso, el TES no transm itirá  
n inguna o tra  tram a I antes de recibir una RR o REJ, o com pletar un procedim iento  de reinicialización.

2.4.4.8 TES en estado de ocupado

C uando el TES pase a un estado de ocupado, transm itirá  una respuesta R N R  en la p rim era opo rtun idad . 
M ientras esté en el estado de ocupado, el TES aceptará y tra ta rá  las tram as de supervisión y devolverá una 
respuesta R N R  con el bit F puesto a 1 si recibe una tram a S o una tram a I con el bit P puesto a 1. Para liberar el 
estado de ocupado, el TES transm itirá  una respuesta REJ o una respuesta RR con un N (R ) al que se le asignará 
el valor vigente de la variable de estado en recepción V(R), según que haya descartado  o no los cam pos de 
in form ación  de las tram as I correctam ente recibidas.
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El TES m antiene una variable in terna de cóm puto  de retransm isiones que se pone a 0 cuando el TES 
recibe una UA o una  R N R , o envía una respuesta UA, o cuando  recibe correctam ente una tram a I o S con el 
N(R) superior al últim o N (R ) recibido (con lo que, de hecho, acusa recibo de algunas tram as pendientes).

Si el plazo del tem porizador TI expira, el TES pasará al estado de recuperación por tem porizador, 
increm entará en una un idad  su variable de cóm puto de retransm isiones y asignará a una variable in te rna * el 
valor vigente de su variable de estado en em isión.

El TES rearrancará  el tem porizador T I, asignará a su variable de estado en em isión el valor del últim o 
N (R ) recibido del TES opuesto y retransm itirá la tram a I correspondiente con el bit P puesto a 1, o transm itirá 
una  tram a de supervisión adecuada con el bit P puesto a 1.

Si, du ran te el estado de recuperación por tem porizador, el TES recibe correctam ente una tram a S con el 
b it F puesto a 1 y con un N(R) incluido en la gam a com prend ida entre el valor vigente de su variable de estado 
en em isión y el valor de x  (inclusive), liberará el estado de recuperación por tem porizador y asignará a su variable 
de estado en em isión el valor del N (R ) recibido.

Si, du ran te el estado de recuperación por tem porizador, el TES recibe correctam ente una tram a con el 
b it F puesto 0 y con un N(R) incluido en la gam a com prend ida entre el valor vigente de su variable de estado en 
em isión y el valor de x  (inclusive), no liberará el estado de recuperación por tem porizador. El N(R) recibido 
puede utilizarse para  actualizar la variable de estado en em isión. Sin em bargo, el TES puede decidir alm acenar la 
últim a tram a I transm itida (incluso si ha sido objeto de acuse de recibo), p ara  poder retransm itirla con el bit P 
puesto a 1 cuando, en un m om ento posterior, expire el plazo del tem porizador T I.

Si expira el plazo del tem porizador TI en el estado de recuperación por tem porizador, el TES 
increm entará en una un idad  su variable de cóm puto de retransm isiones.

Si la variable de cóm puto  de retransm isiones es igual a N2, el TES in iciará un procedim iento de 
reinicialización p ara  am bos sentidos de transm isión, com o se indica en el § 2.4.6.2. N2 es un parám etro  del 
sistem a (véase el § 2.4.7.2).

2.4.5 Condición de rechazo de trama

2.4.5.1 Las condiciones de rechazo de tram a se ap licarán  al recibir, du ran te  la fase de transferencia de 
in form ación, una tram a con la FCS correcta en una de las condiciones indicadas en el § 2.3.4.7.

En estas condiciones, el TES pedirá al otro TES que proceda a la reinicialización del enlace transm itiendo 
una respuesta FR M R  en la form a descrita en el § 2.4.6.3.

2.4.6 Procedimientos de reinicialización

2.4.6.1 Los procedim ientos de reinicialización se utilizan p ara  inicializar am bos sentidos de transm isión de 
inform ación. Sólo son aplicables duran te la fase de transferencia de inform ación.

2.4.6.2 El TES ind icará una reinicialización en am bos sentidos de transm isión enviando una instrucción SA B M / 
SABM E (m ódulo 8 /m ó d u lo  128) y poniendo  en m archa (haciendo arrancar) el tem porizador T I. Después de 
recibir una instrucción SA B M /SA B M E el TES devolverá en la prim era opo rtun idad  una respuesta UA y pondrá 
a 0 su variable de estado en em isión V(S) y su variable de estado en recepción V(R), y detendrá el tem pori
zador TI a no ser que haya transm itido  una SA B M /SA B M E o D ISC por sí mismo. Si recibe la UA 
correctam ente, el TES de origen pondrá a 0 sus variables de estado en em isión y en recepción y detendrá el 
tem porizador T I.

Esto liberá tam bién el estado de ocupado en uno o am bos TES, si existe.

Si el TES recibe una respuesta DM , pasará a la fase de desconectado y detendrá el tem porizador T I. Si el 
plazo del tem porizador TI expira antes de recibirse una respuesta UA o D M , se retransm itirá la instrucción 
SA B M /SA B M E  y arrancará  el tem porizador T I. Después que el plazo del tem porizador ha expirado N2 veces, se 
realizarán  las correspondientes operaciones de recuperación y el TES pasará a la fase de desconectado. El valor 
de N2 se define en el § 2.4.7.2.

La reacción de un TES en el caso de colisión de instrucciones SABM, SABM E o D ISC se describe en el 
§ 2.4.3.5.

El TES descartará o tras instrucciones o respuestas recibidas antes de haberse com pletado el procedim iento 
de reinicialización.

2.4.6.3 En determ inadas condiciones de rechazo enum eradas en el § 2.3.4.7, un TES podrá  solicitar al otro TES 
que proceda a la reinicialización del enlace, transm itiendo  una respuesta FRM R.

2.4.4.9 Espera de acuse de recibo
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Al recibir una respuesta FR M R  (incluso duran te  una condición de rechazo de tram a), el TES in ic iará un 
procedim iento  de reinicialización transm itiendo  una instrucción SA B M /SA B M E.

Después de transm itir una respuesta FR M R , el TES pasará a la condición de rechazo de tram a. La 
condición de rechazo de tram a se libera cuando  el TES recibe una respuesta SA B M /S A B M E  
(m ódulo  8 /m ódu lo  128) o una instrucción D ISC. C ualquier o tra  tram a recib ida du ran te  la condición de rechazo 
de tram a hace que el TES retransm ita la respuesta F R M R  con el m ism o cam po de in form ación  transm itido  
originalm ente.

En la condición de rechazo de tram a, no se transm itirán  tram as I adicionales, y el TES descarta rá  las 
tram as I y S recibidas.

El bit F en una tram a F R M R  no tiene significado alguno y no será verificado por el TES receptor.

Observación — El tem porizador TI puede arrancarse al transm itirse  la respuesta F R M R , y entonces, 
cuando  expire el plazo del tem porizador T I, el TES podrá  retransm itir la respuesta F R M R  y rea rran car el 
tem porizador T I. Después de que el plazo del tem porizador TI haya expirado  N2 veces, el enlace se rein icializará 
com o se indica en el § 2.4.Ó.2. C uando  se transm ita una respuesta F R M R  adicional m ientras transcu rre  el plazo 
del tem porizador T í ,  éste no se pond rá  nuevam ente en m archa.

2.4.7 Lista de parámetros del sistema

Los parám etros del sistem a son los siguientes:

2.4.7.1 Temporizador TI

El periodo (o plazo) del tem porizador T I, transcurrido  el cual puede retransm itirse una  tram a, es un
parám etro  del sistem a convenido para  cierto periodo de tiem po entre las A dm inistraciones.

A establecer el periodo del tem porizador TI se tend rá  en cuenta si el tem porizador se pone en m archa al
com ienzo o al final de la transm isión de la tram a en el TES.

El funcionam iento  adecuado del procedim iento  exige que el plazo ap licado  por el tem porizador TI sea 
m ayor que el intervalo m áxim o entre la transm isión de una  tram a de instrucción y la recepción de la tram a 
correspondien te devuelta en respuesta a aquélla.

2.4.7.2 Número m áxim o (N2) de transmisiones

El valor del núm ero m áxim o N2 de transm isión y retransm isiones de una tram a, después de exp irar el 
plazo del tem porizador T I, es un parám etro  del sistem a convenido p o r un periodo de tiem po entre las 
A dm inistraciones.

2.4.7.3 Número m áxim o (N I) de bits en una trama I

El núm ero m áxim o de bits en una tram a I (excluidos las banderas y los bits 0 insertados para  fines de 
transparencia) es un parám etro  del sistem a que depende de la longitud m áxim a de los cam pos de in form ación  
transferidos por el interfaz X /Y .

Observación — C uando  se utilicen procedim ientos m ultienlace, N I deberá perm itir el cam po de contro l de 
m ultienlace (M LC). Véase el § 2.5.2.

2.4.7.4 Número m áxim o (k) de tramas 1 pendientes

El núm ero m áxim o (k) de tram as I num eradas secuencialm ente que puede tener pendientes el TES (es 
decir, sin acuse de recibo) en un instante determ inado, es un parám etro  del sistem a que no puede exceder nunca 
de 7/127 (m ódulo 8 /m ódu lo  128). Se fijará para cierto periodo de tiem po por acuerdo entre las A dm inistraciones, 
y tendrá el m ism o valor para am bos TES.

2.4.7.5 Número de tentativas de retransmisión N3 (multienlace)

El valor de N3 está com prendido entre cero y el m ínim o valor de N2 entre los aplicables a todos los 
procedim ientos m onoenlace (am bos valores inclusive). Si una tram a m ultienlace ha de retransm itirse en el nivel de 
m onoenlace (SLP), sólo podrán  ejecutarse acciones en el nivel de m ultienlace (M LP) después que se hayan 
efectuado N3 tentativas.

2.4.7.6 Temporizador para pérdida de trama T3 (multienlace)

El tem porizador T3 se em plea en un TES receptor com o un m edio de determ inar, d u ran te  periodos de 
poco tráfico, que la tram a m ultienlace cuyo M N(S) es igual a MV(R) se ha perdido.
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Se dispone el tem porizador T4 en un TES receptor, p ara  identificar una condición de tram a m ultienlace 
«b loqueada»  (por ejem plo, caso de saturación de una m em oria tam pón) que se produce antes de que pueda 
efectuarse la resecuenciación requerida. El tem porizador T4 se pone en m archa cuando todos los circuitos SLP 
están ocupados y hay tram as m ultienlace en espera de resecuenciación. Si el periodo del tem porizador T4 expira 
antes de recibirse la tram a m ultienlace «b loqueada»  [MV(R)J, la tram a o tram as m ultienlace «b loqueadas» se 
declara(n) perdida(s). MV(R) se increm enta hasta el valor de la siguiente tram a m ultienlace que ha de recibirse en 
secuencia, y las eventuales tram as m ultienlace que intervengan se transfieren  al nivel paquetes.

Observación — El tem porizador T4 puede ponerse a infinito , por ejem plo, cuando el TES receptor tenga 
siem pre suficiente capacidad de alm acenam iento.

2.5 Procedimiento multienlace (M LP)

Un procedim iento m ultienlace (M LP) debe ejecutar las funciones siguientes: d istribuir entre los circuitos 
SLP disponibles, los paquetes que han de transferirse al otro TES, y resecuenciar los paquetes transportados desde 
el o tro  TES para entregarlos al nivel paquetes.

Observación — En los § 2.5.4.3.2 (últim o párrafo : expiración de T3) y 2.5.4.4 (retransm isión) pueden 
considerarse otros m ecanism os para realizar las m ism as funciones.

2.5.1 Campo de aplicación

El procedim iento m ultienlace (M LP) que se describe seguidam ente se utiliza p ara  el intercam bio de datos 
entre dos TES, a través de uno o más circuitos SLP, conform e con la descripción contenida en los § 2.2 a 2.4, en 
paralelo  entre dos TES.

2.5.2 Estructura de la trama multienlace

T odas las transferencias por un enlace se efectúan en tram as m ultienlace que se ajustan al form ato 
indicado en el cuadro  9/X .75.

CUADRO 9/X.75 

Formato de una trama multienlace

2.4.7.7 Temporizador para grupo ocupado T4 (multienlace)

Trama multienlace
<-------------------------------;---------------------►

F A C MLC Información FCS F

*-------------------- ► CCITT-34730
2 octetos

El cam po de control m ultienlace (M LC) consta de dos octetos y la descripción de su contenido figura en 
el § 2.5.3.

El cam po de inform ación de lá tram a m ultienlace no está sujeto a restricciones en lo que respecta al 
código y la agrupación de bits.

2.5.3 Formato y  parámetros del campo de control multienlace

2.5.3.1 Formato del campo de control multienlace

Entre el orden de transm isión de los bits por la línea y la codificación de los cam pos den tro  del cam po de 
contro l m ultienlace existe la relación que se m uestra en el cuadro 10/X.75.
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Orden de transmisión de los bits

CUADRO 10/X .75

Formato del campo de control multienlace

1 ... 4 5 6 7 8

.."W
9 ......  16

MNH(S) V S X X MNL(S)

*rsi

00

2o 27

Campo de control multienlace ----------------------------------------------------------------------------- ►

CCITT-34740

' Ponderación de los bits del MN(S)

MNH(S) Bits 9 a 12 del número secuencial en emisión multienlace MN(S) de 12 bits
MNL(S) Bits 1 a 8 del número secúencial en emisión multienlace MN(S) de 12 bits
V Bit de secuenciación desactivada
S Bit de opción de verificación de secuencia
X Reservado

2.5.3.2 Parámetros del campo de control multienlace

Se describen a continuación  los diversos parám etros asociados al form ato  del cam po de control 
m ultienlace. Véase el cuadro 11 /X .75.

Los bits designados con la letra «X » están reservados y se pondrán  a 0. Los bits reservados no serán 
exam inados por el TES receptor.

2.5.3.2.1 Bit de secuenciación desactivada (V)

El bit de secuenciación desactivada indica si una tram a m ultienlace recibida estará sujeta a lim itaciones de 
secuenciación. El bit V puesto a 1 indica que no se necesitará secuenciación. El bit V puesto a 0 indica que la 
secuenciación será necesaria.

2.5.3.2.2 Bit de opción de verificación de secuencia (S)

El bit de opción de verificación de secuencia sólo es significativo cuando  V está puesto a 1 (lo que indica 
que no se requiere la secuenciación de las tram as m ultienlace recibidas). S puesto a 1 significa que no se ha 
asignado el núm ero MN(S). S puesto a 0 indica que se ha asignado un núm ero  M N(S), por lo cual, aunque no 
será necesaria la secuenciación, puede efectuarse una verificación de tram as m ultienlace duplicadas.

2.5.3.2.3 Variable de estado en emisión multienlace M V(S)

La variable de estado en em isión m ultienlace MV(S) indica el núm ero secuencial de la siguiente tram a 
m ultienlace que ha de asignarse en la secuencia a un SLP. La variable puede tom ar cualquier valor de 0 a 4095 
(m ódulo 4096). El valor de MV(S) aum enta una un idad  con cada asignación sucesiva de una tram a m ultienlace.

2.5.3.2.4 Número secuencial multienlace M N (S)

Las tram as m ultienlace contienen el núm ero secuencial m ultienlace M N(S). Antes de asignar una tram a 
m ultienlace en secuencia, se actualiza el valor de M N(S) para que sea igual al valor de la variable de estado en 
em isión m ultienlace MV(S).
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CUADR O  11/X .75

Parámetros

CCITT-34750

2.5.3.2.5 Variable de trama multienlace transmitida pendiente de acuse de recibo M V(T)

MV(T) es la variable de estado en el TES transm isor que indica la tram a m ultienlace más antigua que está 
aún  pendiente de indicación de que un SLP local ha recibido un acuse de recibo de su SLP distante. Puede 
haberse acusado ya recibo de algunas tram as m ultienlace con núm eros secuenciales superiores a MV(T).

2.5.3.2.6 Variable de estado en recepción multienlace M V (R )

La variable de estado en recepción m ultienlace MV(R) indica el núm ero secuencial en el TES receptor de 
la siguiente tram a m ultienlace en secuencia que ha de recibirse y transferirse al nivel paquetes. El valor de MV(R) 
se actualiza del m odo descrito en el § 2.5.4.3.2. Pueden haberse recibido ya tram as m ultienlace con núm eros 
secuenciales más altos en la ven tana de recepción MLP.

Esta variable de estado en recepción m ultienlace MV(R) tom a los valores 0 a 4095 (m ódulo 4096).
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2.53.2J  Tamaño de la ventana multienlace M W

M W  es el núm ero m áxim o de tram as m ultienlace, num eradas secuencialm ente, que el TES puede 
transm itir m ás allá del núm ero más bajo de tram as m ultienlace que no han sido aún objeto de acuse de recibo. 
M W  es un parám etro  del sistem a que nunca puede exceder de (4095 — MX).

El valor de MW  deberá acordarse entre las A dm inistraciones para un periodo de tiem po determ inado , y 
para un determ inado sentido de transm isión, será el m ismo para  am bos TES.

Observación — Entre los factores que pueden influir en el valor del parám etro  M W  figuran, entre otros,
los retardos de transm isión y de propagación, los parám etros m onoenlace N2, TI y k, el núm ero de enlaces y la
gam a de longitudes de tram a m ultienlace.

2.5.3.2.7.1 Ventana de emisión M L P

La ventana de em isión M LP contiene los núm eros secuenciales MV(T) a [MV(T) +  MW — 1] inclusive.

2.53.2.1.2 Ventana de recepción M L P

La ventana de recepción M LP contiene los núm eros secuenciales MV(R) a [M V(R) 4- M W  — 1] inclusive. 
T oda tram a m ultienlace recibida dentro  de esta ventana, pasará al nivel paquetes cuando su M N(S) sea igual 
a MV(R).

2.5.3.2.8 Guarda M X  de la ventana en recepción M LP

M X es un parám etro  del sistema que define una gam a de núm eros secuenciales que com ienza por 
[MV(R) +  MW]. U na tram a m ultienlace con núm ero secuencial M N(S) recibida en esta gam a, indica que toda
tram a (o tram as) m ultienlace que no esté(n) en la gam a MV(R) a [M N(S) — MW], se ha(n) perdido. M V(R) se
pone a [M N(S) -  M W  + 1 ] ,

Observación — E n -u n  sistem a en que el TES em isor asigna h tram as m ultienlace a la vez, en form a 
ro tatoria , a cada SLP, MX será, por lo m enos, igual a [h (L — 1) +  1], donde L es el núm ero de m onoenlaces en 
el grupo m ultienlace.

M X puede ser m ayor, es decir, la gam a de MX es la m enor de las indicadas a continuac ión :

i) MW.

ii) Un valor lo suficientem ente grande com o para incluir todas las tram as m ultienlace m uy cortas 
transm itidas duran te un periodo igual al tiem po necesario p ara  transm itir N3 veces una tram a 
m ultienlace por el enlace más lento. Se tiene así en cuenta el caso en que se produce una perd ida, y la
prim era tram a m ultienlace con M N(S) en la gam a M X, ta rda  m ucho en transm itirse a través del
grupo de enlaces.

D eben estudiarse aún otros m étodos de seleccionar valores MX.

2.5.4 Descripción del procedimiento multienlace (M LP)

2.5.4.1 Procedimiento de inicialización

El TES in icializará un M LP reinicializando MV(S), MV(T) y MV(R) a 0, e in icializando seguidam ente 
cada uno de los SLP. Después de haber in icializado satisfactoriam ente uno de los SLP por lo m enos, el TES 
puede in tercam biar tram as m ultienlace.

La inicialización SLP se efectúa de conform idad  con lo indicado en el § 2.4.3.1 de la presente R ecom enda
ción.

Observación — Si no se pudiese in icializar un m onoenlace, se debe declarar éste fuera de servicio y 
ejecutar la acción de recuperación adecuada.

2.5.4.2 Procedimiento de reinicialización

El M LP se reinicializará pidiéndose a todos los SLP que efectúen, por cada enlace, una desconexión de 
enlace. C uando  todos los SLP se encuentren al m ism o tiem po en la fase de desconectado, el TES inicializará el 
M LP com o se describe en el § 2.5.4.1.
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Se establecerá que los SLP se hallan en la fase de desconectado, cuando  se haya com pletado con éxito el 
p rocedim iento  de desconexión al nivel enlaces (véase el § 2.4.3.3), o el nivel físico o el nivel enlaces hayan 
detectado la indicación de desconexión de la facilidad de com unicación. Si un SLP distante in ten ta  restablecer un 
enlace en el curso de este procedim iento, el SLP responderá con una DM  a una SABM a fin de perm anecer en la 
fase de desconectado.

Observación — Los m étodos de detección de la desconexión de la facilidad de com unicación por el nivel 
físico deberán ser objeto de u lterior estudio.

2.5.4.3 Procedimiento para el intercambio de tram as multienlace

La aritm ética de estos procedim ientos se efectúa en m ódulo  4096.

2.5.4.3.1 Transferencia de tramas multienlace

C uando  el TES en em isión m ultienlace (M LP em isor) acepta un paquete procedente del nivel paquetes, lo 
incluirá en una tram a m ultienlace y pondrá  el M N(S) a un valor igual a MV(S), pond rá  V y S a 0 y aum entará 
seguidam ente MV(S) en una unidad.

Observación — El uso de V y /o  S puestos a 1 deberá ser objeto de u lterior estudio.

Si M N(S) es inferior a [MV(T) +  MW], y el TES d istante no ha indicado un estado de ocupado  en todos 
los enlaces disponibles, el M LP em isor, podrá asignar la nueva tram a m ultienlace a un enlace disponible. El M LP 
em isor, asignará siem pre en prim er lugar la tram a m ultienlace no asignada con M N(S) más bajo. A sim ism o, el 
M LP em isor, puede asignar una tram a m ultienlace a más de un enlace.

C uando  el SLP com pleta con éxito la transm isión de una  tram a o varias tram as m ultienlace, recibiendo un 
acuse de recibo del SLP distante, indicará este hecho al M LP em isor. Seguidam ente, el M LP em isor podrá 
descartar la tram a o tram as m ultienlace de que se haya acusado recibo.

A m edida que el TES em isor recibe nuevas indicaciones de acuse de recibo procedentes de los SLP, 
aum entará  el valor de MV(T) a fin de ind icar la tram a m ultienlace de núm ero más bajo pendiente de acuse de 
recibo.

Observación — Si, debido a la realización de un M LP, se transm ite una tram a m ultienlace por m ás de un 
enlace (por ejem plo, para aum entar la p robabilidad  de entrega correcta) es posible que se entregue al TES distante 
una de estas tram as m ultienlace (por ejem plo, una tram a duplicada), después de que se haya acusado recibo de 
una tram a an terio r [por lo que el TES receptor habrá aum entado  su MV(R) y el TES em isor habrá  aum entado  su 
MV(T)].

En tal caso, el diseño del TES em isor debe garan tizar que el TES receptor no in terprete la tram a 
m ultienlace duplicada com o una nueva. Es m enester que el TES em isor no envíe nunca una nueva tram a 
m ultienlace con el M N(S) igual a [M N(S)' — M W  — MX], donde M N (S)' corresponde a una tram a m ultienlace 
duplicada, que se retransm ite por cualquier m onoenlace.

O tra solución será que, si se in tenta transm itir por más de un enlace, no se increm enta MV(T) hasta que 
todos los SLP hayan transferido  correctam ente la tram a m ultienlace o efectuado N2 tentativas.

Esta y o tras posibilidades deberán ser objeto de u lterior estudio.

En caso de avería de circuito, recepción de un R N R  de m onoenlace, reinicialización o desconexión de un 
m onoenlace (enlace sim ple), todas las tram as m ultienlace sin acuse de recibo en ese enlace se retransm itirán  por 
uno o más enlaces operacionales que no se encuentren en estado de ocupado.

Observación — D eberá ser objeto de u lterior estudio el siguiente aspecto:

C uando  uno o más SLP indiquén un estado de ocupado , el TES em isor enviará .la tram a m ultienlace con 
M N(S) igual a MV(T) por uno o más de los enlaces restantes que no se encuentren  en estado de ocupado.

C uando  MV(S) — MV(T) =  MW , el TES em isor no está au torizado  a asignar n inguna nueva tram a 
m ultienlace a los m onoenlaces.

Observación 1 — Debe ser objeto de u lterior estudio la acción que ha de ejecutarse cuando el m onoenlace 
reciba un R N R  cuyas tram as m ultienlace pendientes de acuse de recibo hayan sido retiradas.

Observación 2 — D eben ser objeto de u lterior estudio las form as de detectar los casos de funcionam iento  
defectuoso de los TES (por ejem plo, envío de un núm ero de tram as m ultienlace m ayor que MW) y las acciones 
que han de ejecutarse en tal caso.
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2.5.4.3.2 Recepción de tramas multienlace

El TES receptor descartará toda tram a m ultienlace de longitud in ferio r a dos octetos.

Observación — D eberán ser objeto de u lterio r estudio los procedim ientos que ha de seguir el TES receptor 
cuando V y /o  S sean iguales a 1.

C uando  el TES reciba tram as m ultienlace de uno de los enlaces SLP, com parará  el núm ero secuencial 
m ultienlace M N(S) de la tram a m ultienlace recibida con su variable de estado en recepción m ultienlace M V(R) y, 
en relación con esa tram a, ac tuará com o sigue:

a) Si el M N(S) recibido es igual al valor vigente de MV(R), es decir, el de la tram a m ultienlace siguiente 
esperada en la secuencia, el M LP entrega el paquete al nivel paquetes.

b) Si el M N(S) es m ayor que el valor vigente de MV(R) pero m enor que [MV(R) +  MW  +  MX], el
M LP retiene la tram a m ultienlace recibida hasta que se cum pla la condición a), o la descarta si se
tra ta  de una tram a duplicada.

c) Si el M N (S) tiene un valor d istin to  del indicado en a) y b), se descarta  la tram a m ultienlace.

Al recibirse una tram a m ultienlace, se increm enta MV(R) del m odo siguiente:

i) Si M N (S) es igual al valor vigente de MV(R), se increm enta MV(R) en el núm ero de tram as 
m ultienlace consecutivas recibidas en secuencia. Si existen tram as m ultienlace adicionales en espera de 
ser entregadas hasta que se reciba una tram a m ultienlace con M N (S) igual a  M V(R), se rearranca el 
tem porizador T3; en caso contrario , se reinicializa.

ii) Si M N (S) es m ayor que el valor vigente de MV(R) pero m enor que [M V(R) +  MW], M V(R) no se
m odifica. Se arranca (se pone en m archa) el tem porizador T3 si no está funcionando .

iii) Si M N(S) >  [MV(R) +  MW] pero m enor que [MV(R) +  M W  +  MX], se aum enta M V(R) a 
[M N(S) — MW  +  1] y puede inform arse entonces al nivel superior de la pérd ida del paquete. A 
m edida que se va increm entando MV(R), si no se ha recibido la tram a m ultienlace con 
M N(S) =  MV(R) puede inform arse al nivel superior de la pérd ida del paquete correspond ien te ; si se 
ha recibido la tram a m ultienlace con M N(S) =  MV(R), se entrega al nivel superior.

D espués de que MV(R) alcanza el valor [M N(S) — M W  +  1], puede seguirse aum entando  hasta 
encon trar el prim er M N(S) pendiente de acuse de recibo.

iv) Si el M N (S) tiene un valor d istin to  del indicado en i), ii) o iii), M V(R) no se m odifica.

Si expira el plazo de T3, se aum enta M V(R) al M N (S) de la siguiente tram a m ultienlace en espera de 
entrega al nivel paquetes y puede inform arse entonces a este nivel de la pérd ida del paquete. El procedim iento  se 
ajusta a lo indicado en los apartados a) e i) an teriores, m ientras haya tram as m ultienlaces consecutivas recibidas 
en secuencia.

2.5.4.4 Retransmisión de tramas multienlace

Si un SLP ha retransm itido  una tram a m ultienlace N3 veces, el TES asignará la tram a m ultienlace al 
m ism o enlace o a uno o varios enlaces d istin tos de aquél, a m enos que se haya acusado recibo del M N (S) en 
algún enlace anterior. El TES siem pre reasignará prim ero la tram a con M N (S) m ás bajo. El prim er SLP transm ite 
la tram a N2 veces, sea cual fuere el valor de N3.

Observación — D eben ser objeto de u lterio r estudio los procedim ientos relacionados con la reasignación
de tram as m ultienlace, enviadas a través de un enlace de calidad m ediocre (por ejem plo, antes de N2
transm isiones), a otros enlaces.

2.5.4.5 Puesta fuera  de servicio de un S L P

Se pone fuera de servicio un SLP, desconectándolo  en el nivel físico o en el nivel enlaces. T oda tram a 
m ultienlace pendien te se tra ta rá  conform e a lo ind icado  en el § 2.5.4.4. El p rocedim ien to  usual será con tro lar el 
flujo de este enlace m ediante una R N R , tras de lo cual se p roceda a la desconexión lógica (véase el § 2.4 3.3).

Un enlace puede ponerse fuera de servicio p o r razones de m anten im ien to , tráfico o calidad de fu n cio n a
m iento.

Si el periodo  del tem porizador TI ha expirado  N2 veces sin que se haya logrado rein icializar el SLP, éste 
p asará  a la fase de desconectado, con lo que quedará  fuera de servicio (véanse los § 2.4.4.9 y 2A 6.2).
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3 Nivel paquetes — Procedimientos de señalización de paquetes entre terminales de señalización

Principios generales

El presente punto  atañe a la transferencia de paquetes en el interfaz TES-X /TES-Y  (interfaz X /Y ). Los 
procedim ientos se aplican a los paquetes efectivam ente transferidos a través del interfaz X /Y .

C ada paquete que deba transferirse a través del interfaz X /Y  estará contenido den tro  del cam po de 
inform ación de una tram a I especificado en el procedim iento de acceso al enlace. El núm ero de paquetes 
contenidos en el cam po de inform ación de una tram a 1 queda por decidir y, en espera de que se haya com pletado 
este estudio, el cam po de inform ación de una tram a I con tendrá un solo paquete.

Para perm itir las llam adas virtuales sim ultáneas, se asigna a la llam ada virtual du ran te la fase de 
establecim iento de la com unicación un núm ero de grupo de canales lógicos (de la gam a 0 a 15, am bos inclusive) y 
un núm ero de canal lógico (de la gam a 0 a 255, am bos inclusive). La can tidad  de canales lógicos y de grupos de 
canales lógicos disponibles para su asignación a llam adas virtuales se fija por acuerdo bilateral por un periodo de 
tiem po.

N o se utilizará para  llam adas virtuales la com binación núm ero de canal lógico 0 y núm ero de grupo de 
canales lógicos 0.

D urante una llam ada virtual determ inada, cada paquete relativo a dicha llam ada utilizará los TES 
seleccionados al establecerse la com unicación.

Se supone que la responsabilidad de recoger la inform ación necesaria para la tasación y la contabilidad 
recaerá norm alm ente en la A dm inistración solicitante (véase la R ecom endación D.10 [8]). Las o tras m edidas 
destinadas a obtener inform ación deberán ser objeto de ulterior estudio.

En el texto que sigue, ju n to  con los anexos A, B, C y D, se han especificado para cada canal lógico los 
estados, paquetes recibidos y operaciones consiguientes en un TES. Los form atos de los paquetes se definen y 
explican en el § 4 de la presente Recom endación.

Observación — Debe estudiarse m ás detenidam ente la necesidad de otros procedim ientos, particularm ente 
p ara  circuitos virtuales perm anentes, d istintos de los procedim ientos relativos a llam adas virtuales especificados.

3.1 Procedimiento para el establecimiento y  la liberación de llam adas virtuales

Las llam adas virtuales se establecerán y liberarán de acuerdo con los procedim ientos aquí descritos. Estos 
procedim ientos sólo son aplicables cuando un canal lógico está en el estado nivel paquetes preparado  ( r l) , y no lo 
serán en los dem ás estados r.

3.1.1 Estado preparado

Si no hay n inguna llam ada ni tentativa de llam ada en curso y es posible establecer la com unicación, el 
canal lógico está en el estado preparado {p l) , dentro  del estado nivel paquetes preparado (rl) .

3.1.2 Paquete de petición de llam ada

Un TES indica una petición de llam ada transfiriendo a través del interfaz X /Y  un paquete de petición de 
llam ada  que especifica un canal lógico en el estado preparado  (p l). El canal lógico seleccionado por el TES que 
llam a está en tal caso en el estado petición de llamada por el TES  (p2 o p3). De persistir este estado duran te más 
de T31 m inutos, el TES que llam a liberará la llam ada. C onviene proseguir el estudio relativo al valor de T31.

Si un TES recibe un paquete de petición de llamada  con un cam po de datos de llam ada de usuario de 
longitud superior a 16 octetos, el TES liberará la llam ada virtual, ind icando  com o causa congestión en la red 
(véase la observación 1).

Observación 1 — Si el TES llam ado adm ite la facilidad facultativa de usuario de selección rápida, debe 
estar en condiciones de recibir un paquete de petición de llam ada  con un cam po de datos de llam ada de usuario 
de hasta 128 octetos.

Observación 2 — En el paquete de petición de llamada, pod rá  utilizarse el bit 7 del iden tificador general 
de form ato  (véase el § 4.1.1), ju n to  con el procedim iento de confirm ación de entrega (véase el § 3.3.4). Este bit 7 
se transferirá  de form a transparen te  a través de un TES.

3.1.3 Paquete de comunicación establecida

El TES llam ado indicará que acepta la llam ada por el ETD  llam ado, transfiriendo  a través del 
interfaz X /Y  un paquete de comunicación establecida que especifique el m ism o canal lógico que el paquete de 
petición de llamada. Esto hace pasar el canal lógico especificado al estado control de flu jo  preparado (d i)  dentro 
del estado transferencia de datos (p4). El procedim iento aplicable al estado transferencia de datos  se ha 
especificado en el § 3.3.
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Observación — En el paquete de comunicación establecida, pod rá  utilizarse el bit 7 del iden tificador 
general de form ato  (véase el § 4.1.1), ju n to  con el procedim iento  de confirm ación de entrega (véase el § 3.3.4). 
Este bit 7 se transferirá  de form a transparen te  a través de un TES.

3.1.4 Colisión de llam adas

Se produce una  colisión de llamadas si el TES-X recibe un paquete de petición de llamada, cuando  el canal 
lógico especificado se encuentra en el estado p2  o si el TES-Y  recibe un paquete de petición de llam ada  cuando  el
canal lógico especificado se encuentra en el estado p3. En estos casos, deberán anularse (liberarse) am bas
llam adas. La codificación del cam po de causa de la liberación será la de la congestión en la red.

A fin de reducir la aparición  de situaciones de este tipo, se u tilizará la prueba en orden inverso de canales 
lógicos. El paquete de petición de llamada  de un TES u tilizará el canal lógico en estado preparado  de núm ero más 
bajo ; el paquete de petición de llamada  del otro TES utilizará el canal lógico en el estado preparado  de núm ero 
más alto. Se establecerá por acuerdo bilateral el TES que utilizará el núm ero más bajo y el que u tilizará el núm ero 
m ás alto.

3.1.5 Paquete de petición de liberación

Un TES puede pedir la liberación de un canal lógico en cualquier estado transfiriendo  a través del interfaz
X /Y  un paquete de petición de liberación que especifique el canal lógico. De persistir el estado petición de
liberación por el T E S  du ran te  m ás de T33, el TES puede solicitar nuevam ente la liberación. Esta operación  puede 
proseguirse e indicarse por m edio de una alarm a en el m om ento adecuado. El procedim ien to  puede in terrum pirse 
en cualquier m om ento. El valor de T33 es de 3 m inutos.

La codificación del cam po de causa de la liberación se efectuará de acuerdo con los m otivos de la 
liberación. C ada TES deberá ser capaz de generar los diversos códigos correspondientes a todas las señales de 
progresión de la llam ada especificadas en la R ecom endación X.96 [5] para  el servicio de transm isión  de datos con 
conm utación de paquetes.

Observación — En el caso de congestión en la red  puede ser necesario transm itir a través del interfaz X /Y  
inform ación adicional relativa a la red, ind icando  los m otivos que causan la liberación de la com unicación. La 
form a de llevar a cabo esta operación queda sujeta a nuevos estudios.

3.1.6 Paquete de confirmación de liberación

C uando  un TES-X o un TES-Y (TES X /Y ) haya recibido un paquete de petición de liberación, p rocederá, 
cualquiera que sea el estado del canal lógico, excepto el estado de petición de liberación por el T E S  X / Y  (p6 o p7 
respectivam ente), a liberar el canal lógico y transferirá  a través de interfaz X /Y  un paquete de confirmación de  
liberación que especifique el mism o canal lógico. El canal lógico pasa al estado preparado  (p l)  den tro  del estado 
nivel paquetes preparado  (rl) . La recepción de un paquete de confirmación de liberación no puede in terpretarse en 
tan to  que indicación de liberación del TES distante.

3.1.7 Colisión de liberaciones

Si un canal lógico se encuentra en el estado de petición de liberación por el T E S  X / Y  (p6 o p7 
respectivam ente) y el TES X /Y  recibe un paquete de petición de liberación especificando el m ism o canal lógico, 
este TES considerará la liberación com pletada y no transm itirá  un paquete de confirmación de liberación. Este 
canal lógico se encuentra ahora  en el estado preparado  (p l)  den tro  del estado nivel paquetes preparado  (rl) .

3.2 Procedimiento relativo a los circuitos virtuales permanentes

Este procedim iento  será objeto de nuevos estudios.

3.3 Procedimientos de transferencia de datos y  de interrupción

El procedim iento  de transferencia de datos descrito a continuación  se aplica independien tem ente a cada 
canal lógico existente en el interfaz X /Y .

El funcionam iento  norm al de la red im pone el que los datos de usuario  de los paquetes de datos y  los 
datos de in terrupción  deban atravesar la red transparen tem ente sin sufrir m odificación alguna. Se m antiene el 
orden de los bits en estos paquetes. U na secuencia de paquetes recibida po r un TES se entrega siem pre com o una 
secuencia com pleta de paquetes. Los códigos de diagnóstico se tra tan  en la form a descrita en los § 4.2.3, 4.4.3 
y 4.5.1.

3.3.1 Estados asociados a la transferencia de datos en llam adas virtuales

Un TES puede transm itir y recibir paquetes de datos, de interrupción, de control de flu jo  y de reinicializa
ción en el estado de transferencia de datos (p4) del estado nivel paquetes preparado  ( r l)  de un  canal lógico en el 
interfaz X /Y . Sólo en este estado, se aplican los procedim ientos de control de flujo y de rein icialización descritos 
en el § 3.4 para  la transm isión de datos por dicho canal lógico hacia y desde el TES. En todos los dem ás estados r 
o p  no son aplicables los procedim ientos de transferencia de datos y de in te rrupción , contro l de flujo y 
reinicialización.

Fascículo VIII.3 -  Rec. X.75 169



3.3.2 Numeración de los paquetes de datos

C ada paquete de datos  transm itido  en el interfaz X /Y  para cada sentido de transm isión de una llam ada 
virtual está num erado  secuencialm ente. Esta num eración secuencial se efectúa independientem ente del nivel de 
datos [valor de bit calificador (bit Q)].

La num eración secuencial de los paquetes se realiza en m ódulo 8 ó 128. Este m ódulo es com ún a todos los 
canales lógicos en el interfaz X /Y . Los núm eros secuenciales de los paquetes van tom ando , cíclicam ente, todos los 
valores de la gam a de 0 a 7 o de 0 a 127, respectivam ente. La elección del m ódulo 8 ó 128 se hace por acuerdo 
bilateral.

Sólo los paquetes de datos contienen este núm ero secuencial, denom inado núm ero secuencial de paquete 
en em isión P(S).

Después de establecer o de efectuar la reiniciación de una llam ada virtual, el prim er paquete de datos 
transm itido  a través del interfaz X /Y  para un sentido de transm isión de datos determ inado tiene un núm ero 
secuencial de paquete en em isión igual a 0.

Si un TES recibe el p rim er paquete de datos con un núm ero secuencial de paquete en em isión distinto 
de 0 después de haberse establecido o reinicializado la llam ada virtual, reinicializará la llam ada virtual indicando 
com o causa congestión en la red.

3.3.3 Longitud del campo de datos de los paquetes de datos

La longitud m áxim a norm al del cam po de datos es de 128 octetos (1024 bits) y la p roporc ionan  todas las 
A dm inistraciones. A dem ás, pod rán  facilitarse longitudes m áxim as facultativas sobre la base llam ada por llam ada, 
por acuerdo bilateral entre A dm inistraciones, jun tam ente  con un servicio interredes facultativo definido en el 
§ 5.3.5 de la presente Recom endación (véase la observación).

El cam po de datos puede contener cualquier núm ero de bits, desde cero hasta la longitud m áxim a del 
cam po de datos.

Si un TES recibe un paquete de datos cuyo cam po de datos tiene una longitud superior a la m áxim a, 
reinicializará la llam ada virtual indicando com o causa congestión en la red.

Observación — Puede seleccionarse una longitud m áxim a facultativa de cam po de datos, o un conjunto  de 
ellas, de la siguiente lista: 16, 32, 64, 256, 512 y 1024 octetos.

3.3.4 Bit de confirmación de entrega, bit m ás datos y  bit calificador

La asignación de valores al bit de confirmación de entrega (o bit D ) se utiliza p ara  indicar si se requiere o 
no un acuse de recibo de extrem o a extrem o para la entrega de los datos que se transm iten, p roporc ionándose esta 
inform ación por m edio del núm ero secuencial de paquete en recepción P(R) (véase el § 3.4.1.2).

Se ha previsto un m étodo de establecim iento de secuencias de paquetes p ara  perm itir la transm isión
coherente de datos en cam pos de longitud superior a la longitud m áxim a del cam po de datos de los paquetes de 
datos.

C ada secuencia com pleta de paquetes consta de un núm ero cualquiera (incluido el 0) de paquetes de datos 
com pletos (com pleto significa que el cam po de datos contiene un núm ero de bits igual a su longitud m áxim a) con 
M =  1 y D =  0, seguido p o r o tro  paquete de cualquier longitud que va hasta la longitud m áxim a inclusive, con, 
o bien M =  0 y D  =  0 ó l , o M  =  1 y D =  l . S i u n  TES recibe un paquete que no está com pleto, y que tiene 
el bit D puesto a 0, pero el bit M puesto a 1, podrá  reinicializar el circuito v irtual; com o causa de la 
reinicialización indicará congestión en la red.

U na secuencia com pleta de paquetes puede tener lugar en uno de dos niveles, lo que será indicado por el 
bit calificador (o bit Q).

El valor del bit Q no debería cam biar dentro  de una secuencia com pleta de paquetes. Si un TES 
com prueba que se ha m odificado el valor de este bit den tro  de una secuencia de paquetes, pod rá  reinicializar el 
circuito v irtual; com o causa de la reinicialización indicará congestión en la red.

Observación — El valor del bit Q en un paquete de datos, que sigue a un paquete de datos con, o bien
M =  0, o los bits M y D puestos a 1, puede fijarse independientem ente del valor del bit Q del paquete
precedente.

3.3.5 Procedimiento de interrupción

El procedim iento  de in terrupción perm ite a un ETD  transm itir datos hacia el ETD  distante sin ajustarse al 
procedim iento de contro l de flujo aplicable a los paquetes de datos entre los TES (véase el § 3.4). El 
procedim iento de in terrupción  sólo puede aplicarse en el estado de control de flu jo  preparado  (d i)  den tro  del 
estado de transferencia de datos (p4).

El procedim iento  de in terrupción no tiene efecto alguno en los procedim ientos de transferencia y de 
control de flujo aplicables a los paquetes de datos en la llam ada virtual.

Si un  TES recibe un paquete de interrupción con un cam po de datos de usuario de longitud superior a un
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Un TES transm ite una in terrupción transfiriendo  a través del interfaz X /Y  un paquete de interrupción. El 
otro TES transm ite la confirm ación de in terrupción  transfiriendo  un paquete de confirmación de interrupción.

La recepción de un paquete de confirmación de interrupción indica que el ETD  distan te  ha confirm ado la 
in terrupción por m edio de un paquete de confirmación de interrupción por el ETD.

Un paquete de interrupción se trasm ite a través del interfaz X /Y  en la posición de la corriente de paquetes
de datos, en que fue generado por el ETD, o en una posición anterior.

Un TES que recibe un nuevo paquete de interrupción en el tiem po que transcurre en tre  la recepción de un 
paquete de interrupción y la transferencia de la confirm ación de in terrupción puede, o b ien descartar este paquete 
de interrupción o reinicializar el circuito virtual.

3.4 Procedimientos de control de flu jo  y  de reinicialización

Los procedim ientos de control de flujo de paquetes de datos y de reinicialización se ap lican  únicam ente al 
estado de transferencia de datos  (p4) y se especifican a continuación.

3.4.1 Procedimientos de control de flu jo

En el interfaz X /Y  de cada canal lógico usado para  u n a  llam ada virtual, la transm isión  de paquetes de
datos se con tro la por separado  en cada sentido, a base de autorizaciones procedentes del receptor.

3.4.1.1 Descripción de la ventana

En el interfaz X /Y  de cada canal lógico utilizado para  una llam ada virtual y p ara  cada sentido  de 
transm isión de datos, se entiende por ventana una serie o rdenada de W núm eros secuenciales de paquete en 
em isión consecutivos, de los paquetes de datos au torizados a atravesar el interfaz.

El núm ero secuencial inferior de la ven tana se denom ina borde in ferior de la ventana. En el instan te de 
establecer o efectuar la reinicialización de una llam ada virtual en el interfaz X /Y , la ven tana asociada a cada 
sentido de transm isión de datos tiene un borde in ferio r de la ventana igual a 0. El núm ero  secuencial de paquete 
en em isión del prim er paquete de datos no autorizado  a atravesar el interfaz es el valor del bo rde in ferio r de la 
ven tana m ás W (m ódulo 8 ó 128).

El valor m áxim o del tam año  de la ven tana para  cada sentido de transm isión  en el in terfaz X /Y  es com ún 
p ara  todos los canales lógicos y se fija, por acuerdo bilateral, p a ra  cierto periodo  de tiem po. Este valor no  excede 
de 7 ó 127 (m ódulo 8 ó 128).

Para una llam ada virtual determ inada, pueden elegirse dos tam años de ventana, uno  p ara  cada sentido  de 
transm isión. Estos tam años de ven tana pueden ser inferiores o iguales al tam año  m áxim o m encionado. Los dos 
tam años se eligen con referencia a un servicio in terredes (véase el § 5.3.4) del cam po de servicios interredes del 
paquete de petición de llam ada  y del paquete de comunicación establecida y, en ciertos casos, con referencia 
tam bién a un  cuadro  de correspondencia que establece la relación entre el tam año  de la  ven tana y la clase de 
caudal. Este cuadro  lo establecen las A dm inistraciones, m ediante acuerdo, p ara  un periodo  determ inado.

3.4.1.2 Principios del control de flu jo

U n núm ero m ódulo 8 ó 128, denom inado  núm ero secuencial de paquete en recepción P(R), transm ite, a 
través del interfaz X /Y  inform ación procedente del receptor para  la transm isión  de paquetes de datos. Al ser 
transm itido  a través del interfaz X /Y , un P(R) pasa a ser el borde in ferio r de la ventana. De esta m anera, el 
receptor puede dar su autorización para  que otros paquetes de datos atraviesen el interfaz X /Y .

C uando  el núm ero secuencial P(S) del siguiente paquete de datos  que deba transm itir el TES esté den tro  
de la ventana, el TES está autorizado  a transm itir ese paquete de datos al o tro  TES que puede aceptarlo . C uando  
el núm ero secuencial P(S) del siguiente paquete de datos que deba transm itir el TES esté fuera de la ven tana, el 
TES no deberá transm itir un  paquete de datos hacia el o tro  TES. En caso con trario , el o tro  TES considerará  
com o un erro r de procedim iento  la recepción de ese paquete de datos, y p rocederá a u n a  reinicialización de la 
llam ada virtual.

El núm ero secuencial de paquete en recepción P(R) se transm ite en paquetes de datos, de preparado para  
recibir (R R ) y de no preparado para recibir (R N R ), e im plica que el TES que transm ite el P(R) ha  acep tado  po r lo 
m enos todos los paquetes de datos con un núm ero secuencial m enor o igual que [P(R) -  1].

El valor de un P(R) recibido por el TES debe estar com prendido en la gam a que va desde el ú ltim o P(R) 
recibido p o r el TES hasta el núm ero secuencial de paquete en em isión del siguiente paquete de datos  que debe 
transm itir el TES, am bos inclusive. En caso con trario , el TES considerará com o un erro r de procedim ien to  la 
recepción de ese P(R) y reinicializará la llam ada virtual.

C uando  el bit D está puesto a 0 en un paquete de datos  [P(S) =  p], el significado del P(R) co rrespon
diente a dicho paquete de datos [es decir, P(R) > p + 1], es una actualización local de la  ven tana a  través del 
interfaz del nivel paquetes.

octeto, rein icializará la llam ada virtual.
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C uando el bit D está puesto a 1 en un paquete de datos [P(S) =  p], el significado del P(R) recibido 
correspondiente al paquete de datos [es decir, P(R) > p + 1] es una indicación de que se ha recibido un P(R) 
procedente del ETD distante p ara  todos los bits de datos del paquete de datos en el que el bit D se habrá puesto 
orig inalm ente a 1 [es decir, P(S) =  p].

Observación 1 — Se requiere que el TES envíe un P(R) correspondiente a un paquete de datos con el 
bit D puesto a 1 tan  pronto  com o sea posible a partir de la recepción del P(R) procedente del ETD  distante. 
Puede Usarse en este caso, de ser necesario, un paquete R N R .

Observación 2 — C uando  esté pendiente un P(R) p ara  un paquete de datos con el bit D puesto a 1, se 
ap lazará la actualización local de la ven tana de los paquetes de datos subsiguientes con el b it D puesto a 0. 
A lgunos TES pueden tam bién ap lazar la actualización de la ven tana p ara  paquetes de datos anteriores (dentro de 
la ventana) con el b it D puesto a 0.

3.4.1.3 Paquete TE S preparado para recibir (R R )

Los paquetes R R  son utilizados por el TES p ara  ind icar que está p reparado  para  recibir los W paquetes de 
datos  que están dentro  de la ventana, a partir de P(R), ind icándose P(R) en el paquete RR.

3.4.1.4 Paquete TES no preparado para recibir (R N R )

Los paquetes R N R  son utilizados por el TES p ara  ind icar la im posibilidad tem poral de aceptar paquetes 
de datos adicionales p ara  una determ inada llam ada virtual. C uando  un TES reciba un paquete R N R , dejará de 
transm itir paquetes de datos po r el canal lógico indicado, pero se actualizará la ven tana al valor del P(R) indicado 
en el paquete RN R.

La situación no p reparado  para recibir, ind icada por la transm isión de un paquete R N R , se anula 
transm itiendo  en el m ism o sentido un paquete RR, o dando  com ienzo a un procedim iento  de reinicialización.

La transm isión de un R R  después de un R N R  en el nivel de paquetes no debe considerarse com o una 
petición de retransm isión de los paquetes ya transm itidos.

3.4.2 Procedimiento de reinicialización

El procedim iento de reinicialización se usa p ara  reinicializar la llam ada virtual. El procedim iento  de 
reinicialización sólo puede aplicarse en el estado transferencia de datos (p4) del interfaz X /Y . En cualquier otro 
estado del interfaz, no es aplicable el procedim iento de reinicialización.

El estado transferencia de datos (p4) abarca tres estados. Estos son: control de flu jo  preparado  (d i) , petición 
de reinicialización por el T E S-X  (d2) y petición de reinicialización por el T E S -Y  (d3). Al pasar al estado p4, el canal 
lógico queda situado en el estado d i.

Inm ediatam ente después de la reinicialización de u n a  llam ada virtual en el in terfaz X /Y  la ventana 
asociada a cada sentido de transm isión de datos tiene un borde inferior igual a 0, y la num eración de los paquetes 
de datos que atraviesen seguidam ente el in terfaz X /Y  p ara  cada sentido de transm isión de datos partirá  de 0.

Observación — C uando  se produce congestión en la red, puede ser necesario señalizar inform ación 
sup lem entaria  relativa a la red, a través del in terfaz X /Y , sobre si la llam ada se reinicializa o no. D eberá 
estudiarse más adelante la m anera de efectuar esto. •

3.4.2.1 Paquete de petición de reinicialización

El TES pedirá una reinicialización transm itiendo  un paquete de petición de reinicialización que especifique 
el canal lógico. Esto hace pasar el canal lógico al estado de petición de reinicialización (d2 o d3).

En este estado, el TES hará caso om iso de los paquetes de datos, interrupción, R R  y R N R.

3.4.2.2 Colisión de reinicializaciones

Se produce colisión de reinicializaciones cuando los dos TES transm iten  sim ultáneam ente un paquete de 
petición de reinicialización. En tal caso, am bos TES considerarán  que se ha com pletado la reinicialización y no 
procederán  a transferir un  paquete de confirmación de reinicialización. Esto hace pasar el canal lógico al estado de 
control de flu jo  preparado  (d i).

3.4.2.3 Paquete de confirmación de reinicialización

C uando el canal lógico está en el estado de petición de reinicialización el TES solicitado confirm ará la 
reinicialización transm itiendo  al TES solicitante un  paquete de confirmación de reinicialización. Esto hace pasar el 
canal lógico al estado de control de flu jo  preparado  (d i).
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La única in terpretación  universal de un paquete de confirmación de reinicialización es la de significado 
local. No obstante, en las redes de algunas A dm inistraciones la confirm ación de rein icialización puede tener un 
significado de extrem o a extrem o. En todos los casos el tiem po pasado en el estado de petición de reinicialización 
(d2 o d3) no rebasará un lím ite especificado por la red. Este lím ite será in ferior a T32 m inutos. El valor de T32 
será objeto de u lterior estudio.

3.4.2.4 Efecto del procedimiento de reinicialización en los paquetes de datos y  de interrupción

Los paquetes de datos y de interrupción transm itidos por un TES antes del inicio de un procedim iento  de 
reinicialización en su interfaz X /Y , se en tregarán antes de iniciarse el correspondien te procedim iento  de 
reinicialización en el in terfaz E T D /E T C D  distante, o se descartarán .

Los prim eros paquetes de datos y de interrupción transm itidos por un TES después de com pletado un 
procedim iento de reinicialización en su in terfaz serán los prim eros paquetes que se entregarán  una  vez que se haya 
com pletado el correspondien te procedim iento de reinicialización en el in terfaz E T D /E T C D  distante.

Los paquetes de datos y de interrupción transm itidos por un TES después de que el o tro  TES haya iniciado 
un procedim iento de reinicialización serán descartados por este últim o TES hasta que el p rocedim iento  de 
reinicialización haya sido com pletado en el interfaz X /Y .

3.5 Procedimento de rearranque

El procedim iento  de rearranque se usa p ara  liberar sim ultáneam ente todas las llam adas virtuales en el 
interfaz X /Y .

Hay tres estados del in terfaz X /Y  relacionados con el procedim iento  de rearranque, que son: nivel 
paquetes preparado  ( r l) ,  petición de rearranque por el T E S-X  (r2) y petición de rearranque por el T E S -Y  (r3).
C uando se pasa al estado r l ,  se ponen todos los canales lógicos el el estado p l .

3.5.1 Rearranque por el TES

El TES puede pedir en cualquier m om ento un rearranque transm itiendo  a través del in terfaz X /Y  un
paquete de petición de rearranque. El interfaz para cada canal lógico se halla  entonces en el estado de petición de
rearranque (r2 o r3).

En este estado del in terfaz X /Y , el TES descartará todo tipo  de paquetes, excepto los de petición de 
rearranque y de confirmación de rearranque.

Al recibir un paquete de petición de rearranque, el TES liberará todas las llam adas virtuales y pasará, 
todos los canales lógicos asignados, al estado preparado  (p l)  den tro  del estado nivel paquetes preparado  ( r l) . El 
TES devolverá un paquete de confirmación de rearranque, a no ser que se haya p roducido  una colisión.

La única in terpretación  universal de un paquete de confirmación de rearranque es la de significado local. 
El tiem po pasado en el estado de petición de rearranque (r2 o r3) no rebasará un lím ite especificado po r la red. 
Este lím ite será inferior a T30 m inutos. El valor de T30 será objeto de u lterior estudio.

3.5.2 Colisión de rearranques

Puede producirse colisión de rearranques cuando  los dos TES transfieren  sim ultáneam ente paquetes de 
petición de rearranque. En tal caso, am bos TES considerarán  com pletado el rearranque y ni esperarán  recib ir ni 
transm itirán  un paquete de confirmación de rearranque.

3.6 Relaciones entre niveles

Los cam bios en los estados operacionales de los niveles físico y enlaces del in terfaz X /Y  no im plican 
necesariam ente la variación del estado de cada uno de los canales lógicos en el nivel paquetes. Tales cam bios, 
cuando se producen, se indican de form a explícita en el nivel paquetes m ediante el em pleo de los procedim ientos 
de rearranque, liberación o reinicialización, según convenga.

N o obstante, en algunos casos de perturbaciones en el nivel enlaces, puede ser adecuado  in ic iar el 
p rocedim iento  de rearranque y no aceptar nuevas llam adas.

4 Formatos de los paquetes para las llamadas virtuales

4.1 Consideraciones generales

Los form atos de los paquetes de la R ecom endación X.75 están basados en la estructura general de 
paquetes de la R ecom endación X.25 [3]. Se prevé que toda m odificación en los form atos de los paquetes de 
contro l X.25 sea asim ism o ad o p tad a  para la R ecom endación X.75.

D ebe con tinuar estudiándose la posib ilidad de am pliar los fo rm atos de los paquetes con la ad ición  de 
nuevos cam pos.
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Los bits de un octeto se num eran de 8 a 1; el bit 1 es el bit de orden inferior y es el prim ero que se 
transm ite. Los octetos de un paquete se num eran  consecutivam ente a partir de 1 y se transm iten  en ese mismo 
orden.

4.1.1 Identificador general de form ato

El cam po de iden tificador general de form ato  es un cam po codificado de cuatro  bits que indica el form ato 
general del resto del encabezam iento. Está situado en las posiciones de bit 8, 7, 6 y 5 del octeto 1, siendo el bit 5 
el de orden inferior (véase el cuadro 12/X.75).

CUADRO 12/X.75 

Identificador general de formato

Identificador general de formato
Octeto 1 

Bits
8 7 6 5

Paquetes de datos Esquema de numeración secuencial módulo 8 X X 0 1

Esquema de numeración secuencial módulo 128 X X 1 0

Paquetes de establecimiento 
de la comunicación

Esquema de numeración secuencial módulo 8 0 X 0 1

Esquema de numeración secuencial módulo 128 0 X 1 0

Paquetes de liberación, control de flujo, 
reinicialización y rearranque

Esquema de numeración secuencial módulo 8 0 0 0 1

Esquema de numeración secuencial módulo 128 0 0 1 0

Ampliación de identificador general de formato U U 1 1

Observación -  El bit indicado con X puede ponerse a 0 o a 1, como se especifica en el texto y en las figuras 2/X.75, 3/X.75, 6/X.75 
y 7/X.75. El bit con la indicación U no está especificado.

El bit 8 del iden tificador general de form ato  se utiliza pa ra  el bit calificador (Q) en los paquetes de datos y 
se pone a 0 en los dem ás tipos de paquetes.

El bit 7 del identificador general de form ato  se utiliza en los paquetes de datos y de establecimiento de la 
comunicación jun to  con el procedim iento  de confirmación de entrega (D), y se pone a 0 en los dem ás tipos de 
paquetes.

Los bits 5 y 6 se codifican para cuatro  posibles indicaciones. Se usan dos de los códigos para identificar 
los paquetes que utilizan la num eración secuencial m ódulo  8 de los que utilizan la num eración secuencial 
m ódulo  128. El tercer código se utiliza p ara  ind icar la am pliación a una fam ilia am pliada de códigos de 
iden tificador general de form ato  y a form atos am pliados que serán objeto de ulteriores estudios. El cuarto  código 
no está asignado.

4.1.2 Número de grupo de canales lógicos

El núm ero de grupo  de canales lógicos aparece en cada paquete, excepto los de rearranque (véase el § 4.5), 
en las posiciones de bit 4, 3, 2 y 1 del octeto 1. Este cam po se codifica en form a b inaria  y el b it 1 es el bit de 
orden inferior del núm ero de grupo de canales lógicos.

En cada canal lógico, este núm ero tiene significado local en el interfaz X /Y .

4.1.3 Número de canal lógico

El núm ero de canal lógico aparece en cada paquete, excepto en los paquetes de rearranque (véase el § 4.5), 
en todas las posiciones de bit del octeto 2. Este cam po se codifica en form a b inaria  y el b it 1 es el bit de orden 
in ferio r del núm ero de canal lógico.

En cada canal lógico, este núm ero tiene significado local en el in terfaz X /Y .
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4.1.4 Identificador de tipo de paquete

C ada paquete se identificará en su octeto 3, de acuerdo con el cuadro  13/X .75.

CUADRO 13/X.75 

Identificador de tipo de paquete

Tipo de paquete
8 7 6

Octeto 3 
Bits 

5 4 3 2 1

Establecimiento y  liberación de la comunicación

Petición de llamada................................................................................... 0 0 0 0 1 0 1 1
Comunicación establecida........................................................................ 0 0 0 0 1 1 1 1
Petición de liberación............................................................................ 0 0 0 1 0 0 1 1
Confirmación de liberación...................................... ................................ . 0 0 0 1 0 1 1 1

Datos e interrupción

D atos................ .......................................................... ........................... X X X X X X X 0
Interrupción.............................................................................................. 0 0 1 0 0 0 1 1
Confirmación de interrupción.................................................................. 0 0 1 0 0 1 1 1

Control de flujo y  reinicialización

Preparado para recibir (módulo 128)....................................................... 0 0 0 0 0 0 0 1
Preparado para recibir (módulo 8) ........................................................... X X X 0 0 0 0 1
No preparado para recibir (módulo 128) ............... .................................. 0 0 0 0 0 1 0 1
No preparado para recibir (módulo 8) ...................................... ........ X X X 0 0 1 0 1
Petición de reinicialización........................................................................ 0 0 0 1 1 0 1 1
Confirmación de reinicialización .........................................................

Rearranque

0 0 0 1 1 1 1 1

Petición de rearranque............................................................................ 1 1 1 1 1 0 1 1
Confirmación de rearranque.................................................................... 1 1 1 1 1 1 1 1

Observación -  El bit indicado con X puede ponerse a 0 o a 1, como se especifica en el texto y en las figuras 2/X.75 a 17/X.75.

4.2 Paquetes de establecimiento y  de liberación de la comunicación

4.2.1 Paquete de petición de llam ada

La figura 2/X .75 ilustra el form ato  del paquete de petición de llamada. En dicha figura aparecen el cam po 
de longitud de facilidades de usuario , el cam po de facilidades de usuario  y el cam po de datos de llam ada de 
usuario , definidos en la R ecom endación X.25 [3].

4.2.1.1 Identificador general de form ato  

El bit 7 puede ponerse a 0 o a 1.

4.2.1.2 Campo de longitudes de dirección

El octeto 4 consiste en indicadores de la longitud del cam po para  las direcciones de los ETD llam ado y 
que llam a. Los bits 4, 3, 2 y 1 indican la longitud de la dirección del ETD  llam ado en sem ioctetos. Los bits 8, 7, 6 
y 5 indican la longitud de la dirección del ETD  que llam a en sem ioctetos. C ada ind icador de longitud de 
dirección se codifica en form a binaria , y el bit 1 o el 5 es el bit de orden in ferio r del indicador.
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Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

1 Identificador general de formato 
(véase la observación 1) Número de grupo de canales lógicos

1 Número de canal lógico

1 Identificador de tipo de paquete
0 0 0  0 1 0  1 1

1 Longitud de la dirección del ETD que llama Longitud de la dirección del ETD llamado

15
(máx.) Dirección de los ETD llamado y que llama

1 0  0 Longitud de servicios interredes

63
(máx.) Servicios interredes

1 0  0 Longitud de facilidades de usuario

6 3
(máx.) Facilidades de usuario

16
(máx.) Datos de llamada de usuario
o 128 I (véase la observación 2)
(máx.) I

Observación 1 -  Codificado 0D01 (módulo 8) o ODIO (módulo 128). D es el bit de confirmación de entrega. 
Observación 2 -  Sólo estarán presentes más de 16 octetos de datos de llamada de usuario en las siguientes condiciones:

i) ambos TES admiten la facilidad facultativa de usuario de selección rápida, y
ii) se ha pedido la facilidad facultativa de usuario de selección rápida.

FIGURA 2/X.75 

Formato del paquete de petición de llamada

4.2.1.3 Campo de dirección

El octeto 5 y los octetos siguientes consisten en el núm ero de datos internacional del ETD llam ado, 
seguido del núm ero de datos in ternacional del ETD que llama.

El núm ero de datos in ternacional se define en la R ecom endación X .l21.

C ada cifra decim al de una dirección se codifica en binario  en un sem iocteto, siendo el bit 5 o el 1 el bit de 
orden inferior de la cifra.

C om enzando desde la cifra de orden superior, la dirección se codifica en el octeto 5 y en los octetos 
siguientes, con dos cifras por octeto. En cada octeto, la cifra de orden superior se codifica en los bits 8, 7, 6 y 5.

El cam po de dirección se form a con un núm ero entero de octetos insertando ceros en los bits 4, 3, 2 y 1 
del últim o octeto del cam po cuando  sea necesario.
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4.2.1.4 Campo de longitud de servicios interredes

Los bits 6 a 1 del octeto que sigue al cam po de dirección ind ican  la longitud del cam po de servicios 
interredes, en octetos.

El ind icador de la longitud del cam po de servicios interredes se codifica en form a b inaria  y el b it 1 es el 
bit de orden inferior.

Los bits 8 y 7 de este octeto no están asignados y se ponen a 0.

4.2.1.5 Campo de servicios interredes

El cam po de servicios interredes contiene un núm ero entero de octetos. La longitud de este cam po 
depende de los servicios interredes presentes. La longitud m áxim a de este cam po es de 63 octetos.

La codificación del cam po de servicios interredes se ha defin ido en el § 5.

4.2.1.6 Campo de longitud de facilidades de usuario

Los bits 6 a 1 del octeto que sigue al cam po de servicios interredes indican la longitud del cam po de 
facilidades de usuario  en octetos. El ind icador de longitud de facilidades de usuario  se codifica en form a b inaria  y 
el bit 1 es el b it de orden inferior.

Los bits 8 y 7 de este octeto se ponen a 0.

4.2.1.7 Campo de facilidades de usuario

El cam po de facilidades de usuario contiene un núm ero entero de octetos. La longitud de este cam po 
depende de las facilidades presentes. La longitud m áxim a de este cam po es de 63 octetos. La codificación del 
cam po de facilidades de usuario  depende de la facilidad que se solicite, com o se estipula en la R ecom enda
ción X.25 [3].

4.2.1.8 Campo de datos de llam ada de usuario

A continuación del cam po de facilidades de usuario, puede haber presentes datos del usuario . En ausencia 
de la facilidad facultativa de usuario  de selección rápida, el cam po de datos de llam ada de usuario  puede contener 
cualquier núm ero de bits de 0 a 128 (16 octetos). C uando  se solicita la facilidad  facultativa de usuario  de selección 
rápida, el cam po de datos de llam ada de usuario  puede contener cualqu ier núm ero de bits de 0 a 1024 
(128 octetos). El contenido de este cam po se transfiere sin m odificación.

4.2.2 Paquete de comunicación establecida

La figura 3/X .75 ilustra el form ato  de un paquete de comunicación establecida. De m anera sim ilar al 
paquete de petición de llamada, el paquete de comunicación establecida com prende:

— un cam po de longitudes de dirección,
— un cam po de dirección,
— un cam po de longitud de servicios interredes,
— un cam po de servicios interredes,
— un cam po de longitud de facilidades de usuario,
— un cam po de facilidades de usuario , y
— un cam po de datos de usuario llam ado.

La codificación de estos cam pos es idéntica a la del paquete de petición de llam ada  (véase el § 4.2.1). El
cam po de dirección puede estar vacío. El bit 7 del identificador general de form ato  puede ponerse a 0 o a 1.

El cam po de datos de usuario llam ado, puede incluirse solam ente p ara  las llam adas en que se haya 
solicitado la facilidad facultativa de usuario  de selección rápida y contener cualqu ier núm ero de bits de 0 a 1024 
(128 octetos). El contenido de este cam po se transfiere sin m odificación.

4.2.3 Paquete de petición de liberación

La figura 4/X .75 ilustra el form ato  del paquete de petición de liberación.

4.2.3.1 Campo de causa de la liberación

El octeto 4 es el cam po de causa de la liberación que contiene los m otivos de la liberación de la 
com unicación.

La codificación del cam po de causa de la liberación contenido en un paquete de petición de liberación, se 
indica en el cuadro 14/X.75.
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Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

1 Identificador general de formato 
(véase la observación 1) Número de grupo de canales lógicos

1 Número de canal lógico

1 0  0
Identificador de tipo de paquete 

0  0  1 1 1 1

1 Longitud de la dirección del ETD que llama Longitud de la dirección del ETD llamado

15
(máx.) Dirección de los ETD llamado y que llama

1 0  0 Longitud de servicios interredes

63
(máx.) Servicios interredes

1 0  0 Longitud de facilidades de usuario

63
(máx.) Facilidades de usuario

12 8
(máx.)

Datos del usuario llamado 
(véase la observación 2)

Observación 1 -  Codificado 0D01 (módulo 8) o ODIO (módulo 128). D es el bit de confirmación de entrega.
Observación 2 -  Este campo se incluirá solamente cuando se devuelvan datos del usuario llamado en respuesta a un paquete de 
petición de llamada en el que se ha pedido la facilidad facultativa de usuario de selección rápida.

FIGURA 3/X.75 

Formato del paquete de comunicación establecida
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Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

1 Identificador general de formato 
(véase la observación 1) Número de grupo de canales lógicos

1 Número de canal lógico

1 0  0
Identificador de tipo de paquete 

0  1 0  0  1 1

1 Causa de la liberación

1 Código de diagnóstico

1 Longitud de la dirección del ETD que llama Longitud de la dirección del ETD llamado

15
(máx.) Dirección de los ETD llamado y que llama

1 0  0 Longitud de servicios interredes

6 3
(máx.)

. .
Servicios interredes

1 0  0 Longitud de facilidades de usuario

: 63 
(máx.) Facilidades de usuario

12 8
(máx.)

Datos de liberación del usuario 
(observación 2)

Observación 1 -  Codificado 0001 (módulo 8) o 0010 (módulo 128). ,
Observación 2 -  Este campo se incluirá solamente cuando se devuelven datos de liberación del usuario en respuesta a un paquete de 
petición de llamada en el cual se ha pedido la facilidad facultativa de usuario de selección rápida.

FIGURA 4/X.75  

Formato del paquete de petición de liberación
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C UADRO 14/X .75

Codificación del cam po de causa de la liberación en un paquete de petición de liberación

Causa de la liberación

Octeto 4 
Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

Originado en el ETD ....................................................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0

Número ocupado............................................................................................. 0 0 0 0 0 0 0 1

Fuera de servicio ............................................................................................. 0 0 0 0 1 0 0 1

Error de procedimiento en el extremo distante............................................. 0 0 0 1 0 0 0 1

No abonado a la aceptación de cobro revertido............................................. 0 0 0 1 1 0 0 1

Destino incompatible....................................................................................... 0 0 1 0 0 0 0 1

No abonado a la aceptación de selección rápida............................................. 0 0 1 0 1 0 0 1

Petición de facilidad no válida...............................................................; . . . . 0 0 0 0 0 0 1 1

Acceso prohibido............................................................................................ 0 0 . 0 0 1 0 1 1

Congestión en la red ....................................................................................... 0 0 0 0 0 1 0 1

Inaccesible ...................................................................................................... 0 0 0 0 1 1 0 1

4.2.3.2 Campo de código de diagnóstico

El octeto 5 es el cam po de código de diagnóstico y puede contener inform ación adicional acerca del 
m otivo de la liberación de la com unicación.

El contenido de este cam po se transfiere sin m odificación. Sin em bargo, deben proseguirse los estudios 
acerca de la codificación del cam po de código de diagnóstico y su u lterior transferencia por el TES receptor, 
cuando  la petición de liberación sea generada localm ente por un TES.

4.2.3.3 Otros campos

El cam po de código de diagnóstico puede ir seguido de los siguientes cam pos:
— un cam po de longitudes de dirección,
— un cam po de dirección,
— un cam po de longitud de servicios interredes,
— un cam po de servicios interredes,
— un cam po de longitud de facilidades de usuario,
— un cam po de facilidades de usuario , y
— un cam po de datos de liberación del usuario.

4.2.3.3.1 Campo de longitudes de dirección

Este cam po de un solo octeto contiene los indicadores de longitud del cam po para  las direcciones del ETD
llam ado y del ETD  que llama. Los b its  4, 3, 2 y 1 indican la longitud de la dirección del ETD  llam ado en
sem ioctetos. Los bits 8, 7, 6 y 5 indican la longitud de la dirección del ET D  que llam a en semioctetos. Am bos 
ind icadores de longitud de dirección están codificados en b inario , siendo los bits 1 y 5, respectivam ente, los de 
orden  inferior.

Observación — Este cam po se codifica con «todos ceros». Debe continuarse el estudio de otras codifica
ciones.
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4.2.3.3.2 Campo de dirección

Observación — Este cam po no se ha inclu ido; está pendiente de u lterior estudio com o se ha indicado 
anteriorm ente.

4.2.3.3.3 Campo de longitud de servicios interredes

Los bits 6 a 1 del octeto que sigue al cam po de dirección indican la longitud del
interredes, en octetos.

El cam po de longitud de servicios in terredes está codificado en b inario , siendo el bit 1 

Los bits 8 y 7 de este octeto no están asignados y se ponen a 0.

4.2.3.3.4 Campo de servicios interredes

El cam po de servicios interredes contiene un núm ero entero de octetos. La longitud de este cam po
depende de los servicios incorporados. La longitud m áxim a del cam po es de 63 octetos.

La codificación del cam po de servicios interredes se indica en el § 5 de la presente Recom endación.

4.2.3.3.5 Campo de longitud de facilidades de usuario

Los bits 6, 5, 4, 3, 2 y 1 del octeto que sigue al cam po de servicios interredes indican la longitud del
cam po de facilidades de usuario, en octetos. El indicador de longitud de facilidad de usuario  se codifica en
binario , siendo el bit 1 el de orden inferior.

Los bits 8 y 7 de este octeto no están asignados y se ponen a 0.

Observación — Este cam po se codifica con «todos ceros». Debe continuarse el estudio de otras codifica
ciones.

4.2.3.3.6 Campo de facilidades de usuario

Observación — Este cam po no se ha incluido; está pendiente de u lterior estudio com o se ha indicado 
anteriorm ente.

4.2.3.3.7 Campo de datos de liberación del usuario

Para las llam adas en las que se ha pedido la facilidad facultativa de usuario de selección rápida, pueden 
estar presentes los datos de liberación del usuario  a continuación del cam po de facilidades de usuario. El cam po 
de datos de liberación del usuario, puede contener cualquier núm ero de bits de 0 a 1024 (128 octetos). El 
contenido del cam po se transfiere sin m odificación.

4.2.4 Paquete de confirmación de liberación

La figura 5/X .75 ilustra el form ato del paquete de confirmación de liberación.

Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

1

® 2
o
O

3

Observación -  Codificado 0001  (módulo 8) o 0 0 1 0  (módulo 128).

FIGURA 5 /X .75

Formato del paquete de confirmación de liberación

Identificador general de formato 
(véase la observación) Número de grupo de canales lógicos

Número de canal lógico

Identificador de tipo de paquete 
O 1 0 •

cam po de servicios 

el de orden inferior.
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4.3 Paquetes de datos y  de interrupción

4.3.1 Paquete de datos

Las figuras 6/X .75 y 7/X .75 ilustran los form atos de los paquetes de datos en los casos de num eración en 
m ódulo  8 y en m ódulo 128, respectivam ente.

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

Identificador general de formato 
Q D 0  1 Número de grupo de canales lógicos

Número de canal lógico

P(R) M PÍS) 0

Datos de usuario

D Bit de confirmación de entrega 
M Bit más datos 
Q Bit calificador

FIGURA 6/X.75  

Formato del paquete de datos (m ódulo 8)

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

1 Identificador general de formato 
Q D 1 0 Número de grupo de canales lógicos

2 Número de canal lógico

3 PÍS) 0

4 P(R) M

Datos de usuario
L

D Bit de confirmación de entrega 
M Bit más datos 
Q Bit calificador

FIGURA 7/X.75  

Formato del paquete de datos (m ódulo 128)

4.3.1.1 Bit calificador (bit Q)

El bit 8 del octeto 1 se usa com o calificador (bit Q).
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4.3.1.2 Bit de confirmación de entrega (bit D)

El b it 7 del octeto 1 es el bit de confirmación de entrega (bit D).

4.3.1.3 Número secuencial de paquete en recepción

En la figura 6/X .75, los bits 8, 7 y 6 del octeto 3 se usan para ind icar el núm ero  secuencial de paquete en 
recepción P(R). P(R) se codifica en form a b inaria  y el bit 6 es el bit de orden  inferior. En la figura 7 /X .75 los 
bits 2 a 8 del octeto 4 se utilizan para  el núm ero secuencial de paquete en recepción, y el bit 2 es el bit de orden 
inferior.

4.3.1.4 Bit m ás datos

En la figura 6/X .75, el bit 5 del octeto 3 se utiliza para  el bit m ás datos. En la figura 7 /X .75 el b it 1 del 
octeto 4 se utiliza p ara  el bit m ás datos. (0 significa que no hay más datos, y 1 significa m ás datos.)

4.3.1.5 Número secuencial de paquete en emisión

En la figura 6/X .75, los bits 4, 3 y 2 del octeto 3 se usan para ind icar el núm ero secuencial de paquete en 
em isión P(S). P(S) se codifica en form a b inaria , y el bit 2 es el bit de orden inferior. En la figura 7 /X .75, los 
bits 2 a 8 del octeto 3 se utilizan p ara  el núm ero  secuencial de paquete en em isión y el bit 2 es el bit de orden 
inferior.

4.3.1.6 Campo de datos de usuario

Los bits que siguen al octeto 3 (m ódulo 8) o al octeto 4 (m ódulo 128) contienen datos de usuario.

4.3.2 Paquete de interrupción

La figura 8/X .75 ilustra el form ato  del paquete de interrupción.

Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

1 Identificador general de formato 
(véase la observación) Número de grupo de canales  lógicos

2 Número de canal lógico

o identificador de tipo de paquete
0 0 1 0 0 0 1 1

4 Datos de interrupción del usuario

Observación -  Codificado 0001 (módulo 8) o 0010 (módulo 128).

FIGURA 8/X.75 

Formato del paquete de interrupción

4.3.2.1 Campo de datos de interrupción del usuario

El octeto 4 contiene los datos de in terrupción  del usuario.

4.3.3 Paquete de confirmación de interrupción

La figura 9/X .75 ilustra el formato del paquete de confirmación de interrupción.
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Bits

5 4

Identificador general de formato 
(véase la observación) Número de grupo de canales lógicos

Número de canal lógico

Identificador de tipo de paquete  
0  0

Observación -  Codificado 0001 (módulo 8) o 0010 (módulo 128).

FIGURA 9/X.75 

Formato del paquete de confirmación de interrupción

4.4 Paquetes de control de flu jo  y  de reinicialización

4.4.1 Paquete preparado para recibir (RR )

Las figuras 10/X.75 y 11/X .75 ilustran el form ato  de los paquetes preparado para recibir en los casos de 
m ódulo  8 y 128, respectivam ente.

Bits

Identificador general de formato 
0  0  0  1 Número de grupo de canales lógicos

Número de canal lógico

P(R)
Identificador de tipo de paquete  

, 0  0  0  0  1

FIGURA 10/X.75 

Formato del paquete RR (módulo 8)

4.4.1.1 Número secuencial de paquete en recepción

En la figura 10/X.75, los bits 8, 7 y 6 del octeto 3 se usan para ind icar el núm ero secuencial de paquete en 
recepción P(R). P(R) se codifica en form a b inaria  y el bit 6 es el bit de orden  inferior. En la figura 11 /X .75 , los 
bits 2 a 8 del octeto 4 se utilizan para  el núm ero secuencial de paquete en recepción y el bit 2 es el bit de orden 
inferior.

4.4.2 Paquete no preparado para recibir (R N R )

Las figuras 12/X.75 y 13/X.75 ilustran  el form ato  de los paquetes no preparado para recibir en  los casos de 
m ódulo  8 y 128, respectivam ente.
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Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

0
Identificador general de formato

0  1 0 Número de grupo de cana les  lógicos

Número de canal lógico

0 0
Identificador de tipo de paquete  

0  0  0 0 0 1

P(R) 0

FIGURA 11/X.75 

Formato del paquete RR (módulo 128)

Bits

5 4

Identificador general de formato 
0  0  0  1 Número de grupo de canales  lógicos

Número de canal lógico

P(R) Identificador de  tipo de  paquete  
0  0  1 0  1

FIGURA 12/X.75 

Formato del paquete RNR (módulo 8)

Bits

5 4

Identificador general de formato 
0  1

Número de grupo de cana les  lógicos

Número de canal lógico

Identificador de tipo de paquete  
0  0

P(R)

FIG URA 13/X .75

Formato del paquete RNR (módulo 128)
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En la figura 12/X.75, los bits 8, 7 y 6 del octeto 3 se usan para indicar el núm ero secuencial de paquete en 
recepción P(R). P(R) se codifica en form a b inaria  y el bit 6 es el bit de orden inferior. En la figura 13/X .75, los 
bits 2 a 8 del octeto 4 se utilizan para el núm ero secuencial de paquete en recepción y el bit 2 es el bit de orden 
inferior.

4.4.3 Paquete de petición de reinicialización

La figura 14/X.75 ilustra el form ato de los paquetes de petición de reinicialización.

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

4.4.2.1 Número secuencial de paquete en recepción

1

2
<oo
a>
o 3

4

5

Observación — Codificado 0001 (módulo 8) o 0010 (módulo 128).

FIGURA 14/X.75 

Formato del paquete de petición de reinicialización

4.4.3.1 Campo de causa de la reinicialización

El octeto 4 es el cam po de causa de la reinicialización, e indica el m otivo de la reinicialización.

La codificación del cam po de causa de la reinicialización en un paquete de petición de reinicialización se 
indica en el cuadro 15/X.75.

CUADRO 15/X.75

Codificación del campo de causa de la reinicialización incluido en un paquete de petición de reinicialización

Identificador general de formato 
(véase la observación)

Número de grupo de canales lógicos

Número de canal lógico

Identificador de tipo de paquete  
1 1

Causa de la reinicialización

Código de diagnóstico

Causa de la reinicialización

Octeto 4 
Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

Originado en el ET D ....................................................................................... 0 0 0 0 0 0 0 0

Fuera de servicio (véase la observación)........................................................ 0 0 0 0 0 0 0 1

Error de procedimiento en el extremo distante............................................... 0 0 0 0 0 0 1 1

Congestión en la red ....................................................................................... 0 0 0 0 0 1 1 1

ETD distante operacional (véase la observación)........................................... 0 0 0 0 1 0 0 1

Red operacional............................................................................................... 0 0 0 0 1 1 1 1

Destino incompatible............. ......................................................................... 0 0 1 0 0 0 0 1

Observación -  Las posibilidades de aplicación serán objeto de estudios ulteriores.
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4.4.3.2 Campo de código de diagnóstico

El octeto 5 es el cam po de código de d iagnóstico y puede contener in form ación  adicional acerca del 
m otivo de la reinicialización.

El contenido de este cam po se transfiere sin m odificación. Sin em bargo, debe proseguirse el estudio de la 
codificación del cam po de código de d iagnóstico y su ulterior transferencia por el TES receptor, cuando  la 
petición de reinicialización sea generada localm ente por un TES.

4.4.4 Paquete de confirmación de reinicialización

La figura 15/X.75 ilustra el form ato  del paquete de confirmación de reinicialización.

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

1

í/>O
Q) 2
o
o

3

Observación -  Codificado 0001 (módulo 8) o 0010 (módulo 128).

FIGURA 15/X.75 

Formato del paquete de confirmación de reinicialización

4.5 Paquetes de rearranque

4.5.1 Paquete de petición de rearranque

La figura 16/X.75 ilustra el form ato del paquete de petición de rearranque. Los b its 4, 3, 2 y 1 del prim er
octeto, y todos los bits dél segundo octeto, se ponen  a 0.

Bits

8 7 6 5 4 . 3  2 1

1 

2
V)o
<D
o 3 
O

4

5

Observación -  Codificado 0 0 0 1  (módulo 8) o 0 0 1 0  (módulo 128).

FIG URA 16/X .75

Formato del paquete de petición de rearranque

Identificador general de formato 
(véase la observación) 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0

Identificador de tipo de paquete
1 1 1 1 1 0 1 1

Causa del rearranque

Código de diagnóstico

Identificador general de formato 
(véase la observación) Número de grupo de canales lógicos

Número de canal lógico

Identificador de tipo de paquete 
1 1
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El octeto 4 es el cam po de causa del rearranque, y contiene el m otivo del rearranque.

La codificación de este cam po contenido en los paquetes de petición de rearranque se especifica en el 
cuadro  16/X.75.

4.5.1.1 Campo de causa del rearranque

CUADRO 16/X.75

C odificación del cam po de causa del rearranque contenido en los paquetes de petición de rearranque

Causa del rearranque

Octeto 4 
Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

Congestión en la red ................. ............................................................... 0 0 0 0 0 0 1 1

Red operacional............................................................................................... 0 0 0 0 0 1 1 1

4.5.1.2 Campo de código de diagnóstico

El octeto 5 es el cam po de código de diagnóstico que puede contener inform ación adicional sobre el 
m otivo del rearranque.

Los bits del cam po del código de d iagnóstico se ponen  a 0 cuando no se indica un m otivo específico para 
el rearranque. De m om ento no se han especificado otros valores.

4.5.2 Paquete de confirmación de rearranque

La figura 17/X.75 ilustra el form ato del paquete de confirmación de rearranque. Los bits 4, 3, 2 y 1 del 
p rim er octeto y todos los bits del segundo octeto se ponen a 0. .

Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

Identificador general de formato 
(véase la observación) 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0

1 1
Identificador de tipo de paquete  

1 1 1 1 1 1

Observación -  Codificado 0001 (módulo 8) o 0010 (módulo 128).

FIGURA 17/X.75 

Formato del paquete de confirmación de rearranque

5 Procedimientos y formatos para facilidades de usuario y servicios interredes

5.1 Descripción de las facilidades facultativas de usuario

Las facilidades de usuario  indicadas en el cam po de facilidades de usuario  se describen en la R ecom enda
ción citada en [10]. Las facilidades de usuario  son transferidas a través de un TES que puede exam inarlas y 
alm acenarlas.
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5.2 Formatos para las facilidades faculta tivas de usuario

La descripción de los form atos para  las facilidades facultativas de usuario  figura en la R ecom endación 
citada en [11].

5.3 Procedimientos para los servicios interredes

El cam po de servicios interredes es un m ecanism o de señalización de gestión de la red inclu ido en los 
paquetes de petición de llam ada , de comunicación establecida y de petición de liberación. El cam po de servicios 
interredes com plem enta el cam po de facilidades de usuario  y sirve para  separar la señalización de servicio del 
usuario de la señalización de gestión de la red. En ciertos casos, para  solicitar un servicio a través de una 
facilidad facultativa puede ser necesario utilizar un  servicio interredes.

5.3.1 Identificación de la red de tránsito

La identificación de la red de tránsito  es un servicio interredes utilizado p ara  designar una  red de tránsito  
que contro la una parte  del circuito virtual (a veces parcialm ente establecido). U na red de tránsito  se iden tifica por 
las cuatro prim eras cifras del núm ero de datos in ternacional.

El paquete de petición de llam ada  contiene siem pre una  identificación de la red de tránsito  p a ra  cada una 
de las redes de tránsito  que contro lan  el circuito virtual hasta este punto  del establecim iento de la com unicación. 
C uando  se identifica m ás de una  red de tránsito , el orden de identificación en el cam po de servicios interredes es 
idéntico al orden  en que se atraviesan las redes de tránsito , siguiendo el trayecto  que se establece entre el ETD  
que llam a y la red de destino.

El paquete de comunicación establecida, o  el paquete de petición de liberación transm itido  por el ETD  
llam ado, com o respuesta directa al paquete de petición de llamada, contienen siem pre u n a  identificación de la red 
de tránsito p a ra  cada una de las redes de tránsito . C uando  hay m ás de una  red de tránsito , el o rden  de 
identificación en el cam po de servicios interredes es idéntico al orden en que se atrav iesan  las redes de tránsito  
siguiendo el trayecto  establecido entre el ETD  que llam a y el ETD  llam ado.

Observación — Debe ser objeto de u lterio r estudio la presencia de este servicio interredes en el paquete de 
petición de liberación en caso de liberación po r la(s) red(es) o el (los) TES.

5.3.2 Identificador de llam ada

El identificador de la llam ada  es un servicio interredes que está siem pre presente en el paquete de petición  
de llamada. El parám etro  identificador de la llam ada  lo establece la red de origen y sirve p ara  iden tificar cada uno 
de los circuitos virtuales establecidos. C uando  el identificador de la llam ada  se utiliza con jun tam ente con la 
dirección del ETD  que llam a, identifica unívocam ente la llam ada virtual. Esta identificación un ívoca se m antiene 
solam ente du ran te  un periodo de tiem po determ inado. D ebe estudiarse aún  la duración  de este periodo  de tiem po.

El em pleo del identificador de la llam ada  en los paquetes de comunicación establecida  y de petición de 
liberación debe ser objeto de ulteriores estudios.

5.3.3 Indicación de clase de caudal

La indicación de clase de caudal es un  servicio interredes que puede u tilizar cualquier TES p ara  especificar 
las clases de caudal aplicables a la com unicación de que se trate.

5.3.3.1 El TES asociado con la red de origen de la llam ada virtual puede solicitar en el servicio interredes de 
indicación de clase de caudal del paquete de petición de llam ada  los valores de clase de caudal seleccionados en el 
interfaz E T D /E T C D  que llam a (véase, no obstante, el § 5.3.3.2).

C ualqu ier TES de tránsito  puede tam bién solicitar valores de clase de caudal en el servicio in terredes de 
indicación de clase de caudal del paquete de petición de llamada.

Si no se han  solicitado explícitam ente clases de caudal específicas, se supone que el TES solicita los 
valores supletorios de clase de caudal convenidos entre am bas A dm inistraciones.

5.3.3.2 C ualquier TES, incluidos los TES asociados con las redes de origen y destino  de la llam ada virtual, po d rá  
reducir los valores de clase de caudal solicitados p ara  la com unicación.

Por consiguiente, se ind icarán  al TES asociado con la red de destino de la llam ada v irtual las clases de
caudal a p artir  de las que puede iniciarse la negociación con el ETD  llam ado.

Si se reducen los valores de clase de caudal, el TES puede considerar d iferentes criterios. El TES deberá
tener en cuenta los tam años de los paquetes y de las ventanas, y las clases de caudal que puede adm itir en un 
m om ento dado. El TES puede tam bién tener en cuenta los recursos de TES d isponib les y las clases de caudal 
solicitadas p ara  la llam ada. Los TES asociados con las redes de origen y destino  de la llam ada virtual pueden 
asim ism o tener en cuenta los parám etros de contro l de flujo utilizados en el in terfaz E T D /E T C D .
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5.3.3.3 C uando  el ETD  llam ado ha aceptado la llam ada, el TES asociado con la red de destino de la llam ada 
virtual puede confirm ar en el servicio interredes de indicación de clase de caudal del paquete de comunicación 
establecida  los valores de clase de caudal que se aplican  definitivam ente a la llam ada virtual com o resultado de la 
negociación con el ETD  llam ado.

C ualquier TES de tránsito  puede tam bién confirm ar valores de clase de caudal en el servicio interredes de 
indicación de clase de caudal del paquete de comunicación establecida.

Si no se han confirm ado explícitam ente clases de caudal, se supone que el TES-Y confirm a los valores 
supletorios de clase de caudal convenidos entre am bas A dm inistraciones.

Si un TES com prueba que un valor de clase de caudal que se aplica defin itivam ente a la llam ada es 
superior al valor solicitado, liberará la com unicación con una indicación de congestión en la red.

El TES no debe m odificar los valores de clase de caudal recibidos en un paquete de comunicación 
establecida.

5.3.3.4 El servicio interredes de indicación de clase de caudal no deberá estar presente en el paquete de petición de 
liberación.

El cam po de facilidades de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida  y 
petición de liberación no debería contener indicación alguna acerca de las clases de caudal.

5.3.4 Indicación del tam año de la ventana

La indicación del tam año de la ventana  es un servicio interredes que cualquier TES puede u tilizar para  
negociar los tam años de las ventanas de un canal lógico especificado en el interfaz T E S-X /T E S-Y  del TES para  
cada sentido de transm isión.

5.3.4.1 Al u tilizar el servicio interredes de indicación del tam año de la ventana  en el paquete de petición de 
llamada, el TES-X solicita que se utilicen tam años de ven tana específicos en el interfaz T E S-X /T E S-Y  p ara  la 
llam ada de que se trate.

Si no se piden explícitam ente tam años específicos de ven tana, se supone que el TES-X solicita los valores 
supletorios para dicha llam ada, es decir, el valor norm alizado  2 u otros valores convenidos entre am bas 
A dm inistraciones.

5.3.4.2 Al utilizar el servicio interredes de indicación del tam año de la ventana  en el paquete de comunicación 
establecida, el TES-Y  confirm a los tam años de ven tana que se aplican defin itivam ente en el interfaz 
T E S-X /T E S-Y  a dicha llam ada.

Si no se han confirm ado explícitam ente tam años específicos de ven tana, se supone que el TES-Y confirm a 
que los valores supletorios deben aplicarse definitivam ente a dicha llam ada.

, Todos los valores que se apliquen definitivam ente deberán  estar dentro  de la gam a com prend ida entre el 
valo r solicitado por el TES-X o el supuesto com o valor supletorio  y el valor 2 norm alizado  (am bos inclusive). Si 
un  TES com prueba que el valor que se aplica definitivam ente no pertenece a esta gam a, liberará la com unicación 
y transm itirá  una indicación de congestión en la red.

Si el TES m odifica los valores del tam año  de la ven tana, puede considerar diferentes criterios, El TES 
deberá tener en cuenta los tam años de los paquetes y de las ventanas, y las clases de caudal que puede adm itir en 
un  m om ento  dado. El TES puede tam bién tener en cuenta los recursos de TES disponibles y las clases de caudal 
solicitadas p ara  la llam ada. Los TES asociados con las redes de origen y destino de la  llam ada virtual pueden 
asim ism o tener en cuenta los parám etros de contro l de flujo u tilizados en el interfaz E T D /E T C D .

5.3.4.3 El servicio interredes de indicación del tam año de la ventana  no deberá estar presente en el paquete de 
petición de liberación.

El cam po de facilidad de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida y 
petición de liberación no  deberá contener indicación alguna acerca de los tam años de ventana.

5.3.5 Indicación del tam año del paquete

La indicación del tam año del paquete  es un  servicio interredes que cualquier TES puede u tilizar para 
negociar la longitud m áxim a del cam po de datos de los paquetes de datos de un  canal lógico especificado en el 
in terfaz T E S-X /T E S-Y  p ara  cada sentido de transm isión  de datos.
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5.3.5.1 Al utilizar el servicio interredes de indicación del tam año del paquete  en el paquete de petición de llamada, 
el TES-X solicita las longitudes m áxim as de cam po de datos que deben ser utilizadas en el interfaz T E S-X /T E S-Y  
p ara  la llam ada de que se trate.

Si no se piden explícitam ente longitudes de cam po de datos, se supone que el TES-X  ha solicitado los 
valores supletorios para  d icha llam ada, es decir, el valor norm alizado de 128 octetos u otros valores convenidos 
entre am bas A dm inistraciones.

5.3.5.2 Al u tilizar el servicio interredes de indicación del tam año del paquete  en el paquete de comunicación 
establecida, el TES-Y confirm a las longitudes de cam po de datos que se ap lican  defin itivam ente en el in terfaz 
T E S-X /T E S-Y  para d icha llam ada.

Si no se han confirm ado explícitam ente longitudes de cam po de datos especíñcas, se supone que el TES-Y 
confirm a que los valores supletorios deben aplicarse defin itivam ente a la llam ada.

Todos los valores que se apliquen definitivam ente deberán estar com prend idos en la gam a que va del 
valor solicitado por el TES-X al valor 128 norm alizado (am bos inclusive). Si un  TES com prueba que el valor que 
se aplica definitivam ente a la llam ada no pertenece a esta gam a, liberará la com unicación y transm itirá  una 
indicación de congestión en la red.

5.3.5.3 Si el TES m odifica los valores de la longitud de cam po de datos, puede considerar diferentes criterios. El 
TES deberá tener en cuenta los tam años de los paquetes y de las ventanas, y las clases de caudal que puede 
adm itir en un m om ento dado. El TES puede tam bién tener en cuenta los recursos de TES d isponibles y las clases 
de caudal solicitadas para la llam ada. Los TES asociados con las redes de origen y destino de la llam ada virtual 
pueden asim ism o tener en cuenta los parám etros de control de flujo utilizados en el interfaz E T D /E T C D .

5.3.5.4 El servicio interredes de indicación del tam año de paquete  no deberá estar presente en el paquete de 
petición de liberación.

El cam po de facilidad de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida  y 
petición de liberación no deberá contener indicación alguna acerca del tam año  del paquete.

5.3.6 Indicación de selección rápida

La indicación de selección rápida es un servicio interredes utilizado p ara  ind icar que se ap lica a esa 
llam ada la facilidad de usuario  de selección rápida. El uso de este servicio interredes en el interfaz T E S-X /T E S-Y  
está sujeto a acuerdo bilateral entre las Adm inistraciones.

Observación — El hecho de que este servicio pueda estar o no presente en un interfaz T E S-X /T E S-Y , 
im plica que las redes de tránsito  puedan  tener que tom ar en consideración la presencia del servicio interredes de 
selección rápida  a la hora de elegir una ru ta en el proceso de establecim iento de una llam ada virtual.

Al usar el servicio interredes de indicación de selección rápida en el paquete de petición de llamada, el TES
indica que la facilidad selección rápida se aplica a esa llam ada, con los form atos de paquete correspondientes
descritos en el § 4.

C uando  en tal paquete de petición de llamada  se indica restricción en la respuesta, el TES correspondien te 
está autorizado  a transm itir com o respuesta directa a este paquete un paquete de petición de liberación con un 
cam po de datos de liberación del usuario de hasta 128 octetos, y no está au torizado  a enviar un paquete de 
comunicación establecida.

C uando  en tal paquete de petición de llamada  no se indica restricción en la respuesta, el TES 
correspondiente está au torizado a transm itir com o respuesta directa a este paquete un paquete de comunicación  
establecida con un cam po de datos de usuario  llam ado de hasta 128 octetos o un paquete de petición de liberación 
con un cam po de datos de liberación del usuario de hasta 128 octetos.

El cam po de facilidad de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida y 
petición de liberación no deberá contener indicación alguna acerca de la selección rápida.

Observación — El servicio interredes de indicación de selección rápida  no debe estar presente en los
paquetes de comunicación establecida y de petición de liberación.

5.3.7 Indicación de grupo cerrado de usuarios

La indicación de grupo cerrado de usuarios es un servicio interredes utilizado p ara  perm itir el estableci
m iento de llam adas virtuales p o r ETD  que se aa  m iem bros de grupos cerrados de usuarios internacionales. El uso 
de este servicio interredes en el interfaz T E S-X /T E S-Y  está sujeto a acuerdos bilaterales entre las A dm in istra
ciones.

Al utilizar el servicio interredes de indicación de grupo cerrado de usuarios en el paquete de petición de 
llamada, el TES indica que la llam ada virtual in te rnacional se solicita sobre la base de la pertenencia válida a un 
grupo cerrado de usuarios internacional. La red del ETD  que llam a sum inistra el correspondien te código de 
enclavam iento internacional.
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El TES no debe alterar la indicación de grupo cerrado de usuarios recibida en un paquete de petición de 
llamada.

En un paquete de petición de llam ada  sólo puede estar presente uno de los servicios interredes de 
indicación de grupo cerrado de usuarios y de indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida.

El cam po de facilidad de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida y 
petición de liberación no deberá contener indicación alguna acerca del grupo cerrado de usuarios.

Observación — El servicio interredes de indicación de grupo cerrado de usuarios no debe estar presente en 
los paquetes de comunicación establecida y de petición de liberación.

5.3.8 Indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida

La indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida es un servicio interredes utilizado para 
perm itir el establecim iento de llam adas virtuales por ETD  que sean m iem bros de grupos cerrados de usuarios 
internacionales. El uso de este servicio interredes en el interfaz TE S-X /T E S-Y , está sujeto a acuerdos bilaterales 
entre las A dm inistraciones.

Al u tilizar el servicio interredes de indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida  en el 
paquete de petición de llamada, el TES ind ica que la llam ada virtual in ternacional se solicita sobre la base de la 
pertenencia válida a un  grupo cerrado de usuarios in ternacional. A dem ás, el TES señala una  capacidad  
correspondien te de acceso de salida. La red del ETD  que llam a p roporc iona el correspondiente código de 
enclavam iento internacional.

El TES no debe alterar la indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida  recibida en un 
paquete de petición de llamada.

En un paquete de petición de llam ada  sólo puede estar presente uno de los servicios interredes de 
indicación de grupo cerrado de usuarios y de indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida.

El cam po de facilidad de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida y 
petición de liberación no deberá contener indicación alguna acerca del grupo cerrado de usuarios con acceso de 
salida.

Observación — El servicio interredes de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida  no debe estar 
presente en los paquetes de comunicación establecida ni de petición de liberación,

5.3.9 Indicación de cobro revertido

La indicación de cobro revertido es un servicio interredes, utilizado p ara  perm itir el establecim iento 
in te rnacional de llam adas virtuales a las que se aplique la facilidad de cobro revertido. El uso de este servicio 
interredes en el in terfaz T E S-X /T E S-Y  está sujeto a acuerdos bilaterales entre las A dm inistraciones.

Al utilizar el servicio interredes de indicación de cobro revertido en el paquete de petición de llamada, el 
TES-X  indica que se solicita la aplicación del cobro revertido a la llam ada.

En ausencia del servicio interredes de indicación de cobro revertido, se supone que el TES-X  no solicita el 
cobro  revertido para  d icha llam ada.

El servicio interredes de indicación de cobro revertido no debe estar presente en los paquetes de 
comunicación establecida ni de petición de liberación.

El cam po de facilidad de usuario de los paquetes de petición de llamada, comunicación establecida y 
petición de liberación no deberá contener indicación alguna acerca del cobro revertido.

5.3.10 Indicación de clase de tráfico (debe ser objeto de ulterior estudio)

El servicio interredes de clase de tráfico indica una categoría de servicio p ara  el circuito virtual que se va a 
establecer. La clase de tráfico señala la inform ación de servicio (por ejem plo, tráfico  term inal, facsím il, de 
m antenim iento) necesaria p ara  la gestión de la com unicación. Si bien su utilización no pertenece al ám bito de esta 
R ecom endación, la clase de tráfico puede tener repercusiones sobre el encam inam iento , la tarificación, y otras. La 
necesidad de clases de tráfico y su definición deberán ser objeto de estudios ulteriores.

5.3.11 Tiempo de tránsito estim ado  (debe ser objeto de u lterior estudio)

El tiempo de tránsito estim ado  es un  servicio interredes que indica el tiem po de tránsito  del circuito virtual. 
Los retardos de paquetes se producen en todos los puntos del trayecto de un circuito virtual. C iertas redes, com o 
las que tengan un solo nodo, tendrán  tiem pos de tránsito  reducidos, en tan to  que o tras ofrecerán tiem pos de 
tránsito  com parables a los de los canales po r satélite. El em pleo de canales por satélite entre los TES y su 
u tilización in terna por ciertas redes increm entará el tiem po de tránsito  del circuito virtual. Por ello, para 
determ inar la calidad de funcionam iento  prevista es preciso efectuar m ediciones de todas las fuentes de retardo.

Los procedim entos y el em pleo del tiem po de tránsito  estim ado deberán ser objeto de ulteriores estudios.
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5.3.12 Tarifas (debe ser objeto de u lterior estudio)

5.3.13 M arcador de servicio interredes

P ara separar los servicios interredes conform es a la R ecom endación X.75, defin idos en el presente § 5, de 
los no estipulados en esta R ecom endación que pudieran  convenirse b ila tera lm ente entre A dm inistraciones, se 
utiliza un marcador de servicio interredes que consta de un par de octetos. El em pleo de este marcador de servicio 
interredes en el interfaz T E S-X /T E S-Y  está sujeto a acuerdo bilateral entre las A dm inistraciones.

5.4 Formatos de los servicios interredes

5.4.1 Consideraciones generales

El cam po de servicios interredes está presente en todos los paquetes de petición de llam ada  y de 
comunicación establecida y puede estar presente en los de petición de liberación, in tercam biados entre los TES.

Este cam po contiene varios elem entos de servicio interredes. C ada elem ento de servicio interredes consiste 
en un código de servicio seguido de un parám etro  de servicio.

Si un parám etro  de servicio interredes figura varias veces en el cam po de servicios, com o en el caso de 
identificación de redes de tránsito , esta in form ación  se presen tará por m edio de m últiples elem entos de servicio 
con el m ism o código de servicio.

Los códigos de servicio interredes se dividen en cuatro clases, u tilizando  los bits 7 y 8, a fin de especificar 
parám etros de servicio que contienen 1, 2, 3 o un núm ero variable de octetos. La codificación de las clases se 
presenta en el cuadro 17/X.75.

CUADRO 17/X.75 

Codificación de las clases para el campo de servicio interredes

Campo del código de servicio interredes 
Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

Clase A 0 0 X X X X X X para el campo de parámetro de un solo octeto
Clase B 0 1 X X X X X X para el campo de parámetro de dos octetos
Clase C 1 0 X X X X X X para el campo de parámetro de tres octetos
Clase D 1 1 X X X X X X para el campo de parámetro de longitud variable

Observación -  Un bit que se designe por medio de una X podrá ponerse a 0 o a 1, como se indica en el texto.

Para la clase D, el octeto que sigue al código de servicio interredes indica la longitud en octetos, del 
parám etro  de servicio interredes. Esta longitud se codifica en form a b inaria  siendo el b it 1 el de orden inferior. La 
longitud m áxim a del cam po de parám etro  de servicio p ara  la clase D no puede exceder de 61 octetos, hab ida 
cuenta de la longitud m áxim a del cam po de servicio interredes.

El cam po de código de servicio interredes se codifica en form a b inaria  y, sin estar am pliado , p ro p o rc io n a  
un m áxim o de 64 códigos de servicio para  cada una de las clases A, B y C, y 63 códigos de servicio interredes 
p ara  la clase D, lo que hace un total de 255 códigos (véase la figura 18/X.75).

El código de servicio interredes 11111111 está reservado para  la am pliación del código de servicio 
interredes. El octeto siguiente a éste indica que se tra ta  de un código de servicio am pliado  que tiene uno  de los 
form atos A, B, C o D, definidos en la figura 18/X.75. La repetición del código de servicio 11111111 está 
perm itida, con lo que se obtienen am pliaciones adicionales.

solicite.
La codificación específica del cam po de parám etro  de servicio interredes depende del servicio que se
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Clase A Clase C

Bits

8 7 6 5 4 3 2 1

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

O O X X X X X X

Campo de parámetro 
de servicio interredes

1 O X X X X X X

  Campo de parámetro
de servicio interredes

Clase B Clase D

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

Bits

8 7 6 5 4  3 2 1

O 1 X X X X X X

Campo de parámetro 
de servicio interredes

1 1 X X X X X X

Longitud de parámetro 
de servicio interredes

62
(máx.)

Campo de parámetro 
de servicio interredes

FIGURA 18/X.75 

Formatos generales del código de servicio interredes

5.4.2 Codificación del campo de código de servicio interredes

La codificación del cam po de código de servicio interredes se indica en el cuadro  18/X.75.

Las codificaciones de los servicios interredes son las m ism as p ara  los paquetes de petición de llam ada , 
comunicación establecida y petición de liberación.

5.4.3 Codificación del campo de parámetro de servicio interredes

5.4.3.1 Codificación del parám etro de servicio interredes de identificación de la red de tránsito

C ada una de las cuatro prim eras cifras del núm ero de datos in te rnacional se codifica en b inario  en un 
sem iocteto, siendo el bit 5 o el 1 el de orden inferior de cada cifra. La cifra de m ayor orden se codifica con los 
b its 8 a 5 del prim er octeto del parám etro.

5.4.3.2 Codificación del parámetro de servicio interredes de identificador de la llamada

El identificador de la llam ada consta de 24 bits de datos binarios.

5.4.3.3 Codificación del parámetro de servicio interredes de indicación de clase de caudal

La clase de caudal para la transm isión a partir del TES que llam a se indica en los bits 4, 3, 2 y 1. La clase 
de caudal p ara  la transm isión a partir del TES llam ado se indica en los bits 8, 7, 6 y 5.

Los cuatro  bits que ind ican  cada clase de caudal se codifican en form a b inaria  y corresponden  a las clases 
de caudal indicadas en el cuadro  19/X.75.
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CUADRO 18/X.75 

Codificación dei campo de código de servicio interredes

Código de servicio interredes 8 7 6 5
Bits

4 3 2 1

Identificación de la red de tránsito 0 1 0 0 0 0 0 1

Identificador de la llamada 1 0 0 0 0 0 0 1

Indicación de clase de caudal 0 0 0 0 0 0 1 0

Indicación del tamaño de la ventana 0 1 0 0 0 0 1 1

Indicación del tamaño del paquete 0 1 0 0 0 0 1 0

Indicación de selección rápida y/o cobro revertido 0 0 0 0 0 0 0 1

Indicación de grupo cerrado de usuarios 1 • 1 0 0 0 0 1 1

Indicación de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida 1 1 0 0 0 1 1 1

Indicación de clase de tráfico 0 0 0 0 0 0 1 1

Tiempo de tránsito estimado
(véase la observación)

Tarifas

Marcador de servicio interredes 0 0 0 0 0 0 0 0

Observación -  La codificación debe ser objeto de ulterior estudio.

CUADRO 19/X.75

Bit: 4 3' 2 1 Clase de caudal0
Bit: 8 7 6 5 (bit/s)

0 0 0 0 Reservado
0 0 0 1 Reservado
0 0 1 0 Reservado
0 0 1 1 75
0 1 0 0 150
0 1 0 1 300
0 1 1 0 600
0 1 1 1 1 200
1 0 0 0 2400
1 0 0 1 4 800
1 0 1 0 9 600
1 0 1 1 19 200
1 1 0 0 48 000
1 1 0 1 Reservado
1 1 1 0 Reservado
1 1 1 1 Reservado
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5.4.3.4 Codificación del parám etro de servicio interredes de indicación del tam año de la ventana

El tam año de la ventana p ara  el sentido de transm isión desde el TES llam ado, se indica en los bits 7 a 1 
del prim er octeto. El tam año de la ventana para el sentido de transm isión desde el TES que llam a, se indica en 
los bits 7 a 1 del segundo octeto. El bit 1 es el bit de orden inferior. El bit 8 de cada octeto no está asignado y se
pone a 0. Todos los valores de tam año  de la ventana están codificados en binario .

La gam a de valores de los tam años de la ventana perm itidos en el interfaz T E S-X /T E S-Y  está sujeta a
acuerdos bilaterales entre A dm inistraciones. Los tam años de ven tana de 7 a 127 sólo son válidos para llam adas en
que se em plea num eración am pliada.

5.4.3.5 Codificación del parám etro de servicio interredes de indicación del tam año del paquete

La longitud m áxim a del cam po de datos de usuario p ara  el sentido de transm isión desde el TES llam ado
se indica en los bits 4 a 1 del p rim er octeto. La longitud m áxim a del cam po de datos de usuario  para el sentido 
de transm isión desde el TES que llam a se indica en los bits 4 a 1 del segundo octeto. Los bits 8 a 5 de am bos 
octetos no están asignados y se ponen a 0. \

Los cuatro bits que indican la longitud m áxim a del cam po de datos de usuario  están codificados en
b inario  y expresan el logaritm o en base 2 del núm ero m áxim o de octetos del cam po de datos de los paquetes de
datos. El bit 1 es el de orden inferior.

Los valores de longitud m áxim a de cam po de datos de usuario  perm itidos en el in terfaz TES-X /TES-Y , 
están sujetos a acuerdo bilateral entre las A dm inistraciones; no  obstante, todas las A dm inistraciones perm itirán 
128 octetos.

5.4.3.6 Codificación del parámetro de servicio interredes de indicación de selección rápida y /o  cobro revertido

Bit: 8 7 6 5 4 3 2 1

Código: X Y U U U U U Z  

U quiere decir no asignado y puesto a 0 

X =  0 e Y  =  0 ó l  pa ra  selección rápida no  solicitada

X =  1 e Y =  0 para selección rápida  solicitada sin restricción en la respuesta

X =  1 e Y =  1 para  selección rápida  solicitada con restricción en la respuesta

Z =  0 para cobro revertido no solicitado, y 

Z  =  1 para cobro revertido solicitado.

5.4.3.7 Codificación del código de grupo cerrado de usuarios y  del código de grupo cerrado de usuarios con acceso 
de sa lid a : longitud del parámetro de servicio interredes y  parámetro de servicio interredes

5.4.3.7.1 Longitud del parámetro de servicio 

Bit: 8 7 6 5 4 3 2 1

C ódigo: 0 0 0 0 0 1 0 0 '

5.4.3.7.2 Parámetro de servicio interredes

El código de enclavam iento in ternacional está contenido en el cam po de parám etro  de servicio interredes y 
consta de cuatro octetos.

Los dos prim eros octetos constan de las cuatro  cifras del C IR D  contenidas en el código de enclavam iento 
in ternacional. C ada cifra se codifica en b inario  m ediante un sem iocteto, siendo el bit 5 o el 1 los de orden inferior 
de cada cifra. La cifra de orden superior se codifica con los bits 8 a 5 del p rim er octeto del parám etro .

Los dos octetos restantes contienen los 16 bits restantes del código de enclavam iento  in ternacional, 
codificado  en b inario , siendo el bit 8 del tercer octeto del parám etro , el bit de orden superior.

5.4.3.8 Codificación del parám etro de servicio interredes de indicación de clase de tráfico

D ebe proseguirse el estudio de la codificación del servicio interredes de indicación de clase de tráfico.

5.4.3.9 Codificación del parám etro de servicio interredes de tiempo de tránsito estimado

Debe proseguirse el estudio de la codificación del servicio interredes de tiem po de tránsito  estim ado.

196 Fascículo VIII.3 — Rec. X.75



5.4.3.10 Codificación del parámetro de servicio interredes de tarifas

D ebe proseguirse el estudio de la codificación del servicio interredes de tarifas.

5.4.3.11 Codificación del parám etro de servicio interredes de marcador de servicio

Bit: 8 7 6 5 4 3 2 1

C ódigo: 0 0 0 0 0 0 0 0

ANEXO A

(a la R ecom endación X.75)

Definición de los símbolos utilizados en los anexos B, C y D

A .l Consideraciones generales

En este anexo A figuran las definiciones de los sím bolos que se u tilizarán  en los anexos B, C y D. El 
anexo B contiene la definición de los estados del interfaz T E S-X /T E S-Y  y las transiciones entre estados en el caso 
norm al, en tan to  que el anexo C contiene la definición com pleta de las acciones, si ha lugar, que el TES debe 
efectuar al recibir paquetes. En el anexo D se describen las eventuales acciones que efectúa el TES al exp irar un 
periodo de tem porización si existe, en el nivel paquetes.

A.2 Definición de los símbolos utilizados en los diagramas de estados

Transición-----

TES-X ( ^ Responsable
TES-Y ) de la transición

(Tipo de ___  Paquete
paquete) transferido

CCITT-19172

Observación 1 -  Cada estado está representado por una elipse, dentro de la cual se indica el nombre y el número del estado.
Observación 2 -  Cada transición de estado está representada por una flecha. Al lado de la flecha se indica el equipo responsable de 
la transición (TES-X o TES-Y) y el paquete que se ha transferido.

FIGURA A-1/X.75

Definición de los símbolos utilizados en los diagramas de estados

Fascículo VIII.3 -  Rec. X.75 197



Para m ayor claridad, el procedim iento  norm al en el in terfaz se describe en una serie de pequeños 
d iagram as de estados. A fin de describir to talm ente el procedim iento  norm al hay que fijar una prio ridad  a las 
d istin tas figuras y relacionar un  d iagram a de orden superior con uno de orden inferior. Para ello:

— Las figuras se han  d ispuesto por orden de prio ridad , siendo la figura A -2/X .75 (rearranque) la de
orden de prio ridad  m ás elevado y las figuras subsiguientes las de orden de p rio ridad  inferior. Por
orden de p rio ridad  se entiende que si se transfiere un paquete que pertenece a un d iagram a de orden
superior se tiene que aplicar d icho diagram a y no el de un orden inferior.

- — La relación con un estado perteneciente a un d iagram a de orden inferior se obtiene incluyendo dicho
estado dentro  de una  elipse en el diagram a de orden superior.

A.4 Definición de los símbolos de los cuadros de acciones

En cada una de las casillas de los cuadros C -1/X .75 a C -5/X .75 y D -1/X .75 (véanse los anexos C y D), se 
ind ica la acción que ha de realizar un TES (si es que realiza alguna) al recibir cualquier tipo  de paquete y el 
estado, que figura entre paréntesis, al que pasa el TES com o consecuencia de esta acción.

A .3 Definición del orden de los diagramas de estados

A N EXO  B 

(a la R ecom endación X.75)

Diagramas de estados del interfaz del nivel paquetes para un canal 
lógico entre terminales de señalización (TES)

Datos, interrupción, 
control de flujo, 
reinicialización, 
llamada o liberación

Petición de rearranque 
(véase la observación)

Petición de rearranque 
(véase la observación)

TES-X

Datos, interrupción, 
control de flujo, 
reinicialización, 
llamada o liberación

CCITT-19180

Observación — Esta transición puede tener lugar después del periodo de temporización T30.

FIGURA B-1/X.75 

Diagrama de estados para la transferencia de paquetes de rearranque
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a) Transferencia de paquetes de establecimiento de la comunicación

Petición de liberación Petición de liberación

TES-Y

Comunicación 
establecida, 
da tos ,  interrupción, 
control de flujo 
o reinicialización Confirmación 

de liberación 
o petición de 
liberación

Confirmación 
de liberación 
o petición de 
liberación

TES-X

Comunicación 
establecida,  
da tos ,  interrupción, 
control de flujo 
o reinicialización

CCITT-19200

b) Transferencia de paquetes de liberación de la comunicación

Observación 1 -  El TES-X o el TES-Y transmitirá un paquete de petición de liberación y pasará a los estados p6 o p7. 
Observación 2 -  Esta transición puede tener lugar después del periodo de temporización T33.

FIGURA B-2/X.75

Diagramas de estados para las transferencias de paquetes de establecimiento y de liberación de la com unicación dentro
del estado nivel paquetes preparado (rl)
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Datos,  interrupción Petición de Petición de Datos,  interrupción
o control de flujo reinicialización reinicialización o control de flujo

(véase la observación) (véase la observación)

CCITT-19180

Observación -  Esta transición puede tener lugar después del periodo de temporización T32.

FIGURA B-3/X.75

Diagrama de estados para la transferencia de paquetes de reinicialización en el estado transferencia de datos (p4)
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Datos o 
control de flujo

Datos o 
control de flujo

FIGURA B-4/X.75

Diagrama de estados para la transferencia de paquetes de datos, de control de flujo 
y de interrupción en el estado control.de flujo preparado (di)
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ANEXO C

(a la Recom endación X.75)

Acciones realizadas por el TES al recibir paquetes en un estado 
determinado del interfaz TES-X/TES-Y del nivel paquetes

Observación — Las acciones se especifican p ara  el TES-Y  solam ente. El TES-X deberá seguir el mismo 
procedim iento.

CUADRO C1/X.75 

Acciones realizadas por el TES-Y al recibir paquetes

~ Estado del interfaz 
'——— percibido por 

Paquete ~ el TES-Y
recibido por ___ ______
el TES-Y ~

Cualquier estado

Todo paquete con un canal lógico 
no asignado

DESCARTARTodo paquete de longitud inferior 
a dos octetos

Todo paquete con un identificador general 
de formato incorrecto

Todo paquete con identificador general de formato 
correcto y con un canal lógico asignado (véase el cuadro C-2/X.75)

DESCARTAR: El TES-Y descarta el paquete recibido y no realiza ninguna otra acción.
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Acciones realizadas por el TES-Y al recibir paquetes en un estado determinado: rearranque

CUADR O  C -2/X .75

" 1 Estado del interfaz 
Paquete percibido por
recibido por ------ ---------- el TES-Y
el TES-Y ‘

Nivel
paquetes

preparado
rl

Petición de 
rearranque 

por el TES-X 
r2

Petición de 
rearranque 

por el TES-Y 
r3

Petición de rearranque NORMAL
(r2)

DESCARTAR
(r2)

NORMAL
(rl)

Confirmación de rearranque ERROR
(r3)

ERROR (r3) 
(véase la 

observación 1)

NORMAL
(rl)

Datos, interrupción, control de flujo, reinicialización, esta
blecimiento o liberación de la comunicación

Petición de rearranque o confirmación de rearranque con los bits 1 a 4 
del octeto 1 o los bits 1 a 8 del octeto 2 distintos de cero

(véase el 
cuadro 

C-3/X.75)

ERROR (r3) 
(véase la 

observación 1)

DESCARTAR
(r3)

Paquetes que tienen un identificador de tipo de paquete de longitud 
inferior a un octeto o incompatible con los definidos en el § 4 del texto 
de la Recomendación

NORM AL: La acción realizada por el TES-Y se ajusta a los procedimientos normales definidos en el § 3 del texto de la
Recomendación (véase la observación 2).

DESCARTAR: El TES-Y descarta el paquete recibido y no realiza ninguna otra acción.

E R R O R : El TES-Y descarta el paquete recibido e indica rearranque con causa congestión en lg red.

Observación 1 -  Si el TES-Y envía un paquete de petición de rearranque como consecuencia de una condición de error en el 
estado r2 deberá, finalmente, considerar que el interfaz se encuentra en el estado nivel paquetes preparado (rl).

Observación 2 — Si el paquete recibido excede de la longitud máxima permitida, se invoca el procedimiento de ERROR.
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Acciones realizadas por el TES-Y al recibir paquetes en que se asigna un canal lógico en un estado determinado:
establecimiento y liberación de la comunicación

CU A D R O  C -3/X .75

Estado del interfaz 
percibido por 

el TES-Y

Paquete ^ x  
recibido por ^ x .  
el TES-Y

Nivel paquetes preparado rl

Preparado

Pl

Petición de 
llamada 

por el TES-X
p2

Petición de 
llamada 

por el TES-Y
p3

Transferencia 
de datos

p4

Petición de 
liberación 

por el TES-X
p6

Petición de 
liberación 

por el TES-Y
p7

Petición de llamada NORMAL
(P2)

ERROR
(P7)

ERROR
(p7)

ERROR
(p7)

ERROR (p7) 
(observación 1)

ERROR
(p7)

Comunicación establecida ERROR
(p7)

ERROR
(p7)

NORMAL (p4) 
(observación 2)

ERROR
(p7)

ERROR (p7) 
(observación 1)

DESCARTAR
(p7)

Petición de liberación NORMAL
(P6)

NORMAL
(p6)

NORMAL
(P6)

NORMAL
(p6)

DESCARTAR
(P6)

NORMAL
(PD

Confirmación de liberación DESCARTAR
(Pl)

ERROR
(p7)

ERROR
(p7)

ERROR
(p7)

ERROR (p7) 
(observación 1)

NORMAL
(Pl)

Datos, interrupción, control de 
flujo o reinicialización

Petición o confirmación de 
rearranque con los bits 1 a 4 
del octeto 1 o los bits 1 a 8 del 
octeto 2 distintos de cero ERROR

(p7)
(véase el 
cuadro 

C-4/X.75)

ERROR 
(p7) 

(observación 1)
DESCARTAR

(p7)

Paquetes que tienen un identifi
cador de tipo de paquete de lon- 

1 gitud inferior a un octeto o in
compatible con los definidos en 
el § 4 del texto de la Recomen
dación

NORMAL: La acción realizada por el TES-Y se ajusta a los procedimientos normales definidos en el § 3 del texto de la
Recomendación (véase la observación 3).

DESCARTAR: El TES-Y descarta el paquete recibido y no realiza ninguna otra acción.
ERROR: El TES-Y descarta el paquete recibido e indica liberación con causa congestión en la red.

Observación 1 -  Si el TES-Y envía un paquete de petición de liberación como resultado de una condición de error en el estado p6, 
deberá considerar, finalmente, que el interfaz se encuentra en el estado preparado (pl).
Observación 2 -  Si el TES-Y recibe un paquete de comunicación establecida en respuesta a un paquete de petición de llamada que 
ha enviado solicitando la facilidad de selección rápida con restricción en la respuesta, se invoca el procedimiento de ERROR (p7).
Observación 3 -  Si el paquete recibido excede de la longitud máxima permitida, se invoca el procedimiento de ERROR.
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Acciones realizadas por el TES-Y al recibir paquetes en que se asigna un canal lógico en un estado determinado: reinicialización

CUADR O  C -4/X .75

Estado del interfaz 
percibido por 

el TES-Y

Paquete 
recibido por 
el TES-Y

Transferencia de datos p4

Control 
de flujo 

preparado

d i

Petición de 
reinicialización 
por el TES-X

d2

Petición de 
reinicialización 
por el TES-Y

d3

Petición de reinicialización NORMAL
(d2)

DESCARTAR
(d2)

NORMAL
(di)

Confirmación de reinicialización ERROR
(d3)

ERROR
(d3)

NORMAL
(di)

Datos, interrupción o control de flujo (véase el cuadro 
C-5/X.75)

ERROR
(d3)

DESCARTAR
(d3)

Petición o confirmación de rearranque con los bits 1 a 4 del octeto 1 o 
los bits 1 a 8 del octeto 2 distintos de cero

ERROR
(d3)

ERROR (d3) 
(véase la 

observación 1)

DESCARTAR
(d3)

Paquetes que tienen un identificador de tipo de paquete de longitud 
inferior a un octeto o incompatible con los definidos en el § 4 del texto 
de la Recomendación

N O R M A L: La acción realizada por el TES-Y se ajusta a los procedimientos normales definidos en el § 3 del texto de la
Recomendación (véase la observación 2).

DESCARTAR: El TES-Y descarta el paquete recibido y no realiza ninguna otra acción.

E R R O R : El TES-Y descarta el paquete recibido e indica reinicialización con causa congestión en la red.

Observación 1 -  Si el TES-Y envía un paquete de petición de reinicialización, como resultado de una condición de error en el
estado d2, deberá considerar, finalmente, que el interfaz se encuentra en el estado control de flujo preparado (d i).

Observación 2 — Si el paquete recibido excede de la longitud máxima permitida, se invoca el procedimiento de ERROR.
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Acciones realizadas por el TES-Y al recibir paquetes en que se asigna un canal lógico en un estado determinado
datos, interrupción o control de flujo

CU A D R O  C -5/X .75

Estado del interfaz 
S .  percibido por

el TES-Y

Paquete 
recibido por 
el TES-Y

Control de flujo preparado di

Sin
interrupción

il

Petición de 
interrupción 

por el TES-X

i2

Petición de 
interrupción 
por el TES-Y

i3

Petición de 
interrupción 

por el TES-X y 
por el TES-Y 

i4

Interrupción
NORMAL

(12)
DESCARTAR (i2) 

0
ERROR (d3) 

(observación 1)

NORMAL
(i4)

DESCARTAR (i4) 
o

ERROR (d3) 
(observación 1)

Confirmación de interrupción DESCARTAR
(il)

DESCARTAR
(i2)

NORMAL
(il)

NORMAL
(i2)

Datos con violación del bit M o Q, P(S) fuera de 
secuencia o P(S) fuera de la ventana

Datos o control de flujo con P(R) no válido

Primer paquete de datos después de pasar al estado di 
con P(S) distinto de cero

ERROR
(d3)

ERROR
(d3)

ERROR
(d3)

ERROR
(d3)

Cuando se utiliza la numeración módulo 128, paquete 
de control de flujo o de datos en que el octeto 4 tiene 
una longitud inferior a un octeto

Datos o control de flujo válidos NORMAL
(il)

NORMAL
(i2)

NORMAL
(i3)

NORMAL
(i4)

NORMAL: La acción realizada por el TES-Y se ajusta a los procedimientos normales definidos en el § 3 del texto de la
Recomendación (véase la observación 2).

DESCARTAR: El TES-Y descarta el paquete recibido y no realiza ninguna otra acción.
ERROR: El TES-Y descarta el paquete recibido e indica reinicialización con causa congestión en la red.

Observación 1 -  Según el § 3.3.5 del texto de la Recomendación, un TES que recibe otro paquete de interrupción en el tiempo
que transcurre entre la recepción de un paquete de interrupción y la transmisión de la confirmación de interrupción, puede, o bien
descartar este paquete de interrupción o reinicializar el circuito virtual.
Observación 2 — Si el paquete recibido excede de la longitud máxima permitida, se invoca el procedimiento de ERROR.
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ANEXO D

(a la R ecom endación X.75)

Acciones realizadas por el TES a la expiración de periodos 
de temporización en el nivel paquetes

En determ inadas circunstancias, se requiere que el TES-X  o el TEX -Y  (TES Y /X ) responda a un paquete 
procedente del TES X /Y  dentro  de un periodo de tiem po m áxim o establecido. Si se exceden cualesquiera de estos 
periodos de tiem po m áxim os, el TES X /Y  in iciará las acciones resum idas en el cuadro  D -1/X .75. Por consi
guiente, esto debe tenerse en cuenta en el diseño del TES.

CUADRO D-1/X.75 

Temporizaciones para el TES X/Y

Número 
de la 

tempo
rización

Valor 
de la 

tempo
rización

Estado
del

canal
lógico

1
Iniciado
cuando

Terminado normalmente 
cuando

Acciones que han de realizarse 
cuando expira el periodo de temporización

Hacia el TES Y/X Hacia la red

T30 (véase la 
observa
ción 1)

r2/r3 El TES X/Y 
envía un 
paquete de 
petición de 
rearranque

El TES X/Y abandona el 
estado r2/r3 (es decir, se 
recibe un paquete de con
firmación de rearranque o 
de petición de rearranque)

El TES X/Y esperará in
definidamente un paquete 
de confirmación de re
arranque o de petición de 
rearranque,

o
El TES X/Y (retrans
mitirá el paquete de peti
ción de rearranque (con
gestión en la red)
(véase la observación 2)

T31 (véase la 
observa
ción 1)

p2/p3 El TES X/Y 
envía un 
paquete de 
petición de 
llamada

El TES X/Y abandona el 
estado p2/p3 (es decir, se 
recibe un paquete de co
municación establecida, de 
petición de liberación o 
de petición de llamada)

El TES X/Y pasará al 
estado p6/p7 señalando un 
paquete de petición de li
beración (congestión en la 
red)

El TES X/Y envía un pa
quete de petición de libe
ración (congestión en la 
red)

T32 (véase la 
observa
ción 1)

d2/d3 El TES X/Y 
envía un 
paquete de 
petición de 
reinicializa
ción

El TES X/Y abandona el 
estado d2/d3 (es decir, se 
recibe un paquete de con
firmación de reinicializa
ción o de petición de re
inicialización)

El TES X/Y pasará al 
estado p6/p7 señalando un 
paquete de petición de li
beración (congestión en la 
red),

o
El TES X/Y (retrans
mitirá un paquete de peti
ción (congestión en la red) 
(véase la observación 2)

El TES X/Y envía un pa
quete de petición de libe
ración (congestión en la 
red),

o
El TES X/Y envía un pa
quete de petición de re
inicialización (congestión 
en la red)

T33 3 minutos p6/p7 El TES X/Y 
envía un 
paquete de 
petición de 
liberación

El TES X/Y abandona el 
estado p6/p7 (es decir, se 
recibe un paquete de con
firmación de liberación o 
de petición de liberación)

El TES X/Y esperará in
definidamente un paquete 
de confirmación de libe
ración o de petición de 
liberación,

o
El TES X/Y (retrans
mitirá un paquete de peti
ción de liberación (con
gestión en la red)
(véase la observación 2)

Observación 1 -  Este valor debe ser objeto de ulterior estudio.
Observación 2 -  Después de una repetición infructuosa de la tentativa, deben tomarse decisiones a niveles superiores.
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Recomendación X.80

INTERFUNCIONAMIENTO DE SISTEMAS DE SEÑALIZACIÓN ENTRE CENTRALES 
PARA SERVICIOS DE DATOS CON CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS

(Ginebra, 1980)

El C C ITT, 

considerando

(a) que las Recom endaciones X.60 y X.71 definen dos sistemas de señalización distintos previstos p ara  su 
uso en los circuitos in ternacionales entre redes de datos síncronas;

(b) que la R ecom endación X.70 define un sistem a de señalización previsto p ara  su uso en circuitos
in ternacionales entre redes de datos anisócronas;

(c) que las A dm inistraciones y las em presas privadas de explotación reconocidas han expresado su interés 
p o r la aplicación de las Recom endaciones X.60, X.70 y X.71 com o sistemas de señalización nacionales entre 
centrales de conm utación de datos nacionales;

(d) que se han  establecido las R ecom endaciones X.60, X.70 y X.71 de form a que incluyan las señales
necesarias que perm itan el in terfuncionam iento  entre cualquier com binación de estos sistem as de señalización;

(e) que es preciso defin ir los requisitos específicos de in terfuncionam iento  entre estos sistem as de 
señalización,

recomienda por unanim idad

que el in terfuncionam iento  entre cualquier com binación de sistem as de señalización conform es a las 
R ecom endaciones X.60, X.70 y X.71 se realice com o se establece en la presente R ecom endación.
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1 Consideraciones generales

1.1 Principios

La presente R ecom endación facilita una  serie de especificaciones de in terfuncionam iento  para  sistem as de 
señalización de datos con conm utación de circuitos del C C ITT. El in terfuncionam ien to  se define com o la 
transferencia con tro lada de inform ación de señalización a través de un interfaz en tre  d istin tos sistem as de 
señalización, en el que el significado de la inform ación transferida  es idéntico o en el que el significado se traduce 
de un m odo definido e incluye la calidad de los procedim ientos de in terfuncionam iento  adecuados que se asocian 
a la transferencia. Estos procedim ientos de in terfuncionam iento  estarán a cargo de una  función de in te rfunc iona
m iento en el lím ite entre los dos sistem as de señalización en curso de in terfuncionam iento .

El in terfuncionam iento  com ienza con el establecim iento de la com unicación cuando  se efectúa un  enlace 
entre dos circuitos que em plean distintos sistem as de señalización y prosigue a lo largo de toda la com unicación 
hasta  que se produce la liberación de la conexión. El in terfuncionam iento  cesa con la liberación de la conexión, 
tan to  si la liberación se inicia al recibir una condición de liberación procedente de cualqu iera de los sistem as de 
señalización im plicados, com o si se produce por la p rop ia  función de in terfuncionam ien to  en respuesta a alguna 
condición anóm ala.

1.2 Presentación

Las especificaciones se representan fundam entalm ente por m edio de flujogram as acordes con el lenguaje 
de especificación y descripción (LED ) del C C ITT , descrito en las R ecom endaciones Z.101 [1], Z.102 [2] 
y Z.103 [3]; se utilizan p ara  describir los requisitos lógicos de la función de in terfuncionam iento . A dem ás se 
incluyen dos cuadros p ara  m ostrar las secuencias de señalización necesarias en una situación de in te rfunc iona
m iento típica. El texto descriptivo se ha reducido al m ínim o.

El LED  constituye un m étodo de presentación com pleto e independien te de la realización que garan tiza la 
posib ilidad de abarcar sistem áticam ente todas las condiciones de in terfuncionam iento . La lógica de cada sistem a 
de señalización aparece en las Recom endaciones de señalización correspondientes, esto es, X.60, X.70 o X.71.

2 Procedimientos de interfuncionamiento entre sistemas de señalización conformes con las Recomenda
ciones X.60 y X.71

En el presente § 2 se detallan  los requisitos específicos de in terfuncionam ien to  entre los sistem as de 
señalización conform es con las R ecom endaciones X.60 y X.71 (denom inados a partir de aho ra  sistem as de 
señalización X.60 y X.71, respectivam ente).

El cuadro  1/X .80 ilustra las relaciones existentes entre las señales del lado X.60 de la función  de 
in terfuncionam iento  y las señales correspondientes del lado X.71. Ilustra el caso sim ple de una  llam ada básica que 
se inicia en una red con señalización de la R ecom endación X.60 y term ina en una con la de la X.71 
(denom inadas a partir de ahora , red X.60 y red X.71, respectivam ente); es una  llam ada que no requiere n inguna 
facilidad adicional y que se supone que es satisfactoria. La iniciación de la liberación de la com unicación  la 
produce el abonado  de la red X.60.

Sin em bargo, una llam ada dada puede requerir varias com binaciones de facilidades, lo que com plica los 
procedim ientos de in terfuncionam iento , en particu lar el instante de la conexión de transferencia. En el 
cuadro  1/X .80, la recepción de la señal de comunicación establecida (CC) del sistem a de señalización X.71 define 
la conclusión de la secuencia de establecim iento de la llam ada en el pun to  de in terfuncionam ien to  y, en 
consecuencia, el instante de la conexión de transferencia. Si la llam ada contiene facilidades adicionales, la 
recepción de la señal de transconexión en tránsito (TTC) procedente del sistem a de señalización X.71 inicia los 
protocolos adicionales necesarios para establecer con éxito la llam ada. El cuadro  2 /X .80  ilustra un ejem plo que 
com prende estos protocolos adicionales para una llam ada que requiere las identidades de la línea llam ada y de la 
que llam a, y que contiene una  indicación positiva de progresión de la llam ada.

El apéndice I a esta Recom endación presenta ejem plos adicionales de situaciones de in terfuncionam ien to  
que pueden producirse entre redes X.60 y X.71. D icho apéndice p roporc iona ejem plos de situaciones de in te rfu n 
cionam iento  en las que dos redes X.71 efectúan el tránsito  por una red X.60 o dos redes X.60 realizan el tránsito  
por una  red X.71.
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CUADRO 1/X.80
Situación de interfuncionamiento en el sentido red X.60 a red X.71 — Caso simple con petición de liberación procedente del cliente de la red X.60

Red de origen

Circuito de datos 
entre centrales X.60 Funciones de la unidad 

de interfuncionamiento
X.71

Red de destino
de la central de tránsito

*

Toma de circuito 
interurbano libre TF ( t f
Envío de la señal de circuito 
interurbano tomado TS .
Envío del mensaje 
de dirección AM ) Recibido mensaje

de dirección
Toma del circuito
interurbano libre
Envío de la señal de llamada CS >
Envío de las señales 
de selección SS > Recibidas señales

(C.CONF
de selección 
Envío de la señal de

< CC

confirmación de la llamada 
Envío de la señal de 
comunicación establecida

Recibido mensaje 
de llamada aceptada > t cA . CAM 1

Recibida la señal de 
comunicación establecida 
Envío del mensaje 
de llamada aceptada < _ C A

Transconexión
Señal de llamada aceptada,
enviada por el cliente

Transconexión Transconexión TS

Preparado para el envió de 
datos por el cliente

RD RD *

Fase de datos DA' "OS w .  DA"ros DATOS ( DATOS Fase de datos
Liberación por el cliente LIBE- ' 

RACIÓN3?
'  1 

t f
Reconocida la señal de 
liberación (facultativa)

LIBE
RACIÓN

Reconocida la señal, 
de liberación

Desconexión 
de la comunicación 
Enviado mensaje de petición 
de liberación

'

CM > 

( CM

Recibido el mensaje 
de liberación 
Desconexión de 
la comunicación 
Mantenimiento de la señal 
de liberación

LIBE
RACIÓN

Desconexión de . 
la comunicación

Enviado mensaje 
de liberación

Señales + mensajes X.60
TF Circuito interurbano libre
TS Circuito interurbano tomado
AM Mensaje de dirección
CAM 1 Mensaje de llamada aceptada (CC)
CM Mensaje de liberación

Señales X.71
CS Señal de llamada
SS Señales de selección
C.CONF Confirmación de la llamada 
CC Señal de comunicación establecida
LIBERACIÓN

Señales de cliente 
RD Preparado para datos 
CA Llamada aceptada 
DATOS
Petición de liberación

a) La señal de liberación por el cliente es igual a la de circuito interurbano libre.
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CUADRO 2/X.80
Situación de interfuncionamiento en el sentido red X.60 a red X.71 — Caso complejo, sólo establecimiento de la comunicación, sin circuitos de datos entre redes indicados para la red X.60

Red de origen
X.60 Funciones de la unidad 

de interfuncionamiento 
de la central de tránsito

X.71
Red de destino

Toma del circuito interurbano libre 
Envió de la señal de circuito 
interurbano tomado 
Envío del mensaje de dirección 
(incluida una petición de identidad 
de la línea llamada)

AM 

(CDIR) ,

Recibido mensaje de llamada 
aceptada (TTC)
Enviado mensaje de identidad 
de la línea que llama

CAM 2

CLIM

CAM 1

Recibido mensaje de llamada 
aceptada

Transconexión

Recibido mensaje de dirección 
Toma del circuito interurbano libre 
Envío de la señal de llamada 
Envío de las señales de selección 
(incluida la petición de identidad 
de la línea llamada)

Recibida señal TTC

Enviado mensaje de llamada 
aceptada (TTC) (incluida la petición 
de identidad de la línea que llama) 
Recibido mensaje de identidad 
de la línea que llama 
Enviada identidad de la línea que llama

Recibidas señales de identidad
de la línea llamada, de progresión de la
llamada y de comunicación establecida

Enviado mensaje de llamada aceptada, 
incluidas la identidad de la línea 
llamada y la señal de progresión 
de la llamada 
Transconexión

CS

SS
C.CONF

TTC

CLI

CDI/CP+

CC

Recibidas señales de selección 
Enviada señal de confirmación 
de la llamada 
Transconexión en tránsito 
(comprendida la petición de identidad 
de la línea que llama)

Recibida identidad de la línea 
que llama

Enviada identidad de la línea llamada 
Enviada señal de progresión de 
la llamada
Enviada señal de comunicación 
establecida

Transconexión

Mensajes X.60

AM Mensaje de dirección
CAM 2 Llamada aceptada (TTC)
CAM 1 Llamada aceptada (CC)
CLIM Identidad de la línea que llama

CS Señal de llamada
SS Señal de selección
C.CONF Confirmación de la llamada 
CC Comunicación establecida

Mensajes X. 71

TTC Transconexión en tránsito 
CLI Identificación de la línea que llama 
CDI Identificación de la línea llamada 
CP+ Señal positiva de progresión de la llamada



2.1 Interfuncionam iento en el sentido red X .60 a red X.71

La figura 1/X .80 m uestra las funciones de in terfuncionam iento  de la central de tránsito  necesarias para  
poder conectar una llam ada de una red X.60 a una red X.71.

En respuesta a la inform ación de selección enviada a la red X.71, puede recibirse una de las dos señales 
CC  o TTC  descritas anteriorm ente.

El m ensaje de llamada aceptada (CA M ), consiguiente, que se transm ite en el lado X.60 de la función de la 
un idad  de in terfuncionam iento , puede contener:

a) La señal de llam ada aceptada  cuando  se recibe una  señal CC en el lado X.71. Obsérvese que este tipo 
de CAM  (denom inado  CAM  1) puede contener tam bién la identidad de la línea llamada  y /o  una 
señal positiva de progresión de la llam ada  p ara  las llam adas que han iniciado los protocolos 
adicionales y que están p reparadas p ara  la transferencia. [Véase el apartado  c) del presente punto.]

b) La señal de transconexión en tránsito  cuando  se ha recibido una  señal TTC  en el lado X.71. La señal 
TTC  puede o no requerir la identidad de la línea que llama. En consecuencia, el m ensaje de llam ada  
aceptada  consiguiente (denom inado  CAM  2) puede contener:

i) una petición de identidad de la línea que llama, si se pid ió  y no está disponible;

ii) n inguna petición, si la iden tidad  de la línea que llam a está ya disponible com o parte del m ensaje 
de la dirección de origen',

iii) n inguna petición, si no se pidió la identidad de la línea que llama.

En el caso i) se recibe un m ensaje de identidad de la línea que llama  procedente del lado X.60 en
respuesta al CAM  2. Entonces la identidad de la línea que llama  puede transm itirse al lado X.71.

En el caso ii), la identidad de la línea que llama  puede transm itirse al lado X.71.

En el caso iii) se transm ite la señal de centros de tránsito transconectados (TTD ) al lado X.71.

c) U na señal positiva de progresión de la llam ada  y /o  la identidad de la línea llamada  cuando  se han 
recibido en el lado X.71 con an terio ridad  a la señal de comunicación establecida (CC). Esta in fo rm a
ción puede incluirse en el CAM  1 enviado al lado X.60 para  com pletar la transconexión.

2.2 Interfuncionam iento en el sentido red X.71 a red X .60

La figura 2 /X .80  m uestra las funciones de in terfuncionam iento  de la central de tránsito  requeridas para 
perm itir la conexión de una llam ada de una red X.71 a una red X.60.

Las señales transm itidas en el lado X.71 de la función de la un idad  de in terfuncionam iento  en respuesta a 
un m ensaje CAM  1 o CAM  2 pueden ser:

a) La señal de comunicación establecida (CC) directam ente o después de la transm isión de la identifica
ción de la línea que llama y /o  de la llam ada  y /o  una señal positiva de progresión de la llamada.

b) Si el CAM  1 o CAM  2 contienen una  petición de identidad de la línea que llama, se transm ite al lado 
X.71 una señal TTC con una petición de identificación de la línea que llama. En respuesta se recibe del 
lado X.71 la identidad de la línea que llama  y se transm ite al lado X.60 un mensaje de identidad de la 
línea que llama.

Observación — Si la identidad de la línea que llama  se envía com o resultado de una petición de 
CAM  2, debe enviarse al lado X.60 un CAM  1 subsiguiente, que puede contener la identidad de la 
línea llamada, p ara  com pletar el establecim iento de la com unicación.

c) C uando m ediante un CAM  2 no se requiere la identidad de la línea que llama, se envía una señal TTC
al lado X.71. Se recibirá en respuesta una señal TTD, antes o después de que se haya recibido un
CAM  1, procedente del lado X.60 que puede contener la identidad de la línea llamada, con objeto de
com pletar la llam ada.

d) En los casos b) y c), puede enviarse al lado X.71, una señal positiva de progresión de la llam ada  y /o  la 
identidad de la línea llam ada  antes de la señal CC.

e) C uando  se recibe un CAM  1 sin una petición de identidad de la línea que llama, pero conteniendo la
identidad de la línea llamada  o una  señal positiva de progresión de la llamada, se envía una señal TTC
al lado X.71. C uando  se ha recibido una señal TTD  en respuesta, puede enviarse la identidad de la 
línea llam ada  y /o  la señal positiva de progresión de la llamada  antes de la señal CC.
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AM Mensaje de dirección SS Señales de selección; pueden incluir
CAM 1 Mensaje de llamada aceptada que contiene la petición de CDI

la señal de llamada aceptada CC Señal de comunicación establecida
CAM 2 Mensaje de llamada aceptada que contiene TTC Transconexión en tránsito; puede incluir

la señal TTC la petición de CLI
CLIM Mensaje de identidad de la línea que llama CLI Identidad de la línea que llama
CS Señal de llamada CDI Identidad de la línea llamada

CP+ Señal positiva de progresión de la llamada

FIGURA 1/X.80

Funciones de la central de tránsito para el interfuncionamiento en el sentido red X.60 a red X.71
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2.3 Liberación de la comunicación

Puede originarse una señal de liberación de la comunicación en la red X.60 o en la X.71. Por consiguiente, 
la función  de in terfuncionam iento  debe ser capaz de detectar señales y m ensajes de liberación, que pueden 
p roducirse en cualquier m om ento duran te  el establecim iento o la fase de datos de una com unicación, y de adop tar 
las m edidas correspondientes que se detallan  a continuación :

a) Una señal de petición de liberación recibida de la red X. 71

Iniciará la desconexión de la llam ada en la función de in terfuncionam iento , la transm isión de una 
señal de confirmación de liberación hacia la red X.71 y un m ensaje de liberación hacia la red X.60. En 
este punto  cesa el in terfuncionam iento  y cada red se libera con arreglo a los procedim ientos norm ales 
de las R ecom endaciones X.60 o X.71.

b) Un mensaje de liberación recibido de la red X .60

In iciará la desconexión de la llam ada en la función de in terfuncionam iento , la transm isión de un 
m ensaje de liberación hacia la red X.60 y una señal de petición de liberación hacia la red X.71. En este 
punto  cesa el in terfuncionam iento  y cada red se libera con arreglo a los procedim ientos norm ales de 
las R ecom endaciones X.60 o X.71.

Observación — La función de in terfuncionam iento  puede detectar facultativam ente la señal de 
petición de liberación del circuito de datos entre redes iniciada p o r el abonado de la red X.60. Ello 
producirá la desconexión de la llam ada en la función de in terfuncionam iento  e in iciará los mismos 
procedim ientos antes descritos.

2.4 Estudio ulterior

Se necesitará un estudio u lterior p a ra  detallar los procedim ientos de in terfuncionam iento  aplicables a las 
condiciones de fallo duran te el establecim iento de la com unicación y para  determ inar la necesidad de supervisión 
de la tem porización en la función de interfuncionam iento .

3 Procedimientos de interfuncionamiento entre sistemas de señalización X.70 y X.71

T eniendo en cuenta que las proposiciones de las R ecom endaciones X.70 y X.71 se hallan  estrecham ente 
relacionadas, debe sim plificarse el in terfuncionam iento  entre una red X.70 y una red X.71; sin em bargo, los 
procedim ientos de in terfuncionam iento  exigen un estudio ulterior.

4 Procedimientos de interfuncionamiento entre sistemas de señalización X.60 y X.70

Los procedim ientos de in terfuncionam iento  requeridos son análogos a los del caso de in terfuncionam iento
entre una red X.60 y una red X .71; sin em bargo, quedan pendientes de u lterior estudio.
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AM Mensaje de dirección 
CAM 1 Mensaje de llamada aceptada que contiene 

la señal de llamada aceptada 
CAM 2 Mensaje de llamada aceptada que contiene 

la señal TTC 
CLIM Mensaje de identidad de la línea que llama 
CS Señal de llamada

SS Señales de selección; pueden incluir la petición de CDI 
CC Señal de comunicación establecida 
TTC Transconexión en tránsito; puede incluir 

la petición de CLI 
CLI Identidad de la línea que llama 
CDI Identidad de la línea llamada 
CP+ Señal positiva de progresión de la llamada

FIGURA 2/X.80
Funciones de la central de tránsito para el interfuncionamiento en el sentido red X .71 a red X .60
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APÉNDICE I 

(a la R ecom endación X.80)

Los siguientes organigram as presentan  ejem plos de situaciones com plejas de in terfuncionam iento  de 
tránsito .

Clave de los organigramas 

O -  Red de origen

T -  Red de tránsito

D -  Red de destino

X — T ransconexión del trayecto de datos

Casos de interfuncionamiento entre redes X.60 y redes X.71

Recomendación X.60

AM — M ensaje de dirección

AM (CLI) — M ensaje de dirección con identidad  de la línea que llam a (CLI)

AM (C D IR ) — M ensaje de dirección con petición de iden tidad  de la línea llam ada (C D I)

AM  (CLI +  C D IR ) — M ensaje de dirección con C LI y petición de C D I

CA M  1 — M ensaje de llam ada acep tada que contiene la señal de llam ada acep tada; puede
contener C D I, petición de C D I y /o  la señal positiva de progresión de la llam ada

CAM  2 — M ensaje de llam ada acep tada; la señal TTC puede contener la petición de CLI

C L IM  — M ensaje de identidad  de la línea que llam a

Recomendación X.71

CS — Señal de llam ada

SS — Señales de selección; pueden incluir la petición de identidad  de la línea llam ada

C .C O N F  — Señal de confirm ación de llam ada

CC  — Señal de com unicación establecida

TTC — Señal de transconexión en tránsito , que puede incluir la petición de identidad  de
la línea que llam a

T T D  — Señal de centros de tránsito  transconectados

C LI — Identidad  de la línea que llam a

C D I — Identidad  de la línea llam ada

C P +  — Señal positiva de progresión de la llam ada

1.1 Interfuncionamiento entre redes X .6 0 /X .7 1 /X .6 0

a) Requeridas la identidad de la línea llam ada y /o  la señal positiva de progresión de la llamada, no se 
requiere la identidad de la línea que llama
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b) Requeridas la identidad de la línea que llama y  la de la línea llam ada y /o  la señal positiva de 
progresión de la llam ada

Primer caso
O T D

Segundo caso
O T D
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a) Requeridas la identidad de la línea llamada y /o  la señal positiva de progresión de la llam ada; identidad  
de la línea que llama no requerida

1.2 Interfuncionam iento entre redes X .71 /X .60 /X .71

O T D

b) Requeridas la identidad de la línea que llama y  la de la línea llamada y /o  la señal positiva de 
progresión de la llamada

O T O

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Explicación general del lenguaje de especificación y  descripción funcionales
(LED), Tom o VI, fascículo VI.8, Rec. Z.101.

[2] R ecom endación del C C IT T  Símbolos y  reglas, Tom o VI, fascículo V I.8, Rec. Z.102.

[3] R ecom endación del C C IT T  Utilización de elementos pictográficos dentro de símbolos de estado, T om o VI,
fascículo VI.8, Rec. Z.103.
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Recomendación X.87

PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE FACILIDADES 
INTERNACIONALES DE USUARIO Y DE SERVICIOS INTERREDES 

EN REDES PÚBLICAS DE DATOS

(Ginebra, 1980)

ÍNDICE

Introducción

1 G rupo  cerrado de usuarios

2 G rupo  cerrado de usuarios bilateral

3 Identificación de la línea que llam a

4 Identificación de la línea llam ada

5 R edireccionam iento de las llam adas

6 C onexión cuando se libere y espera perm itida

7 C obro  revertido y aceptación de cobro revertido

8 R espuesta m anual

9 Elección de EPER

10 Identificación de red

El CC ITT, 

considerando

(a) que la R ecom endación X.2 [1] norm aliza las facilidades in ternacionales de usuario  en redes públicas 
de datos;

(b) que la R ecom endación X.96 [2] define las señales de progresión de la llam ada, incluidas las utilizadas 
conjuntam ente con facilidades internacionales de usuario ;

(c) que las R ecom endaciones X.20 [3], X.21 [4], X.25 [5], X.28 [6] y X.29 [7] especifican los procedim ientos 
detallados aplicables a las facilidades de usuario  p ara  diferentes clases de interfaces de equipos term inales de 
datos;

(d) la necesidad de establecer ciertos servicios interredes definidos en el p lano  in ternacional p a ra  la 
explotación in ternacional de redes públicas de datos;

(e) que las R ecom endaciones X.60, X.70, X.71 y X.75 especifican los procedim ien tos detallados aplicables 
en la explotación de facilidades internacionales de usuario  y de servicios interredes, p a ra  diferentes clases de 
sistemas de señalización de contro l en servicios con conm utación de circuitos y con conm utación  de paquetes;

(0  la necesidad de que los princip ios relativos al establecim iento de facilidades in ternacionales de usuario  
y de servicios interredes en redes públicas de datos sean com patibles, y el deseo de que sean un iform es;

(g) la necesidad de establecer ciertas facilidades de usuario y servicios in terredes p a ra  la com unicación, a 
través de redes nacionales, entre los protocolos de interfaz de equipo term inal de datos defin idos en el p lano  
in ternacional y los procedim ientos de contro l y señalización in ternacionales entre centrales,

recomienda por unanim idad

que los elem entos necesarios para  el establecim iento de facilidades in ternacionales de usuario  y servicios 
interredes, en redes públicas de datos, concuerden con los princip ios y procedim ientos especificados en esta 
Recom endación.

Observación 1 — La aplicabilidad de los principios y procedim ientos especificados en esta R ecom enda
ción al servicio de datagram as debe ser objeto de u lterio r estudio.

Observación 2 — La ap licabilidad de los princip ios y procedim ientos especificados en esta R ecom enda
ción a los servicios de transm isión de datos ofrecidos p o r redes digitales de servicios in tegrados (R D SI) debe ser 
objeto de u lterio r estudio.
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Introducción

La ráp ida evolución de los servicios de transm isión de datos ha dado lugar al establecim iento de un gran 
núm ero de norm as internacionales al respecto. La creciente com plejidad del conjunto  de estas norm as conlleva la 
necesidad de racionalizar los aspectos com unes con objeto de alcanzar una relación coherente entre las mismas.

El p ropósito  de esta R ecom endación es:

— definir los princip ios para el establecim iento de facilidades in ternacionales de usuario y servicios 
interredes en servicios de transm isión de datos, y

— especificar, en el contexto general de red, la interacción necesaria entre los elem entos de los interfaces 
de cliente, los sistem as de señalización entre centrales y otras funciones de red que están relacionadas 
de un m odo específico con la provisión y u tilización de facilidades in ternacionales de usuario  y de 
servicios interredes.

El propósito  de la R ecom endación es defin ir de qué m anera deberá establecerse una facilidad in te rna
cional de usuario o un servicio interredes, llegado el caso. En la R ecom endación X.2 [1] se indica cuándo y dónde 
ha  de ofrecerse una facilidad de usuario. Esta R ecom endación no abarca los aspectos contractuales o adm inistra
tivos del sum inistro y explotación de facilidades in ternacionales de usuario  y servicios interredes.

Esta p rim era versión de la R ecom endación se lim ita a un cierto núm ero de facilidades y servicios 
interredes. La inclusión de o tras facilidades y servicios interredes queda para estudio posterior.

En el caso en que se aplique a una  llam ada una  com binación de dos o m ás facilidades o servicios 
interredes, habrán  de cum plirse los requisitos de cada facilidad o servicio interredes por separado, a m enos que se 
especifiquen norm as especiales p ara  la com binación particu lar de servicios interredes o facilidades.

En esta R ecom endación, p o r llamada ordinaria se entiende una  llam ada que no com prende la facilidad 
considerada.

Observación — En el contexto de servicio de datagram as, debido a sus características especiales, el 
térm ino comunicación (y a veces llamada) deberá in terpretarse com o datagram a ; que llama com o de origen; 
llamado (a) com o de destino ; y liberado (a) com o no entregado.

1 Grupo cerrado de usuarios

1.1 Consideraciones generales

Las facilidades de grupo cerrado de usuarios (G C U ) perm iten a los usuarios fo rm ar grupos con diferentes 
com binaciones de restricciones en cuanto al acceso por o a usuarios que disponen de una o varias de estas 
facilidades. Las facilidades G C U  que siguen están norm alizadas para los servicios con conm utación de circuitos y 
con conm utación de paquetes, de llam ada virtual y de datagram as. Todas ellas son facilidades de usuario 
facultativas, y se asignan al usuario  por un periodo contractual convenido (véase la observación 1):

a) Grupo cerrado de usuarios — Esta es la facilidad básica que perm ite a un usuario  pertenecer a uno o 
más G C U .

b) Grupo cerrado de usuarios con acceso de salida — Es una  am pliación de a) que perm ite adem ás al
usuario hacer llam adas salientes hacia la parte  abierta de la red y hacia los ETD  que d ispongan  de la
posibilidad de acceso de llegada [véase el siguiente apartado  c)].

c) Grupo cerrado de usuarios con acceso de llegada — Es una am pliación de a) que perm ite adem ás al
usuario recibir llam adas entrantes de la parte  abierta de la red y de los ETD  que dispongan  de la
posibilidad de acceso de salida [véase el an terio r apartado  b)].

d) Prohibición de llam adas entrantes en un grupo cerrado de usuarios — Esta facilidad es suplem entaria
de las a), b) o c); cuando  se utiliza, se aplica a cada usuario  de cada G CU .

e) Prohibición de llam adas salientes en un grupo cerrado de usuarios — Esta facilidad es suplem entaria
de las a), b) o c); cuando se utiliza, se aplica a cada usuario  de cada G CU.

U n usuario puede pertenecer a uno o varios G C U . C uando un usuario  pertenece a m ás de un G C U , uno 
de estos grupos se designa com o el G C U  preferente de dicho usuario. Todo usuario  perteneciente a por lo menos 
un G C U , tiene ya sea la facilidad de grupo cerrado de usuarios o bien una o am bas de las facilidades de grupo 
cerrado de usuarios con acceso de salida y de grupo cerrado de usuarios con acceso de llegada. P ara cada G C U  al 
que pertenezca un usuario , éste puede poseer alguna o n inguna de las facilidades de prohibición de llamadas 
entrantes en un grupo cerrado de usuarios y de prohibición de llam adas salientes en un grupo cerrado de usuarios. 
Pueden aplicarse diferentes com binaciones de facilidades G C U  a diferentes usuarios pertenecientes al 
m ism o G C U .
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La aplicación de las facilidades de G C U , se efectúa m ediante la p rovisión de códigos de enclavam iento  y 
se basa en diversas com probaciones de validación en el m om ento del establecim iento de la com unicación, para 
determ inar si se perm ite o no una petición de llam ada destinada a un usuario  que d ispone de una facilidad 
de G C U  o procedente de él. En particu lar, se realiza una com probación de validación, verificando que tan to  el 
usuario que llam a com o el usuario  llam ado pertenecen al mismo G C U , que el ind icado  por los códigos de 
enclavam iento.

El registro de las facilidades, incluido el registro de los códigos de enclavam iento , lo con tro la  la 
A dm inistración o em presa de explotación, y no puede ser contro lado  por el usuario.

El código de enclavam iento in ternacional de un G C U  in ternacional tiene la fo rm a especificada en el § 1.3. 
El código de enclavam iento in ternacional expresa el número internacional G CU  asignado  al G C U  de confo rm idad  
con las disposiciones adm inistrativas definidas en la R ecom endación X .l80 [8].

El servicio interredes de identificación de la red de origen que se especifica en el § 10, puede em plearse 
para  llam adas in ternacionales de G C U , bajo el contro l de la central cabeza de línea de la red de destino (véase el 
§ 1-2 .2 ).

Observación 1 — El acceso de salida y /o  el acceso de llegada se ap lica a un usuario  concreto y no a un 
grupo cerrado de usuarios específico.

Observación 2 — Los requisitos indicados en el § 1.2, incluyen ciertos casos que no existen necesariam ente 
en todas las redes, ya sea porque la A dm inistración (o EPER ) ha op tado  po r no ofrecer la gam a com pleta de 
com binaciones de facilidades de G C U  o porque algunas com binaciones carecen de sentido  desde el punto  de vista 
del usuario.

Observación 3 — Incluso cuando  no proporcione la facilidad de grupo cerrado de usuarios con acceso de 
salida, las redes debieran  poder transm itir la señalización necesaria p a ra  com pletar las llam adas en tran tes 
provenientes de usuarios de o tra  red que p roporc iona esa facilidad.

1.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

1.2.1 Central de origen

El pro toco lo  de in terfaz E T D /E T C D  y las operaciones en la central de origen en el establecim iento de 
una  com unicación procedente de un usuario  perteneciente a un G C U , dependen  de que el usuario  pertenezca a 
uno o más G C U , y de la com binación de facilidades de G C U  que se aplique. Véase tam bién  la figura 1/X .87.

1.2.1.1 Selección del GCU

En la central local a la que está conectado el usuario , se alm acena el código de enclavam iento  asignado al 
o a los G C U  a que pertenece dicho usuario. C uando  un usuario  pertenece a más de un G C U , al establecer la 
com unicación es necesario seleccionar el G C U  en cuestión y, por tan to , el código de enclavam iento  co rrespon
diente. Esta selección se hace de acuerdo con los criterios siguientes.

C uando  el usuario  que llam a hace una  petición de facilidad que incluye un índice que identifica un G C U  
particu lar, la central de origen selecciona este G C U .

C uando  el usuario  que llam a no hace n inguna petición de facilidad que identifique un G C U  particu lar, la
central de origen selecciona el G C U  preferente (o el único).

En consecuencia, cuando  el usuario  que llam a pertenece a un  G C U , no se hace n inguna petición de 
facilidad relativa a facilidades de G C U :

a) si el usuario  pertenece a un solo G C U ;

b) si, perteneciendo a m ás de un G C U , (con o sin acceso de salida), el usuario  hace u n a  llam ada dentro
del G C U  preferente;

c) si, poseyendo la facilidad de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida, el usuario  efectúa una 
llam ada saliente.

S iem pre se requiere una  petición de facilidad p ara  una  com unicación den tro  de cualquier G C U  que no sea 
el preferente.

1.2.1.2 Establecimiento de una comunicación de un usuario que dispone de la fac ilidad  de G CU  o de G C U  con
acceso de llegada

El caso en que un usuario  posee tan to  la facilidad de grupo cerrado de usuarios con acceso de llegada  com o 
la facilidad de grupo cerrado de usuarios con acceso de salida  se tra ta  de conform idad  con el § 1.2.1.3.

En este caso la selección del G C U  se realiza de acuerdo con el § 1.2.1.1.

C uando  no se aplica al G C U  seleccionado la facilidad de prohibición de llam adas salientes en el grupo 
cerrado de usuarios, la llam ada se establece en la central de origen. En tal caso, la in form ación  de contro l de la 
com unicación transm itida  a la central siguiente com prende el código de enclavam iento  del G C U  seleccionado 
ju n to  con u n a  indicación de que se tra ta  de una  llam ada de G C U .
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AS Acceso de salida
PLS (GCU) Prohibición de llamadas salientes en un grupo cerrado de usuarios

Observación -  El diagrama no constituye la especificación de una secuencia particular de opera
ciones (véase la Recomendación Z.101 [9]).

FIGURA 1/X.87

Facilidades de grupo cerrado de usuarios: condiciones para el establecimiento 
de la comunicación en la central dé origen
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C uando  se ap lica al G C U  seleccionado la facilidad de prohibición de llam adas salientes en el grupo cerrado 
de usuarios, la llam ada es rechazada y se devuelve al usuario  que llam a la señal de progresión  de la llam ada de 
acceso prohibido.

1.2.1.3 Establecimiento de una comunicación de un usuario que dispone de fac ilidad  de grupo cerrado de usuarios
con acceso de salida

En este caso la llam ada se considera com o una llam ada de acceso de salida o com o una  llam ada dentro  
del G C U  preferente (o único), a m enos que el usuario  que llam a haga una  petición de facilidad iden tificando  un 
G C U  particu lar pa ra  la llam ada.

C uando  no se aplica al G C U  preferencial (o único) la facilidad de prohibición de llam adas salientes en un 
grupo cerrado de usuarios, la llam ada se establece en la central de origen. En tal caso, la in form ación de contro l 
de la llam ada transm itida  a la central siguiente com prende el código de enclavam iento  del G C U  preferente (o 
único), ju n to  con una  indicación de que se tra ta  de una llam ada de G C U  p ara  la que se perm ite el acceso de 
salida.

Observación — Con el procedim iento  an terio r no es preciso d istinguir en la central de origen en tre  una 
llam ada den tro  de un G C U  y una  llam ada con acceso de salida.

C uando  se aplica al G C U  preferente (o único) la facilidad de prohibición de llam adas salientes en un grupo 
cerrado de usuarios, la llam ada se considera com o una  llam ada con acceso de salida. En este caso, la llam ada se 
establece en la central de origen y no se incluye la indicación del código de enclavam iento  o de que se tra ta  de 
u na  llam ada de G C U  en la inform ación de control de la llam ada transm itida a la central siguiente.

1.2.2 Central de tránsito

C on la posible excepción de algunas centrales cabeza de línea, cada central de tránsito  establece una 
llam ada de G C U  com o una llam ada norm al. La in form ación referente a las facilidades G C U  recibida desde la 
central precedente, esto es, un  código de enclavam iento, una  indicación de llam ada de G C U  y, eventualm ente, 
u n a  indicación de que se perm ite el acceso de salida, se transm ite a la central siguiente.

En el caso de una llam ada de G C U  in ternacional, no se precisan funciones especiales en la central cabeza 
de línea, a condición de que el código de enclavam iento in ternacional asignado  al G C U  in ternacional de que se 
trate  se em plee en la red nacional. Sin em bargo, en el caso en que den tro  de una  red nacional se em plee un 
código de enclavam iento nacional distin to  del código de enclavam iento in te rnacional aplicable, es necesaria una 
conversión de código en la central cabeza de línea (o en la correspondiente).

En el caso en que una  red de destino precise la identificación de la red de origen p ara  llam adas de G C U , 
puede em plearse el servicio interredes de identificación de red de origen especificado en el § 10.

1.2.3 Central de destino

En la central de destino, se efectúa una p rueba de validación sobre la acep tab ilidad  de la llam ada cuando  
el usuario que llam a (indicado por una  indicación de llam ada de G C U  en la in fo rm ación  de contro l recib ida) o el 
usuario  llam ado, pertenecen a un G CU . La llam ada se cursa solam ente cuando  la in form ación  recibida concuerda 
con la in form ación alm acenada en la central de destino asociada al usuario  llam ado, com o se especifica a 
continuación. C uando  se rechaza una llam ada debido a una  inform ación de G C U  incom patib le , se envía una 
señal de acceso prohibido al usuario  que llam a.

En la figura 2/X .87 se m uestran las condiciones de aceptación o rechazo de llam adas en relación con las 
facilidades de G C U .

Observación — U na llam ada puede ser rechazada p o r otros m otivos que los relacionados con las 
facilidades de G CU .

1.2.3.1 L lam adas a un usuario que dispone de la fac ilidad  de grupo cerrado de usuario o de grupo cerrado de
usuario con acceso de salida

En este caso, solam ente se acepta la llam ada en tran te cuando:

a) es una llam ada de G C U , incluido el caso en que se adm ite el acceso de salida, y

b) hay concordancia entre el código de enclavam iento recibido y el código de enclavam iento  asociado al 
usuario  llam ado, y

c) no se aplica la facilidad de prohibición de llam adas entrantes en un grupo cerrado de usuarios p ara  el 
G C U  identificado m ediante el código de enclavam iento  recibido.

Si no  se cum plen todas las condiciones anteriores, se rechaza la llam ada.
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2

PLE (GCU) Prohibición de llamadas entrantes en un grupo cerrado de usuarios

Observación -  El diagrama no constituye la especificación de una secuencia particular de opera
ciones (véase la Recomendación Z.101 [9]).

FIGURA 2/X.87

Facilidades de grupo cerrado de usuarios: condiciones para el establecimiento 
de la comunicación en la central de destino
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1.2.3.2 Llam adas a un usuario que dispone de la facilidad  de grupo cerrado de usuarios con acceso de llegada

C uando  la llam ada en tran te es:

a) una llam ada ord inaria , es aceptada;

b) una llam ada de G C U  para  la que no se perm ite el acceso de salida, es acep tada si se cum plen las dos
condiciones que se especifican en los § 1.2.3.1 b) y c); en caso con trario  se la rechaza;

c) una llam ada de G C U  para la que se perm ite el acceso de salida, es acep tada; en caso con trario  es 
rechazada.

1.2.3.3 Llam adas de GCU a un usuario que no pertenece a ningún GCU

C uando  la llam ada en tran te es:

a) una llam ada de G C U  p ara  la que se perm ite el acceso de salida, es acep tada;

b) una llam ada de G C U  p ara  la que no se perm ite el acceso de salida, es rechazada.

1.3 Código de enclavamiento internacional

C ada G C U  internacional tiene asignado un número de GCU internacional N G I d istin to , de acuerdo con 
las reglas adm inistrativas defin idas en la R ecom endación X .l80 [8].

C ada código de enclavam iento in te rnacional com prende:

a) cuatro  cifras decim ales en codificación b inaria  que indican el distin tivo de país de datos (D P D ) más 
una  cifra, o sea el código de identificación de red de datos (C IR D ) del país o de la red de la 
A dm inistración coo rd inadora  (o EPER ); por ejem plo, el núm ero decim al A del núm ero de G C U  
in ternacional;

b) un código de 16 bits que indica, en representación b inaria  pura, el valor del núm ero decim al B del 
núm ero de G C U  internacional.

El código de enclavam iento se transfiere, con la parte C IR D /D P D  en prim er lugar, de confo rm idad  con 
los procedim ientos especificados en las correspondientes R ecom endaciones X.60, X.70, X.71 o X.75.

Observación — En algunos casos de señalización, se transm iten todos, algunos o n inguno  de los ceros
iniciales; véanse las R ecom endaciones X.70 y X.71. El código b inario  debe tener entonces el m ism o significado 
independientem ente del núm ero de ceros iniciales.

2 Grupo cerrado de usuarios bilateral

2.1 Consideraciones generales

La facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral (G C U B) es una facilidad de usuario  que perm ite a pares 
de usuarios establecer relaciones bilaterales con acceso entre sí, pero excluyendo el acceso hacia o desde otros 
usuarios con los cuales no se ha establecido d icha relación. Un usuario puede pertenecer a más de un G CU B.

La facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral con acceso de salida  (G C U BA S) es una facilidad que
perm ite a un usuario  form ar grupos cerrados de usuarios bilaterales com o en el caso de la facilidad de grupo
cerrado de usuarios bilateral, pero que al m ism o tiem po perm ite al usuario  tener acceso, m ediante llam adas 
salientes, a usuarios abiertos que no tienen las facilidades de grupo cerrado de usuarios bilateral o grupo cerrado de  
usuarios bilateral con acceso de salida.

Un usuario  puede d isponer al m ismo tiem po de la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral o grupo 
cerrado de usuarios bilateral con acceso de salida  y una o varias de las facilidades de grupo cerrado de usuarios
(GC U ). En tal caso, una llam ada dentro  de un G C U  se tra ta  separadam ente con respecto a la facilidad de grupo
cerrado de usuarios bilateral y no se considera com o una llam ada con acceso de salida en relación con la facilidad
de grupo cerrado de usuarios bilateral.

Las facilidades de grupo cerrado de usuarios bilateral y grupo cerrado de usuarios bilateral con acceso de 
salida  son facultativas, y se asignan al usuario por un periodo contractual convenido. Están norm alizadas p ara  los 
servicios de conm utación de circuitos, de conm utación de paquetes, de llam ada virtual y de datagram as.

El registro y la cancelación de un G C U B  de dos usuarios que d isponen  de las facilidades de grupo cerrado 
de usuarios bilateral o de grupo cerrado de usuarios bilateral con acceso de salida  son con tro lados por los usuarios 
interesados, m ediante procedim ientos autom áticos de registro y cancelación.

Observación 1 — La norm alización de otro procedim iento de registro y anulación  de facilidad debe ser 
objeto de u lterior estudio (véase el anexo a la C uestión 1 2 /VII [10]).

Observación 2 — Los m edios asociados al procedim iento  de registro y anu lación  de facilidad  que se 
describe a continuación no se especifican en la R ecom endación X.25 en su form a actual [5].
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P ara las facilidades de grupo cerrado de usuarios bilateral o de grupo cerrado de usuarios bilateral con 
acceso de salida  con registro y cancelación autom áticos de facilidad contro lados por el usuario , pueden utilizarse 
la  señalización por canal com ún (R ecom endación X.60) p ara  el servicio de conm utación de circuitos, y los 
procedim ientos de control para  los servicios de conm utación de paquetes, llam ada virtual o datagram as 
(R ecom endación X.75). C on estas facilidades, no puede utilizarse la señalización descentralizada (R ecom endacio
nes X.70 y X.71), en el servicio con conm utación de circuitos.

Los procedim ientos p ara  la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral se basan en el m étodo de 
registro m utuo. En este m étodo se utilizan las características inherentes a la llamada con dirección abreviada. Así, 
un usuario que d ispone de la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral u tiliza un índice local (es decir, una 
d irección abreviada) para  cada usuario d istante con el que ha form ado un grupo cerrado de usuarios bilateral. En 
la central a la que está conectado ese usuario  existe una tab la  relativa al m ismo. El índice local utilizado p ara  
ind icar la dirección de un usuario  d istante corresponde a u n a  posición en la tab la  que contiene el núm ero de 
datos (dirección) del usuario distante, el índice local utilizado por dicho usuario  distante para  ind icar la dirección 
del usuario  local, y una indicación (bits de asociación) sobre el estado del GCUB.

2.2 Procedimiento de registro

2.2.1 P ara pedir el registro de un G CU B el usuario  A  hace u n a  petición de facilidad que contiene el núm ero de 
datos B  del usuario  distante y el índice local x  u tilizado p ara  dicho usuario. La central de origen verifica si el 
núm ero  de datos ha sido registrado o no en la posición correspondiente al índice local x  recibido, en la tab la del 
abonado  local A:

a) Si el núm ero de datos no ha sido registrado aún  en la posición x  de la tab la  del usuario  A, la central
de origen registra el núm ero de datos B  del usuario  en dicha posición. La central de origen envía
entonces a la central de destino una  petición de registro de G C U B , que com prende el núm ero de 
datos del usuario  B  com o dirección de destino, el núm ero de datos del usuario  A  com o dirección de 
origen y el índice local x.

b) Si el núm ero de datos B  del usuario  p ara  el usuario  distante ha sido ya registrado en la posición x  de 
la tab la del usuario  A y no se ha asignado aún su bit de asociación, ind icando  que el registro no se ha 
term inado  todavía, la central de origen envía a la central de destino una  petición de registro de 
G C U B  que com prende la m ism a inform ación descrita en el apartado  a) anterior.

c) Si el núm ero de datos B  del usuario  distante ya se ha registrado en la posición x  de la tab la  del
usuario  A  y ya se ha fijado su bit de asociación, la central de origen envía la señal de progresión de 
la llam ada de registro/cancelación confirmado  al usuario  A.

d) Si el núm ero de datos registrado en d icha posición es diferente del núm ero de datos recibido B, la
central de origen envía al usuario  A  la señal de progresión de la llam ada de error de procedimiento  
local.

2.2.2 Al recibir la petición de registro de G C U B , la central de destino verifica la tab la  del usuario  B 
d ireccionado:

a) Si el usuario  B  ha registrado ya el núm ero de datos del usuario  A  en una  posición y, siendo y  el
índice local que utiliza el usuario B  p ara  el usuario  A, y no se ha asignado aún su bit de asociación, 
ind icando  que el registro no se ha term inado  todavía, la central de destino asigna el bit de asociación
y registra el índice local x  en d icha posición. La central de destino responde a la central de origen con
una  señal de registro terminado, ju n to  con el índice local y.

b) C uando  el usuario  B  ha registrado ya el núm ero de datos del usuario  A  en la posición y, y se ha 
asignado el bit de asociación, la central de destino verifica el índice local registrado en d icha posición. 
Si ese índice local es igual al índice local recibido, la central de destino responde a la central de 
origen com o se indica en el apartado  a) anterior.

c) Si el usuario  B  no ha registrado el núm ero de datos del usuario  A  en n inguna posición, la central de
destino responde a la central de origen con una  señal de registro aceptado.

d) Si el usuario  B  n o  está abonado  a la facilidad de G C U B , la central de destino responde a la central 
de origen con una  señal de acceso prohibido.

e) Si por cualquier o tra  razón el usuario  B  no  es accesible p ara  el usuario  A, la central de destino 
responde a la central de origen con la señal de progresión de la llam ada correspondiente.

2.2.3 Al recibir la respuesta a una petición de registro de G C U B  desde la central de destino, la operación que
realiza la central de origen dependerá de la señal recibida:

a) Si se recibe una  señal de registro terminado, la central de origen asigna el b it de asociación y registra
el índice local y  en la posición x  de la tab la  del usuario  A  y envía la señal de progresión de la
llam ada de registro/cancelación confirmado, confirm ando el registro al usuario  A.
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b) Si se recibe una señal de registro aceptado , no se efectúa n ingún o tro  registro en la central de origen y 
se envía al usuario  A  la  señal de progresión de la llam ada de registro/cancelación confirmado.

c) Si se recibe una señal que indica que el registro del G C U B  ha sido rechazado po r la central de 
destino, la central de origen bo rra  toda la inform ación en la posición x  de la tab la  del usuario  A y 
envía al usuario A  la correspondiente señal de progresión de la llam ada.

2.2.4 De acuerdo con los procedim ientos anteriores, el registro de un G C U B  queda te rm inado  cuando  am bos
usuarios in teresados han pedido el registro m utuam ente y han  recibido respuestas positivas.

2.3 Procedimiento de cancelación

2.3.1 Para ped ir la cancelación de un G C U B , el usuario  A  envía una petición de facilidad que incluye el índice
local x. La central de origen verifica el estado de la posición x  en la tab la  del usuario  A :

a) Si en la posición x  hay registrado un núm ero de datos, la central de origen envía una  petición de
cancelación de G C U B  con el núm ero de datos B  com o dirección, que incluya ju n to  con el índice local 
d istan te y, el núm ero del usuario  que llam a A. A dem ás, la central de origen reinicializa el bit de 
asociación si éste ya se hubiese asignado.

b) Si no hay registrado ningún núm ero de datos en la posición x, la central de origen devuelve u n a  señal 
de progresión de la llam ada de registro/cancelación confirmado, al usuario  A.

2.3.2 Al recibir la petición de cancelación de G CU B, la central de destino verifica la tab la  del usuario  B 
d ireccionado:

a) Si el núm ero de datos en la posición y  de la tab la  del usuario  B  es igual al núm ero de datos A 
recibido, la central de destino b o rra  toda inform ación de la posición y.

b) En cualquier otro  caso, en particu lar cuando el núm ero de datos registrado en la posición y  es 
diferente del núm ero de datos A  recibido, la central de destino no m odifica n inguna inform ación 
registrada en la tab la  del usuario B.

En los casos a) y b), la central de destino envía una señal de cancelación efectuada  a la central de origen.

2.3.3 Al recibir la señal de cancelación completada  en respuesta a una  petición de cancelación de G C U B , la 
central de origen borra  toda la inform ación de la posición x en la tab la  del usuario A y  envía al usuario  A una 
señal de progresión de la llam ada de registro/cancelación confirmado.

2.3.4 De acuerdo con los procedim ientos anteriores, la cancelación de un G C U B  se efectúa cuando  uno  de los 
dos usuarios interesados ha pedido la cancelación y ha recibido una señal de progresión de la llam ada de 
registro/cancelación confirmado.

2.3.5 Puede ser preciso un estudio u lterior de las posibles repercusiones de condiciones anorm ales en la 
cancelación.

2:4 Supervisión por temporización en el procedimiento de registro/cancelación

Al ap licar el procedim iento  de registro /cancelación  de facilidad en la central de origen, es necesario 
esperar la recepción de la respuesta desde la central de destino después del envío de u n a  petición de 
reg istro /cancelación  de G CU B. La duración de dichos periodos de tiem po tiene que contro larse m ediante 
tem porizaciones adecuadas.

Se necesitan las siguientes tem porizaciones:

TI — Tiem po entre el envío de la petición de registro de G C U B  y la recepción de u n a  respuesta, de
conform idad  con el § 2.2 anterior.

T2 — T iem po entre el envío de una  petición de cancelación de G C U B  y la recepción de una señal de
cancelación completada.

Al expirar cualquiera de las tem porizaciones TI y T2, la central de origen envía la señal de progresión de 
la llam ada de congestión en la red  al usuario  A, ind icando así que ha fallado la petición de registro o de 
cancelación. En este caso, el usuario  A  tiene que repetir la petición de registro o de cancelación.

Los valores de TI y T2 serán (provisionalm ente) de 5 a 10 segundos.
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2.5 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

2.5.1 Central de origen

2.5.1.1 C uando  se hace una llam ada dentro  de un G CU B, el usuario  que llam a A u tiliza el índice local x  como 
dirección del usuario  llam ado (de conform idad  con el procedim iento  p ara  la facilidad de llam ada con dirección 
abreviada). La central de origen verifica la posición correspondiente al índice local x registrado en la tab la  del 
usuario  que llam a A:

a) Si se ha asignado el bit de asociación, ind icando  que el G CU B está registrado, tan to  por el usuario
que llam a com o por el usuario llam ado, la central de origen establece la llam ada hacia la central de
destino, utilizando el núm ero de datos del usuario  B  alm acenado en la tab la del usuario  que llam a A.
La inform ación de control de la llam ada enviada po r la central de origen com prende la indicación de 
que se tra ta  de una llam ada de GCUB.

b) Si no se ha asignado el bit de asociación, lo que indica que no se ha term inado  el registro del G CU B,
la central de origen rechaza la llam ada y envía una  señal de progresión de la llam ada de acceso
prohibido al usuario  que llama.

2.5.1.2 Si un usuario  que d ispone de la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral efectúa una llam ada con
un núm ero de datos ord inario  o una dirección abreviada no registrada com o un G C U B , la central de origen
rechaza la llam ada y envía al usuario que llam a una  señal de progresión de la llam ada de acceso prohibido.

Observación — Si el usuario  pertenece tam bién a un  grupo cerrado de usuarios (G C U ), las llam adas 
den tro  del G C U  se tra tan  independientem ente, y no son rechazadas a causa de la facilidad de grupo cerrado de 
usuarios bilateral.

2.5.1.3 Si un usuario que d ispone de la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral efectúa una llam ada con
un núm ero de datos ord inario  o una dirección abreviada no registrada com o un G C U B , la llam ada se tra ta  com o
una llam ada con acceso de salida y se establece por la central de origen, de conform idad  con los procedim ientos 
norm ales de establecim iento de la com unicación.

2.5.1.4 D eberá continuarse el estudio de la posib ilidad de transferir el índice local x  (en el sentido hacia adelante) 
y el índice local y (en el sentido hacia atrás) así com o de la posib ilidad de verificaciones adicionales de validación 
en la central de destino.

2.5.2 Central de tránsito

U na central de tránsito  tra ta  las llam adas de un G C U B  com o llam adas ordinarias.

2.5.3 Central de destino

2.5.3.1 Al recibir una llam ada de G CU B, la central de destino puede aceptar la llam ada sin verificar si el usuario 
llam ado dispone de la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral.

2.5.3.2 Al recibir una llam ada o rd inaria  (es decir, una llam ada que no es de G C U B ) para un usuario con la 
facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral, la central de destino rechaza la llam ada y responde a la central de 
origen con la señal de acceso prohibido.

2.5.3.3 La llam ada puede rechazarse por o tras razones no relacionadas con la facilidad de grupo cerrado de 
usuarios bilateral. Las llam adas de grupo cerrado de usuarios pueden aceptarse independientem ente de las 
condiciones anteriores, a condición de que se cum plan los requisitos de esa facilidad (véase el § 1).

2.5.4 Combinación de las facilidades de GCUB y  de identificación de línea o terminal

D eberá continuarse el estudio de las posibles com binaciones de las facilidades de grupo cerrado de usuarios 
bilateral o grupo cerrado de usuarios bilateral con acceso de llegada y las facilidades de identificación de la línea 
que llama  y /o  identificación de la línea llamada, así com o de la form a de identificación del ETD  que llam a o del 
llam ado para llam adas de GCUB.
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3 Identificación de la línea que llama

3.1 Consideraciones generales

La identificación de la línea que llama  es una facilidad de usuario  que perm ite a éste conocer, en las 
llam adas entrantes, la iden tidad  del usuario  que llama. C uando  se d ispone de la facilidad, se ap lica a todas las 
llam adas entrantes.

Es una facilidad de usuario  facultativa, as ignada al usuario du ran te  un periodo  contractual convenido. 
Está norm alizada en el servicio con conm utación de circuitos.

En el servicio con conm utación de paquetes, la iden tidad  del usuario  que llam a se transfiere en la 
d irección del ETD  que llam a señalada al ETD  llam ado. En todos los casos, la red inserta o verifica el núm ero de 
datos.

La iden tidad  de la línea que llam a es el núm ero de datos del usuario  que llam a. En las llam adas 
internacionales, la iden tidad  es el núm ero de datos in ternacional com pleto, con inclusión de las com ponentes 
C IR D  o D PD , según proceda.

Observación — D eberá proseguirse el estudio de las repercusiones que tendría  la posible com binación  de 
identificación de la línea que llama  y la facilidad de grupo cerrado de usuarios bilateral.

La inform ación  que indica que un usuario  dispone de la facilidad de identificación de la línea que llama 
está alm acenada en la central a la que está conectado dicho usuario. La iden tidad  enviada al usuario llam ado se 
origina bajo el control de la central a la cual está conectado el usuario que llam a.

La A dm inistración o em presa privada de explotación reconocida con tro la  el registro de la facilidad.

3.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

El procedim iento  de llam ada a un usuario  que d ispone de la facilidad de identificación de la línea que 
llama  es diferente según que la identidad de la línea que llam a esté o no inclu ida en la inform ación de control 
inicial de la llam ada recibida por la central de destino al establecer la llam ada.

a) C uando  la iden tidad  de la línea que llam a está incluida en la in form ación  de control de la llam ada
recibida por la central de destino, ésta envía d icha identidad al usuario  llam ado, de conform idad  con 
el pro toco lo  de in terfaz E T D /E T C D  aplicable.

b) C uando  la iden tidad  de la línea que llam a no está incluida en la in form ación  de control de la llam ada 
recibida por la central de destino, ésta envía una  petición de identificación a la central de origen:

i) cuando  la red de origen p roporc iona la facilidad de identificación de la línea que llama, la
central de origen responde con la identidad de la línea que llam a, que se transm ite por la central 
de destino al usuario llam ado, de conform idad  con el pro toco lo  de interfaz E T D /E T C D  
aplicable.

ii) cuando  la red de origen no p roporc iona la facilidad de identificación de la línea que llama,
responde con la identidad de la red de origen (véase el § 10). En este caso la identificación
enviada por la central de destino al usuario  llam ado es conform e al pro tocolo  de in terfaz 
E T D /E T C D  aplicable.

La central de destino no debe efectuar la transconexión, hasta que se haya enviado la iden tidad  com pleta 
al usuario llam ado. Asim ism o, cuando se utiliza un sistem a de señalización descentra lizada, en determ inadas 
situaciones, las centrales de tránsito  tienen que dem orar la transconexión hasta que se haya com pletado  una 
posible identificación, de conform idad  con los procedim ientos aplicables de señalización entre centrales (véanse 
las R ecom endaciones X.70 y X.71).

4 Identificación de la línea llamada

4.1 Consideraciones generales

La identificación de la línea llam ada  es una facilidad de usuario  que perm ite a éste conocer, en las
llam adas salientes, la iden tidad  del usuario  al cual se ha conectado la llam ada. C uando  se d ispone de esta
facilidad, se aplica a todas las llam adas salientes.

Es una facilidad de usuario  facultativa, asignada al usuario du ran te  un periodo  contractual convenido. 
Está norm alizada en el servicio con conm utación de circuitos.

En el servicio con conm utación de paquetes, la iden tidad  del usuario  llam ado, puede transferirse en la 
dirección del ETD  llam ado señalada a la red de origen. Al efectuar la transferencia, la red de destino inserta o 
verifica el núm ero de datos.
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La identidad  de la línea llam ada es el núm ero de datos del usuario al que se ha conectado la llam ada. En 
las llam adas in ternacionales, la identidad es el núm ero de datos in te rnacional com pleto, con inclusión de los 
com ponentes C IR D  o D PD , según proceda.

La inform ación que indica que un usuario  d ispone de la facilidad de identificación de la línea llamada, 
está alm acenada en la central a la que está conectado dicho usuario. La iden tidad  enviada al usuario  que llam a se 
orig ina bajo  control de la central a la que está conectado el usuario  llam ado.

4.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

En el caso de llam adas de un usuario que d ispone de la facilidad de identificación de la línea llamada, la 
in form ación  de control de la llam ada enviada por la central de origen al establecer la com unicación incluye una 
petición de identificación de la línea llam ada. El procedim iento  depende entonces de si la red de destino 
p ropo rc iona  o no la facilidad:

a) C uando  la red de destino p roporc iona la facilidad de identificación de la línea llamada, la central de
destino responde con la identidad de la línea llam ada, que la central de origen devuelve al usuario
que llam a, de conform idad  con el pro toco lo  de interfaz E T D /E T C D  aplicable.

b) C uando  la red de destino no p ropo rc iona la facilidad de identificación de la línea llamada, la central
de destino responde, según el tipo  de señalización que se utilice, con la iden tidad  de la red de destino
(R ecom endación X.60) o con una identificación «sim ulada» , (R ecom endaciones X.70 o X.71). La 
inform ación enviada p o r la central de origen al usuario  que llam a debe ser conform e al p rotocolo  de 
interfaz E T D /E T C D  aplicable.

Para llam adas con conm utación de circuitos, la central de origen no debe efectuar la transconexión hasta 
que se haya enviado la identidad com pleta al usuario  llam ado. Asim ism o, cuando se utiliza un sistem a de 
señalización descentralizada, en determ inadas situaciones, las centrales de tránsito  tienen que dem orar la 
transconexión , hasta que se haya com pletado una posible identificación, de conform idad  con los procedim ientos 
aplicables de señalización entre centrales (R ecom endaciones X.70 y X.71).

5 Redireccionamiento de las llamadas

5.1 Consideraciones generales

El redireccionamiento de las llamadas es una facilidad facultativa de usuario , as ignada al usuario duran te 
un periodo contractual convenido. Está norm alizada en el servicio con conm utación de circuitos.

La facilidad de redireccionamiento de las llam adas  perm ite a los usuarios redireccionar las llam adas
destinadas a un núm ero de datos, para el que exista el abono  a la facilidad, a otro núm ero de datos determ inado
previam ente, du ran te  los periodos en que se activa (aplica) la facilidad.

La A dm inistración o em presa privada de explotación reconocida contro la el registro de la facilidad, 
inclu ido el registro de la dirección de redireccionam iento (es decir, el núm ero de datos al que deben redirigirse las 
llam adas).

Según las posibilidades ofrecidas por la A dm inistración o la em presa privada de explotación reconocida, 
la activación y desactivación de la facilidad pod rá  efectuarla:

a) el usuario , m ediante procedim ientos de activación y desactivación contro lados por el usuario,

b) la red, en instantes predeterm inados,

c) la A dm inistración o em presa privada de explotación reconocida, a petición del usuario.

Pueden tam bién aplicarse procedim ientos contro lados po r el usuario  para  solicitar inform ación sobre el 
estado de la facilidad (es decir, si la facilidad está activada o desactivada).

En las com unicaciones internacionales, el redireccionam iento  solam ente podrá  efectuarse den tro  del país
de destino. Las llam adas sólo podrán  redireccionarse una vez. Las llam adas redireccionadas están som etidas a las
m ism as restricciones im puestas a otras llam adas cuando interviene un grupo cerrado de usuarios. Las llam adas de 
grupo  cerrado de usuarios b ilateral, no pueden ser redireccionadas.

5.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

5.2.1 L lam adas en las que no intervienen otras facilidades que afectan al procedimiento

En la central a la que está conectado el usuario , se alm acena la in form ación  que indica que éste tiene
ap licada la facilidad de redireccionamiento de llamadas, ju n to  con la dirección de redireccionam iento. Al recibirse 
una  llam ada para dicho usuario , se establece la com unicación con la dirección de redireccionam iento  de acuerdo 
con el siguiente procedim iento.
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En este caso la central de destino conecta la llam ada con la dirección de redireccionam iento  y devuelve la 
señal de llam ada redireccionada a m enos que la llam ada sea rechazada por uno  de los m otivos que se ind ican  a 
continuación. Al recibir la señal de llamada redireccionada, la central de origen envía la señal de progresión de la 
llam ada correspondiente a fin de com unicar al usuario  que llam a que la llam ada se ha redireccionado.

C uando  el usuario  de la dirección de redireccionam iento  tenga tam bién activada la facilidad de redireccio
nam iento de llamadas, la central de destino rechazará la llam ada y devolverá la señal de progresión de la llam ada 
de acceso prohibido. La llam ada puede asim ism o rechazarse por otros m otivos (por ejem plo, núm ero  ocupado) de 
acuerdo con los procedim ientos ordinarios.

5.2.1.1 La dirección de redireccionamiento pertenece a la misma central

5.2.1.2 La dirección de redireccionamiento pertenece a otra central

5.2.1.2.1 En este caso se establece la com unicación con la dirección de red ireccionam iento  de conform idad  con 
uno  de los procedim ientos siguientes en función de las disposiciones tom adas en la red de destino.

5.2.1.2.2 El procedim iento descrito a continuación  se basa en el princip io  de que la llam ada se libera hacia 
atrás dentro  de la red de destino y se establece a continuación  con la nueva central de destino. En el caso de una 
llam ada in ternacional, se libera hacia atrás en la central cabeza de línea de llegada. En el caso de una llam ada 
nacional, la liberación se efectúa en la central de origen. Este procedim iento  puede efectuarse con señalización por 
canal com ún (R ecom endación X.60). Los m edios necesarios para  aplicar este p rocedim iento  no se definen, en su 
form a actual, en las R ecom endaciones X.70 y X.71.

i) La prim era central de destino devuelve la señal de petición de redireccionamiento ju n to  con la 
dirección de redireccionam iento  hacia la central d irectora (es decir, la central cabeza de línea de 
llegada o la central de origen).

ii) En el caso de una  llam ada in ternacional, la central cabeza de línea de llegada, al recib ir la señal de 
petición de redireccionamiento, establece una  nueva conexión hacia adelan te con la dirección de 
redireccionam iento. La inform ación de control de la llam ada transm itida  com prende una ind icación 
de llam ada redireccionada. Se libera la conexión hacia adelante con la p rim era central de destino.

iii) En el caso de una llam ada nacional, la central de origen procede de confo rm idad  con lo dispuesto en 
el apartado  ii).

iv) Al recibir la llam ada redireccionada, la nueva central de destino conecta la llam ada o la rechaza de 
conform idad  con el § 5.2.1.1. Se utiliza la indicación de llam ada redireccionada  hacia adelan te recibida 
p o r la nueva central de destino, p ara  evitar un  nuevo redireccionam iento.

v) En el caso de que la llam ada sea conectada a la dirección de red ireccionam iento , la central de origen 
recibirá la señal de llam ada redireccionada. E nviará entonces la señal de progresión de la llam ada de 
llam ada redireccionada p ara  com unicar al usuario  que llam a que la llam ada se ha redireccionado.

5.2.1.2.3 El procedim iento descrito a continuación  se basa en el p rincip io  de que la conexión  se establece hacia 
adelan te desde la p rim era central de destino a la nueva central de destino. Este procedim ien to  puede efectuarse 
con señalización por canal com ún y señalización descentralizada de confo rm idad  con las R ecom endaciones X.60, 
X.70 y X.71.

i) La prim era central de destino establece la conexión hacia adelan te con la dirección de red irecciona
m iento. La in form ación de control de la llam ada transm itida  com prenderá un ind icado r de llam ada  
redireccionada.

ii) Al recibir la llam ada redireccionada, la nueva central de destino conecta la llam ada o la rechaza de 
conform idad  con el § 5.2.1.1. Se utiliza la ind icación  de llam ada redireccionada rec ib ida p a ra  ev itar un 
nuevo redireccionam iento.

iii) En el caso de que la llam ada esté conectada a la dirección de red ireccionam iento , la central de origen 
recibirá la señal de llam ada redireccionada. E nviará entonces la señal de progresión  de la llam ada de 
llam ada redireccionada  p ara  com unicar al usuario  que llam a que la llam ada se ha redireccionado.

5.2.2 Llam adas en las que interviene una fac ilidad  de grupo cerrado de usuarios

Las llam adas redireccionadas, están som etidas a las restricciones que se ap lican  a las facilidades de grupo 
cerrado de usuarios (GCU).

a) En el caso en que la llam ada sea una  llam ada de G C U  o que el usuario  llam ado orig inalm ente 
d isponga de una  facilidad de G C U , se rechaza la llam ada antes del redireccionam iento  a no  ser que 
se hayan satisfecho los requisitos de la verificación de validez aplicables a la facilidad o facilidades de 
G C U  que intervienen.

b) En el caso en que la llam ada sea u n a  llam ada de G C U  o que el usuario  de la dirección de 
redireccionam iento d isponga de u n a  facilidad de G C U , se rechaza la llam ada a no  ser que se hayan  
satisfecho los requisitos de la verificación de validez aplicables a la facilidad o facilidades de G C U  
que intervienen.
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c) En el caso en que:

i) la llam ada sea una llam ada de G C U , y

ii) la dirección de redireccionam iento pertenezca a una central d istin ta de la prim era central de 
destino, y

iii) el procedim iento de establecim iento de la com unicación a la dirección de redireccionam iento se 
efectúe de acuerdo con el § 5.2.1.2.2 (es decir, que la llam ada se libere hacia atrás), la prim era 
central de destino deberá enviar la in form ación de G CU  recibida (por ejem plo, la indicación de 
llam ada de G C U , y el código de enclavam iento) hacia atrás a la central d irectora ju n to  con la 
señal de llamada redireccionada y la dirección de redireccionam iento para  que la central 
directora pueda incluir esta in form ación de G C U  en la in form ación de control de la llam ada 
transm itida hacia adelante por la nueva conexión.

5.2.3 El usuario que llama dispone de la fac ilidad  de identificación de la línea llamada

C uando  se redireccione una llam ada procedente de un usuario que dispone de la facilidad de identificación 
de la línea llam ada , la identidad de la línea llam ada que se envía al usuario que llam a será el núm ero de datos de 
la d irección de redireccionam iento.

6 Conexión cuando se libere y espera permitida

6.1 Consideraciones generales

La conexión cuando se libere y la espera permitida  son facilidades de usuario  facultativas asignadas al
usuario  du ran te  un periodo contractual convenido. Son aplicables al servicio con conm utación de circuitos.

A un usuario  abonado  a la facilidad de conexión cuando se libere se le asigna un cierto núm ero de 
posiciones de espera en su central local, donde pueden esperar las llam adas entrantes recibidas cuando se halla 
ocupada la línea (o líneas) de acceso al usuario. La facilidad de espera permitida  perm ite a un usuario que llam a a 
un usuario  ocupado que dispone de la facilidad de conexión cuando se libere, esperar a que el usuario llam ado 
quede libre para com pletar la llam ada. D uran te la espera se m antiene la conexión.

Las dos facilidades perm iten así a usuarios con determ inadas características de tráfico de datos, utilizar 
m ás eficazm ente l a . red que en el caso o rd inario  de rechazo de la llam ada cuando la línea del usuario  está 
ocupada.

El registro de facilidad lo contro la la A dm inistración o em presa privada de explotación reconocida.

6.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

6.2.1 Al recibir una llam ada dirigida a un usuario  ocupado (es decir, al m enos una línea de acceso al usuario
llam ado está ocupada por una com unicación en curso) que dispone de la facilidad de conexión cuando se libere, la
central de destino verifica las posiciones de espera del usuario llam ado:

a) Si hay libre una posición de espera, la llam ada se pone en cola y se transm ite a la central de origen la
señal de conexión cuando se libere.

b) Si todas las posiciones de espera están ocupadas, se rechaza la llam ada y se envia a la central de 
origen la señal de número ocupado.

La llam ada puede rechazarse por otras razones no relacionadas con la facilidad de conexión cuando se
libere.

6.2.2 La operación en la central de origen depende de que el usuario que llam a disponga de facilidad de espera 
perm itida y  de la señal que se reciba:

a) C uando se recibe la señal de conexión cuando se libere y el usuario  que llam a dispone de facilidad de
espera permitida, se transm ite al usuario  que llam a la señal de progresión de la llam ada de conexión 
cuando se libere. El usuario que llam a puede entonces esperar a que se com plete la llam ada o bien 
anularla. C uando  el usuario  que llam a prefiere esperar, se m antiene la conexión pero no llega a 
efectuarse la transconexión. En la central de origen se desactiva la tem porización norm al para  el 
com pletam iento de la llam ada. El usuario  que llam a no puede efectuar o recibir o tra  llam ada por la 
m ism a línea de acceso duran te la espera.

b) C uando  se recibe la señal de conexión cuando se libere y el usuario  no dispone de facilidad de espera
permitida, se transm ite al usuario  que llam a la señal de progresión de la llam ada de número ocupado y
se cancela la llam ada.
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c) C uando  se recibe la señal de número ocupado, se transm ite al usuario  que llam a la señal de progresión 
de la llam ada de número ocupado y se cancela la llam ada; este es el caso en el que el u suario  que 
llam a dispone de la facilidad de espera permitida.

6.2.3 Al quedar libre una línea de acceso al usuario  llam ado, la central de destino conecta la p rim era llam ada 
de la cola de espera por el procedim iento  norm al. Se transm ite a la central de origen una señal que ind ica que se 
ha conectado la llam ada.

6.2.4 Al recibir la señal que indica la conexión de la llam ada, la central de origen transconecta  la llam ada por 
el procedim iento  norm al.

6.2.5 El tiem po de espera será tasado. El usuario  que llam a puede enviar una petición de liberación en cualquier 
m om ento para  term inar la espera, lo que provocará la liberación norm al p o r la red y la elim inación de la llam ada 
de la cola de espera. Tam bién la central de destino puede te rm inar la espera en algunas situaciones anorm ales, lo 
que dará lugar al envío de una secuencia de liberación hacia el usuario  que llam a.

Observación — Debe estudiarse más am pliam ente la posib ilidad de prever una tem porización  de la red 
p ara  lim itar el tiem po de espera.

7 Cobro revertido y aceptación de cobro revertido

7.1 Consideraciones generales

El cobro revertido es u n a  facilidad facultativa de usuario , el cual puede ped ir que se aplique llam ada por 
llam ada. Perm ite a un usuario  que llam a pedir que la llam ada se cargue al usuario  llam ado.

La aceptación de cobro revertido es una facilidad facultativa asignada al usuario  du ran te  un periodo 
contractual convenido. Perm ite al usuario acep tar las llam adas de cobro revertido.

Observación 1 — Aún no se han defin ido las disposiciones in ternacionales de contab ilización  para  las 
llam adas de cobro revertido ni las consiguientes repercusiones en las posib ilidades de la red.

Observación 2 — Aún no se han previsto, en las especificaciones del in terfaz E T D /E T C D  y de la 
señalización entre centrales, todas las condiciones im puestas por las facilidades de cobro revertido y de aceptación 
de cobro revertido.

Las facilidades están norm alizadas en el servicio con conm utación  de circuitos y en el servicio con 
conm utación  de paquetes.

7.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

7.2.1 Un usuario que llam a puede pedir cobro  revertido m ediante u n a  petición de facilidad  en el interfaz
E T D /E T C D .

a) C uando  la red de origen adm ite el cobro  revertido, la in form ación  de contro l de la llam ada env iada a
la central siguiente inclu irá una indicación de petición de cobro revertido.

b) C uando la red de origen no adm ite el cobro revertido, se rechaza la llam ada y se transm ite al usuario  
que llam a, una señal de progresión de la llam ada de petición de fac ilidad  no válida.

7.2.2 Al recibir una llam ada con una indicación de petición de cobro revertido, la cen tral de destino ac tuará
com o sigue:

a) C uando  el usuario  llam ado está abonado  a la facilidad de aceptación de cobro revertido, se envía al
usuario  llam ado la in form ación de llam ada en trante, inclu ida u n a  ind icación  de que se p ide cobro 
revertido.

b) C uando  el usuario llam ado no está abonado  a la facilidad de aceptación de cobro revertido, se rechaza
la llam ada y se transm ite a la central de origen u n a  señal no abonado a cobro revertido.

Puede rechazarse tam bién la llam ada p o r otras razones no relacionadas con las facilidades de cobro 
revertido o de aceptación de cobro revertido.

C uando  se envía la inform ación de llam ada en tran te  al usuario  llam ado, éste p u ed e ' rechazar el 
establecim iento de la com unicación, m ediante su liberación si no desea acep tar el cobro  revertido  en esta llam ada 
concreta.
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Observación — Aún no se han defin ido las disposiciones de interfaz E T D /E T C D  necesarias en el servicio 
con conm utación de circuitos p ara  perm itir al usuario  llam ado rechazar el establecim iento de una  llam ada de 
cobro  revertido, por ejem plo, tras la identificación de la línea que llama. Es probable que el procedim iento elegido 
afecte a los procedim ientos de la red para  las llam adas de cobro revertido.

8 Respuesta manual

8.1 Consideraciones generales

La respuesta m anual es un  m odo de funcionam iento  del ETD  adm itido por algunas redes para  el servicio 
con conm utación de circuitos. Los ETD  que funcionan  en este m odo pueden, cuando  reciben una llam ada, 
dem orar el envío de la señal de llam ada aceptada. La inform ación que indica que un ETD  funciona con respuesta 
m anual se alm acena en la central a la que está conectado el usuario.

8.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

En el caso de una llam ada destinada a un  ETD  que funciona con respuesta manual, la central de destino 
envía la señal de term inal llamado  a la central de origen al efectuar la conexión de la llam ada. En la central de 
origen, esto im plica el envío de la señal de progresión de la llam ada de terminal llamado  al usuario  que llam a. 
Tam bién im plica la am pliación de cualquier periodo  de tem porización aplicable en esta fase de la llam ada.

La llam ada se com pleta com o una  llam ada o rd inaria  cuando la central de destino recibe la señal de 
llam ada aceptada  procedente del usuario llam ado y se envía hacia la central de origen una  señal ind icando  que la 
llam ada ha sido conectada. Si la central de destino no recibe la señal de llam ada aceptada  dentro  del periodo  de 
tem porización aplicable en el E T C D  tras el envío de la señal de llam ada entrante  al usuario  que llam a, la llam ada 
es liberada desde la central de destino sin enviarse hacia atrás n ingún tipo  de señal de progresión de la llam ada.

Observación — En el caso de que la red de origen no adm ita la respuesta m anual y el usuario  llam ado 
d isponga de la respuesta manual, la red de origen puede tasar al usuario  que llam a el tiem po transcurrido  desde la 
recepción de la señal de term inal llamado.

9 Elección de EPER

9.1 Consideraciones generales

La elección de EPER (em presa privada de explotación reconocida) es u n a  facilidad facultativa de usuario  
que puede ser ped ida p o r el usuario  llam ada p o r llam ada. Está norm alizada en los servicios con conm utación de 
circuitos y con conm utación de paquetes y en los servicios de llam adas virtuales y datagram as.

La elección de EPER  perm ite al usuario  seleccionar una  em presa in ternacional de telecom unicaciones 
determ inada para  una  llam ada, en aquellos casos en que hay más de una  em presa in te rnacional que ofrece el 
servicio de transm isión de datos de que se trate  con la red de destino.

9.2 Procedimiento de establecimiento de la comunicación

El usuario de una red que ofrece la facilidad de elección de E P E R  puede ped ir la selección de una  E PE R  
determ inada p ara  una  llam ada, m ediante una  petición de facilidad que incluye el C IR D  que identifica la red de 
tránsito  de la E PE R  elegida.

C uando  el usuario  que llam a p ida la elección de una  E PE R  determ inada, la red de origen encam ina la 
llam ada hacia la central cabeza de línea de la red de tránsito  de la E PE R  elegida. Si la llam ada se encam ina a 
través de una  o varias centrales de tránsito  den tro  de la red de origen, se inclu irán  u n a  indicación de petición de 
elección de E PER  y el C IR D  que identifica la red de tránsito  de la E PE R  solicitada en la inform ación de control 
de la llam ada transm itida  p o r la central de origen.

La inform ación de contro l de la llam ada enviada p o r la red in ternacional será com o la enviada p ara  una 
llam ada o rd inaria  y no con tendrá  inform ación alguna relativa a la elección de EPER.

C uando  la red de tránsito  de la E PE R  elegida no pueda aceptar la llam ada, a causa, po r ejem plo, de 
congestión o fallos de la red, la central cabeza de línea rechaza la llam ada y se devuelve una  señal de E P E R  fuera  
de servicio hacia la central de origen, la cual se encarga de enviar la correspondien te señal de progresión de la 
llam ada al usuario  que llama.
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10 Identificación de red

10.1 Consideraciones generales

Los servicios in ternacionales interredes de identificación de red p ropo rc ionan  info rm ación  sobre la a  de las
redes desde las que, a través de las que, o hacia las que se encam inan llam adas internacionales.

U na red se identifica p o r m edio de cuatro  cifras decim ales que ind ican :

a) en el caso de la red de un país que em plea el form ato  D PD  del p lan  in ternacional de num eración de 
datos (R ecom endación X.121 [11]), el D PD  aplicable más u n a  cifra conform e con el p lan  de 
num eración;

b) en el caso de una red que em plea el form ato  C IR D  del p lan  in te rnacional de num eración  de datos 
(R ecom endación X.121 [11]), el C IR D  aplicable.

10.2 Identificación de la red de origen

El servicio interredes de identificación de la red de origen identifica la red de origen de u n a  llam ada.

En el servicio con conm utación de paquetes, la identidad de la red de origen (C IR D ) se transfiere a la red 
de destino en el paquete de petición de llam ada  com o parte  del núm ero de datos in te rnacional (R ecom enda
ción X.75). Para efectuar la -función  de servicio interredes de identificación de la red de origen, este C IR D , que 
form a parte del núm ero de datos in ternacional, lo inserta o verifica en todos los casos la red de origen.

En el servicio con conm utación de circuitos es obligatorio  p ro p o rc io n ar la identificación de la red de
origen, con carácter de servicio interredes facultativo, a petición de la red de tránsito  o de destino , p a ra  cada
llam ada por separado.

Observación — La necesidad de prever, en el servicio de conm utación de circuitos, la identificación de la 
red de origen de todas las llam adas, sin necesidad de una petición de la red de tránsito  o de destino , requiere 
u lterior estudio (R ecom endación X .l 10 [12]).

En el caso de la señalización por canal com ún (R ecom endación X.60), una red que necesite la iden tifica
ción de la red de origen ped irá esta identificación devolviendo una ind icación  de petición de identificación de la 
red de origen. Al recibir esa petición, la red de origen responde enviando:

a) la iden tidad  com pleta de la línea que llam a de acuerdo con el § 3, en el caso en que la red de origen 
ofrece la facilidad de identificación de la línea que llama y se pide tam bién  tal iden tificación ;

b) la iden tidad  de la red de origen en el caso en que no se ofrece o pide la identificación de la línea que 
llama.

En el caso de la señalización descentralizada (R ecom endaciones X.70 y X.71), una red que necesite la 
identificación de la red de origen pedirá esta identificación devolviendo u n a  indicación de petición de identifica
ción de la línea que llama. Al recibir esa petición, la red de origen responde con la iden tidad  de la línea que llam a 
o la identidad de la red de origen, según ofrezca o no la facilidad de identificación de la línea que llama  (véase el 
§ 3).

10.3 Identificación de la red de destino

El servicio interredes de identificación de la red de destino  identifica la red de destino de una  llam ada.

En el servicio con conm utación de circuitos, la identificación de la red de destino  p ara  todas las llam adas 
in ternacionales es un servicio interredes obligatorio . En consecuencia, para  cada llam ada in ternacional se devuelve 
la iden tidad  de la red de destino de acuerdo con los procedim ientos de señalización aplicables (R ecom enda
ciones X.60, X.70 y X.71).

En el servicio con conm utación de paquetes, la iden tidad  de la red de destino  (C IR D ) puede transferirse 
en el paquete de comunicación establecida a la red de origen, com o parte  del núm ero de datos in te rnacional 
(R ecom endación X.75). Al efectuar la transferencia, la red de destino debe insertar o verificar este C IR D .

10.4 Identificación de la red de tránsito

El servicio interredes de identificación de la red de tránsito  identifica la o las redes de tránsito  a través de 
las cuales se ha establecido la com unicación.

En el servicio con conm utación de paquetes, la identificación de la red de tránsito  tan to  en el sentido  hacia 
adelante com o hacia atrás, es un  servicio interredes obligatorio  p ara  las llam adas in ternacionales (R ecom enda
ción X.75).
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En el servicio con conm utación de circuitos la identificación de la red de tránsito en el sentido hacia atrás 
es un servicio interredes obligatorio  para las llam adas in ternacionales (R ecom endaciones X.60, X.70 y X.71).

Observación — La necesidad de una identificación de la red de tránsito  en el sentido hacia adelan te para 
las llam adas internacionales con conm utación de circuitos será objeto de u lterior estudio (R ecom enda
ción X .l 10 [12]).

En los casos en que se identifica más de una red de tránsito , las identidades se indican según el orden  de 
las redes de tránsito  atravesadas por la llam ada, siguiendo el trayecto establecido desde el usuario que llam a al 
usuario  llam ado.
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SEC C IÓ N  4

ASPECTOS DE LA RED

Recomendación X.92

CONEXIONES FICTICIAS DE REFERENCIA 
PARA REDES PÚBLICAS DE DATOS SÍNCRONAS

(Ginebra, 1976)

El C C ITT , 

considerando

(a) las clases de servicio de usuario internacionales indicadas en la R ecom endación X .l [1];

(b) los objetivos globales de calidad de funcionam iento  de usuario  a usuario ;

(c) la necesidad de norm alizar los procedim ientos destinados a utilizarse en las redes públicas de datos
síncronas;

(d) la necesidad de norm alizar varios niveles de procedim iento en el caso de la conm utación  de paquetes,

recomienda por unanim idad

el em pleo de las cinco conexiones ficticias de referencia indicadas en la presente R ecom endación.

1 Las cinco conexiones ficticias de referencia previstas en la presente R ecom endación (véase la 
figura 1/X .92) están destinadas a evaluar los objetivos globales de calidad  de abonado  a abonado , a determ inar 
ciertas condiciones características que desde el punto  de vista de los datos deben reunir los diversos elem entos de 
las conexiones y a fijar los lím ites de la degradación que dichos elem entos pueden introducir.

Estas conexiones ficticias de referencia se utilizarán  para los servicios con conm utación  de circuitos, 
servicios con conm utación de paquetes y servicios de líneas arrendadas en las redes públicas de datos síncronas.

Tal vez se establezcan otras conexiones ficticias de referencia en el fu turo , una  vez que haya experiencia 
en la concepción de redes públicas de datos síncronas.

2 Las conexiones ficticias de referencia de la figura 1/X .92 están concebidas p ara  las velocidades b inarias  de 
usuario  especificadas en la R ecom endación X .l [1].

E ntre los puntos X e Y, la transm isión se efectúa por trayectos digitales de 64 k b it/s . D ichos trayectos 
p o d rán  inclu ir secciones digitales a base de m odem s con m edios analógicos.

Se supondrá  que la señalización de contro l de la llam ada de datos p o r el circuito  con conm utación  sigue 
la m ism a ru ta  que la conexión de datos.
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160 000

CCITT-8954

F IG U R A  1/X .92

C onexiones ficticias de referencia para redes públicas de datos síncronas

3 La leyenda de los sím bolos utilizados en la figura 1/X .92 es com o sigue:

x Equipo múltiplex (por encima de 6 4  kbit/s)

- E h  Concentrador de líneas o equipo múltiplex 

- O -  . ETCD 

0 Satélite

Central de conm utación de datos (CCD)

Central de conmutación de datos cabeza 
de línea/centro de tránsito

Enlace lógico

O Conexión típica para distancias moderadas 
(1 0 0 0  km)

Conexión típica para largas distancias 
(10  0 0 0  km)

Conexión terrenal para m ás largas 
distancias (25  0 0 0  km)
Conexión internacional para largas distancia 

0  vía satélite, -  un circuito internacional
(8 0  0 0 0  km)
Conexión internacional de larga distancia 

(9 vía dos s a té l ite s -d o s  circuitos 
internacionales (1 6 0  0 0 0  km)

. Equipo terminal de datos

CCITT-8953
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4 a) Los enlaces lógicos que han de considerarse en el caso de la conm utación  de paquetes se han ind icado  
por líneas de puntos en la figura 1/X .92. Su leyenda es la siguiente:

=  enlace de datos entre dos centrales de conm utación  de datos adyacentes de una  red  nacional.

=  enlace de datos entre dos centrales de conm utación de datos cabeza de línea adyacentes de una 
conexión in ternacional.

=  enlace de datos entre una C C D  de origen y una C C D  de destino.

=  enlace de datos entre una  C C D  local y una  C C D  cabeza de línea.

=  enlace de datos entre una C C D  cabeza de línea de origen y una  C C D  cabeza de línea de destino
de una  conexión in ternacional.

=  enlace de datos en tre  el ETD  de origen y el ETD  de destino.

=  enlace de datos entre el ETD  de origen y la C C D  local de origen, o en tre  el ETD  de destino  y la
C C D  local de destino.

=  enlace de datos en tre  procesos de com unicación.

Para tener en cuenta la incorporación  de las facilidades de em paqu e tad o /d esem p aq u e tad o , se han 
adm itido  las variantes del enlace lógico D que se indican en la figura 2/X .92.

Enlace A

Enlace A l

Enlace B

Enlace B1

Enlace G1

Enlace C

Enlace D

Enlace E

b)

Local

ETD
Clase de usuario

Clases 1 a 7

Clases 1 a 7

Clases 8  a 11

FIGURA 2/X .92  

Variantes del enlace lógico D

CCITT-8486-A

La leyenda de los sím bolos utilizados es com o sigue:

Clases 1-7 Equipo terminal de datos de las c lases de servicio de usuario 1 a 7

^ t d |
Clases 8 -11 Equipo terminal de datos m odo paquetes de las c la ses de servicio de usuario 8  a 11

EDD I Equipo de em paquetado/desem paquetado de datos

CCITT-8487

Enlace D I =  enlace de datos entre un equipo term inal de datos de las clases de servicio de usuario  1 a 7 y un 
equipo de em paquetado /desem paquetado .

Enlace D2 =  enlace de datos entre un equipo term inal de datos de las clases de servicio de usuario  8 a 11, o un 
equipo de em paquetado /desem paquetado  y una central de conm utación  de datos local.

\
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Y D2).

Observación 2 — El enlace D2 podría  constitu ir un interfaz tan to  para  un equipo term inal de acceso 
sim ple com o para  un equipo term inal de acceso múltiple.

Observación 1 — Un usuario  puede utilizar dos tipos diferentes de interfaz lógico con la red (enlaces DI

R e fe r e n c ia s

[1] R ecom endación del C C IT T  Clases de servicio internacionales de usuario en redes públicas de datos, 
Tom o V III, fascículo V III.4, Rec. X .l.

R e c o m e n d a c ió n  X .9 6

SEÑALES DE PROGRESIÓN DE LA LLAMADA EN REDES PÚBLICAS DE DATOS

(Ginebra, 1976, modificada en Ginebra, 1980)

El CC ITT,

considerando

que el establecim iento de redes públicas de datos en varios países y la consiguiente interconexión de esas 
redes, hacen prever la posib ilidad de que, en determ inadas circunstancias, sea necesario in fo rm ar al abonado  que 
llam a sobre la progresión de la llam ada,

recomienda por unanim idad

que se devuelvan al abonado  que llam a señales de progresión de la llam ada que indiquen las c ircunstan
cias que im piden establecer Ja conexión con el núm ero solicitado;

que se devuelvan al abonado  que llam a señales de progresión de la llam ada que indiquen en determ inadas
circunstancias los progresos hechos para establecer la com unicación;

que, para los servicios con conm utación de paquetes, se transm itan , adem ás, señales de progresión de la
llam ada:

— si se observa algún problem a en el interfaz E T D /E T C D  que pueda tener repercusiones en la
integridad de los datos;

— para el servicio de llam ada virtual (LLV), a los ETD  que llam a y llam ado, cuando se libera o se 
reinicializa una com unicación después de haber sido establecida;

— para el servicio de circuito virtual perm anente (CVP) entre dos ETD, a am bos ETD cuando se 
reinicializa el circuito virtual perm anente;

— para el servicio de datagram as (D G ), cuando se reinicializa el canal lógico, al ETD  de origen, cuando
no se entrega un datagram a, o si se facilita la confirm ación de entrega del datagram a.

En el cuadro  1/X .96 se definen las señales de progresión de la llam ada y las correspondientes
circunstancias que las originan.

El form ato  y la codificación de las señales de progresión de la llam ada deberán ajustarse a las 
especificaciones del interfaz contenidas en las R ecom endaciones de la serie X.

Es posible que en un servicio con conm utación de circuitos sólo puedan transm itirse señales de progresión 
de la llam ada duran te la fase de establecim iento de la com unicación. En un servicio con conm utación de 
paquetes, pueden transm itirse tam bién duran te las fases de transferencia de datos y de liberación de una llam ada 
virtual.

El significado de las categorías indica, de m odo general, el tipo  de acción que se espera del ETD  que 
recibe la señal (véase el cuadro  2/X .96).
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CUADRO 2/X.96

Categoría Significado

A Comunicación no liberada. Se supone que el ETD que llama espera.

B Comunicación liberada por haberse completado el procedimiento.

C1 y C2 Comunicación liberada. El ETD que llama debe repetir la llamada en breve: la próxima tentativa puede ser fructuosa. 
Sin embargo, después de varias tentativas de llamada infructuosas con igual respuesta, podría suponerse que la causa 
pertenece a las categorías DI o D2.

El intervalo entre tentativas sucesivas y el número máximo de las mismas dependerán de cierto número de circunstan
cias, como:

-  naturaleza de la señal de progresión de la llamada,

-  esquema de tráfico del usuario,

-  tarifas,

-  posibles disposiciones de las Administraciones, o reinicialización (para servicios con conmutación de paquetes, 
solamente). El ETD puede continuar transmitiendo datos reconociendo que pudo producirse una pérdida de datos.

DI y D2 Comunicación liberada. El ETD que llama debe tomar otras medidas para determinar el momento en que la tentativa de 
llamada podría tener éxito, o reinicializar (para circuitos virtuales permanentes y canal lógico de datagrama, solamente). 
El ETD interrumpirá la transmisión de datos y tomará otras medidas pertinentes.

C1 y D l Debido a la condición del abonado.

C2 y D2 Debido a la condición de la red.

La secuencia de las señales de progresión de la llam ada en el cuadro  1/X .96, determ ina p ara  las 
categorías C y D el orden en que se establece la com unicación por lá red. De m odo general, el ETD  puede 
suponer, al recibir una señal de progresión de la llam ada, que no existe n inguna condición superior a las 
indicadas en el cuadro. C onstituyen excepciones a esta regla general la congestión en la red, la congestión en la 
red a largo plazo y la falta de conexión. La codificación real de las señales de progresión de la llam ada no refleja 
necesariam ente esta secuencia.

C on excepción de lo indicado en la observación 4 al cuadro 1/X .96, todas las señales de progresión de la 
llam ada se harán  extensivas al ETD sin m odificación. Se advierte a los usuarios y fabricantes de ETD  que deben 
prever posibles am pliaciones ulteriores del cuadro  1/X .96 m ediante ru tinas ap rop iadas de apoyo para  señales no 
previstas.

Para el servicio de datagram as, al que no se aplica el concepto de «com unicación» (y a veces llam ada), 
debe interpretarse este térm ino com o «datagram a» , el de «que llam a» com o «de origen», el de « llam ado»  com o 
«de destino» y el de « liberada» com o «no entregado».
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CUADRO 1/X.96

Señal de 
progresión 

de la llamada
Definición Cate

goría

Aplicable a

Véase
la

obser
vación

Conmuta
ción de 

circuitos

Conmutación 
de paquetes

LLV CVP DG

Terminal llamado Se ha señalado al ETD la llamada entrante, 
que está pendiente de aceptación. A (O) UE - - 1

Llamada redireccionada Se ha efectuado el redireccionamiento . 
de la llamada a otro número asignado por el 
abonado llamado.

A (O) - - -

Conexión cuando 
se libere

El número llamado está ocupado y se 
ha pasado la llamada a una cola. Si el abonado 
que llama espera, se establecerá la conexión 
cuando se libere el número llamado.

A (O) - - -

Confirmación de entrega El datagrama ha sido aceptado por el ETD  
de destino. A - - (O)

Registro/cancelación
confirmados

La facilidad registro o cancelación solicitada 
por el ETD que llama ha sido confirmada por la red. B (0) - - -

Facilidad de redireccio
namiento activada

Se emplea la facilidad de redireccionamiento. B (O) - - - 2

Facilidad de redireccio
namiento no activada

No se emplea la facilidad de redireccionamiento. B (0) - - - 2

Falta de conexión Causa no especificada. C1 o UE - UE

Error de transmisión en 
las señales de 
numeración

La primera central de conmutación de datos 
(CCD) ha detectado un error de transmisión 
en las señales de numeración.

C2 o - - -

Error de procedimiento 
local

Se detecta en el interfaz local ETD/ETCD un error 
de procedimiento causado por el ETD. En las Re
comendaciones pertinentes de la serie X, sobre interfaces, 
se indican los posibles motivos (p.e.: formato incorrecto, 
expiración de un periodo de temporización).

C1 o O 0 O 3

Congestión en la red La red se encuentra en un estado de:

1) congestión temporal, o

2) avería temporal en la red, incluido un error de procedi
miento dentro de una red o de un enlace internacional.

C2 o O 0 o

Petición de facilidad 
no válida

Se detecta en el interfaz local ETD/ETCD,
como no válida, una solicitud de facilidad efectuada por
el ETD que llama. Posibles motivos de esta solicitud:
-  petición de una facilidad sin haberse abonado a 

ella el ETD,
-  petición de una facilidad no disponible 

en la red local,
-  petición de una facilidad no reconocida 

como válida por el ETCD local.

DI
0

D2
0 o - o

Empresa privada de 
explotación reconocida 
(EPER) fuera de servicio

La EPER solicitada por el ETD que llama 
no está en condiciones de transmitir la llamada. D2 (0) (0 ) UE UE 4

Número cambiado Se ha cambiado el número del ETD llamado. DI 0 - -

Número inaccesible La dirección del ETD llamado no se halla en el plan 
de numeración o no se ha asignado a ningún ETD. DI o o - 0

Acceso prohibido El ETD que llama no está autorizado para 
comunicar con el ETD llamado. Motivos posibles:

-  acceso no autorizado entre el ETD que llama 
y el ETD llamado,

-  grupo cerrado de usuarios incompatible

DI 0 o - 0

No abonado a cobro 
revertido

El ETD llamado no se ha abonado a la facilidad 
de aceptación de cobro revertido. DI UE (O) - (0 )

Clase de servicio de 
usuario incompatible

El ETD llamado forma parte de una clase de servicio 
de usuario incompatible con la del ETD que llama. DI 0 - - - 5

Ausencia de abono a la 
facilidad de aceptación 
de selección rápida

El ETD llamado no se ha abonado a la facilidad 
de aceptación de selección rápida DI - (O) - -
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CUADRO 1/X.96 (continuación)

Aplicable a
Señal de 

progresión 
de la llamada

Definición Cate
goría

Conmuta-
Conmutación 
de paquetes

Véase
la

cion de 
circuitos LLV CVP DG

obser
vación

Destino incompatible El interfaz ETD/ETCD distante o la red de tránsito, 
no admiten una función o facilidad solicitadas (p.e., 
el servicio de datagramas).

DI - 0 - 0

Fuera de servicio El número distante está fuera de servicio. 
Razones posibles:
-  el ETD está en el estado no controlado 

no preparado,
-  el ETCD está desconectado,
-  avería de la red en el bucle local,
-  sólo en los servicios con conmutación 

de paquetes:
-  el nivel 1 de la Recomendación X.25 [1] 

no funciona,
-  el nivel 2 de la Recomendación X.25 [1] 

no está en explotación.

DI
o

D2 Véase la 
observación 6

0
V

obse

0

éase
rvaci

O

a
ón 7

8

Avería de la red 
en el bucle local

El bucle local asociado con el ETCD llamado 
está averiado. D2 0 A menos 

que se 
prevea la 
señal de 
fuera de 
servicio

Véase la 
observación 7 9

ETCD sin alimentación El ETCD llamado está falto de alimentación 
o desconectado. DI O Véase la 

observación 7 9

No controlado no ■ 
preparado

El ETD llamado está en estado no controlado no 
preparado. DI O Véase la 

observación 7 9

Controlado'no
preparado

El ETD llamado está señalando el estado 
controlado no preparado. DI 0 UE UE UE 1

Número ocupado El ETCD detecta al ETD llamado como ocupado por otra 
u otras comunicaciones, y no puede aceptar la llamada 
entrante. En el caso del servicio de datagramas, la cola 
de espera del ETCD de destino está completa.

C1 0 O - 0

Llámese al servicio de 
información

El número del abonado llamado es inaccesible 
de momento, pídanse detalles al servicio de información DI o - - -

Error de procedimiento 
en el extremo 
distante

El ETCD detecta, en el interfaz ETD/ETCD distante, 
un error de procedimiento causado por el ETD distante. 
En las Recomendaciones pertinentes de la serie X se 
indican los posibles motivos.

DI - O O O

Congestión en la red 
a largo plazo

Existencia de una interrupción importante 
en los recursos de la red. D2 o - - - 10

Red operacional La red está preparada para reanudar su funcionamiento 
normal después de una avería o congestión temporales.

C1

■

O
obs.
11

0 o

ETD del extremo
distante
operacional

El interfaz ETD/ETCD del extremo distante está 
preparado para reanudar su funcionamiento 
normal después de una avería o una condición de 
fuera de servicio temporales (p. ej., rearranque 
en el interfaz ETD/ETCD distante). Puede haberse 
producido una pérdida de datos.

C1
o

DI
- - o -

Originado por 
el ETD

El ETD distante ha iniciado un procedimiento de 
liberación, reinicialización o rearranque.

B
o

DI
- 0 0 - 12

Liberación por 
el EDD

El EDD local ha liberado la comunicación respon
diendo a una invitación del ETD distante (sólo X.28 [2]). B - O

(sólo
X.28
[2])

- -

No se aplica 
O Obligatorio en todas las redes
(O) Obligatorio cuando se provee la facilidad de usuario facultativa pertinente
UE Para ulterior estudio
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Observaciones relativas al Cuadro 1/X.96:

Observación 1 -  Deben continuar estudiándose las repercusiones internacionales del uso de controlado no preparado y respuesta manual. 
Observación 2 - Se transmite como confirmación/respuesta para la facilidad de activación/desactivación de redireccionamiento.
Observación 3 -  Sólo aplicable al ETD que llama, en el caso de conmutación de circuitos.
Observación 4 -  La señal de progresión de la llamada de EP E R  fuera  de servicio no se devolverá a un ETD no abonado a la facilidad de elec- ■ 
ción de EPER.
Observación 5 -  Algunas redes pueden utilizar la señal de progresión de la llamada de número inaccesible para señalar esta condición. 
Observación 6 -  Empleada como señal alternativa en aquellas redes en las que no puedan identificarse exclusivamente una o más de las 
condiciones no controlado no preparado, E TC D  sin alimentación o avería de la red en el bucle local.
Observación 7 -  Aunque, para estas condiciones, se transmita la señal básica de progresión de la llamada fuera  de servicio, puede propor
cionar mayor precisión el campo de diagnóstico de los paquetes de liberación, de reinicialización  y de señales de servicio de datagramas. 
Observación 5 -  El hecho de que un ETD esté también fuera de servicio cuando el procedimiento de acceso al enlace no funciona correcta
mente debe estudiarse más a fondo.
Observación 9 -  Debe proveerse cuando la red puede identificar la condición.
Observación 1 0 -  Activado por el personal de explotación de la red.
Observación 11 -  Sólo aplicable al interfaz ETD/ETCD (paquetes de rearranque).
Observación 12 -  Entre las razones posibles se halla la no aceptación de cobro revertido. La reinicialización  y el rearranque no son aplica
bles al servicio con conmutación de circuitos.

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Interfaz entre el equipo term inal de datos (ETD) y  el equipo de terminación del 
circuito de datos (ETCD ) para equipos terminales que funcionan en el modo paquetes en redes públicas de 
datos, Tom o V III, fascículo VIII.5, Rec. X.25.

[2] Recom endación del C C IT T  Interfaz E T D /E T C D  para un equipo term inal de datos arrítmico con acceso a la
fac ilidad  de em paquetado/desem paquetado de datos (EDD) en una red pública de datos situada en el mismo  
país , Tomo V III, fascículo VIII.5, Rec. X.28. '

Recomendación X .l 10

PRINCIPIOS DE ENCAMINAMIENTO PARA SERVICIOS PÚBLICOS INTERNACIONALES 
DE DATOS POR REDES PÚBLICAS DE DATOS CONMUTADAS DEL MISMO TIPO

(Ginebra, 1980)

1 Introducción

El encam inam iento  de una llam ada in ternacional por redes públicas de datos (R PD ) con conm utación,
presenta aspectos diferentes de los correspondientes a una red nacional. Esto proviene principalm ente de la 
intervención de redes cuyas capacidades y facilidades no son idénticas y del in terfuncionam iento  de redes 
adm in istradas independientem ente. Ello en traña la necesidad de establecer principios de encam inam iento  para 
redes públicas in ternacionales de datos, ju n to  con otras R ecom endaciones para  el in terfuncionam iento  in te rna
cional.

En esta Recom endación se form ulan los principios prim arios de encam inam iento  que deberán aplicarse al 
in terfuncionam iento  in ternacional entre redes públicas de datos con conm utación del m ism o tipo  (por ejem plo, 
paquetes-paquetes, o circuitos-circuitos). Esta R ecom endación, destinada a op tim izar la calidad del servicio y la 
eficacia de la explotación, deberá ser objeto de u lterior estudio con m iras a su am pliación.

2 Principios generales de encaminamiento

2.1 El encam inam iento  de una llam ada (véase la observación 1) será responsabilidad de las A dm inistraciones.
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2.2 Todas las A dm inistraciones que intervengan en una com unicación determ inada, deberán poder ob tener la 
inform ación de encam inam iento  correspondien te a la m ism a (es decir, el C IR D  de cada red interesada) (véase la 
observación 2).

2.3 La ru ta in ternacional que deba utilizarse en cada relación se determ inará por acuerdo entre las
A dm inistraciones interesadas.

2.4 La ru ta de una  com unicación se determ inará enlace por enlace.

2.5 Sólo se transm itirá  p o r la ru ta in ternacional el núm ero de datos in ternacional defin ido en la R ecom enda
ción X.121, es decir, no se transm itirá  n ingún prefijo utilizado nacionalm ente p ara  acceder al centro in ternacional 
cabeza de línea.

3 Procedimientos de encaminamiento aplicables al interfuncionamiento internacional entre redes públicas de
datos con conmutación del mismo tipo

3.1 Los conm utadores del centro in ternacional cabeza de línea iden tificarán  los C IR D  o D PD  de las 'redes  de ' 
origen y de destino, p ara  determ inar el destino de una llam ada y su encam inam iento  (véanse las observaciones 2 
y 3).

3.2 Deben poderse elegir las rutas llam ada por llam ada.

3.3 Las A dm inistraciones in teresadas elegirán un trayecto físico (por ejem plo, satélite y /o  p o r cable
subm arino) p ara  la com unicación.

3.4 D urante toda la com unicación se m an tendrá  la m ism a ruta (es decir, los mism os C C D  cabeza de línea).

3.5 C ada A dm inistración proveerá procedim ientos de prohibición de determ inada ru ta, que serán objeto de
acuerdo bilateral.

3.6 Las redes de tránsito  verificarán la inform ación de encam inam iento  de cada llam ada para  evitar el
encam inam iento  de retorno  a la red de origen o a una red de tránsito  anterior.

Observación 1 — En el servicio de datagram as, que no abarca el concepto  de «com unicación» (y a veces 
llam ada), debe in terpretarse este térm ino en el sentido de «datag ram a» , el de «que llam a» com o «de origen», y el 
de « llam ado» com o «de destino».

Observación 2 — H a de estudiarse ulteriorm ente la aplicación de este princip io  a la red con conm utación 
de circuitos.

Observación 3 — T am bién ha de ser objeto de ulterior estudio la posib ilidad  de analizar las cifras (hasta 
la p rim era cifra o las dos prim eras cifras) del núm ero nacional o del núm ero del term inal de red.

Recomendación X.121

PLAN DE NUMERACIÓN INTERNACIONAL PARA REDES PÚBLICAS DE DATOS

(aprobada provisionalmente en Ginebra, 1978; 
modificada en Ginebra, 1980)

La finalidad de este p lan de num eración internacional es facilitar la in troducción  de redes públicas de 
datos y perm itir su in terfuncionam iento  en el p lano m undial.

1 Consideraciones básicas

Este plan se basa en las siguientes consideraciones:

1.1 Puede haber varias redes públicas de datos en un país 1).

1.2 C uando  deban establecerse varias redes públicas de datos en un país no debe ser ob ligatorio  in tegrar los
planes de num eración de las diversas redes.

País o zona geográfica.
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1.3 El plan de num eración in ternacional debe perm itir la identificación de un país 0 llam ado, así com o de una 
red pública de datos determ inada de ese país

1.4 La can tidad  de cifras que com prende el código utilizado p ara  identificar un país y una red pública de 
datos específica de ese país 1) debe ser la m ism a para  todos los países o.

1.5 Un «núm ero de datos»  nacional asignado a un term inal de datos debe ser único den tro  de una  red 
nacional determ inada. Este «núm ero de datos»  nacional debe form ar parte del «núm ero de datos»  in ternacional, 
que debe ser tam bién único en el p lano  m undial.

1.6 La cantidad de cifras que ha de utilizarse en un «núm ero de datos» in ternacional deberá estar 
determ inada por exigencias nacionales e in ternacionales; sin em bargo, debe im ponerse un límite razonable a la 
can tidad  to tal de cifras.

1.7 El plan de num eración debe prever el in terfuncionam iento  de term inales de datos instalados en redes 
públicas de datos con term inales de datos instalados en redes telefónicas y télex públicas.

Observación — El térm ino «télex» em pleado en esta Recom endación incluye las redes de te leim pre
sores (TW X).

1.8 El plan de num eración in ternacional debe prever u n a  capacidad  de reserva adecuada para satisfacer 
fu turas exigencias.

1.9 El plan de num eración no debe excluir la posib ilidad  de que una red nacional única proporc ione un 
sistem a in tegrado de telecom unicaciones para servicios de todas clases.

1.10 C uando  existan facilidades de diversas E PER  que ofrezcan servicios en un m ism o país o, deberá perm itirse 
la elección de una determ inada facilidad de E PE R  en la parte  petición de fac ilidad  de las señales de selección.

Observación — El térm ino EPER  em pleado en esta Recom endación significa em presa privada de exp lo ta
ción reconocida.

2 Características y aplicación del plan de numeración

2.1 Sistem a de numeración

2.1.1 El conjunto  de caracteres num éricos constitu idos por las 10 cifras 0-9 deberá utilizarse para núm eros (o 
direcciones) asignados a term inales de datos instalados en redes públicas de datos. Este p rincipio  deberá aplicarse 
tan to  a los «núm eros de datos»  nacionales com o a los in ternacionales.

2.1.2 La utilización del m encionado sistem a de núm eros perm itirá a las redes públicas de datos in terfuncionar 
con term inales de datos instalados en redes públicas telefónicas y télex.

2.2 Códigos de identificación de red de datos

2.2.1 D eberá asignarse un código de identificación de red de datos (C IR D ) a cada red pública de datos o 
eventualm ente a cada servicio específico cuando todas las redes estén incluidas en un p lan  de num eración 
integrado.

2.2.2 T odos los códigos de identificación de red de datos (C IR D ) d eb e ráa  estar constituidos por cuatro  cifras. 
Las tres prim eras cifras deberán identificar siem pre a un país y podrían  considerarse com o el d istintivo de país 
para  datos (DPD ). La cuarta cifra, o «cifra de red» deberá identificar una determ inada red de datos o un 
determ inado  servicio en un país o, com o se indica en el § 2.2.1.

2.2.3 D eberá asignarse a cada país o, por lo m enos, un  d istintivo de país (D PD ) de tres cifras. El d istintivo de 
país n (D P D ) jun to  con la cuarta  cifra, pueden identificar hasta 10 redes públicas de datos. Los códigos de 
identificación de red de datos (C IR D ) deberán tener el form ato  indicado en la figura 1/X.121.

País o zona geográfica.

246 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.121



Código de identificación de red de  d a to s  (CIRD)

Z X  X  X

-̂--------  Cifra de red (o de servicio, como se indica en el § 2.2.1)
----------------  Distintivo de país para datos (DPD)
C C ITT -38210

X Representa cualquier cifra de 0 a 9

Z Representa cualquier cifra de 2 a 7, como se indica en el § 2.2.4

FIGURA 1 /X .121 

Formato de los códigos de identificación de red de datos (CIRD)

2.2.4 En el sistem a de códigos de identificación de red de datos, la p rim era cifra de los códigos debe ajustarse al 
cuadro  1/X .l  21.

CUADRO 1/X.121 

Primera cifra del código de identificación de red de datos

0 -  } 
■ -

Reservados

2 -
3 -
4 -
5 - Para códigos de identificación de red de datos (CIRD)
6 -
7 -

8 -  ) Para interfuncionamiento con redes télex
9 - Para interfuncionamiento con redes telefónicas

Observación 1 — La asignación de códigos para  servicios no d iv id idos en zonas, com o los servicios 
m arítim os po r satélite, debe ser objeto de u lterio r estudio. Podrían  considerarse los pun tos siguientes:

— selección de un d istin tivo  de país b (D PD ) en cada zona para  ind icar la ubicación, o

— utilizar un C IR D  de escape, com o 11XX.

Observación 2 — Los detalles de los aspectos del p lan  de num eración  relativos al in te rfuncionam ien to  
entre redes públicas de datos y redes públicas telefónicas y télex serán objeto de o tra  R ecom endación.

2.2.5 El sistem a de códigos de identificación de red de datos (C IR D ) ind icado  en los § 2.2.3 y 2.2.4 
p ro p o rc io n ará  600 distintivos de país 0 (D P D ) y un núm ero m áxim o teórico  de 6000 C IR D .

2.2.6 Si un  país ]) tuviera m ás de 10 redes públicas de datos se le as ignaría  un  d istin tivo de país {) (D P D )
adicional (o varios).

2.2.7 En el anexo B a esta R ecom endación figura una  lista de los d istin tivos de país !) (D P D ) que han  de
utilizarse p a ra  establecer códigos de identificación de red de datos (C IR D ). Al p rep a ra r esta lista se cum plió  el
requisito  de que la p rim era cifra de un  C IR D , que tam bién  es la p rim era  cifra del distintivo de país (D P D )
incorporado , estuviera com prendida entre el 2 y el 7 inclusive (véase el § 2.2.4). C om o prim eras cifras de los
distintivos de país (D PD ), las cifras 2 a 7 pueden ordenarse de m anera que representen zonas del m undo.

País o zona geográfica.
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2.2.8 El C C IT T  adm in istra rá la asignación de d istintivos de pais 9 (DPD ). La asignación de cifras de red deberá 
efectuarse en el p lano nacional y notificarse a la Secretaría del CCITT.

Los países M iem bros de la U nión In ternacional de Telecom unicaciones no m encionados en dicha lista que 
deseen partic ipar en el servicio in ternacional de datos o los países M iem bros que necesiten uno o varios
d istin tivos de país 9 (D PD ) adicionales, deben pedir al D irector del C C IT T  la asignación de uno o varios
d istin tivos de país 9 de tres cifras disponibles. En su petición pueden indicar el o los D PD  de tres cifras 
d isponib les que prefieren.

Las asignaciones de distintivo de país 9 (D PD ) por el D irector de! C C ITT , así com o las asignaciones por 
los prop ios países 0 de cifras de red, se publicarán  en el Boletín de E xplotación de la U nión In ternacional de 
Telecom unicaciones.

2.2.9 En el anexo A a esta R ecom endación figuran ejem plos que ilustran  la m anera de establecer códigos de 
identificación de red de datos (C IR D ).

2.3 Núm ero de datos internacional

2.3.1 C uando  se llam a a un equipo term inal de datos de una red pública de datos de otro país 9 debe utilizarse
el núm ero  de datos in ternacional de ese term inal. El núm ero de datos in ternacional debe consistir en el código de 
identificación de red de datos (C IR D ) de la red pública de datos llam ada, seguido del núm ero de term inal de red 
(N T R ) del equipo term inal de datos llam ado, o, por ejem plo, cuando existe un p lan de num eración integrado 
den tro  del país el distintivo de país n (D PD ), seguido del núm ero nacional (N N ) del term inal llam ado, esto es:

N úm ero de datos in ternacional =  C IR D  +  N TR , o bien D PD  +  N N

2.3.2 El núm ero de term inal de red (N TR ) debe consistir en la dirección com pleta que se utiliza para  llam ar al 
term inal de datos desde la red pública de datos que le da servicio. El núm ero nacional (N N ) debe consistir en la 
d irección com pleta que se utiliza para  llam ar al term inal de datos desde o tro  term inal com prendido en el p lan  de 
num eración  nacional integrado. Estos núm eros deben com prender todas las cifras necesarias para identificar 
un ívocam ente el term inal de datos dentro  de la red que le da servicio y no deben incluir n ingún prefijo (ni código 
de acceso) em pleado eventualm ente para tales llam adas.

2.4 Número m áxim o de cifras

2.4.1 Los núm eros de datos internacionales pueden tener diferentes longitudes, pero no deben com prender más 
de 14 cifras. Con códigos de identificación de red de datos (C IR D ) de longitud fija de cuatro  cifras y distintivos 
de país 9 (D PD ) de longitud fija de tres cifras, los núm eros de term inal de red (N TR ) tendrían  una longitud 
m áxim a de 10 cifras o los núm eros nacionales (N N ) una longitud m áxim a de 11 cifras.

Observación — Este lím ite de 14 cifras especificado se aplica exclusivam ente a la in form ación de 
dirección. Debe disponerse de una capacidad  de registro adecuada en las centrales de conm utación de datos para 
a lm acenar las cifras de dirección citadas, así com o cualesquiera cifras adicionales que pudieran  introducirse para 
señalización u otros fines.

2.5 Prefijo internacional

2.5.1 Las llam adas in ternacionales salientes de u n a  red pública de datos requerirían  por lo general un prefijo (o
código de acceso) in ternacional p ara  el acceso a las facilidades ap rop iadas de in terfuncionam iento  internacional.
La com posición de este prefijo es una cuestión de índole nacional, ya que el m ism o no form a parte del núm ero de 
datos in te rnacional. Sin em bargo, puede ser necesario que la longitud de tal prefijo tenga en cuenta la capacidad 
de los registradores de la red de origen.

2.6 Análisis del número  — llam adas internacionales entre redes públicas de datos

2.6.1 En el caso de las llam adas in ternacionales entre redes públicas de datos, deben tom arse disposiciones en el 
país 9 de origen p ara  in te rp re tar las tres p rim eras cifras del núm ero de datos in ternacional. Estas cifras 
constituyen el distintivo de país 9 (D PD ) que form a parte del código de identificación de red de datos (C IR D ), e 
iden tifican  el país 9 term inal. Esta in form ación  es necesaria en el país 9 de origen p ara  fines de encam inam iento.

País o zona geográfica.
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2.6.2 En el país n de origen po d ría  ser necesario in terp retar tam bién la cuarta  cifra, o cifra de red, de un C IR D  
a fin de identificar una red de datos de un país b cuando hay varias redes en servicio. Esta in form ación  sería 
necesaria a los fines de la facturación o de la selección de una ru ta específica hacia la red llam ada.

Observación — Con respecto a la elección de EPER , véase el § 1.10.

2.6.3 Los países !) que reciban llam adas internacionales destinadas a redes públicas de datos deben recibir el 
núm ero de datos in te rnacional com pleto, incluido el código de identificación de red de datos (C IR D ). Sin 
em bargo, cuando el país !) de destino indique que no desea recibir el d istin tivo  de país b (D PD ) que form a parte  
del C IR D , deberán tom arse las disposiciones pertinentes para  suprim ir el D PD .

2.6.4 En el caso de los países b de destino con más de 10 redes públicas de datos, la in terpre tación  de las tres 
p rim eras cifras del C IR D  [es decir, el distintivo de país ” (DPD)] perm itiría identificar el g rupo de redes al que 
pertenece la red llam ada. La in terpretación  de la cuarta  cifra (cifra de red) del C IR D  perm itiría  iden tificar la red 
llam ada de dicho grupo de redes. La in terpretación de las tres prim eras cifras perm itiría tam bién verificar que una 
llam ada en tran te ha llegado al país 11 correcto.

2.6.5 En el caso de los países o de destino con m enos de 10 redes públicas de datos, las tres prim eras cifras del 
C IR D  perm itirían  efectuar la verificación m encionada en el § 2.6.4. La in te rp re tac ión  de la cuarta  cifra (cifra de 
red) del C IR D  perm itiría identificar la red a la que se llama.

2.6.6 En los países 0 de tránsito  debe recibirse siem pre el núm ero de datos in ternacional com pleto, que incluye 
el código de identificación de red de datos (C IR D ). La in terpretación de las tres prim eras cifras perm itiría  
identificar el país l} llam ado. La in terpretación de la cuarta  cifra (cifra de red) perm itiría iden tificar una red de 
datos específica o un servicio del país b llam ado. La in terpretación de la cuarta  cifra podría  ser necesaria a los 
fines de la facturación o de selección de la ru ta que debe utilizarse más allá del país b de tránsito .

2.6.7 C uando  una llam ada de datos debe encam inarse, después de pasar por un país n de tránsito , a través de 
un segundo país o de tránsito , debe transm itirse siem pre a este segundo país b de tránsito  el núm ero de datos 
in ternacional com pleto, incluido el código de identificación de red de datos (C IR D ). C uando  una llam ada de 
datos debe encam inarse por un país b de tránsito  hacia el país b de destino, deben aplicarse las disposiciones 
indicadas en el § 2.6.3.

2.7 Guías de abonados y  membretes de carta

2.7.1 Las guías de abonados de las redes públicas de datos deben inclu ir in form ación  sobre los p rocedim ientos 
aplicables para  establecer com unicaciones internacionales de datos. El em pleo de un d iag ram a com o el ilustrado  
en la figura 2/X .121 facilitaría a los usuarios la com prensión de estos procedim ientos.

2.7.2 En lo que atañe al prefijo (o código de acceso) indicado en la figura 2/X .121, debe señalarse que se pod ría
utilizar el m ism o prefijo (designado P) p ara  los tres tipos de com unicaciones. Sin em bargo, la selección del prefijo
es una  cuestión de índole nacional.

2.7.3 C on respecto a la elección de E PE R  (véase el § 1.10), se utilizaría un designador de petición de facilidad 
de EPER  únicam ente en las com unicaciones internacionales de datos. El sum inistro  de esta facilidad así com o la 
definición del designador de la m ism a son una cuestión de índole nacional y se dejan  al criterio  del país b de 
origen.

2.7.4 En lo relativo a la publicación de los núm eros de datos in ternacionales en m em bretes de carta  u otros 
docum entos, se recom ienda que el núm ero de term inal de red (N T R ) o el núm ero nacional (N N ) pueda 
d istinguirse fácilm ente dentro  del núm ero in ternacional, es decir, que deb iera dejarse un espacio en b lanco  en tre  el 
C IR D  de cuatro  cifras y el núm ero de term inal de red (N TR ), o entre el d istin tivo  de país b (D P D ) de tres cifras y 
el núm ero nacional (N N ) cuando la cuarta  cifra del C IR D  está inclu ida en el núm ero nacional (N N ).

País o zona geográfica.
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Número de da to s  internacional

P +

P +

4 ---------------------------- --------------------------------------------------------------------------------- ►

CIRD + Número de terminal de red
(4 cifras) (hasta 10  cifras)

a) El número llamado no forma parte de un plan de numeración nacional integrado 
o

DPD Número nacional (com enzando por la 4 .a cifra del CIRD)

(3 cifras) (hasta 11 cifras)

b) El número llamado forma parte de un plan de numeración nacional integrado

A. Identificación internacional de equipos terminales de datos en redes públicas de datos

Número telefónico internacional

P + 9 + DPT Número telefónico nacional significativo

B. Ejemplo de la identificación internacional de un equipo terminal de datos de la red telefónica pública a la que se tiene acceso (de llegada o 
salida) a partir de una red pública de datos (véase la observación)

Número télex internacional

CCITT-26 880

C. Ejemplo de la identificación internacional de un equipo terminal de datos de la red télex pública a la que se tiene acceso (de llegada o sali
da) a partir de una red pública de datos (véase la observación)

P Prefijo internacional
CIRD Código de identificación de red de datos
DPD Distintivo de país para datos
DPT Distintivo de país telefónico
CDT Código de destino télex

Observación -  Estos ejemplos ilustran el caso en que el equipo terminal de datos de la red pública telefónica o télex se identifica por el 
número telefónico o télex. Son posibles otros casos. Las diversas configuraciones de interfuncionamiento se describirán en otra 
Recomendación.

FIGURA 2/X.121 

Formato internacional
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ANEXO A

(a la R ecom endación X.121)

Establecimiento de códigos de identificación 
de red de datos (CIRD)

En este ejem plo se supone, a título ilustrativo únicam ente, que los Países Bajos han establecido su prim era 
red pública de datos. Para establecer el C IR D  de esta red, los Países Bajos tendrían  que asignar a la m ism a una 
cifra de red, que iría a continuación  del distintivo de país ]) (D PD ) especificado 204 (véase el anexo B). 
Suponiendo  que los Países Bajos seleccionen la cifra 0 com o cifra de red, el código de identificación de red de 
datos (C IR D ) de esta prim era red sería 2040.

Ejemplo 1

Ejemplo 2

Se supone, a título ilustrativo únicam ente, que se han establecido cinco redes públicas de datos en C anadá . 
Para establecer sus códigos de identificación de red de datos, C anadá tendría  que asignar a cada una  de ellas una 
cifra de red que iría a continuación  del distin tivo  de país ]) (D PD ) 302 (véase el anexo B). S uponiendo  que 
C anadá  asigne las cifras de red 0 a 4 a las cinco redes, los C IR D  serían 3020, 3021, 3022, 3023 y 3024.

Ejemplo 3

Se supone, a título ilustrativo únicam ente, que se han establecido en Estados U nidos de A m érica ocho 
redes públicas de datos. Se supone tam bién que dicho país ó les asigna las cifras de red 0 a 7 p a ra  ir a 
continuación  del distintivo de país ]) (D PD ) 310 (véase el anexo B). Los códigos de identificación de red de datos 
(C IR D ) obten idos p ara  estas ocho redes serían entonces 3100, 3101, 3102, 3103, 3104, 3105, 3106 y 3107.

Si en ese país se establecieran u lteriorm ente cuatro  redes públicas de datos m ás, pod rían  asignarse a dos 
de ellas las cifras de red 8 y 9, lo que, asociado al distintivo de país (D PD ) 310, se traduc iría  en los códigos de 
identificación de red de datos (C IR D ) 3108 y 3109.

Para las dos redes restantes, Estados U nidos tendría  que solicitar al C C IT T  la asignación de un distin tivo  
de país (D PD ) adicional. Podría así solicitarse el d istintivo siguiente, es decir, el 311, de ser uno de los de 
reserva. Si en efecto el 311 estuviese disponible, se le asignaría a E stados U nidos de América-. Si no estuviese 
d isponible, se asignaría un d istintivo de reserva de los de la serie «300». S uponiendo  que el distin tivo de país ]) 
311 esté d isponible y se asigne a Estados U nidos y que las dos redes públicas de datos restantes reciban las cifras 
de red 0 y 1, sus códigos de identificación de red de datos (C IR D ) serían 3110 y 3111.

Así, los C IR D  de las 12 redes públicas de datos serían 3100, 3101, 3102, 3103, 3104, 3105, 3106, 3107, 
3108, 3109, 3110 y 3111.

Ejemplo 4

Se supone, a título ilustrativo únicam ente, que en dos islas del C aribe que fo rm an  parte  de las A ntillas 
francesas deben establecerse sendas redes públicas de datos. Las islas de que se tra ta  son G u ad a lu p e  y M artin ica.

Para establecer los códigos de identificación de red de datos (C IR D ) de estas dos redes, se supone que la 
A dm inistración francesa asigna la cifra de red 0 a la red de G uadalupe y la cifra de red 1 a la red  de M artin ica y 
que asocia estas cifras de red al d istintivo de país 1} (D PD ) 340 especificado p ara  las A ntillas francesas (véase el 
anexo B). Los C IR D  form ados de esta m anera serían 3400 p ara  G uadalupe y 3401 p ara  M artin ica.

Estos ejem plos dem uestran que este sistem a de códigos de identificación de red de datos (C IR D ) es 
ap rop iado  p ara  la aplicáción a grupos de islas o regiones de un país ya que un d istin tivo  de país (D P D ) 
perm ite identificar hasta 10 redes públicas de datos dispersas en varias islas o regiones. Al m ism o tiem po, el 
sistem a perm ite distinguir tales redes insulares o regionales.

País o zona geográfica.
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ANEXO B 

(a la R ecom endación X.121)

Lista de distintivos de país o zona geográfica para datos

Observación — Los países o zonas geográficas indicados en el presente anexo incluyen aquellos a los que 
ya se han asignado distintivos para o tras redes públicas de telecom unicaciones.

Zona 2

Distintivo País o zona geográfica

202 G recia
204 Países Bajos (R eino de los)
206 Bélgica
208 Francia
212 M onaco
214 España
216 H úngara (R epública Popular)
218 R epública D em ocrática A lem ana
220 Y ugoslavia (R epública Socialista Federativa de)
222 Italia
226 R um ania (R epública Socialista de)
228 Suiza (C onfederación)
230 C hecoslovaca (R epública Socialista)
232 A ustria
234 Reino U nido de G ran  B retaña e Irlanda del N orte
238 D inam arca
240 Suecia
242 N oruega
244 F inlandia
250 U nión de Repúblicas Socialistas Soviéticas
260 Polonia (R epública Popular de)
262 A lem ania (R epública Federal de)
266 G ibraltar
268 Portugal
270 Luxem burgo
272 Irlanda
274 Islandia
276 A lbania (R epública Popular Socialista de)
278 M alta (R epública de)
280 C hipre (R epública de)
284 Bulgaria (R epública Popular de)
286 T urquía

Zona 2 — Distintivos de reserva: 68

Zona 3

Distintivo País o zona geográfica

C anadá
S. Pedro y M iquelón 
Estados U nidos de Am érica 
Puerto Rico
Islas Vírgenes (EE.U U.)

302
308
310
330
332
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Zona 3 (continuación)

334 M éxico
338 Jam aica
340 A ntillas francesas
342 B arbados
344 A ntigua
346 Cairrlanes (Islas)
348 Vírgenes Británicas (Islas)
350 Berm udas
352 G ranada
354 M ontserrat
356 S. K itts
358 Sta. Lucía
360 S. Vicente
362 A ntillas neerlandesas
364 Baham as (C om m onw ealth  de las)
366 D om inica
368 C uba
370 D om inicana (República)
372 Haití (R epública de)
374 T rin idad  y Tobago
376 T urquesas y Caicos (Islas)

Distintivo País'o zona geográfica

Zona 3 — Distintivos de reserva: 74

Zona 4

Distintivo País o zona geográfica

404 Ind ia (R epública de)
410 Pakistán (R epública Islám ica de)
412 A fganistán (R epública D em ocrática del)
413 Sri Lanka (R epública Socialista D em ocrática de)
414 B irm ania (R epública Socialista de la U nión de)
415 L íbano
416 Jo rd an ia  (Reino H achem ita de)
417 R epública Á rabe Siria
418 Iraq (R epública de)
419 K uw ait (Estado de)
420 A rabia Saudita (Reino de)
421 Yemen (R epública Á rabe del)
422 O m án (Sultanía de)
423 Yemen (R epública D em ocrática P opular del)
424 Em iratos Árabes U nidos
425 Israel (Estado de)
426 Bahrein (Estado de)
427 Q atar (Estado de) • *
428 M ongolia (R epública Popular de)
429 N epal
430 Em iratos Árabes U nidos (Abu D habi)
431 Em iratos Árabes U nidos (D ubai)
432 Irán (R epública Islám ica del)
440 Japón
450 C orea (R epública de)
452 Viet N am  (R epública Socialista de)
454 H ongkong
455 M acao
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Zona 4 (continuación)

456 K am puchea D em ocrática
457 Lao (R epública D em ocrática Popular)
460 C hina (R epública P opular de)
470 Bangladesh (R epública P opu lar de)
472 M aldivas (R epública de las)

Distintivo País o zona geográfica

Zona 4 — Distintivos de reserva: 67

Zona 5

Distintivo País o zona geográfica

502 M alasia
505 A ustralia
510 Indonesia (R epública de)
515 Filipinas (R epública de)
520 Tailandia
525 Singapur (R epública de)
528 Brunei
530 N ueva Z elandia
535 G uam
536 N auru  (R epública de)
537 Papua N ueva G uinea
539 Tonga (Reino de)
540 Salom ón (Islas)
541 N uevas H ébridas
542 Fiji
543 W allis y Futuna (Islas)
544 Sam oa norteam ericano
545 G ilbert y Ellice (Islas)
546 N ueva C aledonia y dependencias
547 Polinesia francesa
548 Cook (Islas)
549 Sam oa occidental

Zona 5 — Distintivos de reserva: 78

Zona 6

Distintivo País o zona geográfica

602 Egipto (R epública Á rabe de)
603 Argelia (R epública A rgelina D em ocrática y Popular)
604 M arruecos (Reino de)
605 Túnez
606 Libia (Jam ahiriya Á rabe Libia P opular Socialista)
607 G am bia (R epública de)
608 Senegal (R epública del)
609 M auritan ia (R epública Islám ica de)
610 Malí (R epública del)
611 G uinea (R epública P opular R evolucionaria de)
612 C osta de M arfil (R epública de la)
613 Alto Volta (R epública del)
614 N íger (R epública del)
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Zona 6 (continuación)

Distintivo País o zona geográfica

615 Togolesa (R epública)
616 Benin (R epública P opular de)
617 M auricio
618 Liberia (R epública de)
619 Sierra Leona
620 G hana
621 N igeria (R epública Federal de)
622 C had  (R epública del)
623 C en troafricana (R epública)
624 C am erún (R epública U nida del)
625 C abo Verde (R epública de)
626 Santo Tom é y Príncipe (R epública D em ocrática de)
627 G uinea Ecuatorial (R epública de)
628 G abonesa (R epública)
629 C ongo (R epública P opular del)
630 Zaire (R epública del)
631 A ngola (R epública P opular de)
632 G uinea-B issau (R epública de)
633 Seychelles
634 Sudán (R epública D em ocrática del)
635 R uandesa (R epública)
636 E tiopía
637 Somalí (R epública Dem ocrática)
638 D jibouti (R epública de)
639 K enya (R epública de)
640 T anzan ia (R epública U nida de)
641 U ganda (R epública de)
642 Burundi (R epública de)
643 M ozam bique (R epública Popular de)
645 Z am bia (R epública de)
646 M adagascar (R epública D em ocrática de)
647 R eunión (D epartam ento  francés de la)
648 Z im babw e
649 N am ibia
650 M alawi
651 Lesotho (R eino de)
652 B otsw ana (R epública de)
653 Sw azilandia (Reino de)
654 C om oras (R epública Federal e Islám ica de las)
655 Sudafricana (R epública)

Zona 6 — Distintivos de reserva: 47

Zona 7

Distintivo País o zona geográfica

702 Belize
704 G uatem ala (R epública de)
706 El Salvador (R epública de)
708 H onduras (R epública de)
710 N icaragua
712 C osta Rica
714 Panam á (R epública de)
716 Perú
722 A rgentina (R epública)
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Zona 7 (continuación)

Distintivo País o zona geográfica

724
730
732
734
736
738
740
742
744
746
748

Brasil (R epública Federativa del)
Chile
C olom bia (R epública de)
V enezuela (R epública de)
Bolivia (R epública de)
G uayana
Ecuador
G uayana (D epartam ento  francés de la) 
Paraguay (R epública del)
Surinam e (R epública de)
U ruguay (R epública O riental del)

Zona 7 — Distintivos de reserva: 80

Recomendación X.130

* OBJETIVOS PROVISIONALES PARA LOS TIEMPOS DE ESTABLECIMIENTO 
Y LIBERACIÓN DE LA COMUNICACIÓN EN REDES PÚBLICAS 
DE DATOS SÍNCRONAS (CON CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS)

(Ginebra, 1980)

El establecim iento de redes públicas de datos síncronas en diferentes países y la interconexión subsiguiente 
de tales redes im plica la necesidad de defin ir valores objetivos de los tiem pos de establecim iento y liberación de la 
com unicación.

(a) que la Recom endación X .l [1] define las clases de servicio in ternacionales de usuario;

(b) que la Recom endación X.21 [2] define las características de in terfaz;

(c) que la Recom endación X.60 [3] define la señalización por canal com ún para aplicaciones síncronas de
datos, parte (de) usuario de datos;

(d) que la Recom endación X.92 define las conexiones ficticias de referencia para  redes públicas de datos 
síncronas;

(e) que la Recom endación X.121 define el plan de num eración in ternacional,

recomienda por unanim idad

que los valores objetivos de los tiem pos de establecim iento y liberación de la com unicación sean 
provisionalm ente !) los indicados en los cuadros 1/X .130 a 6/X .130.

Consideraciones explicativas

1. Se definen los tiem pos de establecim iento y liberación de la com unicación en relación con las conexiones 
ficticias de referencia de la R ecom endación X.92, enlace B.

Cabe esperar que esos valores sean objeto de mejoras derivadas del perfeccionamiento de otras Recomendaciones del 
CCITT y de la experiencia adquirida en la implantación de redes públicas de datos.

El C C ITT,

considerando
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2. El tiem po de establecim iento se define p ara  una llam ada básica sin facilidades adicionales.

3. El tiem po de liberación se define com o el tiem po necesario p ara  desconectar una  llam ada de m odo que
pueda iniciarse otra.

4. Se considera la señalización por canal com ún entre centrales de conm utación  de datos (C C D ), con am bos
m odos de explotación (asociado y no asociado).

Se considera que se efectúa la explotación en m odo no asociado con dos puntos de transferencia de 
señalización (PTS) en cada red nacional, y uno en la red in ternacional, siendo la velocidad de señalización básica 
de 64 kb it/s .

5. Los valores objetivos indicados en esta R ecom endación son tam bién aplicables a velocidades de
señalización m enores (inferiores a 4,8 kb it/s) en el supuesto de explotación en m odo asociado.

6. Se supone la llam ada autom ática desde el ETD.

7. Se supone que el retardo  de respuesta del ETD  equivale al tiem po de transm isión  de un carácter a la
velocidad de usuario.

8. El retardo  de propagación se ha supuesto de a 5 m s/1000 km.

9. El tiem po de establecim iento de la com unicación se subdivide en: tiem po de petición de la com unicación,
tiem po de selección y tiem po de postselección. Los dos prim eros dependen principalm en te de las características
del interfaz E T D /E T C D  y de la señalización hacia la red; sólo el tiem po de postselección depende en teram ente de 
la red.

En esta R ecom endación se definen valores medios.

CUADRO 1/X.l 30

Tiempo de establecimiento de la comunicación: conexión típica de longitud moderada

Velocidad de usuario 
, (bit/s)

Tiempo de petición 
de la comunicación 

(ms)

Tiempo de 
selección 

(ms)

Tiempo de 
postselección 

(ms)
600 180 260 1200

• 2400 80 70 1000
4800 60 40 900
9600 60 20 900

48000 50 5 900

CUADRO 2/X.130 
Tiempo de establecimiento de la comunicación: conexión típica de gran longitud

Velocidad de usuario 
(bit/s)

Tiempo de petición 
de la comunicación 

(ms)

Tiempo de 
selección 

(ms)

Tiempo de 
postselección 

(ms)

600 180 260 1400
2400 80 70 1200
4800 60 40 1100
9600 60 20 1100

48000 50 5 1100
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CUADRO 3/X. 130
Tiempo de establecimiento de la comunicación: conexión terrenal de longitud máxima

Velocidad de usuario 
(bit/s)

Tiempo de petición 
de la comunicación 

(ms)

Tiempo de 
selección 

(ms)

Tiempo de 
postselección 

(ms)
600 180 260 1600

2400 80 70 1400
4800 60 40 1300
9600 60 20 1300

48000 •50 5 1300

CUADRO 4/X. 130
Tiempo de establecimiento de la comunicación: conexión internacional de larga distancia por satélite; un circuito internacional

Velocidad de usuario 
(bit/s)

T i em po de petición 
de la comunicación 

(ms)

Tiempo de 
selección 

(ms)

Tiempo de 
postselección 

(ms)

600 180 260 2000
2400 80 70 1800
4800 60 40 1700
9600 60 20 1700

48000 50 5 1700

CUADRO 5/X. 130
Tiempo de establecimiento de la comunicación: conexión internacional de larga distancia a través de dos satélites: dos circuitos internacionales

Velocidad de usuario 
(bit/s)

Tiempo de petición 
de la comunicación 

(ms)

Tiempo de 
selección 

(ms)

Tiempo de 
postselección 

(ms)
600 180 260 3000

2400 80 70 2800
4800 60 40 2700
9600 60 20 2700

48000 50 5 2700

CUADRO 6/X.130 
Tiempo de liberación

Velocidad de usuario 
(bit/s)

Tiempo de liberación 
(ms)

600 230
2400 120
4800 100
9600 100

48000 100
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Recomendación X.132

OBJETIVOS PROVISIONALES DE GRADO DE SERVICIO EN COMUNICACIONES 
INTERNACIONALES DE DATOS POR REDES PÚBLICAS DE DATOS 

CON CONMUTACIÓN DE CIRCUITOS

(Ginebra, 1980)

El C C ITT, 

considerando

(a) que la R ecom endación X .l [1] define las clases de servicio de usuario  en redes públicas de datos;

(b) que la R ecom endación X.20 [2] define el interfaz E T D /E T C D  p a ra  servicios arrítm icos de transm isión  
en las redes públicas de datos;

(c) que la R ecom endación X.21 [3] define el interfaz E T D /E T C D  p ara  servicios síncronos de transm isión  
en redes públicas de datos;

(d) que las Recom endaciones X.60 [4], X.70 [5] y X.71 [6] definen los procedim ientos de señalización 
internacionales entre redes públicas de datos;

(e) que la R ecom endación X.92 define las conexiones ficticias de referencia p a ra  redes públicas de datos 
síncronas;

(f) que el grado de servicio (GD S), com o m edida de la capacidad  de tra tam ien to  del tráfico  de la red, es 
una  com ponente de la calidad de servicio global apreciada p o r el usuario , así com o un  factor que influye en el 
costo global de la red;

(g) que la ingeniería de tráfico requiere algunos objetivos de G D S p ara  la p lan ificación  de redes,

recomienda por unanim idad

que, p a ra  la hora cargada m edia, se observen los valores de G D S defin idos com o objetivos de diseño en 
esta R ecom endación.

1 Introducción

En redes con conm utación de circuitos, los parám etros que más afectan  al G D S son:

— la congestión en varias secciones de la red p o r las que pasa la com unicación ;

— el tiem po de respuesta de la red p ara  el establecim iento de la com unicación.

En los § 2, 3, y 4 de la presente R ecom endación, se especifican los valores de estos parám etros de G D S 
p ara  las partes de la conexión definidas en la R ecom endación X.92 que se ind ican  a continuac ión :

— red nacional de origen (enlace B1 en la R ecom endación X.92);

— trayecto in ternacional (enlace G1 en la R ecom endación X.92);

— red nacional de destino (enlace B1 en la R ecom endación X.92);

— conexión de extrem o a extrem o (enlace B en la R ecom endación X.92).
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2 Grado de servicio (G D S) referido a la congestión de la red

2.1 El grado de servicio referido al fenóm eno de congestión depende de m uchos factores, com o los sistemas de 
encam inam iento  en las partes nacional e in ternacional de la conexión, congestión en los circuitos interurbanos 
entre centrales de conm utación de datos (C C D ), congestión en las propias C C D , falta de coincidencia de la hora 
cargada en diferentes países, etc.

En el presente § 2, se establecen com o parám etros de G D S valores lím ite de las probabilidades de 
congestión en cada parte  de la conexión in ternacional.

2.2 En redes con conm utación de circuitos, se defin irá el G D S referido a la congestión por la probabilidad  de 
que una petición de llam ada no haya sido satisfecha al cabo de cierto tiem po límite debido a la congestión de la 
red.

Ese tiem po lím ite depende del tipo  de in terfaz E T D /E T C D  que posea el usuario , y se especifica en las 
R ecom endaciones pertinentes X.20 [2], X.21 [3], etc.

2.3 En cada una de las tres partes (B l, G1 y B l, de la Recom endación X.92) que com ponen la conexión 
in ternacional, el objetivo de grado de servicio referido a la congestión de la red será del a%  p ara la ru ta  de 
últim a elección.

Las A dm inistraciones o E PER  que exploten las redes nacionales de origen y destino deben dim ensionar 
sus redes para garan tizar que la p robabilidad  de congestión en el enlace Bl no sobrepasa del a% .

Del mismo m odo, el d im ensionam iento  del trayecto in ternacional G1 debe garan tizar ese a%  de p ro b a b i
lidad de congestión.

H abida cuenta de esta condición, deben asignarse límites de congestión a las diferentes C C D  y a los 
circuitos in terurbanos entre las m ism as p ara  respetar el valor global recom endado.

2.4 El GDS global de extrem o a extrem o de la conexión in ternacional será siem pre inferior a la sum a de las 
probabilidades de congestión de cada una de las tres partes en que se divide la conexión.

El valor global será, pues, inferior a 3a% .

2.5 Para alcanzar los objetivos de GDS establecidos anteriorm ente, deberá lim itarse el núm ero de secciones en 
cascada que atraviesa la com unicación, tan to  en la parte nacional com o en la parte  in te rnacional de la conexión. 
En tan to  no se establezca o tra R ecom endación, dicho límite se ajustará a las conexiones ficticias de refe
rencia (C FR ) defin idas en la R ecom endación X.92.

3 G rado de servicio (G D S) referido al tiempo de respuesta de la red

3.1 El G D S referido al tiem po de respuesta se expresará en form a de un valor lím ite del tiem po de 
establecim iento de la llam ada, m ediante la p robabilidad  de rebasar dicho límite.

3.2 En el establecim iento de la llam ada a través de una red con conm utación de circuitos existe un tiem po 
previo de espera entre la transm isión de la señal de petición de llamada  po r el abonado  y la recepción por el 
m ism o de la señal de invitación a marcar proveniente de la red. Este tiem po de espera puede denom inarse tiem po 
de petición de llam ada (TPL).

U na vez que el abonado  ha transm itido  la señal de selección, transcurre cierto tiem po hasta el instante en 
que la red confirm a la term inación del establecim iento de la com unicación y puede dar com ienzo la fase de 
transferencia de datos. Este tiem po de establecim iento de la com unicación está com puesto, p o r una parte , del 
tiem po que em plea la red p ara  establecer la conexión en tre  las centrales de origen y de destino y, por o tra , del 
tiem po que ta rda  el ETD  llam ado en responder a la señal de llam ada entrante. Estos tiem pos pueden 
denom inarse, respectivam ente, tiem po de postselección (TPS) y tiem po de respuesta del abonado  (TRA).

Los tiem pos TPL y TPS son los parám etros de G D S que afectan po r parte de la red al tiem po to tal de 
establecim iento de la com unicación.

3.3 Las A dm inistraciones son responsables, en el ám bito nacional, de la especificación de un valor de GDS 
referido al tiem po de petición de llam ada.

N o obstante, podría  recom endarse un valor de ese tiem po inferior a / segundos p ara  el b%  de peticiones 
de llam ada, es decir:

Prob (TPL > t) < (100 -  ú )1 0 -2
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3.4 El tiem po de postselección será inferior a T  segundos, de extrem o a extrem o de la conexión (enlace B en
la Recom endación X.92), para  el c%  de las llam adas que pasen a la fase de selección, es decir:

Prob (TPS >  T) < ( 100 -  c)10"2

Ha de proseguirse el estudio sobre la contribución a este retardo global de cada red nacional de origen y 
destino, así com o de la parte in te rnacional de la conexión.

3.5 En el caso más desfavorable, el tiem po de establecim iento de la com unicación (TEC ) será:

TEC  =  (TPS +  TRA) <  ( T  +  TRA) (en segundos)

p ara  el c%  de las com unicaciones.

4 Factores que mejoran el GDS

4.1 La falta  de coincidencia de las horas cargadas en las redes nacionales de origen y destino, así com o en la
red in ternacional, m ejorará el grado de servicio global con relación a la sum a de los valores nom inales de G D S 
establecidos p ara  cada parte.

4.2 Las diferencias horarias tam bién m ejorarán  el G D S global.

4.3 Los parám etros de G D S establecidos en esta Recom endación se considerarán  com o objetivos de diseño en
la p lan iñcación  de las redes, ju n to  con las previsiones de tráfico para el periodo  que se planifica. El G D S que
realm ente se obtenga dependerá de la precisión con que se haya estim ado el tráfico. N orm alm ente el G D S real no
coincidirá con el utilizado en la planificación. Por o tra  parte, si se p lanifica la red p ara  el tráfico  previsto al final
del periodo en cuestión, el G D S se m antendrá superior a los valores de diseño, descendiendo gradualm en te hasta 
el fin del periodo de planificación.

Observación — Los valores num éricos de los parám etros a, b, c, t y T  serán objeto de u lterio r estudio.
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S EC C IÓ N  5

M A N T EN IM IEN T O  

Recomendación X.150

BUCLES DE PRUEBA DEL ETD Y DEL ETCD PARA REDES PÚBLICAS DE DATOS

(Ginebra, 1980)

1 Introducción

El C C ITT,

considerando

(a) la creciente utilización de sistem as de transm isión de datos;

(b) el volum en de la inform ación que circula por las redes de transm isión  de datos;

(c) el ahorro  que significa la reducción de la duración  de las in terrupciones de tales circuitos de datos;

(d) la im portancia de poder determ inar responsabilidades en cuestiones de m anten im ien to  relativas a las 
redes, en las que necesariam ente intervienen varias partes, y

(e) las ventajas de la norm alización en este cam po,

recomienda por unanim idad

la localización de las averías puede facilitarse en m uchos casos por procedim ientos de establecim iento de 
bucles en los ETD  y los ETCD.

2 Campo de aplicación

En la actualidad , solam ente se detallan  en esta R ecom endación los procedim ientos p ara  los bucles de 
p rueba del ETD y del ETC D  en redes síncronas de datos que em plean interfaces conform es a las R ecom endacio
nes X.21 [1] o X.21 bis [2]. N o obstante, las definiciones de los bucles del § 3 se ap lican  asim ism o a los ETD  
asincronos, y los procedim ientos de activación de los bucles, así com o los eventos en los interfaces E T D /E T C D
p ara  dichos ETD , figuran en las correspondientes Recom endaciones X.20 [3] y X.20 bis [4] relativas a los
interfaces.

3 Definición de los bucles

Se definen nueve bucles, que se ilustran en la figura 1/ X . l 50. Por razones de claridad , estos nueve bucles 
se han agrupado  com o sigue:

a) Bucle de prueba del ETD  — Bucle de tipo  1 (§ 3.1)

Bucle 1 (§ 3.1.1)

b) Bucles de prueba local — Bucles de tipo 3 (§ 3.2)

Bucle 3d (§ 3.2.1)

Bucle 3c (§ 3.2.2)
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Bucle 3b (§ 3.2.3)

Bucle 3a (§ 3.2.4)

c) Bucles de prueba de línea de abonado  — Bucles de tipo  4 (§ 3.3)

Bucle 4a (§ 3.3.1)

Bucle 4b (§ 3.3.2)

d) Bucles de prueba de la red — Bucles de tipo  2 (§ 3.4)

Bucle 2b (§ 3.4.1)

Bucle 2a (§ 3.4.2)
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Observación -  Los bucles de prueba adosados (p. ej. 3d/2a, 3c/2b, 3b/4b y 3a/4a) provistos, deberán estar configurados de manera que no 
exista ningún equipo activo entre los bucles. Por ejemplo, una Administración puede hacer funcionar los bucles de prueba adosados 
simultáneamente desde el mismo relé o conmutador.

F IGURA I / X . l 50
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3.1 Bucle de prueba del ETD  — Bucle de tipo 1

3.1.1 Bucle 1

Este bucle se utiliza com o una prueba básica del funcionam iento  del ETD. Las señales transm itidas 
vuelven p o r este bucle al ETD  para  su verificación. El bucle debe establecerse dentro  del ETD , lo m ás próxim o 
posible al in terfaz E T D /E T C D .

3.1.1.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

M ientras el ETD  está en la condición de prueba con bucle 1:

— el circuito T está conectado al circuito R dentro  del ETD ;

— el circuito C está conectado al circuito I den tro  del ETD ;

— en el interfaz, el ETD  señaliza t =  0, c =  A B IER TO  o, com o o tra  posib ilidad, puede presen tar el
estado de circuito abierto  o de alim entación in terrum pida por el circuito T y por el circuito  C ;

— el ETC D  con tinúa presen tando  la tem porización p ara  los elem entos de señal por el circuito  S y, si se
ha previsto, la tem porización para los m ultibits po r el circuito B. El ETD  no necesita utilizar la
inform ación de tem porización.

3.1.1.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

M ientras el ETD  está en la condición de prueba con bucle 1:

— el circuito 103 está conectado al circuito 104 dentro  del ETD;

— el circuito 103 visto desde el ETCD  deberá estar en el estado 1 b inario ;

— el circuito 105 deberá estar en el estado A B IE R T O ;

— el circuito 108/1 ó 108/2 puede estar en el m ism o estado en que se encon traba antes de la p rueba;

— el ETD  deberá seguir con tro lando  el circuito 125 de form a que pueda darse p rio ridad  a las llam adas
entrantes frente a una prueba en bucle periódica;

— los circuitos 140 y 141, si existen, deberán estar en el-estado A B IER TO ;

— el ETC D  con tinúa presen tando  inform ación de tem porización para  los elem entos de señal por los
circuitos 114 y 115. El ETD no necesita utilizar la inform ación de tem porización.

No se especifican las condiciones de los otros circuitos de enlace.

3.2 Bucles de prueba local — Bucles de tipo 3

3.2.1 Bucle 3d

Este bucle se utiliza para p robar el funcionam iento  del ETD, inclu ido el cabje de in terconexión; las
señales em itidas son devueltas al ETD p ara  su verificación. El bucle se establece den tro  del E T C D  local y no
incluye los generadores y cargas de los circuitos de enlace.

Observación — M ientras está establecido el bucle de prueba 3d, la longitud efectiva del cable de in terfaz 
es el doble de la norm al. En consecuencia, para asegurar el funcionam iento  adecuado del bucle 3d, la longitud
m áxim a del cable de interfaz E T D /E T C D  deberá ser la m itad  de la que norm alm ente es adecuada p ara  la
velocidad b inaria  utilizada.

3.2.1.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

M ientras el ETC D  está en la condición de prueba con bucle 3d:

— el circuito T está conectado ál circuito R dentro  del ETCD ;

— el circuito C está conectado al circuito I den tro  del ETC D ;

— el ETC D  se com porta respecto a la línea de abonado  com o si el ETD estuviese señalizando  t =  0, 
c =  A BIERTO . Esto no im pide que el ETC D  haga pruebas de los bucles de tipo  2 ó 4 m ientras 
subsista la condición de prueba con bucle 3d;

— el ETC D  continúa presentando tem porización para  los elem entos de señal por el circuito  S y, si se ha 
previsto, tem porización para los m ultibits por el circuito B. El ETD tiene que u tilizar la in form ación  
de tem porización.
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3.2.1.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

M ientras el ETC D  está en la condición de prueba con bucle 3d:

— el circuito 103 está conectado al conductor de in terfaz del circuito 104;

— el circuito  105 está conectado a los circuitos 106 y 109.

Observación — Los d iseñadores de ETD  deberán tener en cuenta que com o resultado de esta 
conexión, un generador excita dos cargas en paralelo.

— los circuitos 107 y 142 se ponen  en el estado C E R R A D O ;

— el ETC D  se com portará com o si el circuito 108/1 o el 108/2 estuviesen en el estado A BIERTO . Esto
no im pide que el ETCD  haga pruebas de los bucles de tipo 2 ó 4 m ientras subsista la condición de 
prueba con bucle 3d;

— el ETC D  continúa presentando inform ación de tem porización para los elem entos de señal por los
circuitos 114 y 115. El ETD tiene que utilizar la inform ación de tem porización.

3.2.2 Bucle 3c

Este bucle se utiliza para p robar el funcionam iento  del ETD, incluido el cable de interconexión y los 
generadores y cargas de los circuitos de enlace del ETCD.

3.2.2.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

La configuración es idéntica a la indicada para el bucle 3d en el § 3.2.1.1, con excepción de que la 
conexión del circuito T  con el circuito R y la del circuito C con el circuito 1 incluye los generadores y cargas de 
los circuitos de enlace. La observación relativa a la lim itación im puesta a la longitud del cable de interfaz no es 
aplicable.

3.2.2.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

La configuración es idéntica a la ind icada para el bucle 3d en el § 3.2.1.2, salvo en lo que respecta al lugar 
en el que se establece el bucle. Las señales transm itidas por los circuitos 103 y 105 se presentan por los 
circuitos 104 y 109, respectivam ente. El circuito 106 deberá seguir al circuito 105 con el retardo usual o sin retardo 
alguno. Las observaciones relativas a la lim itación im puesta a la longitud del cable de interfaz y a la im pedancia 
de en trada de la carga no son aplicables.

3.2.3 Bucle 3b

Este bucle se utiliza p ara  p robar el funcionam iento  del ETD  y la codificación de linea y la lógica y 
circuitos de control del ETCD . Incluye todos los circuitos del ETC D , con excepción de los que acondicionan la 
señal de línea analógica (por ejem plo, transform adores de adaptación  de im pedancias, am plificadores, iguala
dores, etc.). El tiem po que m edia entre la em isión y la recepción de datos de prueba es de algunos octetos.

Observación — En algunos ETCD , el establecim iento del bucle 3b producirá  una pérdida m om entánea de 
la alineación de envolvente, com o consecuencia de lo cual aparecerán duran te  cierto tiem po señales aleatorias en 
el circuito de enlace de recepción. Esto puede repercutir en el procedim iento de prueba del ETD. Véase la 
inform ación relativa a la tem porización para los elem entos de señal en las R ecom endaciones sobre los ETCD.

3.2.3.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

La configuración es idéntica a la ind icada para el bucle 3c en el § 3.2.2.1 salvo en lo que respecta al lugar 
en el que se establece el bucle. El ETD tiene que utilizar la inform ación de señalización.

3.2.3.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

La configuración es idéntica a la .ind icada  para el bucle 3c en el § 3.2.2.2, salvo en lo que respecta al lugar 
en el que se establece el bucle. El ETD tiene que utilizar la inform ación de tem porización.

3.2.4 Bucle 3a

Este bucle se utiliza com o prueba del funcionam iento  del ETD y del ETCD. El bucle deberá inclu ir el 
m ayor núm ero de circuitos utilizados en el funcionam iento  del ETC D , entre ellos, en particular, los que 
acondicionan  la señal de línea analógica. Se reconoce que, en algunos casos, la inclusión de dispositivos, por 
ejem plo atenuadores, igualadores, o traductores de bucle de prueba, puede ser necesaria en el trayecto de retorno  
del bucle. La línea de abonado  está debidam ente term inada m ientras subsiste la condición de prueba con bucle 3a. 
El tiem po que m edia entre la em isión y la recepción de datos de prueba es de algunos octetos.

266 Fascículo VIII.3 — Rec. 150



Observación — En algunos ETCD , el establecim iento del bucle 3a p roducirá  una  pérd ida m om entánea de 
la alineación de envolvente, com o consecuencia de lo cual aparecerán du ran te  cierto tiem po señales aleatorias en 
los circuitos de enlace de recepción. Esto puede repercutir en el procedim iento  de prueba del ETD. Véase la 
inform ación relativa a la tem porización para  los elem entos de señal en las Recom endaciones sobre los ETCD .

3.2.4.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

La configuración es idéntica a la ind icada para el bucle de p rueba 3b en el § 3.2.3.1, salvo en lo que 
respecta al lugar en el que se establece el bucle.

3.2.4.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

La configuración es idéntica a la ind icada para el bucle de prueba 3b en el § 3.2.3.2, salvo en lo que 
respecta al lugar en el que se establece el bucle.

3.3 Bucles de prueba de la línea de abonado — Bucles de tipo 4

3.3.1 Bucle 4a

Este bucle sólo se d ispone en el caso de líneas de abonado  a cuatro  hilos. El bucle 4a está destinado  al 
m antenim iento  de líneas por A dm inistraciones que utilizan m ediciones de tipo analógico. C uando  se conectan 
entre sí pares receptores y transm isores, el circuito resultante no puede considerarse norm al. El bucle 4a puede 
establecerse den tro  del ETCD  o en un dispositivo separado.

3.3.1.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

M ientras el ETC D  está en la condición de prueba con bucle 4a:

— el ETC D  señaliza hacia el ETD  local r =  0, i =  A B IER TO ;

— el ETC D  p roporc iona inform ación de tem porización por el circuito S y, si se ha previsto, po r el
circuito B.

3.3.1.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

M ientras el ETCD  está en la condición de prueba con bucle 4a:

— el circuito 104 hacia el ETD se pone en el estado 1 b inario ;

— los circuitos 106, 107, 109 y 125 hacia el ETD  se ponen en el estado A B IER TO ;

— el circuito 142 hacia el ETD  se pone en el estado C E R R A D O ;

— el ETC D  p roporc iona inform ación de tem porización por los circuitos 114 y 115.

3.3.2 Bucle 4b

Este bucle lo utilizan las A dm inistraciones p ara  p robar el funcionam iento  de la línea de abonado ,
incluidos los circuitos en el ETC D  que acondicionan la señal de línea analógica. C uando  se conectan a este punto
los circuitos de recepción y de transm isión, el bucle 4b p roporc iona una conexión que puede considerarse norm al; 
sin em bargo, es de prever cierta degradación de la calidad de funcionam iento , pues el E T C D  no efectuará 
n inguna regeneración com pleta de la señal.

3.3.2.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

La configuración es idéntica a la ind icada para el bucle 4a en el § 3.3.1.1.

3.3.2.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

La configuración es idéntica a la indicada para el bucle 4a en el § 3.3.1.2.

3.4 Bucles de prueba de la red  — Bucles de tipo 2

3.4.1 Bucle 2b

Este bucle lo utiliza el centro (o los centros) de pruebas de la A dm inistración y /o  el ETD  distan te para 
p robar el funcionam iento  de la línea de abonado  y de todos los circuitos del ETC D  con excepción de los 
generadores y las cargas de los circuitos de enlace.
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3.4.1.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

La configuración es idéntica a la ind icada para el bucle 4a en el § 3.3.1.1. Las señales entrantes, 
p rocedentes de la red, destinadas a los circuitos R e I, no se dejan llegar a dichos circuitos y, se devuelven por el 
bucle a la red en lugar de las señales procedentes de los circuitos T y C respectivam ente:

— en el in terfaz E T D /E T C D , el ETC D  señaliza r =  0, i =  A B IER TO ;

— el ETC D  proporc iona inform ación de tem porización por el circuito S, y si se ha previsto, por el 
circuito B.

3.4.1.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

El funcionam iento  es idéntico al ind icado  para el bucle 4a en el § 3.3.1.2. Las señales entrantes, 
p rocedentes de la red, destinadas a los circuitos 104 y 109, no se dejan llegar a dichos circuitos y, m ediante la 
conexión en bucle, se devuelven a la red en lugar de las señales procedentes de los circuitos 103 y 105 
respectivam ente.

— M ientras la prueba está en curso, el ETC D  pondrá  el circuito 104 en el estado 1 b inario , los circuitos
106, 107, 109 y 125 en el estado A B IER TO  y el circuito 142 en el estado C ER R A D O .

— El ETC D  proporc iona inform ación de tem porización por los circuitos 114 y 115.

3.4.2 Bucle 2a

Este bucle lo utiliza el centro (o los centros) de pruebas de la A dm inistración o el ETD  distan te para 
p robar el funcionam iento  de la línea de abonado  y la to ta lidad  del ETCD.

3.4.2.1 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 [1]

M ientras el ETCD  se encuentra en la condición de prueba con bucle 2a:

— ei circuito R está conectado al circuito T  dentro  del ETCD ;

— el circuito I está conectado al circuito C dentro  del ETC D ;

— en el interfaz, el ETCD  señaliza r =  0, i =  A BIER TO  o, com o otra posibilidad, puede presen tar el
estado de circuito abierto  o de alim entación in terrum pida por el circuito R y el circuito I;

— el ETC D  proporciona inform ación de tem porización por el circuito S y, si está previsto, po r el 
circuito B.

3.4.2.2 Interfaz conforme a la Recomendación X.21 bis [2]

M ientras el ETC D  está en la condición de prueba con bucle 2a:

— el circuito 104 está conectado al circuito 103 dentro  del ETC D ;

— el circuito 109 está conectado al circuito 105 dentro  del ETC D ;

— en el interfaz, el ETC D  pone el circuito 104 en el estado 1 binario  y el circuito 109 en el estado
A B IER TO  o, com o o tra posib ilidad, puede p resen tar el estado de circuito abierto o de alim entación
in terrum pida por los circuitos 104 y 109;

— los circuitos 106, 107 y 125 hacia el ETD  se ponen en el estado A B IER TO ;

— el circuito 142 hacia el ETD se pone en él estado C E R R A D O ;

— el ETCD  proporc iona inform ación de tem porización por los circuitos 114 y 115.

4 Realización mínima de bucles de prueba

4.1 Bucles de prueba del ETC D

Deben proporcionarse suficientes bucles de prueba en el ETCD , de m odo que tan to  el cliente com o el
personal de la A dm inistración puedan distinguir entre averías en el ETD y averías en el E T C D /línea.

El ETC D  incluirá por lo m enos uno de los cuatro bucles de prueba local (tipo 3). El ETC D  incluirá 
tam bién p o r lo m enos uno de los dos bucles de prueba de la red (tipo 2). La realización de los bucles den tro  del 
E T C D  es asunto  de com petencia nacional. A lgunas A dm inistraciones pudieran  realizar otros bucles de prueba no 
com prendidos en el conjunto  m ínim o indicado m ás arriba.

4.2 Bucles de prueba del ETD

Se sugiere que todos los nuevos ETD  proporcionen  el bucle 1.
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5 Control de los bucles

5.1 Consideraciones generales

Se p roporc ionan  m edios para te lecontrolar un bucle situado en un país desde un punto  situado en otro 
país. Esto será objeto de u lterior estudio.

En servicios por circuitos arrendados, los bucles de prueba de línea de abonado  y de prueba de la red no 
deben activarse sin haberse in form ado previam ente al cliente. Sin em bargo, algunas A dm inistraciones pueden 
activar estos bucles cuando se detecten en la red condiciones anorm ales, sin avisar previam ente al cliente.

En los servicios con conm utación de circuitos, los bucles de prueba de linea de abonado  y de pruebas de 
la red no deben activarse cuando  el ETD esté ocupado con una com unicación. En caso de colisión entre una 
petición de llam ada y la activación de estos bucles, la instrucción de activación de bucle ten d rá  p rio ridad  y se
anu lará  la petición de llam ada. Estos bucles pueden ser activados sin conocim iento  o consentim iento  previo del
cliente du ran te  periodos no superiores provisionalm ente a un segundo. Este tiem po lím ite se confirm ará o 
m odificará tras u lterior estudio.

5.2 Control de los bucles de prueba local

Para facilitar la prueba del ETD por el cliente se preverá la activación m anual (m ediante un conm utador 
en el ETCD ) para al m enos uno de los cuatro  bucles de prueba local (tipo 3); no obstante, la realización precisa 
es asunto de com petencia nacional. Sin em bargo, la activación au tom ática con tro lada por el cliente de bucles de 
prueba local a través del interfaz E T D /E T C D , debe considerarse com o sigue:

a) En el caso de un interfaz conform e a la R ecom endación X.21 bis [2], la activación autom ática de los
bucles de prueba local, es con tro lada por el circuito 141, de conform idad  con la R ecom enda
ción V.24 [5].

b) En el caso de un interfaz conform e a la Recom endación X.21 [1], la activación autom ática de los 
bucles de prueba local, deberá ser objeto de u lterior estudio.

Observación — C on la introducción de los nuevos circuitos de enlace eléctricos defin idos en las R ecom en
daciones X.26 [6]/X.27 [7], algunas A dm inistraciones pueden em plazar el ETCD  en un punto  d istan te (hasta 
1000 m) del ETD. Por tan to , puede resultar difícil, o im posible la activación m anual por el cliente. Debe 
considerarse pues cierta form a de activación autom ática de estos bucles. Deben estudiarse tam bién las lim itaciones 
señaladas en la observación al § 3.2.1 — Bucle 3d.

5.3 Control de ¡os bucles de prueba de la red

5.3.1 Consideraciones generales

C ada bucle de prueba de la red, incluido en el ETCD  será activado por un conm utador m anual en el 
ETC D  o por telem ando desde el centro (o los centros) de prueba de la A dm inistración, o de am bas m aneras. Los 
medios de activación de los bucles, el m étodo para  realizar el telecontrol y el m étodo para no tificar a la red la 
activación m anual son asuntos de com petencia nacional. Antes de cerrarse los bucles pueden llegar al ETD 
señales aleatorias.

Si se prevé el bucle 2a o 2b para uso del cliente, habrá que estudiar con m ayor am plitud  el procedim iento  
para  em plearlos (incluso la form a en que el cliente obtiene el resultado).

5.3.2- Circuitos arrendados

5.3.2.1 Líneas arrendadas punto a punto

En el caso de circuitos por líneas arrendadas punto  a punto , las A dm inistraciones p ropo rc ionarán  uno o 
más de los siguientes m edios de control:

a) C ontrol por el cliente del bucle de prueba de la red en el ETC D  local m ediante un conm utado r 
operado  m anualm ente en el ETCD.

b) C ontrol por el cliente del bucle de prueba de la red a través del interfaz E T D /E T C D  distante.

Observación — C om o se ha expresado anteriorm ente, la provisión del telecontrol de un bucle situado 
en un país desde un punto  situado en otro país será objeto de u lterior estudio.

c) C ontrol a d istancia desde un centro de prueba de datos de la A dm inistración.
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A fin de establecer un m étodo norm alizado p ara  la activación del bucle de prueba de la red en un ETCD  
p o r una señal de control procedente del interfaz E T D /E T C D  distante, se han aceptado provisionalm ente los 
siguientes procedim ientos:

i) En el caso de un interfaz conform e a la R ecom endación X.21 [1] los procedim ientos aplicables serán 
objeto de u lterior estudio.

ii) En el caso de un in terfaz conform e a la R ecom endación X.21 bis [2], el control del bucle por el cliente 
deberá hacerse por el circuito de enlace 140, de conform idad  con la R ecom endación V.24 [5] (véase 
tam bién [8]).

T anto  en uno com o en otro caso, deberá estudiarse con m ayor am plitud  la señal de control entre redes 
in ternacionales.

Observación — A lgunas A dm inistraciones pueden utilizar la técnica de control a distancia den tro  de sus 
redes, com o se ha indicado en i) y ii), pero pueden b loquear la señal de control procedente de otro  país o de un 
interfaz E T D /E T C D  distante den tro  del país.

5.3.2.2 Circuitos arrendados del tipo multipunto centralizados

El telecontrol de bucles de prueba de la red, en circuitos m ultipunto  centralizados, será objeto de u lterior 
estudio. A este respecto, se tendrán  en cuenta las técnicas de la Recom endación V.54 [9].

5.3.3 Redes con conmutación

De m anera sim ilar a la técnica descrita en el § 5.3.2.1, das A dm inistraciones pueden p ro p o rc io n ar un 
m edio para te lecontro lar el bucle de prueba de la red desde uno o m ás de sus centros de m antenim iento . Se 
reconoce que este asunto  es de com petencia nacional, pero el procedim iento  que ha de utilizarse, en su caso, será 
objeto de u lterior estudio. El control autom ático  de bucles de prueba de la red en un ETCD  m ediante el interfaz 
E T D /E T C D  distante será objeto tam bién de ulterior estudio.

5.4 Control de bucles de prueba de la línea de abonado

Estos bucles se p roporcionan  en el caso de líneas de abonado  a cuatro  hilos. Están d iseñados p ara  el 
m antenim iento  de lineas por A dm inistraciones que em plean m ediciones de tipo  analógico. La provisión y 
utilización de estos bucles es un asunto, de com petencia nacional.
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SEC C IÓ N  6

D ISPO SIC IO N E S ADM INISTRATIVAS

Recomendación X.180

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LOS GRUPOS CERRADOS 
DE USUARIOS (GCU) INTERNACIONALES

(Ginebra, 1980)

El C C ITT , 

considerando

(a) la in troducción de los grupos cerrados de usuarios (G C U ) in ternacionales en redes públicas de datos;

(b) la necesidad de norm alizar un esquem a para  los núm eros de los G C U  internacionales;

(c) la necesidad de norm alizar procedim ientos adm inistrativos p a ra  la asignación de núm eros de G C U  
in ternacionales y el establecim iento de G C U  internacionales,

recomienda por unanim idad

1 La responsabilidad  de todas las cuestiones de organización relativas a un grupo cerrado  de usuarios 
(G C U ) recaerá sobre un abonado , que en lo sucesivo se denom inará  el « ab onado  responsable» . El ab o n ad o  
responsable será designado po r los abonados que tienen la intención de constitu ir un G C U  in ternacional (véase la 
observación 1).

2 La A dm inistración del país en que está situado este «abonado  responsable» , y que en lo sucesivo se 
denom inará  «A dm inistración coo rd inado ra» , ac tuará  com o la A dm inistración de control y coord inación  p ara  ese 
G C U  y discutirá con el abonado  responsable las m odificaciones del G C U . Incum birá tam bién a la A dm inistración  
coo rd inado ra  la asignación del núm ero de G C U  in ternacional (N G I) y la com unicación de la in fo rm ación  
necesaria a las dem ás A dm inistraciones que in tervienen en el G CU .

3 El código de identificación de red de datos (C IR D ) o el d istintivo de país de datos (D P D ) u tilizado  p ara  
fo rm ar el núm ero de grupo cerrado  de usuarios in ternacional (N G I) será uno  ap rop iado  p ara  la A dm inistración  
coord inadora . Si el abonado  responsable cam bia su país de residencia, el N G I se m odificará de acuerdo con el 
C IR D  o D PD  de la nueva A dm inistración coord inadora .

4 El N G I asignado por la A dm inistración coo rd inado ra  se m an tend rá  du ran te  todo  el tiem po que exista el 
G C U  in ternacional incluso si cam bia la ubicación de los integrantes del G C U , m ientras el abonado  responsable 
siga ub icado  en la zona de la A dm inistración coord inadora .

5 El N G I se represen tará po r dos núm eros decim ales A /B , siendo A el C IR D  o D PD  (m ás una  cifra) de 
confo rm idad  con el § 3 anterio r, y B un núm ero de 1 a 5 cifras (véase la observación 2).
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6 Para perm itir una conversión eficaz de la inform ación sobre el G C U , cuando se requiera, en com unica
ciones de G C U  internacionales se han im puesto restricciones a la asignación de los N G I utilizados por cada 
A dm inistración coord inadora . P rovisionalm ente, deben seguirse las siguientes directrices:

i) cada A dm inistración coord inadora  debe a tribu ir los N G I a los G CU  internacionales siguiendo un 
orden secuencial y den tro  de cierta gam a de los N G I disponibles;

ii) debe enviarse regularm ente a las A dm inistraciones inform ación sobre la am plitud  y la atribución  de la 
gam a para los N G I citados en el ap artad o  i) precedente;

iii) la gam a utilizada no debe tener una am plitud  m ayor que la necesaria para la explotación de la red.

7 D eben aplicarse los procedim ientos siguientes para el intercam bio de inform ación entre A dm inistraciones 
y abonados de un G C U  in ternacional. C uando  un abonado  pertenezca a m ás de un G C U  in ternacional, deberán 
aplicarse separadam ente, para cada G CU  in ternacional, los procedim ientos estipulados en esta R ecom endación.

7.1 Un abonado  que solicita la adhesión a un G C U  in ternacional deberá dirigirse a su p rop ia  A dm inistración 
utilizando  los procedim ientos de solicitud norm alizados y d ar todos los detalles sobre el abonado  responsable 
(véase la observación 3).

7.2 La A dm inistración que recibe la solicitud deberá com unicar la inform ación detallada (para lo cual 
u tilizará un m odelo norm alizado) a la A dm inistración coo rd inadora  com o se indica en el anexo A.

7.3 La A dm inistración coord inadora  verificará con el abonado  responsable si se puede aceptar lo solicitado y, 
en su caso, inform ará a la A dm inistración de Ios-abonados solicitantes sobre el N G I atribuido a ese G CU .

7.4 La A dm inistración del abonado  solicitante in fo rm ará a la A dm inistración coord inadora sobre el m om ento 
en que será conectado el abonado  solicitante.

7.5 La A dm inistración coo rd inado ra  in form ará a las A dm inistraciones de los m iem bros existentes de un G C U  
in ternacional sobre todo  nuevo m iem bro de ese G C U  que pertenezca a una nueva A dm inistración.

7.6 Las m odificaciones en las adhesiones a un G C U  in ternacional, o la cesación de un G C U  deberán 
tram itarse de m anera sim ilar entre el abonado  responsable y la A dm inistración coord inadora de acuerdo con las 
solicitudes concretas de los m iem bros del G C U  en cuestión.

7.7 A petición del abonado  responsable o de una de las A dm inistraciones de un m iem bro de un G C U  
in ternacional, la A dm inistración coord inadora  sum inistrará inform ación (im presa) sobre todos los abonados 
pertenecientes a un determ inado  G C U . En el segundo caso es necesaria la aprobación  del abonado  responsable 
(véase la observación 4).

8 A los efectos de los procedim ientos adm inistrativos en esta R ecom endación, carecerá de im portancia  el 
hecho de que el abonado  solicitante pueda .pertenecer a otros G C U , o desear d isponer de acceso de llegada o de 
salida aparte  de las facilidades que le ofrece el gru)30 cerrado de usuarios.

Observación 1 — Se supone que en un G C U  de una organización in ternacional, la sección directiva 
probablem ente sea el abonado  responsable.

Observación 2 — De acuerdo con la R ecom endación X.87 [1], el valor B no debe ser superior a 
2 16 — 1 =  65535.

Observación 3 — A fin de sim plificar las disposiciones adm inistrativas, los procedim ientos descritos en los 
§ 6.1 y 6.2 deberán seguirse tam bién en el caso de que el abonado  solicitante sea una división de una organización 
in ternacional, y o tra  división de esa organización sea el abonado  responsable.

Observación 4 — Es posible que, por consideraciones de índole legal algunas A dm inistraciones co o rd in a
doras estén im pedidas de sum inistrar esta inform ación a petición de o tras A dm inistraciones m iem bros de un G C U  
in ternacional.

272 Fascículo VIII.3 -  Rec. X.180



ANEXO A 

(a la R ecom endación X.180)

El form ato  y la inform ación que deberán com unicarse a la A dm inistración coo rd in ad o ra  con m otivo de 
una solicitud de adhesión de un abonado  a un grupo cerrado de usuarios in ternacional o p ara  dejar sin efecto tal 
adhesión, son los siguientes:

1 Se ha recibido una solicitud de adhesión/cese a /d e  un grupo cerrado de usuarios (G C U ) in ternacional en 
una red pública de datos (R PD ), enviada por:

Em presa
D irección
País
N úm ero de RPD  
Fecha de la solicitud

2 El abonado  responsable en este G C U  internacional es:

Em presa 
D irección 
N úm ero de R PD

3 N úm ero de grupo cerrado de usuarios (G C U ) internacional (N G I) o núm ero de datos nacional:

4 El abonado  solicitante ha pedido las siguientes facilidades (en su caso )-

— prohibición de llam adas en trantes en el G CU

— prohibición de llam adas salientes en el G C U

Referencias

[1] R ecom endación del C C IT T  Principios y  procedimientos para el establecimiento de facilidades internacionales
de usuario y  de servicios interredes en redes públicas de datos, Tom o V III, fascículo V III.6, Rec. X.87.
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